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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1342/2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-04533473-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se gestiona la
designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 15.309 fue creado el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, por Ley N° 9573/80 fue creado el
Instituto de la Vivienda y por Decreto N° 245/2022 fue aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que por el presente se propicia designar a diez (10) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en las condiciones
que en cada caso se indican, en el ámbito del Instituto de la Vivienda;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para desempeñarse en los
cargos propuestos;
Que, corresponde dejar establecido que la jurisdicción impulsará las modificaciones de los planteles básicos a las que
hubiere lugar, en virtud de la medida que por el presente se adopta;
Que, a fin de hacer efectiva la gestión, la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios disponibles en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentado por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, Clasificación Institucional
1.1.2.30.00.042 Instituto de la Vivienda, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en
cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se detallan en el Anexo I (IF-
2023-17372640-GDEBA-DPTDPIV), que forma parte integrante del presente, para desempeñar funciones en la citada
jurisdicción, con la remuneración mensual equiparada a las categorías y agrupamientos ocupacionales que en cada caso
se indica, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto, será atendido
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -- 1 Sector Público Provincial no Financiero - 1
Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 30 - Unidad Ejecutora 267: Instituto de la Vivienda,
según se detalla en el Anexo II (IF-2023-13391719-GDEBA-DPTDPIV) que forma parte integrante del presente.
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la jurisdicción interviniente deberá impulsar, a través de las áreas correspondientes,
las modificaciones en los Planteles Básicos a las que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se
adoptan.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro, Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-17372640-GDEBA-DPTDPIV d7853b1ec59001142f2698bf5b80e7f2d78e871ca2ed6101100dd2223f17663f Ver

IF-2023-13391719-GDEBA-DPTDPIV 34f15b6c94cd142a3ac864cdd80e921c01cd24ab396b302c4efb70820fc16a8e Ver

DECRETO N° 1343/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-11143276-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Lucas LEONTIUK en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo 111
inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente
detallado en los Anexos 1 (IF-2023-12256189-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y 3 (IF-2023-12256203-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y el nosocomio allí detallados;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d) y ha sido designado por Resolución N° 4275/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según se
indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, al agente detallado en
el Anexo 1 (IF-2023-12256189-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente, en la categoría, el
agrupamiento y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
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Anexo 2 (IF-2023-12256195-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
SECTOR: 1
JURISDICCIÓN:12
JURISDICCIÓN AUXILIAR: 0
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
SECTOR: 1
JURISDICCIÓN: 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR: 0
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la
categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-12256203-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-12256195-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
el agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-12256189-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

f914535dde002caab8b362719cb46c3087a846bc91672d8d7ec846f59c344b93 Ver

IF-2023-12256195-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

2ceff08ad7af607af8f8be56057a83f1c5ce77ffc521f8ed6c9f49a8123de421 Ver

IF-2023-12256203-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

4a2e3a7833d181b422f11ea99aae879e509efae3b5c1c1a99ad741d14a8497db Ver

DECRETO Nº 1345/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-10071955-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Silvina Araceli PAVOLERI en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
incisos c) y d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en los Anexos 2 (IF-2023-11032683-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y 4 (IF-2023-11032698-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y la dependencia allí establecidos;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el
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artículo 111 inciso d) y ha sido designada por Resolución N° 5058/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realiza la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según se
indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 1 (IF-2023-11032678-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente detallada
en el Anexo 2 (IF-2023-11032683-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) que forma parte integrante del acto administrativo, en la
categoría, el agrupamiento y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 3 (IF-2023-11032691-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 5°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del acto
administrativo, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6°
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a
la persona que se nomina en el Anexo 4 (IF-2023-11032698-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del
presente, en el cargo, el agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 3 (IF-2023-11032691-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 5° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-11032678-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

d41f09ce9663209d8d25509ebda750ec956bc67069b4c07fa72919c909ea2bd6 Ver
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IF-2023-11032683-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

f9f1bea1deee28a6541976470a116390193470ae60015183bac7bd805d8da50d Ver

IF-2023-11032691-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

638dd87c0b9ba7cab73c50ab48594782489b2c975416f8786031905afe78b949 Ver

IF-2023-11032698-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

c4e7a78113c86770f092b3cbd2d507c26a74891d3296e177ba2a12f75092a0f2 Ver

DECRETO Nº 1346/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-12364343-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 658/18, modificado por Decreto Nº 37/2020, se aprobó la estructura orgánico funcional del
Patronato de Liberados Bonaerense;
Que, en esta instancia, se propicia la designación de dos (2) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en las
condiciones que en cada caso se indica, según se detalla en el Anexo IF-2023-16904182-GDEBA-DDDPPPLB, en el
ámbito de la Dirección Provincial de Regiones;
Que los postulantes reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para desempeñarse en los
cargos propuestos;
Que, a fin de hacer efectiva la gestión, la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios, disponibles en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, la transferencia de dos (2) cargos, incorporando las partidas, regímenes
estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-17446995-
GDEBA-DSTACPLB, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, de acuerdo a lo detallado en el Anexo IF-2023-17213738-GDEBA-DDDPPPLB, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir de la fecha de notificación del presente acto y hasta el 31 de
diciembre de 2023 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas
que se indican en el Anexo IF-2023-16904182-GDEBA-DDDPPPLB, que forma parte integrante del presente acto
administrativo, en las categorías, agrupamientos y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con lo establecido
en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1896/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º será atendido con
cargo a la imputación correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme se detalla en el
Anexo IF-2023-17446995-GDEBA-DSTACPLB, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S
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IF-2023-17446995-GDEBA-
DSTACPLB

0cf92977906c4c1cfd46830d7004fbaf4a97586eb10e352650cf5b33e5b5a782 Ver

IF-2023-17213738-GDEBA-
DDDPPPLB

8b68483e3c3d178a72f23850b085c7b852ca1eeb60a245ad9e87e06bcc628803 Ver

IF-2023-16904182-GDEBA-
DDDPPPLB

ce7fe344da4897977db6ac01d949f7584cf21463c5172c10efbf21aac8b8c588 Ver

DECRETO Nº 1359/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-11262185-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Federico Nicolás GAZZO en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente
detallado en el Anexo 3 (IF-2023-11701835-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio allí
establecidos;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), y ha sido designado por Resolución N° 3403/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, al agente detallado en
el Anexo 1 (IF-2023-11701821-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente, en la categoría,
agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-11701828-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
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Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y
6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
en el cargo, agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establece, a la persona que se nomina en el Anexo
3 (IF-2023-11701835-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-11701828-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
el agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-11701821-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

911b7b9f7e3abcddb59adb34a834012f3754fd58a7fbdeb80c7a9b4b3028c984 Ver

IF-2023-11701828-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

7256f99a4dbcf40e29b492df1c44d9347a21743bbe49c55ba6f54580beee0a56 Ver

IF-2023-11701835-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

505d4b07d11df3c01820a493efd98577c023ab9c4ec7f85671e7a51d2127a465 Ver

DECRETO Nº 1360/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-37380373-GDEBA-HSEESMOMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Smyth CEABLE en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente
detallado en el Anexo 1 (IF-2023-22789042-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y en el Anexo 3 (IF-2023-22789059-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y nosocomio allí establecidos;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), y ha sido designado por Resolución N° 3245/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
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Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas detalladas en la parte dispositiva,
según se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, al agente detallado en
el Anexo 1 (IF-2023-22789042-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo,
en la categoría, agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo normado en los artículos 111
inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-06730086-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos
2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establecen, a la persona
que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-22789059-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12, Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-06730086-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
el agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-22789042-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

afbca392988d430218aab300b1fd4ae12542549d6bd3ea04b069af9f40d527fa Ver

IF-2023-06730086-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

91719d0628c4ec6c8a8c3a2d3a7803bd7ac35558fcd493ad2e9c3f59f23d5dd5 Ver

IF-2023-22789059-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

2b0f7852d5a411a56c18ecb3c92bbd7f6b74d75e0babdc2404d643be018b813c Ver

DECRETO Nº 1361/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-13757807-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Agustina Giselle LEMA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo
111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
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CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en el Anexo 3 (IF-2023-14205253-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio
detallado;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d), y ha sido designada por Resolución N° 3611/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente detallada
en al Anexo 1 (IF-2023-14205261-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente, en la categoría,
agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d), 112
y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/9.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-14205259-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el
cargo, agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establece, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-
2023-14205253-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-14205259-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

IF-2023-14205261-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

50100eeaeb810a943198b34e0eb6bf9d745d5aea4d87edc9d58555d0fd546bbd Ver

IF-2023-14205259-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

d72768540382d1b8c00ba368aaab3237b82ed7de5fbee19d75c7f7a859568851 Ver

IF-2023-14205253-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

31bcb56d9581e6d348ef78af2d2f7daa6c67f965cbda82c9ee4f144ad6b15b2e Ver

DECRETO Nº 1362/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-25971822-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se propicia la designación de Franco LORIA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el presente, se propicia la designación de Franco LORIA, a partir de la fecha de notificación del presente acto y
hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
con una retribución equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Personal Profesional de la escala salarial de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, para desempeñar tareas en la
Dirección Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana;
Que Franco LORIA reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14 - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, a Franco LORIA (DNI
N° 41.768.877 - Clase 1999), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
retribución equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Personal Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo,
será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Publico
Provincial no Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora
479 - Act. Int. DLU - Pr 5 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 1 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 -
PPR 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, en virtud de la presente gestión, se deberá impulsar la pertinente adecuación de
cargos en la Jurisdicción.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1365/2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-10590848-GDEBA-DRHYSTAADA de la Autoridad del Agua, mediante el cual se gestiona la
designación de Gisela Elisabet REMAGGI en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.384, en los términos de la
Ley N° 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Gisela Elisabet REMAGGI, a partir de la fecha de notificación, en un
cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.384, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-
052.0, Clase 8, Informante Auxiliar, con un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, en el ámbito de la
Autoridad del Agua, bajo el régimen de la Ley N° 10.592;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función propuesta;
Que, a fin de proceder con la citada designación, corresponde modificar en su parte pertinente los Anexos 1 y 2 de los
Planteles Básicos Innominados y Nominados, aprobados por el Decreto N° 1310/14;
Que la adecuación del cargo a ocupar por la agente cuya designación se promueve, ha sido prevista dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra copia del Certificado de Discapacidad de Gisela Elisabet REMAGGI, expedido por la Junta Evaluadora de La
Plata (Hospital Ricardo Gutiérrez);
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo
(SECLAS), la Dirección de Salud Ocupacional, y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme lo expuesto, corresponde designar a la interesada en los términos de la Ley N° 10.592;
Que la Junta Mixta Permanente de la Autoridad del Agua ha intervenido favorablemente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido por los artículos 20, 21 y 27 de la Ley N°
10.384 y su Decreto Reglamentario N° 7796/86, y con la Ley N° 10.592;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Modificar en la Jurisdicción 1.1.2.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad del Agua,
el Plantel Básico de la División Relaciones Laborales del Departamento de Recursos Humanos, dependiente de la
Dirección de Recursos Humanos y Servicios Técnico Administrativos de la Dirección General de Administración,
suprimiendo un (1) cargo del Código 3- 001.0, Clase 14, Administrativo Mayor (vacante del Decreto N° 1310/14),
incorporándolo en la citada división como un cargo Código 3-052.0, Clase 8, Informante Auxiliar.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Autoridad del Agua,
a partir de la fecha de notificación del presente acto, en un cargo de la Planta Permanente, a Gisela Elisabet REMAGGI
(DNI N° 24.546.297 - Clase 1975) en el Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-052.0, Clase 8, Informante
Auxiliar, con un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por los
artículos 20, 21 y 27 de la Ley Nº 10.384 y su Decreto Reglamentario Nº 7796/86, bajo el régimen de la Ley N° 10.592.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394
- 1 Sector Público Provincial no Financiero - 1 Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14
- Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 049 AUTORIDAD DEL AGUA - U.E. 446 - PROG 1 POLITICA INSTITUCIONAL Y
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS - ACT. 2 - Finalidad 3 - Función 8 - Subfunción 1 - Fuente Financiamiento 1.1
Rentas Generales - Actividad Interna CBK - Inciso 1 Gastos en Personal - Principal 1 Planta Permanente - Régimen
Estatutario 14- Ley 10.384 - Agrup. Ocup. 03 Administrativo - U.G. 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la designación dispuesta por el presente tiene carácter provisional y, de cumplirse
con lo indicado en el artículo 27 de la Ley N° 10.384 y su Decreto Reglamentario N° 7796/86, adquirirá la estabilidad
transcurridos los seis (6) meses de servicios efectivos.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO Nº 1366/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-12254793-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
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designar a Ramiro Javier AGÜERO en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en los
artículos 111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente
detallado en el Anexo 3 (IF-2023-12284661-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y la
dependencia allí establecidos;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), y ha sido designado por Resolución N° 2603/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (Texto Ordenado por Decreto Nº 600/94) y modificatorios, se
estableció que el personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del (16 %)
sobre la remuneración que perciban;
Que consecuentemente, corresponde dejar establecido que Ramiro Javier AGÜERO, deberá efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la dependencia en la cual se desempeñará es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas detalladas en la parte dispositiva,
según se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, al agente detallado en
el Anexo 1 (IF-2023-12284672-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente, en la categoría, el
agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-12284665-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y
6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se
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nomina en el Anexo 3 (IF-2023-12284661-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, a partir del 1° de enero de 2023, el agente que se menciona en el Anexo 3 (IF-2023-
12284661-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado por Decreto N° 600/94) y sus modificatorios, dado que la dependencia en la cual se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-12284665-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
el agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-12284672-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

7a66022d11729a443fe150aade5953b1321533b1ccf7ee2ee213e3a55d2f7d80 Ver

IF-2023-12284665-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

95a3ae2969506ec6ba61f805f3d83403ba5c70822d8f5873f19e46150fabc9e4 Ver

IF-2023-12284661-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

05c200c18404a3f5df16e331bca39899be29ca9301b1469936714cd33d0bd3e3 Ver

DECRETO Nº 1368/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-14976569-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar Ivana Noelia PAZ en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo 111
inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en el Anexo 3 (IF-2023-17268909-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio allí
establecido;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d), y ha sido designada por Resolución N° 3595/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, por otro lado, por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (Texto Ordenado por Decreto Nº 600/94) y
modificatorios, se estableció que el personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual
obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciban;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Ivana Noelia PAZ, deberá efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la dependencia en la que se desempeñará es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que asimismo se solicitó se le otorgue a la agente precitada, el adicional por destino desfavorable que establece el artículo
25 inciso c) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que por Resolución N° 296/88, el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata fue clasificado, entre
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otros, como Rural 1, permitiendo de esta manera al personal que desarrolla sus tareas en el mismo percibir la bonificación
por desempeño en medios desfavorables, de acuerdo a la ubicación física del establecimiento, que determina el artículo
citado en el párrafo anterior;
Que, por otra parte, el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, establece que el/la agente que revistando dentro del régimen de
la Ley Nº 10.430, se desempeñe con carácter habitual y permanente en Institutos Psicopedagógicos y en aquellos que
alberguen población con serios problemas de conducta y/o enfermedades infectocontagiosas, se le liquidará, en concepto
de adicional, el equivalente al cincuenta por ciento (50 %) del sueldo que le corresponda de acuerdo con la escala salarial
vigente;
Que las características de la población que es asistida en el nosocomio mencionado, posibilitan que el personal que realiza
sus labores en el mismo reúna los requisitos establecidos por el decreto mencionado en el párrafo anterior para la
percepción del adicional por él dispuesto;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector
Público, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente detallada
en al Anexo 1 (IF-2023-17268907-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente, en la categoría,
agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-17268908-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud:
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud:
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo,
agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establece, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-
17268909-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación del presente, los adicionales que establece el artículo 25 inciso
c) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, y el artículo 1° del
Decreto Nº 5828/86, a la agente citada en el Anexo 3 (IF-2023-17268909-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), dado que la
dependencia en la que se desempeñará, es considerada insalubre.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que, a partir del 1° de enero de 2023, la agente que se menciona en el Anexo 3 (IF-2023-
17268909-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (Texto Ordenado por Decreto N° 600/94) y modificatorios, dado que la dependencia en la que se desempeñará,
es considerada insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 7°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-17268908-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2023-17268907-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

520b390891c13bdd068a9c399d73469887d70214c0aff0d9312002b5fe8d51dd Ver

IF-2023-17268908-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

8d0bfda3606f922a87c10a8e2f868ab252fdd32984af86eff015b34e947f1b51 Ver

IF-2023-17268909-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

8485d9e72d1f8374b973f47a7ddbc3fca70f8b8915a5e8915b68ad8f71b96488 Ver

DECRETO Nº 1369/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44238246-GDEBA-HSEJIMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Clara Carina VEGA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo
111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022.
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Clara
Carina VEGA, en el agrupamiento, la categoría y la dependencia que se detalla en el Anexo 3 (IF-2023-01898828-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP);
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución N° 4542/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que, por otro lado, mediante el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (Texto Ordenado por Decreto Nº 600/94) y
sus modificatorios, se estableció que el personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual
obligatorio del dieciséis por ciento (16 %) sobre la remuneración que perciban;
Que consecuentemente, corresponde dejar establecido que Clara Carina VEGA, deberá efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la dependencia en la que se desempeñará es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que asimismo corresponde otorgar a la agente el adicional por destino desfavorable que establece el artículo 25 inciso c)
de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que mediante Resolución N° 296/88, el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero
fue clasificado, entre otros, como Rural 1, permitiendo así percibir la bonificación por desempeño en medios desfavorables
al personal que desarrolla allí sus tareas, de acuerdo con la ubicación física del establecimiento;
Que, finalmente, el artículo 1° del Decreto N° 5828/86, establece que a el/la agente que, revistando dentro del régimen de
la Ley Nº 10.430, se desempeñe con carácter habitual y permanente en Institutos Psicopedagógicos y en aquellos que
alberguen población con serios problemas de conducta y/o enfermedades infectocontagiosas, se le liquidará, en concepto
de adicional, el equivalente al cincuenta por ciento (50 %) del sueldo que le corresponda de acuerdo con la escala salarial
vigente;
Que las características de la población que es asistida en el referido nosocomio posibilitan que el personal que realiza sus
labores allí reúna los requisitos establecidos por el decreto mencionado en el párrafo anterior para la percepción de dicho
adicional;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección
Provincial de Economía Laboral del Sector Público ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la referida designación en la Planta Permanente con Estabilidad se propicia a partir de la fecha indicada en la parte
dispositiva, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto
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Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente
detallada en el Anexo 1 (IF-2023-01898837-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente, en la
categoría salarial, el agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo previsto en los artículos
111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-01898833-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, conforme al siguiente detalle:
 
Sector 1
Jurisdicción 12
Jurisdicción Auxiliar 0
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA.
1 CARGO.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE.
1 CARGO.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen, a la persona que se
nomina en el Anexo 3 (IF-2023-01898828-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, los
adicionales que establecen el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, a la agente que se menciona en el Anexo 3
(IF-2023-01898828-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), por desempeñarse en un establecimiento psicopedagógico.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que, a partir del 1° de enero de 2023, la agente que se menciona en el Anexo 3 (IF-2023-
01898828-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16 %) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado
insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 7°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-01898833-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-01898837-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

aa2b61af7624579b348802041202abfe3bbf7aa572c588d8d1ce3caf47f3eb7e Ver

IF-2023-01898833-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

b4d327b404bf7c5fbb0bb124bb66d45cc141bf927bffcdf89bbe390674b44644 Ver
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IF-2023-01898828-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

b612e5c857fe68636bb41c7f8128c2aa25b2d296bfed1ce7115cbefa39a39e1e Ver

DECRETO Nº 1370/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-13741352-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Natalia FERNANDEZ en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo
111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en el Anexo 3 (IF-2023-17322666-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio allí
establecido;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d), y ha sido designada por Resolución N° 3051/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente detallada
en al Anexo 1 (IF-2023-17322645-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) que forma parte integrante del presente, en la categoría,
agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-17322656-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
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ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo,
agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establece, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-
17322666-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12- Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-17322656-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2023-17322645-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

0ceebe15fbae9291e5f0df75e8444e91967e87d35a4c207017fe2ba72866a2fb Ver

IF-2023-17322656-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

78e152bb789d77e11da396f032be3cfc098638296010dd4ddfc097286ffbbe0c Ver

IF-2023-17322666-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

bf847bdb7415b315ce3d7dbe6af7bb49970a1569889809ace149a537152454a3 Ver

DECRETO Nº 1371/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-13327091-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Karen TORNARI en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo 111
inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en los Anexos 1 (IF-2023-13620744-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y 3 (IF-2023-13620751-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio allí establecido;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d) y ha sido designada por Resolución N° 3300/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (Texto Ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16 %)
sobre la remuneración que perciba;
Que consecuentemente, corresponde dejar establecido que Karen TORNARI deberá efectuar el aporte previsional mensual
al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
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Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente detallada
en al Anexo 1 (IF-2023-13620744-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) que forma parte integrante del presente acto
administrativo, en la categoría, agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo normado en los
artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-13620748-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del acto
administrativo, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6°
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en
el cargo, agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establece, a la persona que se nomina en el Anexo 3
(IF-2023-13620751-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, a partir a partir del 1º de enero de 2023, conforme a las designaciones de los
artículos 1º y 4º, la agente que se menciona en el Anexo 3 (IF-2023-13620751-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), deberá
efectuar un aporte previsional obligatorio del dieciséis por ciento (16 %) sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N°
164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 6. Determinar en la Jurisdicción1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-13620748-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-13620744-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

e4b4393edcbf0686eea6eb0e11061e2b2cb79afb9c9d0d4dd55ae3ca34f9ac30 Ver

IF-2023-13620748-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

67b2e9a189f5c1517aa420442315f3fd2d81a844e8a2eb922133f8c2e9b602f5 Ver

IF-2023-13620751-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

f6dd302d85b0736b83bceac4ba3ada8a9f0ef0e8fb33eb102c1e9695222f1874 Ver

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 21



◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN Nº 2675-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-00546651-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín,
a partir del 17 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horarios de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Nivia Jimena CARY MAMANI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará en un establecimiento hospitalario
del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que resulta pertinente señalar que por Resolución N° 1824/2023, se reconocieron los servicios prestados por parte de la
agente de referencia como Médica Asistente Interina - Especialidad: Neonatología, en el Hospital Zonal "General Manuel
Belgrano" de General San Martín, por el período comprendido entre el 3 de julio de 2017 y hasta el 16 de diciembre de
2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nivia Jimena CARY MAMANI (D.N.I. 19.040.213 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 17 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
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Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2676-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-05762213-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente-
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 20 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº3491/2021 del Ministerio de y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de ingreso al
escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley
Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir,
entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente- Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Alicia GABERSCEK, por haber obtenido el
puntaje necesario.
.Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº3723/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Alicia GABERSCEK debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Alicia GABERSCEK (D.N.I. 29.523.010- Clase 1982), como Médica- Especialidad: Diagnóstico por Imágenes con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº3723/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 23



permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Alicia GABERSCEK (D.N.I. 29.523.010- Clase 1982) para desempeñar el
cargo de Médica- Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud- Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Evita" de Lanús.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 20 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00- Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14-
Subprograma: 7- Actividad: 1- Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3- Función 1- Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2677-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-09026384-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti"
de Mar del Plata, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con un régimen horario
de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Manuel Alberto NOGUEIRA, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2019-1467-GDEBA-
GPBA.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Maipú, a partir del 9 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
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10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Manuel Alberto NOGUEIRA (D.N.I. 31.264.194 - Clase1984), como Médico - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con
un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
"Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por DECTO-2019-1467-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Manuel Alberto NOGUEIRA (D.N.I. 31.264.194 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo Médico - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 9 de diciembre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo 2° de la presente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Maipú, a partir del 9 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2678-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-02715239-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir,
entre otros, dieciocho (18) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Santiago GIORDANO ECHEGOYEN, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que para propiciar designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Oscar Alberto LASTRA, concretado mediante Resolución N°
232/2019 del Ministerio de Salud.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que resulta pertinente señalar que por Resolución N° 282/2023 del Ministerio de Salud se reconocieron los servicios
prestados por parte del profesional de referencia como Médico Asistente Interino - Especialidad: Clínica Médica en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, por el período comprendido
entre el 1 de junio de 2018 y el 14 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Santiago GIORDANO ECHEGOYEN (D.N.I. 34.169.888 - Clase 1988), para
desempeñar el cargo Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2679-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-07162922-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la
incorporación de Valeria Soledad MARTINEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San
Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2537/22 se aprobó el convenio celebrado oportunamente entre el Ministerio de Salud y la
Municipalidad de San Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del
nosocomio mencionado en el exordio de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142 y su
modificatoria N° 10.304.
Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 2° y 3° de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N° 896/23 del Ministerio de Salud, la persona que nos
ocupa se encuentra percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023.
Que el/la mencionado/a se encuentra incluida en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales
y Municipales.
Que mediante Resolución N° 628/23 del Ministerio de Salud, se otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón
Carrillo" de San Vicente, el Nivel de Hospital Zonal - Perfil “C”.
Que ha intervenido la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización, ambos del Ministerio de Salud.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el artículo 50 de la Ley N°
15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, el que se encuentra vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la
Planta Permanente, a Valeria Soledad MARTINEZ (D.N.I 29.796.258 - Clase 1982) - Categoría 7 - Clase 3 - Grado XII -
Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0244-XII-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2680-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2023-01270970-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Pediatría, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, a partir del 21 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3526/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría / Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Paula Griselda FERNANDEZ, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por RESO- 2021-4352-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Paula Griselda FERNANDEZ
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 21 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Paula
Griselda FERNANDEZ (D.N.I. 31.433.229 - Clase 1984), como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo
Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante RESO-2021-4352-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Paula Griselda FERNANDEZ (D.N.I. 31.433.229 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José
Domingo Taraborelli" de Necochea.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 21 de diciembre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 581 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2681-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2023-07029227-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la incorporación de Teresa Mabel
BECKER en el Hospital General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N°2537/22 se aprobó el convenio celebrado entre el Ministerio de Salud y la Municipalidad de San
Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del nosocomio mencionado
en el exordio de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142 y su modificatoria N° 10.304.
Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 2° y 3° de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022 y que conforme los términos de la Resolución N°896/23 del Ministerio de Salud, la persona que nos
ocupa se encuentra percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023.
Que la mencionada se encuentra incluida en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales y
Municipales.
Que la Resolución N° 628/23 del Ministerio de Salud, otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo"
de San Vicente, el Nivel de Hospital Zonal - Perfil “C”;
Que ha intervenido la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el artículo 50 de la Ley N°
15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, el que se encuentra vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Qué asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la
Planta Permanente a Teresa Mabel BECKER (D.N.I. 18.500.670 - Clase 1967) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI
- Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1 - 0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2682-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-44240349-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Psicología Asistente, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de
Manuel B. Gonnet, con prestación de servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud
Pública, a partir del 29 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, con prestación de servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Tatiana SCEBBA, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Tatiana SCEBBA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2022, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Tatiana SCEBBA (D.N.I. 34.670.116 - Clase 1989) como Licenciada en
Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 575/22 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Tatiana SCEBBA (D.N.I. 34.670.116 - Clase 1989), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
“San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de
la Salud Pública.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2683-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-34823417-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de Estefanía ZUCCARINI en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Estefanía ZUCCARINI en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Psiquiatría Infanto - Juvenil, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José"
de Pergamino, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lucila Débora RIMOLDI, concretado mediante Resolución N° 2376/23 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 947/89, la profesional de referencia deberá efectuar el aporte
previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría Infanto - Juvenil - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Estefanía ZUCCARINI (D.N.I. 29.832.628 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en
el artículo precedente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente, hasta
tanto acredite su cese en el cargo a la Beca de Contingencia que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2684-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2023-19723755-GDEBA-SNMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en Psicología
Asistente en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, a partir del 7 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lautaro SANCHEZ, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad Resolución N° 5241/2021 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
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persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto N° 2868/2002, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Lautaro SANCHEZ (D.N.I. N° 34.942.202 - Clase 1989), como Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
5241/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, Lautaro SANCHEZ (D.N.I. N° 34.942.202 - Clase 1989), para desempeñar el cargo
de Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Servicio de Neumotisiología de Tandil.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de diciembre de 2022, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto N° 2868/2002.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2685-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2023-14794021-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Psicología Asistente en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 19 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
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la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo Andrés SOLE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 19 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4241/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 19 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Pablo Andrés SOLE (D.N.I. 29.662.508 - Clase 1982) como Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución N° 4241/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Andrés SOLE (D.N.I. 29.662.508 - Clase 1982) para desempeñar el cargo de
Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 3 - Actividad: 5 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2686-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-10722082-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Eliana Erika NIEVES en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eliana Erika NIEVES como Personal de Planta Temporaria
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Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Eliana Erika NIEVES (D.N.I. 34.076.159 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2687-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-07371527-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la incorporación
de Nadia Verónica Natali SUMBAINO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2537/22 se aprobó el convenio celebrado entre el Ministerio de Salud y la Municipalidad de San
Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del nosocomio mencionado
en el exordio de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142 y su modificatoria N° 10.304;
Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 2° y 3° de la Ley N°
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10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N° 896/23 del Ministerio de Salud, la persona que nos
ocupa se encuentra percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023;
Que la mencionada se encuentra incluida en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales y
Municipales.
Que la Resolución N° 628/23 del Ministerio de Salud, otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo"
de San Vicente, el Nivel de Hospital Zonal - Perfil “C”;
Que ha intervenido la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
ambos del Ministerio de Salud.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el artículo 50 de la Ley N°
15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, el que se encuentra vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Qué asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la
Planta Permanente, a Nadia Verónica Natali SUMBAINO (D.N.I. 27.845.444 - Clase 1980) - Categoría 7 - Clase 3 - Grado
XII -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0244-XII-3. - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2688-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-07076604-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la incorporación
de María Isabel DOS SANTOS, en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2537/22 se aprobó el convenio celebrado entre el Ministerio de Salud y la Municipalidad de San
Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del nosocomio mencionado
en el exordio de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142 y su modificatoria N° 10.304;
Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 2° y 3° de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N° 896/23 del Ministerio de Salud, la persona que nos
ocupa se encuentra percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023;
Que la mencionada se encuentra incluida en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales y
Municipales.
Que la Resolución N° 628/23 del Ministerio de Salud, otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo"
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de San Vicente, el Nivel de Hospital Zonal - Perfil “C”;
Que ha intervenido la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
ambos del Ministerio de Salud.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el artículo 50 de la Ley N°
15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, el que se encuentra vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Qué asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la
Planta Permanente, a María Isabel DOS SANTOS (D.N.I 31.399.315 - Clase 1984) - Categoría 7 - Clase 3 - Grado XII -
Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0244-XII-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2689-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 24 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2020-16570794-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Paola Eleana CHOCOBAR
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor
Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola Eleana CHOCOBAR como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 1 de junio del 2018.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1508/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 1 de junio del 2018, en un cargode Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Anahi CITARELLI, concretado mediante Resolución N° 320/2017 E, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
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actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Paola Eleana CHOCOBAR, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Paola Eleana CHOCOBAR (D.N.I. N° 28.052.903 - Clase 1980) - Categoría 5 - Clase 3
- Grado XI -Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Peón de Cocina) - Código: 1-0010-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de
José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2018, la agente citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido
por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento
en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72 , a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 19 -
Subprogramas: 18 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 -Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2690-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 24 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-10284485-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Ginecología en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, a partir del 29 de noviembre de 2021,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Romina Marcela ARANDA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
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prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°3285/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Romina Marcela ARANDA (D.N.I. 31.377.002 - Clase 1985), como Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N°4285/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinetes de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina Marcela ARANDA (D.N.I. 31.377.002 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica -Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 10 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2691-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 24 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-00035270-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Contador Asistente
en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, a partir del 14 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Contador Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Alejandra Verónica GOMEZ, por haber obtenido

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 38



el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°1801/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Alejandra Verónica GOMEZ (D.N.I. 22.954.836 - Clase 1972), como Contadora Pública, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N°1801/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alejandra Verónica GOMEZ (D.N.I. 22.954.836 - Clase 1972), para desempeñar el
cargo Contadora, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2692-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 24 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17517500-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Rocío del Pilar SANCHEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío del Pilar SANCHEZ como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo
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Mercante" de José C. Paz, a partir del 1 de marzo de 2018.
Que mediante Resolución N° 405/18 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 1 de marzo del 2018.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sandra Romina FARCY, concretado mediante Resolución N° 78/17 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - LeyNº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3168/08.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo del 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Rocío del Pilar SANCHEZ (D.N.I. 37.371.570 - Clase 1992) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirúrgica) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C.
Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir del 1 de marzo de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se menciona en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto N° 3168/08.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2693-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 24 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17194382-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Paola del Carmen ROBLEDO en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola del Carmen ROBLEDO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y
142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución N° 380/17 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Hilda Viviana DI NOSENZI, concretado mediante Resolución N° 199/17 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle a la agente de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2894/11.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Paola del Carmen ROBLEDO (D.N.I. 30.911.226 - Clase 1984) - Categoría
5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 16 de octubre de 2017, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada la agente que se menciona en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2894/11.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 17 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2694-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Junio de 2023

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 41



VISTO el EX-2023-06260273-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Trabajo Social Asistente en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, a partir del 6 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Alejandra Carolina ANDRADA, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4748/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Alejandra Carolina ANDRADA
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Alejandra Carolina ANDRADA (D.N.I. 27.751.509 - Clase 1980), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos
y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 4748/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alejandra Carolina ANDRADA (D.N.I. 27.751.509 - Clase 1980), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 6 de diciembre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
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establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 18 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 16-SSTAYLMJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-24183302-GDEBA-DMGESYAMJGM por el cual tramita el reconocimiento de gasto por
el servicio de limpieza con destino a diversas dependencias de este Ministerio, a favor de la firma CRUZ DEL MAR
SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 30-71065354-9), correspondiente al período comprendido entre el 3 de septiembre al
30 de septiembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Directora General de Administración propicia el reconocimiento del gasto por el servicio indicado en el Visto,
prestado entre el 3 y el 30 de septiembre del 2022, bajo la figura del legítimo abono prevista en el Decreto N° 523/18 y su
Anexo I -Cuadro de Competencias y Niveles de Decisión-, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 845/20.
Que cita como antecedente a las actuaciones que cursaren por N° EX-2020-06296599-GDEBADSTAMJGM, por medio de
las cuales tramitare la Licitación Pública N° 32-0045-LPU20, la cual tuvo por objeto la contratación del referido servicio, a
partir del perfeccionamiento del contrato y hasta el día hasta el 2 de junio del 2021, la cual podría ser prorrogada por igual
plazo, aumentada en un cien por ciento (100 %), y disminuida hasta en un cincuenta por ciento (50 %), en el marco de la
Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19, que fuera oportunamente aprobada por Resolución N° 192/2020 de
esta Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, adjudicándose los diversos renglones de la misma a tres proveedores.
Que en dicho marco, se perfeccionó la Orden de Compra N° 32-1230-OC20, correspondiente a los renglones N° 1, 3, 9 y
10, a favor de la firma CRUZ DEL MAR SOCIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. N° 30- 71065354-9).
Que, posteriormente se prorrogó el servicio, mediante el expediente electrónico N° EX-2021-10332001-GDEBA-
DSTAMJGM, por el plazo de ocho (8) meses contados a partir del 3° de junio de 2021, la cual fue autorizada y aprobada
por Resolución Nº 18/2021 de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y perfeccionada mediante Orden de
Compra N° 32-1610-OC21, hasta el 2° de febrero del 2022.
Que vencido el servicio, la referida Dirección General de Administración, inició la Licitación Pública N° 32-0004-LPU22,
actuaciones que obraren mediante EX-2021-32733670-GDEBA-DSTAMJGM, a fin de promover la nueva licitación pública a
partir del 3 de febrero de 2022, la nueva orden de compra para la prestación del servicio, la cual manifestó que, pese a ser
iniciada con la antelación que se estimó suficiente, por diversas circunstancias derivadas principalmente del rebrote de
contagios de COVID-19 ocurrido durante el mes de enero del año 2022, teniendo en dicho contexto una disponibilidad
exigua del personal que pudiera brindar apoyo y herramientas a la demanda administrativa requerida para los procesos,
quedando la misma inconclusa. Que por lo expuesto, han impulsado los expedientes N° EX-2022-17402597-GDEBA-
DMGESYAMJGM y EX-2022-27804781-GDEBA-DMGESYAMJGM, mediante los cuales se procedió a reconocer el servicio
prestado desde el 3 de febrero de 2022 al 2 de julio de 2022 y desde el 3 de julio al 2 de septiembre de 2022,
respectivamente a la referida empresa, en pos del servicio prestado.
Que en este sentido, la referida Dirección General señala que el servicio continuó siendo prestado efectivamente con
posterioridad a dichas actuaciones, las cuales abarcan el período comprendido entre el 3 de septiembre al 30 de
septiembre de 2022, como se desprende de los remitos y facturas correspondientes.
Que en esta línea, señala que para su cálculo, han tenido en cuenta los precios unitarios referentes al EX-2021-10332001-
GDEBA-DSTAMJGM.
Que se agregan las facturas y remitos por un monto total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 80/100 ($599.328,80) a reconocer a favor del proveedor, y sus correspondientes
comprobantes CAE y CAI.
Que la Subdirección de Contabilidad realizó la imputación preventiva del gasto, mediante la solicitud identificada como
GEDO IF-2023-20960826-GDEBA-SDCMJGM.
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
Que en esta instancia corresponde el dictado del acto administrativo que reconozca el gasto y autorice el pago mediante la
figura del legítimo abono, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario propiciante.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 523/18 y su Anexo I - Cuadro de
Competencias y Niveles de Decisión-, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 845/20.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL MINISTERIO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Reconocer el gasto y autorizar el pago, bajo la figura del legítimo abono, a favor de la firma CRUZ DEL
MAR SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 30-71065354-9), correspondiente a las facturas N° Punto de Venta: 00003 Comp.
Nº 00002819, por un importe total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON
80/100 ($599.328,80) con motivo de la efectiva prestación del servicio de limpieza con destino a las diversas dependencias
de este Ministerio, para el período comprendido entre 3/9/2022 al 30/9/2022, en el marco de los Decretos N° 523/18 y N°
845/2020, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario propiciante.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-20960826-GDEBA-SDCMJGM, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado e incorporar al SINDMA. Pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones y publicar. Cumplido, archivar.
 
Víctor Manuel Matassi, Subsecretario

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1070-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-29924178-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona una adecuación dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica tramita una adecuación en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, a fin de completar el crédito necesario para afrontar la licitación de los trabajos denominados: "Área de retención
temporaria de excedentes hídricos cuenca A° Claro" en jurisdicción del partido de Malvinas Argentinas, identificada en el
Presupuesto 2023 - Ley 15394 con el PRY 14510;
Que en el Anexo I la Repartición propone la transferencia de créditos para el Presente Ejercicio la suma total de pesos
trescientos veintiocho millones ($328.000.000), en Anexo II la Repartición propone la transferencia de créditos para el
primer diferido la suma total de pesos seiscientos dos millones cuatrocientos mil ($602.400.000) y en el Anexo III la
Repartición propone la transferencia de créditos para el segundo diferido la suma total de pesos quinientos millones
($500.000.000);
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Presupuesto informando;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas
y Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos, prestando conformidad a las actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023 y el artículo 2° de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto;
Por ello,

 
EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - una transferencia de créditos para el
Presente Ejercicio por la suma total de pesos trescientos veintiocho millones ($328.000.000), según detalle de Anexo I (IF-
2023-29935478-GDEBA-DPHMIYSPGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - una transferencia de créditos para el
Primer Diferido por la suma total de pesos seiscientos dos millones cuatrocientos mil ($602.400.000), según detalle de
Anexo II (IF-2023-29935478-GDEBA-DPHMIYSPGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - una transferencia de créditos para el
Segundo Diferido por la suma total de pesos quinientos millones ($500.000.000), según detalle de Anexo III (IF-2023-
29935478-GDEBA-DPHMIYSPGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión y a la Dirección Provincial de
Hidráulica, publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar al Ministerio de Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a
Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro
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ANEXO/S

IF-2023-29935478-GDEBA-
DPHMIYSPGP

3c92319116e3a87545f983faeff3ae2290eabb54901efa3da0e052d8660a27c0 Ver

RESOLUCIÓN N° 1072-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-26950424-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona una adecuación dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Energía tramita una adecuación de créditos en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394, a fin de atender los compromisos de ejecución de varias obras de infraestructura eléctrica;
Que en el Anexo Único la Repartición propone la transferencia de créditos para el Presente Ejercicio la suma total de pesos
seiscientos setenta y nueve millones cuatrocientos mil ($679.400.000);
Que ha tomado intervención la intervención de su competencia la Dirección de Presupuesto;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas
y la Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía, prestando conformidad a las actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - una transferencia de créditos para el
Presente Ejercicio por la suma total de pesos seiscientos setenta y nueve millones cuatrocientos mil ($679.400.000), según
detalle de Anexo Único (IF-2023-28183167-GDEBA-DPEMIYSPGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión y a la Dirección Provincial de Energía,
publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar al Ministerio de Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a Contaduría General
de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-28183167-GDEBA-
DPEMIYSPGP

c9cc9a49d496d12f8267a8c5247cfef56f72e0f5894f307a427316bf9318e4eb Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 
RESOLUCIÓN Nº 1785-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO que por expediente EX-2023-28416467-GDEBA-DDPRYMGEMSGP se tramita el ofrecimiento de pública
recompensa solicitada por la Unidad Funcional de Instrucción N° 6 del Departamento Judicial Mercedes, a toda persona
que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a VIDELA, Darío Fabián (IPP N° 09-00-0019203-22/00), y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo ha establecido un sistema de recompensas
para las personas que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a
fin de contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como así también para
hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen;
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación,
encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales respecto de los cuales se ofrecerá recompensa;
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de
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Planificación e Inteligencia Criminal, se han recabado los antecedentes del caso;
Que según da cuenta el Agente Fiscal a cargo de la investigación, VIDELA, Darío Fabián se encuentra imputado por el
delito de homicidio doblemente agravado por alevosía y por el concurso premeditado de dos o más personas. El día 4 de
diciembre del año 2022, siendo aproximadamente las 07:00 horas, en cercanías del balneario sobre Avenida De Paola en
el sector de la costanera de la localidad y partido de Salto, provincia de Buenos Aires, PEREA, Martín Emanuel, quien se
encontraba junto a sus familiares, tiene un entredicho con VIDELA, Gonzalo, con quien ya había tenido conflictos
anteriores. Ante una presunta agresión verbal de la víctima, VIDELA, Gonzalo, se retiró del lugar conjuntamente con su
hermana, VIDELA, Estefanía, quiénes mediante llamados telefónicos convocaron a sus familiares. Pasados pocos minutos,
como es su modus operandi de ataque, VIDELA Gonzalo y VIDELA, Estefanía regresaron con gran parte de su familia,
entre ellos los imputados VIDELA, Ángel Quico, VIDELA, Facundo junto a su novia VILLALBA, Nicole, PISONI, Pablo,
VIDELA, Juan David, ZABALA, Gabriel y VIDELA, Darío Fabián, acompañados además de otros sujetos que no fueron
individualizados, y con una predeterminada intención homicida, rodearon a la víctima y lo golpearon con palos, cadenas e
hirieron con armas blancas, provocándole múltiples lesiones de gravedad que desencadenaron su posterior deceso. Los
agresores, al verlo mal herido y moribundo se dieron a la fuga, y procurando su impunidad y a fin de controvertir lo
realmente acaecido, VIDELA, Ángel Quico y su hijo VIDELA, Gonzalo se presentaron en la dependencia Policial con
intenciones de realizar una denuncia indicando haber sido agredidos por la víctima. Pero en atención a los elementos
recabados y los testimonios recibidos quedaron legal y oportunamente aprehendidos. Asimismo, y mediante diversas
diligencias fueron detenidos los restantes imputados, quedando VIDELA, Darío Fabián como único prófugo;
Que pese a las medidas investigativas desplegadas a la fecha, tales como informes de tareas policiales, diversos
allanamientos, declaraciones testimoniales y relevamiento de cámaras de seguridad, el imputado no ha sido hallado por lo
que se considera oportuno el ofrecimiento de recompensa propuesto;
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto, ha fijado la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que en su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes aporten datos fehacientes que permitan
localizar y detener a VIDELA, Darío Fabián fijándose un monto entre las sumas de pesos dos millones quinientos mil
($2.500.000) y pesos cinco millones ($5.000.000), de acuerdo a la naturaleza de la información que se brinde y el resultado
que se logre;
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que aporten la información aludida y facilitar su
presentación, podrán hacerlo ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la
Provincia, quienes se encuentran facultados para adoptar tal medida, ante la Unidad Funcional de Instrucción N° 6 del
Departamento Judicial Mercedes, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, haciendo saber
que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento;
Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de
que sea transmitida por los medios de comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para
conocimiento de la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo al Ministerio de Comunicación Pública
de la Provincia de Buenos Aires;
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución Ministerial N° 2.390/07;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el
Decreto N° 2.052/98, su modificatorio y el Decreto N° 997/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ofrecer pública recompensa, entre las sumas de Pesos Dos Millones Quinientos Mil ($2.500.000) y Pesos
Cinco Millones ($5.000.000) para quienes aporten datos fehacientes que permitan localizar y detener a VIDELA, Darío
Fabián (IPP N° 09-00-0019203-22/00) cuyos datos personales obran en el Anexo (IF-2023-29131402-GDEBA-
DPRPDMSGP), de la presente.
ARTÍCULO 2°. El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información
ante las autoridades señaladas en el artículo siguiente, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente
ofrecimiento en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo
establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada.
ARTÍCULO 3º. Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos precedentes podrán hacerlo
con reserva de identidad, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales
de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción N° 6 del Departamento Judicial Mercedes, o ante la Dirección
Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de
la identidad de las personas.
ARTÍCULO 4°. Remitir copia de la presente con su respectivo Anexo (IF-2023-29131402-GDEBA- DPRPDMSGP) al
Ministerio de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de
posibilitar su difusión masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho, ciudad de Salto y área de influencia.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Procuración
General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Unidad Funcional de Instrucción N° 6 del
Departamento Judicial Mercedes. Comunicar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a la Dirección
General de Administración y a la Dirección Provincial de Análisis Informativo. Cumplimente con ello la Dirección Provincial
de Registro de Personas Desaparecidas, dejando debida constancia en este expediente. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.
 

ANEXO
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA
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BUSCADO
VIDELA DARÍO FABIÁN

 

 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre las sumas de pesos dos
millones quinientos mil ($2.500.000) y pesos cinco millones ($5.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N°
2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a VIDELA, Darío
Fabián, argentino, DNI Nº 32.715.555, nacido el día 19 de febrero de 1987, hijo de Videla, Manuel Florentino y Che, Liliana
Zulema, con último domicilio conocido en calle Julio Sosa y Roberto Firpo de la localidad y partido de Salto, provincia de
Buenos Aires.
La orden de captura ha sido dictada por ser imputado el delito de homicidio doblemente agravado por alevosía y por el
concurso premeditado de dos o más personas. El día 4 de diciembre del año 2022, siendo aproximadamente las 07:00
horas, en cercanías del balneario sobre Avenida De Paola en el sector de la costanera de la de la localidad y partido de
Salto, provincia de Buenos Aires, PEREA, Martín Emanuel, quien se encontraba junto a sus familiares, tiene un entredicho
con VIDELA, Gonzalo, con quien ya había tenido conflictos anteriores. Ante una presunta agresión verbal de la víctima,
VIDELA, Gonzalo, se retiró del lugar conjuntamente con su hermana, VIDELA, Estefanía, quiénes mediante llamados
telefónicos convocaron a sus familiares. Pasados pocos minutos, como es su modus operandi de ataque, VIDELA Gonzalo
y VIDELA, Estefanía regresaron con gran parte de su familia, entre ellos los imputados VIDELA, Ángel Quico, VIDELA,
Facundo junto a su novia VILLALBA, Nicole, PISONI, Pablo, VIDELA, Juan David, ZABALA, Gabriel y VIDELA, Darío
Fabián, acompañados además de otros sujetos que no fueron individualizados, y con una predeterminada intención
homicida, rodearon a la víctima y lo golpearon con palos, cadenas e hirieron con armas blancas, provocándole múltiples
lesiones de gravedad que desencadenaron su posterior deceso. Los agresores, al verlo mal herido y moribundo se dieron
a la fuga, y procurando su impunidad y a fin de controvertir lo realmente acaecido, VIDELA, Ángel Quico y su hijo VIDELA,
Gonzalo se presentaron en la dependencia Policial con intenciones de realizar una denuncia indicando haber sido
agredidos por la víctima. Pero en atención a los elementos recabados y los testimonios recibidos quedaron legal y
oportunamente aprehendidos. Asimismo, y mediante diversas diligencias fueron detenidos los restantes imputados,
quedando VIDELA, Darío Fabián como único prófugo.
Interviene la Unidad Funcional de Instrucción N° 6 del Departamento Judicial Mercedes (IPP N° 09-00-0019203-22/00).
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales Generales de Cámara de
los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción N° 6 del Departamento
Judicial Mercedes (sita en calle 26 y 37, quinto piso, de la ciudad de Mercedes, teléfonos 02324 50-2668 y 02324 59-1802,
correo electrónico ufi6.me@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas (sita en
calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, correo electrónico profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos
0221 429-3015 y 0221 429-3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo asegurar la confidencialidad de la
información y la reserva de la identidad de las personas.
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información ante las
autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del
Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el
mérito de la información aportada.

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD

ANEXO/S

IF-2023-29131402-GDEBA-
DPRPDMSGP

b770b7c4bbe6811621429239d69ace69957b9c5093e0ab14879cf7d9738e2562 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1823-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023
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VISTO el EX-2023-24753720-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Específico
N° 1 celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Moreno, en el
marco del Convenio de Colaboración y Cooperación Tecnológica aprobado por RESOL-2023-715-GDEBA-MSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es integrar tecnológicamente en la Plataforma Multiagencial del Ministerio al citado Municipio y a
brindar, a través de las áreas pertinentes, las capacitaciones, procedimientos y uso, así como el soporte tecnológico y
herramientas de gestión que sean necesarias;
Que por su parte la Municipalidad se compromete a informar la designación de personal técnico y administrativo para la
implementación y coordinación del funcionamiento de la plataforma y a acceder y utilizar dicha Plataforma sin cederlo a
terceros e informar cualquier modificación en un plazo de quince (15) días;
Que la Municipalidad se obliga a comunicar todo lo relativo a la instalación del asiento físico de la terminal de enlace al
Centro de Despacho de su Jurisdicción, a operar por personal técnico disponiendo de los elementos informativos y
servicios conexos que requiera el mismo;
Que se prevé que la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas será la responsable de administrar los usuarios mientras que
la Municipalidad será responsable de la utilización del Sistema Integrado a la Plataforma Multiagencial pudiendo requerir la
alta/baja/modificación de dichos usuarios;
Que las partes se comprometen a constituir un a Mesa de Trabajo interinstitucional a fin de determinar el protocolo y
procedimientos específicos destinados a los incidentes que pudieran surgir;
Que se establece que la información allí contenida es de carácter confidencial y las prohibiciones de venta, reproducción y
utilización de datos para un propósito distinto a los establecidos en el presente;
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, a partir de la fecha de su suscripción, prorrogable en
forma automática por iguales periodos, salvo que fuese expresamente denunciado por algunas de las partes y con una
antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a indemnización de ninguna naturaleza;
Que se destaca que por su Anexo I se mencionan los requisitos técnicos para la implementación de la plataforma, por su
Anexo II se regula el procedimiento general para la atención, tratamiento y derivación de comunicaciones, que el Anexo III
se refiere a los Permisos y Acceso a la Información, el Anexo IV enuncia los requisitos mínimos para la implementación de
una terminal de enlace del Centro de Despacho en cada Municipio, por el Anexo V se define el significado de los términos y
conceptos principales, el Anexo VI hace referencia a los Requerimientos Judiciales y por el Anexo VII se acompaña el
formulario de declaración de confidencialidad y no divulgación;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 28),
Contaduría General de la Provincia (orden 41) y Fiscalía de Estado (orden 48), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico N° 1 celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires y la Municipalidad de Moreno, en el marco del Convenio de Colaboración y Cooperación Tecnológica
aprobado por RESOL-2023-715-GDEBA-MSGP, cuyo texto como Anexo Único (IF- 2023-31277590-GDEBA-DRIYCMSGP),
pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Moreno, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-31277590-GDEBA-
DRIYCMSGP
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SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 90-SSTAYLMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Julio de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-12816119-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Pública Nº 19/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0509- LPU23), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión e instalación de
simulador de vuelo para aeronaves, estructuras modulares móviles y cursos de capacitación, y
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CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Pública la solicitud obrante en orden 2 y 20 mediante la cual la Dirección de
Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a la
misma, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del
Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), con un plazo de entrega de noventa (90) días corridos a partir de la
formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos trescientos diecisiete millones seiscientos sesenta y
tres mil cuatrocientos setenta y dos ($317.663.472,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, sin tener observaciones que formular -orden 30-;
Que en orden 48 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-3632-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2023-23586162-GDEBA-DPREMSGP -orden 49-;
Que se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el Proceso de Compra PBAC N° 170-0509-
LPU23 -orden 52-;
Que en virtud de la observación efectuada por Contaduría General de la Provincia en orden 74, la Dirección de Seguridad
de Servicios y Operaciones Aéreas tomó intervención de su competencia -orden 81-;
Que la Tesorería General de la Provincia procedió a registrar el compromiso de pago anticipado provisorio correspondiente
-orden 104-;
Que mediante Nota N° NO-2023-26801881-GDEBA-DPAEFOPCGP tomó intervención el Organismo Provincial de
Contrataciones, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP de fecha 7 de noviembre
de 2022 -orden 110-;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 19/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0509-LPU23), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), tendiente a lograr la
provisión e instalación de simulador de vuelo para aeronaves, estructuras modulares móviles y cursos de capacitación,
propiciado por la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas y con destino a la misma, con un plazo de
entrega de noventa (90) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos
trescientos diecisiete millones seiscientos sesenta y tres mil cuatrocientos setenta y dos ($317.663.472,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución como PLIEG-2023-31448097-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Pública Nº 19/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0509-
LPU23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Cuenta de Terceros - Policía Adicional - Ley N° 7065 modificada por Ley N° 13942/09:
Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 5 ($ 237.193.981,50). Inciso 3 - Principal 4 - Parcial 5 ($9.550.422,42). Inciso 3 - Principal 3 -
Parcial 1 ($ 14.176.412,46). Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 9 ($56.742.655,62).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (modificado por Decreto N°
1314/22).
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública Nº 19/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0509-LPU23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 (modificado
por Decreto N° 1314/22), reglamentario de la Ley N° 13981:
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Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación
Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes y servicios objeto de la Licitación Pública
Nº 19/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0509-LPU23), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Guillermo Miguel ILLA 23.090.312 Dirección de Seguridad de Servicios y
Operaciones Aérea

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aérea será la unidad orgánica que
actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del
adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración (Dirección de Compras y Contrataciones). Cumplido, archivar.
 
Fernando Roberto Alvarez, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2023-31448097-GDEBA-
DCYCMSGP
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1617-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente N° EX–2021-32142945-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Específico de Cooperación Técnica y Articulación Institucional al Convenio Marco, de fecha 21 de julio de 2023, suscripto
por la Universidad Nacional Arturo Jauretche y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos
Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco, aprobado por RESO-2022-429-GDEBA-MJYDHGP, se celebró con el objeto de la colaboración
recíproca y la complementación en áreas o temas de interés común, basadas en acciones de cooperación y asistencia
técnica, con aportes en razón de su naturaleza institucional, académica, científica y/o emprendedora;
Que allí se estableció que toda actividad a desarrollarse en el marco del Convenio precitado, se instrumentarán a través de
Convenios Específicos;
Que, en ese contexto, se celebró un Convenio Específico con la finalidad de llevar adelante el dictado de Cursos de
formación en competencias digitales destinados a población penitenciaria del Complejo Penitenciario Florencio Varela,
conforme surge del Anexo I del Convenio en cuestión;
Que, en ese sentido, los organismos suscribientes convienen designar un/a responsable por cada una de ellas para llevar
adelante la coordinación de las actividades previstas;
Que, por su parte, este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se compromete a abonar a la Universidad Nacional
Arturo Jauretche, la suma total de pesos cuatro millones setecientos setenta y dos mil doscientos cuarenta ($4.772.240);
Que, asimismo, el pago se hará efectivo una vez aprobado el instrumento en cuestión y conforme a las siguientes
condiciones: el primer pago del 30 % del total, se realizará al momento de la aprobación del precitado acuerdo, y el 70 %
restante en tres (3) cuotas iguales al tercer, sexto y noveno mes de vigencia del Convenio Específico;
Que la vigencia del acuerdo en cuestión se estableció en un (1) año a partir de su aprobación, pudiendo ser prorrogado en
forma expresa antes de su terminación, mientras siga en vigencia el Convenio Marco;
Que la gestión del Convenio Específico se encuadra en los términos del artículo 18, inciso 2, apartados a) y h) de la Ley N°
13.981 y su Reglamentación aprobada por el Decreto Nº 59/19 y sus modificatorios, de conformidad con el presupuesto
que integra el Anexo II del Convenio Específico;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
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Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico de Cooperación Técnica y Articulación Institucional y sus Anexos I y II, de
fecha 21 de julio de 2023, suscripto por la Universidad Nacional Arturo Jauretche y este Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el documento GEDO Nº CONVE-2023-30981130-
GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a
la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - UE 169 - Categoría de Programa: Pr 1 - Ac 2 - In 3 - Ppr 4 -
Ppa 5 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - ($4.772.240) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley Nº
15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Universidad Nacional de Arturo Jauretche, comunicar, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de Administración. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-30981130-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 409-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-12271784-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la aprobación de un Convenio de concesión de uso
precario, revocable y a título gratuito entre éste Ministerio de Desarrollo Agrario y la Feria Franca Bragado Asociación Civil,
el Decreto Ley N° 9533/80, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del referido Convenio el Ministerio de Desarrollo Agrario concede a la Feria Franca Bragado Asociación Civil,
la concesión de uso precario, revocable y a título gratuito respecto de los predios designados catastralmente como Partido
012 - Partida 022922-2 - Parcela 1435 EN y Partido 012 - Partida 022924-9 - Parcela 1435 ER, ambos ubicadas en Cuartel
Rural Irala, Partido de Bragado;
Que el mismo se celebra con la finalidad de lograr el desarrollo de proyectos productivos agroecológicos, destacándose
entre los objetivos primordiales, la producción y comercialización de sus propios productos dentro y fuera de la misma
Unidad Productiva, para lograr el fortalecimiento de la economía local, y el progreso de acciones vinculadas al turismo rural;
Que el préstamo de uso motivo del presente Convenio se realiza de conformidad a lo dispuesto por el artículo 28 y
subsiguientes del Decreto Ley N° 9533/80 que regula el Régimen de los Inmuebles de Dominio provincial y municipal;
Que el plazo pautado por las partes es de cinco (5) años y entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación,
pudiendo ser renovado, circunstancia esta que operará de forma automática y por periodos de cinco (5) años de no mediar
manifestación expresa en sentido contrario de cualquiera de las PARTES, debiendo ser comunicada con una antelación
mínima de treinta (30) días a la fecha de vencimiento;
Que las partes signatarias se comprometen a que el concesionario mantenga por su cuenta y cargo el predio
concesionado en perfecto estado de conservación, seguridad e higiene durante toda la vigencia del Convenio;
Que todas las mejoras edilicias, tecnológicas o de cualquier tipo que el concesionario introduzca en el predio quedarán
incorporadas al patrimonio del concedente sea al vencimiento del plazo de la concesión o por revocación del mismo y no
darán lugar a compensación alguna al extinguirse el derecho de uso, por cualquier causa;
Que a orden 7 luce agregado el Informe Técnico confeccionado por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar donde se desarrolla la descripción del proyecto del Convenio, el objeto del mismo y la correspondiente
fundamentación técnica;
Que a orden 10 ha prestado conformidad para la continuidad del trámite la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a orden 17 se adunan los datos catastrales de los predios que se propician conceder;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que en atención a ello se ha receptado la observación apuntada por la Asesoría General de Gobierno, por lo que mediante
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el documento N° PV-2023-26984227-GDEBA-DPAFYDRMDAGP se expidió la Dirección Provincial de Agricultura Familiar
y Desarrollo Rural respecto del carácter gratuito de la concesión de uso que se promueve;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 28, 29, y 31 del Decreto Ley
9533/80;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de concesión de uso precario, revocable y a título gratuito, celebrado entre el Ministerio
de Desarrollo Agrario y la Feria Franca Bragado Asociación Civil, con el objeto de lograr el desarrollo de proyectos
productivos agroecológicos, que agregado como Anexo Único (CONVE-2023-29408339-GDEBA-DSTAMDAGP) forma
parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

RESOLUCIÓN Nº 412-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 29 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-20466980-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Especifico de
Cooperación celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y el Colegio de Ingenieros Agrónomos y Forestales de la
provincia de Buenos Aires (CIAFBA), la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, desarrollar
las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y en especial, entender en la fiscalización, certificación,
promoción y calidad agropecuaria;
Que con fecha 22 de junio de 2021 el Ministerio de Desarrollo Agrario y el Colegio de Ingenieros Agrónomos y Forestales
de la provincia de Buenos Aires (CIAFBA) suscribieron un Convenio de Cooperación el cual fue aprobado por la RESO-
2021-141-GDEBA-MDAGP;
Que por el citado Convenio las mencionadas partes se comprometieron a trabajar en conjunto para impulsar la capacitación
profesional en diferentes especialidades y difundir y extender las políticas del Ministerio de Desarrollo Agrario para la
producción agropecuaria sustentable, la investigación, el cuidado del ambiente, las buenas prácticas agrícolas, la
agroecología y el desarrollo territorial;
Que en este marco las partes acuerdan aprobar el presente Convenio Especifico de Cooperación cuyo objeto es capacitar
a los distintos actores intervinientes tendiendo a lograr un estricto cumplimiento de la Ley N° 10.699 y sus decretos
reglamentarios y normas complementarias;
Que el Convenio regirá a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una duración de cinco (5) años;
Que a orden 8 ha tomado intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley
N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el Colegio de Ingenieros
Agrónomos y Forestales de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto como Anexo Único (CONVE-2023-31158427-GDEBA-
DSTAMDAGP) pasa a formar parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S
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CONVE2023-31158427-GDEBA-
DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN Nº 413-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 29 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-20062515-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual se propicia aprobar el Convenio Especifico
Complementario entre el Ministerio de Desarrollo Agrario del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Facultad de
Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el
Decreto N° 494/23, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, desarrollar
las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y en especial, entender en la fiscalización, certificación,
promoción y calidad agropecuaria;
Que en virtud del Convenio Marco suscripto con fecha 14 de febrero de 2023 entre el Gobierno de la provincia de Buenos
Aires y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires;
Que dicho Convenio Marco, aprobado por Decreto N° 494/23, dispone mediante su clausula segunda que las acciones y
proyectos serán instrumentados mediante convenios específicos complementarios; los que serán suscriptos por los/as
representantes que “LAS PARTES” designen expresamente;
Que en ese marco el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la Facultad de Ciencias Exactas y
Naturales de la Universidad de Buenos Aires, acordaron llevar adelante la celebración de un Convenio Especifico
Complementario;
Que se implementarán entre la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires y la Estación
de Cría de Animales Silvestres “ECAS” dependiente de la Dirección de Flora y Fauna del Ministerio de Desarrollo Agrario
actividades en áreas de mutuo interés como ser la formación y perfeccionamiento de recursos humanos y la ejecución de
estudios y proyectos de investigación en temas de interés común;
Que cada una de las partes designará un representante, con el propósito de programar y coordinar las actividades que
deriven de la aplicación del Convenio que integren las partes;
Que se suscribirán Actas Complementarias e integrarán Unidades de Coordinación para las actividades enmarcadas en las
Actas Complementarias;
Que a través de la Unidad de Coordinación se supervisarán las actividades de cada Acta Complementaria;
Que las Actas Complementarias tendrán por misión definir el programa de actividades y el perfil académico, profesional y
técnico de los participantes, para cumplir con los fines del programa mencionado; especificarán la ejecución, los recursos
puestos a disposición de la Unidad de Coordinación, las responsabilidades de cada parte y un cronograma de las acciones
a desarrollar; y detallarán la periodicidad de los informes sobre las actividades cumplidas, conforme con las normas
vigentes en cada una de las partes;
Que los derechos intelectuales que se originen en el marco del presente convenio serán propiedad de las partes que lo
conforman en proporción al aporte inventivo de cada una de ellas;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley Nº 15.164, modificada por su similar
N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 494/23, EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Especifico Complementario celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires,
cuyo texto como Anexo Único (CONVE-2023-31158121-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-31158121-GDEBA-
DSTAMDAGP

2eb31fe32be9473f06f08823a7b7dc0f4a004f33087f83dabcffa6b513c7cc56 Ver

RESOLUCIÓN N° 419-MDAGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 29 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-23477495-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de
diversas productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y las Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-
MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la
Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que las Direcciones Provinciales de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica y de Agricultura Familiar
y Desarrollo Rural dependientes de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, y las Direcciones
Provinciales de Ganadería y de Agricultura dependientes de la Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca, en el
marco de sus respectivas competencias han procedido a analizar la información suministrada y evaluado la procedencia de
la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la Resolución
N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y las
solicitantes;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado por la
Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2023-
30712019-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva
agroecológica que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-30712019-GDEBA-
DSTAMDAGP

a6d40c9d56bd8026ffef061bddc3b94b213c77871a19b722f800fdb421783655 Ver

RESOLUCIÓN N° 420-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 29 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-04580821-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio celebrado entre
este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Pergamino para el otorgamiento de un subsidio destinado a
financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, Ley N° 15.164, modificada por la Ley
N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
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Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que en esa línea, se promueve la presente medida en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación
Provincial 6 por 6 (2022-2027)” impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro
del componente “Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para
la mejora de caminos rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos
que requieren de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apícolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad de Pergamino, en virtud de lo previsto en los artículos 2°
del referido Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N°
1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que
llevará adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 6 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Pergamino solicitando a este Ministerio un subsidio
por la suma total de pesos veintinueve millones ochocientos veinte mil ($29.820.000.-) para llevar a cabo el proyecto
“Tramo 1 - Mejoramiento del Camino de la Cruz Tramo 2 - Mejoramiento del camino que conecta a la Escuela de la Familia
Agrícola (EFA)”;
Que como documento N° IF-2023-13779011-GDEBA-MDAGP se acompaña el Formulario Perfil del Proyecto a ejecutarse;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que a orden 21 luce la respuesta por parte del municipio manifestando que toma conocimiento a las observaciones
realizadas por la Dirección de Vialidad;
Que a orden 31 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 22 de la Ley N° 15.164, con su
modificatoria Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Pergamino y sus Anexos que, agregado como Anexo Único (CONVE-2023-31157400-GDEBA-
DSTAMDAGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintinueve millones ochocientos veinte mil ($29.820.000.-),
a la Municipalidad de Pergamino con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto
“Tramo 1 - Mejoramiento del Camino de la Cruz Tramo 2 - Mejoramiento del camino que conecta a la Escuela de la Familia
Agrícola (EFA)” en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13- Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Pergamino deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
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ANEXO/S

CONVE-2023-31157400-GDEBA-
DSTAMDAGP

e3307f6ca6c2ec41abd85449232d4fe5d9d2e17275824de4e750d3f408eb0cae Ver

RESOLUCIÓN Nº 425-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 29 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-26908094-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de
diversas productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y las Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-
MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la
Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que las Direcciones Provinciales de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica y de Agricultura Familiar
y Desarrollo Rural dependientes de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, y las Direcciones
Provinciales de Ganadería y de Agricultura dependientes de la Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca, en el
marco de sus respectivas competencias han procedido a analizar la información suministrada y evaluado la procedencia de
la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la Resolución
N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y las
solicitantes;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado por la
Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2023-
31480383-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva
agroecológica que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-31480383-GDEBA-
DSTAMDAGP

b4630069009d417c372f4a443fdb09d29120c03b1b83695a8d6662cb53e07cd4 Ver

RESOLUCIÓN N° 426-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-24735788-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita la renuncia presentada por el agente Manuel
DURO a su cargo de Planta Temporaria Transitoria en la Dirección de Fiscalización Vegetal - Delegación Fitosanitaria Zona
I - Gran La Plata, a partir del día 3 de junio de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
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Que a orden 3 obra Telegrama del agente Manuel DURO, mediante el cual presentó la renuncia al cargo que detenta en
este Ministerio a partir del 3 de junio de 2023;
Que a orden 4 obra la situación de revista del agente Manuel DURO (DNI 38.867.407 - Clase 1995), quien posee un cargo
de Planta Temporaria Transitoria, del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en la Dirección de Fiscalización Vegetal - Delegación Fitosanitaria Zona I - Gran La Plata;
Que a orden 12 y 13 se aprecia copia de la RESOC-2023-74-GDEBA-MJGM que lo designa en el cargo mencionado para
el Ejercicio 2023;
Que a orden 14, consta informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del que se desprende que el agente Manuel
DURO no se halla involucrado en actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete;
Que, asimismo, el interesado deberá hacer entrega al momento de notificación de la presente, del carnet de afiliación del
I.O.M.A. de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica
del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones legales vigentes procede en la instancia el dictado del pertinente acto
administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96 y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción 13 - del Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 3 de junio de 2023, la
renuncia al cargo presentada por el agente Manuel DURO (DNI 38.867.407 - Clase 1995), quien posee un cargo de Planta
Temporaria Transitoria, del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en la Dirección de Fiscalización Vegetal - Delegación Fitosanitaria Zona I - Gran La Plata, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley N° 10.430, (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN N° 427-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-28827154-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la reubicación excepcional para el personal
de la planta permanente con estabilidad que reviste en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1869/96) en los
términos del Decreto N° 956/23, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 956/23 se dispuso reubicar, en forma excepcional y por única vez, a partir del 1° de abril de
2023, al personal que al 31 de marzo de 2023 reviste en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N°
10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los términos allí establecidos;
Que a través del artículo 15 del citado acto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, a la Secretaria General, las y los
titulares de los Organismos de la Constitución, el Asesor General de Gobierno, y las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a disponer las reubicaciones que se efectúen de conformidad con
las previsiones allí dispuestas;
Que en tal sentido, la presente medida propicia reubicar en forma excepcional y por única vez, a partir del 1° de abril de
2023, al personal que al 31 de marzo de 2023 reviste en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N°
10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, dependiente de este Organismo que reúna las condiciones
definidas por dicha norma;
Que asimismo se establece que para los agentes que al 31 de marzo de 2023, revisten en máxima categoría del
Agrupamiento Ocupacional respectivo, o en el límite máximo del Agrupamiento Jerárquico con funciones de Jefe de
Departamento o como personal de apoyo de conformidad con el artículo 153 inciso b) de la Ley N° 10.430, una bonificación
remunerativa y no bonificable equivalente al veinte por ciento (20%) del sueldo básico de la categoría de revista del agente;
Que las personas trabajadoras comprendidas en los párrafos precedentes se detallan en las planillas que como Anexo I, II y
III forman parte integrante de la presente medida;
Que en ese sentido, obran en Anexo I (IF-2023-27064951-GDEBA-DDDPPMDAGP) la nómina de agentes que se reubican
en dos (2) grados, en Anexo II (IF-2023-27064955-GDEBA-DDDPPMDAGP) la nómina de agentes que se reubican en un
(1) grado y en Anexo III (IF-2023-27064954-GDEBA-DDDPPMDAGP) la nómina de agentes a los cuales se les otorga la
bonificación prevista en el artículo 9°, todo ello conforme a lo nombrado en el Decreto N° 956/23;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de este organismo impulsará a través del área correspondiente, las
modificaciones en los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la presente se adoptan;
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante éste organismo, evaluó que todos/as los/as agentes
comprendidos en la presente medida se encuentran en condiciones de ser alcanzados en los términos de los Anexos que
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por la presente se aprueban, y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal prestó conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que por Decreto N° 956/23 se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 y
modificatorios a las medidas propiciadas por la presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 15 del Decreto N° 956/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 956/23
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reubicar, en forma excepcional y por única vez en Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario, en los
términos del artículo 1° y concordantes del Decreto N° 956/23, a partir del 1° de abril de 2023 al personal de la planta
permanente que revista en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, los cuales se nominan en el “Anexo I - Nómina de agentes que se reubican en dos (2) grados” (IF-2023-
27064951-GDEBA-DDDPPMDAGP) y “Anexo II - Nómina de agentes que se reubican en un (1) grado” (IF-2023-27064955-
GDEBA-DDDPPMDAGP) que forman parte integrante de la presente, quienes revisten en las condiciones que en cada caso
se detalla.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2023, en Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario la bonificación
remunerativa y no bonificable equivalente al veinte por ciento (20%) del sueldo básico de la categoría de revista,
establecida en el artículo 9° del Decreto N° 956/23 a los y las agentes que se nominan en el Anexo III (IF-2023-27064954-
GDEBA-DDDPPMDAGP) que forma parte integrante de la presente, quienes revisten en las condiciones que en cada caso
se detalla.
ARTÍCULO 3°. La Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de este Organismo gestionará a través del área
correspondiente las adecuaciones presupuestarias necesarias ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas, e impulsará las
modificaciones de los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-27064951-GDEBA-
DDDPPMDAGP

29ee65f4c87d7747af89fff67bdaea3a5e2100dc70683a775b40b47207f704de Ver

IF-2023-27064955-GDEBA-
DDDPPMDAGP

749c582beadb008114d238a1e6233bf52f087c111a6f635b5ac6801f23953ca1 Ver

IF-2023-27064954-GDEBA-
DDDPPMDAGP

07d0666e1864d67e0f3508900cc2d6d02dca32bf60aa75224b9b7d4a7079216a Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 411-MPCEITGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 26 de Julio de 2023
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-21166218-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, por el cual tramita, en esta instancia,
el pago de un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -
aprobados por Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N°
566/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y
acciones que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar
la promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
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conformidad con la normativa vigente;
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven
sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por las Resoluciones N° 329/2021, N° 191/2022 y N°
566/2022- se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento y el
desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de
conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-
2022-22538352-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo El Sueño Limitada (CUIT N° 30-71784535-4);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2023-22416064-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-), para ser destinado a la adquisición de
maquinarias, en la localidad de José Melchor Romero, partido de La Plata, con el objetivo de producir y comercializar
aberturas;
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se han solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el
mismo objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 31, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, el
Director Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2023-22679482-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-), en el marco de la Resolución N° 674/20 -
modificada por las Resoluciones Nº 329/21, N° 191/22 y N° 566/22- manifestando que dicha entidad ha cumplido con los
requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio
de la Producción;
Que en el orden 42, mediante documento N° IF-2023-24643416-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, agrega la Solicitud de Gastos Nº 12470/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por Ley Nº
15.309-, el Decreto Nº 1037/2003, su Resolución reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción y la
Resolución Ministerial Nº 674/2020, modificada por las Resoluciones Nº 329/21, N° 191/22 y N° 566/22.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo El Sueño Limitada (CUIT N° 30-71784535-4), de la
localidad de José Melchor Romero, partido de La Plata, por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-), destinado a la
adquisición de maquinarias, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso
Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución Nº 566/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 022495/2,
CBU: 1910439355043902249528, del Banco Credicoop Cooperativo Limitado.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999
- Importe Total: PESOS UN MILLÓN ($1.000.000).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. del Anexo Único de la Resolución Nº 24/10 del
entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
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Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 486-MGGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-24223268-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se gestiona la aprobación del
Convenio de Servicios Electorales Elecciones de Residentes Extranjeros en la Provincia de Buenos Aires año 2023 entre el
Correo Oficial de la República Argentina S.A. y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que acorde a la convocatoria a elecciones efectuada a través de Decretos Nº 567/23 y 1052/23; el cumplimiento de la
normativa provincial en materia electoral- Leyes nro. 5109, 11.700, 14.086 y arts. 2º y 3º del Decreto reglamentario 267/19-;
la necesidad y conveniencia de llevar adelante las acciones y servicios electorales en coordinación con los servicios de el
Correo Oficial de la República Argentina S.A., contratados por el Estado Nacional a través del Convenio Interadministrativo
de fecha de fecha 18 de abril de 2023 (Decisión Administrativa 350/2023 del jefe de Gabinete de Ministros de PEN); y en
función de los pedidos efectuados por la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires a este Ministerio de Gobierno, en
las notas de fechas 10/03/2023, 10/06/2023 y 29/06/2023; se impulsa la tramitación de la aprobación del presente
Convenio;
Que el Convenio cuya aprobación tramita, tiene por objeto la realización por parte del Correo Oficial de la República
Argentina S.A. de las operaciones necesarias para asegurar y garantizar la efectivización de los servicios electorales en lo
referente al tramo de electores extranjeros en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, correspondientes a la elección
EPAOS y GENERALES que se llevarán a cabo los días 13 de agosto y 22 de octubre del año 2023, en un todo de acuerdo
con las indicaciones que se impartan desde la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires;
Que a tales fines el Correo Oficial de la República Argentina S.A. se compromete a realizar todas aquellas actividades
relativas a la logística electoral, recibiendo de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires en tiempo y forma, el
listado de los Locales de Comicios donde potencialmente funcionarán las mesas de votación, pudiéndose solicitar a EL
CORREO la verificación total o parcial de los locales, a fin de determinar su estado, capacidad operativa y/o cualquier otro
requerimiento específico que la autoridad electoral considere necesario;
Que la referida empresa recibirá de la Junta Electoral, en tiempo y forma, debidamente acondicionados y direccionados, los
nombramientos y renombramientos de autoridades de mesa, distribuyéndolos dentro de las 24 horas hábiles de recibidos
en la sucursal distribuidora, extendiéndose dicho plazo en los lugares donde no hubiese distribución domiciliaria,
asegurando las notificaciones y comunicaciones que fueren necesarias ya sea mediante telegramas simples y/o
colacionados o carta documento, o cualquier otra vía equivalente;
Que recibirá también las urnas y el material electoral destinados a la constitución de todas las mesas de extranjeros,
incluyendo también los elementos sanitarios y de prevención destinados a los delegados, autoridades de mesa y/o
establecimientos de votación, clasificando los mismos por destinos, y transportándolos y depositándolos en cada uno de los
locales de comicios que corresponda, el día sábado anterior al de los actos electorales, en recinto cerrado y precintado,
quedando éstos en custodia de las fuerzas del Comando Electoral;
Que tendrá a su cargo además la provisión y distribución del servicio de viandas a delegados y autoridades de mesa en los
establecimientos de votación de electores extranjeros, conforme el plan de establecimientos y nómina de delegados y
autoridades que la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires informe a tal efecto;
Que asimismo el Correo Oficial de la República Argentina S.A. realizará la captura, de mano de las autoridades de mesa,
del telegrama de escrutinio, que será digitalizado y transmitido desde los Locales de Votación (LV) o desde las Sucursales
Electorales Digitales (SED) de EL CORREO que correspondan a la jurisdicción, al lugar que indique LA JUNTA; debiéndose
informar a pedido de las autoridades u organismos con competencia electoral, y/o las agrupaciones políticas intervinientes
en la elección, la metodología de transmisión -LV o SED- prevista para cada establecimiento de votación;
Que este Ministerio de Gobierno se compromete a gestionar ante la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires el
cumplimiento de todas aquellas acciones que le competen, y abonar a EL CORREO la suma total de pesos seiscientos
cincuenta y siete millones dieciocho mil quince con 00/100 ($657.018.015,00), IVA incluido;
Que a orden 71 se adjunta la correspondiente Solicitud de Gasto N° 26239/2023 GEDO: IF-2023-31351108-GDEBA-
DCMGGP;
Que han tomado la intervención las áreas competentes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que se han expedido favorablemente la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado;
Que la presente contratación se encuadra en lo establecido en el Artículo 18, inciso 2, apartado a) del Anexo I del Decreto
N° 59/2019 Reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario N°
59/2019, modificado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Servicios Electorales Elecciones de Residentes Extranjeros en la Provincia de
Buenos Aires año 2023 entre el Correo Oficial de la República Argentina S.A. y este Ministerio de Gobierno, que como
Anexo Único GEDO: CONVE-2023-31362631-GDEBA-SSTAYLMGGP forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º. Adjudicar la contratación que se aprueba por el artículo precedente a la firma Correo Oficial de la República
Argentina S.A., por la suma de pesos seiscientos cincuenta y siete millones dieciocho mil quince con 00/100
($657.018.015,00), IVA incluido.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-31351108-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 4º. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2023-31362631-GDEBA-
SSTAYLMGGP

0702eec559d669db34a11458363825214b9698dd53ec82eea198f2610720050a Ver

RESOLUCIÓN Nº 488-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-24223268-GDEBA-DSTAMGGP, relacionado con el dictado de la RESO-2023-486-
GDEBA-MGGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada en el Visto se aprobó el Convenio de Servicios Electorales Elecciones de Residentes
Extranjeros en la Provincia de Buenos Aires año 2023 entre el Correo Oficial de la República Argentina S.A. y este
Ministerio de Gobierno (CONVE-2023-31362631-GDEBA-SSTAYLMGGP);
Que posteriormente se advirtió un error en la cláusula sexta del mencionado Convenio, por lo que deviene necesario su
modificación a través de la firma de la Adenda N° 1 al mencionado Convenio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario N°
59/2019, modificado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda N° 1 al Convenio de Servicios Electorales Elecciones de Residentes Extranjeros en la
Provincia de Buenos Aires año 2023 entre el Correo Oficial de la República Argentina S.A. y este Ministerio de Gobierno,
que como Anexo Único identificado como GEDO N° CONVE-2023-31635026-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2023-31635026-GDEBA-
SSTAYLMGGP

2f1c4e5116605d939ee0089e3e26e85e71672a7653b023a2f33ddf889527f8a2 Ver

MINISTERIO DE AMBIENTE 
 
RESOLUCIÓN Nº 301-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-23775740-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de General Paz de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos N° 272/17 E, N° 89/22, N° 124/23,
Nº 123/23, modificado por su similar Nº 390/23, y las Resoluciones N° 109/22, N° 245/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementaria;
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Que por Resolución N° RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático”, por el cual se ejecutarán mecanismos de acción específicos cuyo contenidos versarán sobre las
siguientes temáticas: fortalecer la acción y gestión climática de gobiernos locales y/o dependencias del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, potenciar el rol de los gobiernos locales desde una mirada socio ambiental que interprete de
forma integral las necesidades de cada sector como así también proyectar en ámbitos locales las acciones climáticas
necesarias para alcanzar las metas de adaptación y mitigación de la provincia de Buenos Aires; queda igual
Que en fecha 28 de Junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de General Paz, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-245-GDEBA-MAMGP; con el objeto de
generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de
General Paz de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran
ingresadas como ANEXO I (IF-2023-22550821-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-22549043-GDEBA-
DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-22549144-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 124/23 se dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 24 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscriptoen fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Paz de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
“Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por Resolución N° RESO-2022-109-
GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-
2022-245-GDEBA-MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único
(identificado como CONVE-2023-31464640-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS ONCE CON 76/100 ($17.879.211,76) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO
GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3
- ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE
TOTAL $17.879.211,76.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31464640-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

cc8b39d4c338ea698fb3123c8f7df2abe41bdeb31d79682d22a4f2447b87db11 Ver

RESOLUCIÓN Nº 302-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22741887-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Laprida de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes
Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos N° 123/23 - y su modificatorio N° 390/23-, N° 124/23, N° 272/17 E y N°
89/22, las Resoluciones N° 109/22, N° 274/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
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en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución Nª RESO 2022-109-GDEBA.MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático”, por el cual se ejecutarán mecanismos de acción específicos cuyo contenidos versarán sobre las
siguientes temáticas: fortalecer la acción y gestión climática de gobiernos locales y/o dependencias del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, potenciar el rol de los gobiernos locales desde una mirada socio ambiental que interprete de
forma integral las necesidades de cada sector como así también proyectar en ámbitos locales las acciones climáticas
necesarias para alcanzar las metas de adaptación y mitigación de la provincia de Buenos Aires;
Que en fecha 29 de junio de 2022, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente y el Municipio de Laprida, de la Provincia de Buenos Aires el cual fue aprobado por Resolución Nª
RESO-2022-234-GDEBA-MAMGP con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se
adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la
transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación
ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los
que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que, consecuentemente, se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa Provincial de Adaptación y
Mitigación al Cambio Climático entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Laprida,
de la Provincia de Buenos Aires cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como
ANEXO I (IF-2023-22354131-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-22353286-GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III
(IF-2023- 22353106-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6 del Decreto Nº 123/23, se autoriza a esta
Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000) con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto Nº 124/23, dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios
Que a orden Nº 24 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos N° 123/23 - y su modificatorio N°
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Laprida de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Programa
Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por Resolución N° RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP
y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-234-GDEBA-
MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2023-31320484-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA ($29.999.750) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO
GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG
3 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE
TOTAL $29.999.750.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archiva.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31320484-GDEBA-
SSTAYLMAMGP
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RESOLUCIÓN N° 303-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-23381752-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Guaminí de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N° 272/17 E, N°89/22, Nº 123/23,
modificado por su similar Nº 390/23, N° 124/23, las Resoluciones N° 112/22, N°209/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el Artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
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de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución N° RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Provincial “Mi Provincia Recicla”, el cual
tiene por objeto la gestión de las distintas corrientes de residuos sólidos urbanos en la provincia incorporando a las y los
Recuperadores Urbanos en todas sus etapas desde una perspectiva de Economía Circular, para lo cual se generarán
políticas de fortalecimiento institucional y sistemas GIRSU, a través de un modelo de gestión compartida con los Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil;
Que en fecha 14 de junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Guaminí, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-209-GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar
un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa Provincial “Mi Provincia
Recicla” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Guaminí de la Provincia de
Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2023-
24708417-GDEBA-DPRSUMAMGP), ANEXO II (IF-2023-24708406-GDEBA-DPRSUMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-
24708396-GDEBA-DPRSUMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 124/23 se dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 16 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL

DECRETO 272/17 E LA MINISTRA DE AMBIENTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Guaminí de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Programa
Provincial “Mi Provincia Recicla” aprobado por Resolución N° RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-209-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-
31321945-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000) será atendida con cargo a la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -
UNIDAD EJECUTORA 613 - PRG 5 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2
- SUBPARCIAL 899 IMPORTE TOTAL $30.000.000.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31321945-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

075b4c52585a26a52d85651067ed371b53249c4992b0b9f21df9bbde6aeed99a Ver

RESOLUCIÓN N° 304-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-28240198-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio suscripto entre
este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Carmen de Areco, las Leyes Provinciales Nº
15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones Nº 112/22, Nº 201/22, y Nº 151/23, la
Disposición Nº 168/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
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ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que para avanzar en medidas de gestión interdisciplinarias y coordinadas que permitan instrumentar una política de
Gestión Integral e Inclusiva de Residuos Sólidos Urbanos este Ministerio de Ambiente aprobó mediante Resolución Nº
RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP, el Programa Mi Provincia Recicla;
Que para la implementación de dicho programa se crea el componente “emergencia en basurales a cielo abierto”,
planteado como estrategia para el abordaje a corto plazo de la problemática de los basurales en la provincia;
Que el saneamiento y reconversión de basurales en celdas sanitarias es una política de tratamiento de esta emergencia
ambiental en los sitios de disposición final en aquellos Municipios con menos de 50.000 habitantes;
Que por RESO-2022-201-GDEBA-MAMGP, de fecha 30 de junio de 2022 se aprobó el Convenio Marco de Cooperación
suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Coordinación Ecológica Área Metropolitana
Sociedad del Estado “CEAMSE”;
Que por Disposición Nº DISPO-2022-168-GDEBA-DGAMAMGP este Ministerio de la Provincia de Buenos Aires aprobó la
contratación a favor de Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado “CEAMSE” a efectos de realizar un
análisis de las características geológicas, geotécnicas e hidrológicas de los municipios preseleccionados los que serán
sintetizados en un estudio de prefactibilidad;
Quoeportunamente mediante Resolución Nº RESO-2023-151-GDEBA-MAMGP, se aprobó el modelo de convenio a
celebrar entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y distintos Municipios de la provincia de Buenos
Aires, en el marco del Programa “Mi Provincia Recicla” para desarrollo de la temática expuesta precedentemente;
Que en, el contexto referido, se suscribió en fecha 18 de Julio de 2023, el Convenio Específico entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Carmen de Areco de la Provincia de Buenos Aires el cual luce
adunado como CONVE-2023-31507741-GDEBA-DPAJMAMGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL

DECRETO 272/17 E LA MINISTRA DE AMBIENTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio suscripto en fecha 18 de Julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de la
Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Carmen de Areco de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único
(identificado como CONVE-2023-31507741-GDEBA-DPAJMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Cumplido, archivar
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31507741-GDEBA-
DPAJMAMGP

1ec1c4ba3fd3fe32900993c197777eab90ea8fed38c37037179b6eb694dcbdc2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 305-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-25345940-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Cooperativa de Trabajo Unión
de Trabajadores de la Tierra Limitada de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los
Decretos Nº 272/ E y Nº 89/22, Nº 124/23, las Resoluciones Nº 109/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley Nº 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución Nº RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático”, por el cual se ejecutarán mecanismos de acción específicos cuyo contenidos versarán sobre las
siguientes temáticas: fortalecer la acción y gestión climática desde una mirada socio ambiental que interprete de forma
integral las necesidades de cada sector como así también proyectar en ámbitos locales las acciones climáticas necesarias
para alcanzar las metas de adaptación y mitigación de la provincia de Buenos Aires;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Cooperativa de
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Trabajo Unión de Trabajadores de la Tierra Limitada de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás
especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2023-26185716-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II
(IF-2023-26459675-GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-26468918-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 124/23 se autoriza a esta Cartera Ministerial a otorgar a instituciones y entidades subsidios no
reintegrables, estableciendo en su artículo 4º para los mismos un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que el citado decreto dispone, además, el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden Nº 25 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E y el Decreto Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Cooperativa de Trabajo Unión de Trabajadores de la Tierra Limitada de la Provincia de
Buenos Aires, en el marco del “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por
Resolución Nº RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha entidad, el que
como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-31463245-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA $2.998.940,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO
GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY Nº 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3
- ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 1 - PARCIAL 8 - SUBPARCIAL 99 IMPORTE
TOTAL $2.998.940,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31463245-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

60d702f2ddb6c09b8c835a059f483fe5cd81514db6a49b9277372948acfc1d30 Ver

RESOLUCIÓN Nº 306-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22966089-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Salto de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N° 272/17 E, N° 89/22, N° 124/23,
las Resoluciones N° 131/22, N° 201/23 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Energía Limpia”, cuyo
objetivo es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero locales y provinciales asociadas a la generación y al
consumo de la energía en la Provincia de Buenos Aires, promoviendo, de esta forma, el uso cotidiano de tecnologías de
mayor eficiencia en términos energéticos por parte de la ciudadanía y los municipios; fomentando la incorporación de
criterios de eficiencia energética en los procesos productivos y en el consumo de energía provincial; favoreciendo el acceso
a la energía eléctrica y al agua caliente en comunidades vulnerables a través de fuentes renovables de energía; apoyando a
gobiernos municipales o dependencias del gobierno provincial para la generación de energía por fuentes renovables;
impulsando estrategias de movilidad sustentable; incentivando el compromiso de establecimientos educativos y de Ciencia
y Tecnología en la construcción de políticas relacionadas con la transición y eficiencia energética; y facilitando el
asesoramiento, capacitaciones e información vinculadas con la concientización y educación en el uso adecuado y eficiente
de la energía;
Que en fecha 13 de junio de 2023 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Salto, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2023-201-GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar un
espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
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así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Energía Limpia”
entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Salto de la Provincia de Buenos Aires,
cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2023-23018937-
GDEBA-DPTEMAMGP.), ANEXO II (IF-2023-23018607-GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III (/IF-2023-23018496-GDEBA-
DPTEMAMGP.);
Que por Decreto Nº 124/23 se autoriza a esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables,
hasta la suma de pesos quince millones ($15.000.000) -conf. Artículo 4º inciso c) de su Anexo I;
Que el citado decreto dispone, además, el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 25 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y el Decreto Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL DECRETO 272/17 E,
LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Salto de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Programa
Provincial de Energía Limpia” aprobado por Resolución N° RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2023-201-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-
31465800-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma de PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO ($9.920.575,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3 - ACT 1 -
FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL
$9.920.575,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31465800-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

756e25cf3da453d224886c95fe0f6a0517e769f9e8b767d10adb402624ce7fe1 Ver

RESOLUCIÓN Nº 307-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22123593-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de General Las Heras
de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos Nº 272/17 E, Nº 89/22, Nº
124/23, Nº 123/23, modificado por su similar Nº 390/23, y las Resoluciones Nº 109/22, Nº 275/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley Nº 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.723, y demás normativas ambientales complementaria;
Que por Resolución Nº RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático”, por el cual se ejecutarán mecanismos de acción específicos cuyo contenidos versarán sobre las
siguientes temáticas: fortalecer la acción y gestión climática de gobiernos locales y/o dependencias del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, potenciar el rol de los gobiernos locales desde una mirada socio ambiental que interprete de
forma integral las necesidades de cada sector como así también proyectar en ámbitos locales las acciones climáticas
necesarias para alcanzar las metas de adaptación y mitigación de la provincia de Buenos Aires;
Que en fecha 12 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de General Las Heras, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-275-GDEBA-MAMGP; con el objeto
de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
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a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de
General Las Heras de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran
ingresadas como ANEXO I (IF-2023-22912682-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-22913007-GDEBA-
DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-22912896-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 124/23 se dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden Nº 24 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Las Heras de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
“Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por Resolución Nº RESO-2022-109-
GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución Nº RESO-
2022-275-GDEBA-MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único
(identificado como CONVE-2023-31469065-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS SESENTA ($29.999.360,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO
GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY Nº 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3
- ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE
TOTAL $29.999.360,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31469065-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

3ff621a09814c053aaefc9e9b10f9bd6c398ce8c702e18079cfff0580c500dd5 Ver

RESOLUCIÓN Nº 308-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22092059-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Villa Gesell de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos Nº 272/17 E, Nº 89/22, Nº 124/23,
Nº 123/23, modificado por su similar Nº 390/23, y las Resoluciones Nº 109/22, Nº 255/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley Nº 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.723, y demás normativas ambientales complementaria;
Que por Resolución Nº RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático”, por el cual se ejecutarán mecanismos de acción específicos cuyo contenidos versarán sobre las
siguientes temáticas: fortalecer la acción y gestión climática de gobiernos locales y/o dependencias del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, potenciar el rol de los gobiernos locales desde una mirada socio ambiental que interprete de
forma integral las necesidades de cada sector como así también proyectar en ámbitos locales las acciones climáticas
necesarias para alcanzar las metas de adaptación y mitigación de la provincia de Buenos Aires;
Que en fecha 28 de Junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Villa Gesell, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-255-GDEBA-MAMGP; con el objeto de
generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
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calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Villa
Gesell de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas
como ANEXO I (IF-2023-22912545-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-22912274-GDEBA-DPTEMAMGP) y
ANEXO III (IF-2023-22912401-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 124/23 se dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden Nº 24 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Villa Gesell de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Programa
Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por Resolución Nº RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP
y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución Nº RESO-2022-255-GDEBA-
MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2023-31467960-GDEBA-SSTAYLMAMGP.) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA ($29.869.250.-) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO
GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY Nº 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3
- ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE
TOTAL $ $29.869.250,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31467960-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

7f6ae0e9a5b95d406180e5a98ed0bac8b34ea2fd19b341b3bb57386c0b76b032 Ver

RESOLUCIÓN Nº 309-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22124331-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Hipólito Yrigoyen
de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos N° 272/17 E, N° 89/22, N°
124/23, Nº 123/23, modificado por su similar Nº 390/23, y las Resoluciones N° 109/22, N° 226/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementaria;
Que por Resolución N° RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático”, por el cual se ejecutarán mecanismos de acción específicos cuyo contenidos versarán sobre las
siguientes temáticas: fortalecer la acción y gestión climática de gobiernos locales y/o dependencias del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, potenciar el rol de los gobiernos locales desde una mirada socio ambiental que interprete de
forma integral las necesidades de cada sector como así también proyectar en ámbitos locales las acciones climáticas
necesarias para alcanzar las metas de adaptación y mitigación de la provincia de Buenos Aires;
Que en fecha 14 de Junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Hipólito Yrigoyen, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-226-GDEBA-MAMGP; con el objeto de
generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
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energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de
Hipólito Yrigoyen de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran
ingresadas como ANEXO I (IF-2023-21792028-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-22073175-GDEBA-
DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-22073565-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 124/23 se dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 27 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
“Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por Resolución N° RESO-2022-109-
GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-
2022-226-GDEBA-MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único
(identificado como CONVE-2023-31466972-GDEBA-SSTAYLMAMGP.) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS QUINCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE ($15.185.437,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación:
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD
EJECUTORA 607 - PRG 3 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 -
SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL $15.185.437,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31466972-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

ac388e6deb3cf6cb1b858dbdb489dab256e0632e0a39aa1e30ef73bbb50c6e69 Ver

RESOLUCIÓN Nº 310-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-16748617-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Malvinas
Argentinas de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y Nº
89/22, Nº 124/23, Nº 390/23 -modificatorio del Decreto Nº 123/23-, las Resoluciones Nº 112/22, Nº 270/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley Nº 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución Nº RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Provincial “Mi Provincia Recicla”, el cual
tiene por objeto la gestión de las distintas corrientes de residuos sólidos urbanos en la provincia incorporando a las y los
Recuperadores Urbanos en todas sus etapas desde una perspectiva de Economía Circular, para lo cual se generarán
políticas de fortalecimiento institucional y sistemas GIRSU, a través de un modelo de gestión compartida con los Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil;
Que en fecha 27 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Malvinas Argentinas, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-270-GDEBA-MAMGP; con el objeto
de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
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energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa Provincial “Mi Provincia
Recicla” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Malvinas Argentinas de la
Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como
ANEXO I (IF-2023-22725718-GDEBA-DPRSUMAMGP), ANEXO II (IF-2023-22725736-GDEBA-DPRSUMAMGP) y ANEXO
III (IF-2023-22725753-GDEBA-DPRSUMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al articulo 6 del Decreto Nº 123/23, se autoriza a esta
Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000) con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la Provincia de Buenos Aires.
Que el Decreto Nº 124/23 dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden Nº 16 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 124/23 y Nº 390/23 -
modificatorio del Decreto Nº 123/23-;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Malvinas Argentinas de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Programa Provincial “Mi Provincia Recicla” aprobado por Resolución Nº RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP y del Convenio
Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución Nº RESO-2022-270-GDEBA-MAMGP,
tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-
2023-31470623-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000,00) será atendida con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY Nº 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD
1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 613 - PRG 5 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P.
PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 899 IMPORTE TOTAL $30.000.000,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31470623-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

82ddb4aecb8139edc7da695c2041e2a8a6123855bef7e3228a668ddc91d89811 Ver

RESOLUCIÓN Nº 311-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22741750-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Malvinas
Argentinas de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos Nº 272/17 E, Nº
89/22, Nº 124/23, Nº 123/23, modificado por su similar Nº 390/23, y las Resoluciones Nº 109/22, Nº 270/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley Nº 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.723, y demás normativas ambientales complementaria;
Que por Resolución Nº RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático”, por el cual se ejecutarán mecanismos de acción específicos cuyo contenidos versarán sobre las
siguientes temáticas: fortalecer la acción y gestión climática de gobiernos locales y/o dependencias del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, potenciar el rol de los gobiernos locales desde una mirada socio ambiental que interprete de
forma integral las necesidades de cada sector como así también proyectar en ámbitos locales las acciones climáticas
necesarias para alcanzar las metas de adaptación y mitigación de la provincia de Buenos Aires;
Que en fecha 27 de julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Malvinas Argentinas, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-270-GDEBA-MAMGP; con el objeto
de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
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energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de
Malvinas Argentinas de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se
encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2023-22913473-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-22913601-
GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-22913419-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 124/23 se dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden Nº 24 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL

DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 26 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Malvinas Argentinas de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
“Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por Resolución Nº RESO-2022-109-
GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución Nº RESO-
2022-270-GDEBA-MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único
(identificado como CONVE-2023-31471570-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 75/100 ($29.975.938,75) será atendida con cargo a la siguiente imputación:
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY Nº 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD
EJECUTORA 607 - PRG 3 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 -
SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL $29.975.938,75.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31471570-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

091a129bda2b44fdf6171b95cac66aae6fea3b7d9c9c749c97e52501869361f4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 312-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-16748642-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 124/23, Nº 390/23 -modificatorio
del Decreto Nº 123/23- Nº 272/17 E y Nº 89/22, las Resoluciones Nº 112/22, Nº 261/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley Nº 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución Nº RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa “Mi Provincia Recicla”, el cual tiene por
objeto la gestión de las distintas corrientes de residuos sólidos urbanos en la provincia incorporando a las y los
Recuperadores Urbanos en todas sus etapas desde una perspectiva de Economía Circular, para lo cual se generarán
políticas de fortalecimiento institucional y sistemas GIRSU, a través de un modelo de gestión compartida con los Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil;
Que en fecha 25 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Ezeiza, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-261-GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar un
espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
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así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa “Mi Provincia Recicla” entre
este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires, cuya
documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2023-22345079-GDEBA-
DPRSUMAMGP), ANEXO II (IF-2023-22345093-GDEBA-DPRSUMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-22345103-GDEBA-
DPRSUMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al articulo 6 del Decreto Nº 123/23, se autoriza a esta
Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000) con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto Nº 124/23 dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden Nº 16 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 124/23 y Nº 390/23 -
modificatorio del Decreto Nº 123/23-;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 27 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Programa “Mi
Provincia Recicla” aprobado por Resolución Nº RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de Cooperación,
Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución Nº RESO-2022-261-GDEBA-MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda
financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-31541788-GDEBA-
SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000,00) será atendida con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY Nº 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD
1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 613 - PRG 5 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P.
PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 899 IMPORTE TOTAL $30.000.000,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31541788-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

e4b695ab43c9ed40b0af1af08fa025ec0012015dc5ad0e9f466c2d62b3885cc3 Ver

RESOLUCIÓN Nº 313-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22092468-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos Nº 272/17 E, Nº 89/22, Nº 124/23,
Nº 123/23, modificado por su similar Nº 390/23, y las Resoluciones Nº 109/22, Nº 261/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley Nº 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.723, y demás normativas ambientales complementaria;
Que por Resolución Nº RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático”, por el cual se ejecutarán mecanismos de acción específicos cuyo contenidos versarán sobre las
siguientes temáticas: fortalecer la acción y gestión climática de gobiernos locales y/o dependencias del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, potenciar el rol de los gobiernos locales desde una mirada socio ambiental que interprete de
forma integral las necesidades de cada sector como así también proyectar en ámbitos locales las acciones climáticas
necesarias para alcanzar las metas de adaptación y mitigación de la provincia de Buenos Aires;
Que en fecha 25 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Ezeiza, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-261-GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar un
espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
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así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de
Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas
como ANEXO I (IF-2023-23590065-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-23589941-GDEBA-DPTEMAMGP) y
ANEXO III (IF-2023-23589923-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 124/23 se dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden Nº 24 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL

DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 27 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Programa
Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por Resolución Nº RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP
y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución Nº RESO-2022-261-GDEBA-
MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2023-31541103-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON DOCE CENTAVOS ($29.998.482,12)) será atendida con cargo a la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY Nº 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -
UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2
- SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL $29.998.482,12.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-31541103-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

9f5798c102f5810070dc2560727cf890e7ec24fa5f654f68cac69da3e870b1cb Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 100-MHYFGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-3132880-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394-, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una adecuación interna dentro del Inciso 5 - Transferencias para el Ministerio de Gobierno;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 19 - Ministerio de Gobierno - Fuente de
Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos por la suma de pesos seiscientos siete mil trescientos cincuenta y tres
($607.353.-), según detalle del Anexo Único (IF-2023-3151630-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Gobierno y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-3151630-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

fe85443bf1276c1d7c6331930f3a54660f174158bad238fb7472babfbd0a8c6b Ver

RESOLUCIÓN Nº 101-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-02704986-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) solicita incorporar obras vinculadas a puesta en valor
de espacios públicos y redes de agua y cloacas;
Que asimismo se propicia la incorporación de la cuenta del gasto destinada a atender el acuerdo con la empresa AYSA
S.A., para la realización de una obra de red primaria de agua;
Que en ese sentido se propicia una transferencia de créditos para el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
(OPISU);
Que en consecuencia resulta necesario adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, la Obra y la Partida Subparcial conforme el
detalle consignado en el Anexo I (IF-2023-02997950-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, una transferencia de créditos por la suma de
pesos trescientos cinco millones ($305.000.000), conforme al detalle consignado en el Anexo II (IF-2023-02997909-
GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-02997950-GDEBA-
DPPPMHYFGP

fd56e0586ce86a864d74a7c5d3567d4bd409d44d97e07068c2623350c8444ee7 Ver

IF-2023-02997909-GDEBA-
DPPPMHYFGP

5a6acec6be50d568c38edf61e8d898ee91cb67b8f86a1cfb07dd233ea5ad4e75 Ver

RESOLUCIÓN Nº 102-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 31 de Enero de 2023
 
VISTO el EX-2022-44301311-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, para el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde adecuar el Cálculo de Recursos del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, en función de los ingresos
efectivizados en algunos rubros;
Que dicha adecuación conlleva a modificar los créditos en las partidas propias y las transferencias que ese Instituto efectúa
a distintas Jurisdicciones y Organismos, en correspondencia con los porcentajes de participación aprobados para el
Ejercicio Fiscal 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley N° 15394 - Presupuesto
General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Organismos
Descentralizados no Consolidados (Planilla Nº 30): Instituto Provincial de Lotería y Casinos, el Rubro: 12.9.1.067: Premios
Prescriptos TV Bingo Bonaerense Telekino.
ARTÍCULO 2°. Ampliar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Organismos
Descentralizados no Consolidados (Planilla Nº 30): Instituto Provincial de Lotería y Casinos, en la suma de pesos dieciséis
mil doscientos veintitrés millones setecientos treinta y siete mil setecientos noventa ($16.223.737.790), conforme al detalle
consignado en el Anexo 1 (IF-2023-03200520-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 3°. Ampliar de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
Nº 15310 - Jurisdicción 1.1.4.07.00.020, en la suma de pesos dieciséis mil doscientos veintitrés millones setecientos treinta
y siete mil setecientos noventa ($16.223.737.790), según el detalle del Anexo 2 (IF-2023-03200485-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-03200520-GDEBA-
DPPPMHYFGP

2330da4ccc5ea1d99291a533868ee349e98437276b9e775e301cc1501d146971 Ver

IF-2023-03200485-GDEBA-
DPPPMHYFGP

30d4711750f50731a8eb7fe0c432ad325d7bced29e267754e87677a612cc8457 Ver

RESOLUCIÓN N° 105-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-03338618-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley Nº 15394, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a efectos de
atender determinadas erogaciones en materia de bienes de uso;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 99: Obligaciones a Cargo del Tesoro -
Programa: 1 - Actividad: 1 - Finalidad: 8 - Función: 8 - Subfunción 0 - U.E 244 - F.F 1.1 - U.G 999, una transferencia de
créditos por la suma de pesos doscientos treinta y nueve millones ochocientos setenta y cuatro mil trescientos diecisiete
($239.874.317.-), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-03520593-GDEBA-DASMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Jurisdicción 18 - Entidad 02: Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, los Proyectos, números de identificación, denominación y demás aperturas
analíticas, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo II (IF-2023-03520645-GDEBA-DASMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 18 - Entidad 02: Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - F.F 1.1 - U.G 999, en la suma de pesos doscientos treinta y nueve
millones ochocientos setenta y cuatro mil trescientos diecisiete ($239.874.317.-), incorporando las partidas que resulten
necesarias, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo III (IF-2023-03520710-GDEBA-DASMHYFGP) que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-03520593-GDEBA-
DASMHYFGP

03e25a380216d1309dd860ce6fb64c63ff1c265592254e4dadd1dac00046ff32 Ver

IF-2023-03520645-GDEBA-
DASMHYFGP

307b52b39696b9cce7eef57f662fd07d4e57b8a5fe98046a4722d1517b61f4e6 Ver

IF-2023-03520710-GDEBA-
DASMHYFGP

f9be23dfd7c4222b8d8914f17c82508bd7c40b8f4bb6d91cbba824d668766e0c Ver

RESOLUCIÓN Nº 107-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-03032665-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se gestionan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde ampliar el Cálculo de Recursos aprobado por la Ley Nº 15310 - Presupuesto General Ejercicio 2022, para
la Cuenta Especial del Ministerio de Salud: Fondo Provincial de Salud, en función de la efectiva mayor recaudación que
registra el rubro de recurso 14.2.0.010 - Recuperación de Costos Hospitalarios (SAMO);
Que consecuentemente, resulta necesario incrementar el Presupuesto de Erogaciones de la citada Cuenta Especial;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley N° 15394 - Presupuesto
General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
N° 15310 - Planilla Nº 6, en la suma de pesos mil treinta y seis millones doscientos ochenta y ocho mil seiscientos
veintisiete ($1.036.288.627.-), de acuerdo al siguiente detalle:
 
CONCEPTO MINISTERIO DE SALUD
14.0.0.000 - Venta de Bienes y Servicios de la Administración Publica $1.036.288.627.-
14.2.0.000 - Venta de Servicios de la Administración Pública $1.036.288.627.-
14.2.0.010 - Recuperación de Costos Hospitalarios (SAMO) $1.036.288.627.-
TOTAL $1.036.288.627.-
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ARTÍCULO 2°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - U.E 75 - PRG 22 - ACT 001 - U.G 999 - Fuente de Financiamiento 1.2 - incorporando las partidas que
resulten necesarias, en la suma de pesos mil treinta y seis millones doscientos ochenta y ocho mil seiscientos veintisiete
($1.036.288.627.-), de acuerdo al Anexo Único (IF-2023-03043289-GDEBA-DASMHYFGP) que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
a la Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-03043289-GDEBA-
DASMHYFGP

73e80c1368a4a4c533f7ec5e11351d02c9ea9125d0598937e8b514ce15523dde Ver

RESOLUCIÓN Nº 138-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-05094291-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se propicia una modificación de créditos y cargos al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar una transferencia interna de créditos para el Ministerio de Comunicación Pública, a fin de permitir
la correcta imputación al cierre del Ejercicio 2022;
Que adicionalmente, se gestionan transferencias de cargos entre Secretaría General, el Ministerio de Hacienda y Finanzas,
el Ministerio de Salud, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el
Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Comunicación Pública, en virtud de los traslados aprobados mediante RESOC-
2022-6-GDEBA-MTGP, RESOC-2022-6-GDEBA-MJYDHGP, RESOC-2022-2-GDEBA-MCPGP, RESOC-2021-2-GDEBA-
MCPGP, RESOC-2022-1-GDEBA-MCPGP, así como de diversos movimientos de Personal;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley Nº 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos cuatrocientos sesenta y cinco millones doscientos noventa y tres mil cuatrocientos
diecinueve ($465.293.419.-), incorporando las partidas que resulten necesarias, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2023-
05323689-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos mil trescientos cincuenta y un millones quinientos ochenta y tres mil setecientos veintitrés
($1.351.583.723.-), conforme se detalla en el Anexo II (IF-2023-05323785-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de treinta
y tres (33) cargos, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2023-05323834-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el Artículo precedente el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme se detalla en el Anexo IV (IF-2023-05323891-GDEBA-DAIYSMHYFGP),
que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Secretaría General, al Ministerio de Hacienda y Finanzas, al Ministerio de Salud, al Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, al Ministerio de Trabajo, al Ministerio de Comunicación Pública y al
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2023-05323689-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

3c3d06a8d413ab75608d6ad300f687bdf21c8161235d79786b4b05bd5c4c2287 Ver

IF-2023-05323785-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

a3587229eb90070c430fe06867bab0a07c2fbb4a5b5c6f88482c5a57209004d0 Ver

IF-2023-05323834-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

1b7320be85b615cf9ec0231d50c0fc32040779f017f79b056319a139e03ecc22 Ver

IF-2023-05323891-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

063169905f7a7647c338fd8e50ab7a54b74ac870af671fc3cfcaad0ba9f6bb01 Ver

RESOLUCIÓN Nº 143-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-05256385-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que en función de los compromisos asumidos al cierre del Ejercicio 2022 por la Jurisdicción Servicios de la Deuda Pública,
resulta necesario reasignar los créditos que le autorizara el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310,
destinándose los saldos disponibles de crédito a la Jurisdicción Obligaciones a cargo del Tesoro;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley N° 15.394 - Presupuesto
General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos mil
trescientos sesenta y un millones quinientos ochenta y un mil trescientos setenta y nueve ($1.361.581.379), conforme al
detalle consignado en ANEXO ÚNICO (IF-2023-05346581-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-05346581-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

e8e888c576c526af0dc3015d9b22ef8dc6f016f79867f11a4cc710eb7603e1fa Ver

RESOLUCIÓN Nº 146-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-05181805-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar el Presupuesto vigente del Instituto de Obra Médico Asistencial, a efectos de atender
determinadas erogaciones vinculadas a infraestructura tecnológica;
Que en ese orden, se efectúa una transferencia de créditos desde el Inciso Servicios no Personales hacia el Inciso Bienes
de Uso;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 79



 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Organismos Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 12 - Entidad 200: Instituto de
Obra Médico Asistencial - FIN 3 - FUN 1 - SUBFUN 0 - U.G.999 - F.F.1.2. - PRG 2 - ACT 1 - U.E. 317, una transferencia de
créditos por la suma de pesos ciento diez millones ($110.000.000.-) de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 1: $110.000.000
 
CRÉDITO
Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 6: $110.000.000
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 151-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-05496916-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que en función de los compromisos asumidos por el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano corresponde efectuar
reasignaciones de créditos en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310 y proceder a la absorción de créditos
no utilizados con destino a la Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro;
Que asimismo se propicia una adecuación de cargos, dentro del total aprobado para el citado Ministerio;
Que en consecuencia resulta necesario adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley N° 15.394 - Presupuesto
General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de créditos, por la suma de pesos
trescientos sesenta y nueve millones novecientos cuarenta y ocho mil doscientos veintiocho ($369.948.228), conforme el
detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-05894513-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de ochenta y ocho (88) cargos,
conforme el detalle obrante en el Anexo II (IF-2023-05540931-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte integrante
de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-05894513-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

4305ebd784d6bf740515d5c0ab4373d3844189cb81a8d8a377cde1cc7a0b8f78 Ver
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IF-2023- 05540931-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

526c6c6395482c9fe520645610e01d4a618c895b46940383e463a78db484f07b Ver

RESOLUCIÓN Nº 236-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-06168442-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394-, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una adecuación presupuestaria, ampliando los créditos de Fiscalía de Estado en detrimento
de Obligaciones a Cargo del Tesoro, en el Inciso 4 - Bienes de Uso, para la remodelación y puesta en valor de un inmueble
en la localidad de La Plata, con el objeto de ser utilizado para ampliar la capacidad de desarrollo del Centro de Informática
de dicho Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, las Categorías de Programa detalladas
en el Anexo I (IF-2023-06342439-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos ciento un millones doscientos veinticinco mil setecientos ($101.225.700.-), incorporando las
partidas que resulten necesarias, conforme se indica en el Anexo II (IF-2023-06342450-GDEBA-DAIYSMHYFGP).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, a Fiscalía de Estado, Contaduría
General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-06342439-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

4ea9f6ac0343ae4d5ed8565fdf865399ceefe5007ca3fb3fd2ca3b28fd30ecd8 Ver

IF-2023-06342450-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

cf7051d8c90e951f81dd33f5072c211892feae27c5c6fc40dd698dbe00f53768 Ver

RESOLUCIÓN N° 488-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Mayo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-09695629-GDEBA-DPOMYFBMHYFGP, mediante el cual se gestiona la aprobación de
los modelos de los Contratos de Préstamo y de Contragarantía para la ejecución del “Programa de Fortalecimiento de las
Trayectorias Educativas en la Provincia de Buenos Aires” a suscribirse con el Banco Interamericano de Desarrollo y la
Nación Argentina, respectivamente, y
 
CONSIDERANDO:
Que la aprobación del endeudamiento se enmarca en la autorización prevista en el Artículo 37 de la Ley N° 15310, que
autorizó al Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento con Organismos Multilaterales y/o Bilaterales de Crédito por hasta la
suma de dólares estadounidenses cuatrocientos millones (USD 400.000.000) o su equivalente en otras monedas, más sus
intereses, comisiones, gastos y accesorios, con el objeto de financiar intervenciones integrales de obras, programas
sociales y/o productivos que permitan mejorar la salud, la educación, la seguridad, las condiciones habitacionales, el
empleo, la producción y la movilidad en la Provincia de Buenos Aires;
Que la referida norma faculta al Poder Ejecutivo a suscribir con el Estado Nacional y/u Organismos Internacionales de
Crédito los convenios correspondientes para su implementación, o instrumentos que hagan sus veces, debiendo asegurar
que el producido del financiamiento sea afectado exclusivamente a la atención de gastos asociados con el proyecto que se
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prevé financiar, autorizando al Poder Ejecutivo “…a afectar para el pago de los servicios de capital, intereses y demás
gastos asociados a este endeudamiento y/o en garantía de los mismos, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica y/o los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación – Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya. Asimismo,
autorizase al Poder Ejecutivo a convenir, en caso de corresponder, con el Poder Ejecutivo Nacional una garantía solidaria
respecto del endeudamiento antes aludido, con más el monto que resulte necesario para afianzar el reembolso del capital
prestado, los servicios de intereses y los gastos inherentes al endeudamiento. A tal fin, se afectan los recursos
provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º
del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de
Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12.888, o aquél que en el futuro lo sustituya. En ese orden, se autoriza al Poder
Ejecutivo a acordar y suscribir con el Poder Ejecutivo Nacional el correspondiente contrato de contragarantía”;
Que el artículo 57 de la Ley N° 14552 incorporó a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 un
artículo que mantiene hasta su total cumplimiento la vigencia de las autorizaciones de endeudamiento con Organismos
Bilaterales y Multilaterales de Crédito conferidas a través de las leyes anuales de presupuesto;
Que el artículo 60 de la Ley N° 14652 incorporó a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 un
artículo que establece que en todos los endeudamientos acordados con estados u organismos internacionales de crédito
multilaterales y bilaterales cuando las leyes específicas autorizan al Poder Ejecutivo Provincial, éste último lo hará a través
del entonces Ministerio de Economía, actual Ministro de Hacienda y Finanzas, quien será el responsable de la coordinación
de su ejecución, autorizándolo a suscribir y aprobar los contratos de préstamo y de contragarantía y disponer toda medida y
acto necesario para su implementación, entre otras facultades;
Que para la ejecución de la operatoria, se suscribirá un Contrato de Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo,
cuyo monto asciende a la suma de dólares estadounidenses ciento cincuenta millones (US$ 150.000.000);
Que el objetivo general del Programa es contribuir al fortalecimiento de las trayectorias educativas de niñas, niños,
adolescentes y jóvenes (NNAyJ) en la Provincia de Buenos Aires;
Que para alcanzar los objetivos propuestos el Programa se estructura en tres componentes: Componente 1: Acceso a
oportunidades educativas para NNAyJ en contextos de vulnerabilidad, Componente 2: Acceso a una alimentación escolar
saludable para estudiantes de la educación obligatoria de gestión estatal y Componente 3: Inclusión digital de estudiantes
de nivel secundario en instituciones educativas de gestión estatal;
Que el Prestatario de la operación será la Provincia de Buenos Aires y el Garante la República Argentina;
Que el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires solicitó al Ministerio de Economía de la Nación la priorización del
proyecto en cuestión para avanzar con la obtención del financiamiento por parte del Banco Interamericano de Desarrollo,
mediante NO-2022-44615005-GDEBA-GPBA de 29 de diciembre de 2022;
Que el Ministro de Economía de la Nación priorizó el Programa y otorgó su autorización para el inicio de las gestiones de
preparación de una operación de crédito por un monto de hasta dólares estadounidenses ciento cincuenta millones (U$S
150.000.000), mediante NO-2023-06903367-APN-MEC;
Que el día 28 de marzo de 2023 se llevaron a cabo las discusiones técnicas mediante las cuales se acordaron los modelos
de los Contratos de Préstamo a ser suscripto con el Banco y de Garantía a ser suscrito entre la República Argentina y el
Banco;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de la autorización de endeudamiento otorgada mediante el Artículo 37 de la
Ley N° 15.310 y del artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el Artículo 57
de la Ley N° 14552 y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria
Permanente de Presupuesto N° 10189 por el Artículo 60 de la Ley N° 14652;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar y autorizar la suscripción del Modelo de Contrato de Préstamo entre la provincia de Buenos Aires y
el Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el “Programa de Fortalecimiento de las Trayectorias Educativas en la
Provincia de Buenos Aires”, que como Anexo I (CONVE-2023-12038370-GDEBA-DSFMHYFGP) forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar y autorizar la suscripción del Modelo de Contrato de Contragarantía a firmarse con la República
Argentina, el que como Anexo II (CONVE-2023-08451640-GDEBA-DSFMHYFGP) forma parte integrante de la presente, y
cuyo destino es garantizar la ejecución de la operatoria resultante de la aprobación prevista en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-12038370-GDEBA-
DSFMHYFGP

9198f756f69380632072d791ddcfea547ffc6ac4fa220b5d7914b8cf4f1fca12 Ver

CONVE-2023-08451640-GDEBA-
DSFMHYFGP

b04ae631f0126ef28850a7518c756b9a3afde5eeff89f596b9b16ff08b5b1e0d Ver

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS DIVERSIDAD SEXUAL
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RESOLUCIÓN N° 381-MMPGYDSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-25692212-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia
presentada por Gabriela Alejandra ÁVILA, en el cargo de Planta Permanente con Estabilidad, en el ámbito del Ministerio de
las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por Gabriela Alejandra ÁVILA, a partir del 1° de julio de 2023, al cargo que
ostenta en la Planta Permanente con Estabilidad, en el que fuera oportunamente designada por DECRE-2022-2500-
GDEBA-GPBA;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 1° de julio de 2023, la renuncia presentada por Gabriela Alejandra ÁVILA (DNI Nº 26.654.198 - Clase 1978), al
cargo que ostenta en la Planta Permanente con Estabilidad, en el que fuera oportunamente designada por DECRE-2022-
2500-GDEBA-GPBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra

RESOLUCIÓN Nº 383-MMPGYDSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-26197142-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia
presentada por Estefanía CORREA, en el cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en la
Subsecretaría de Políticas Transversales de Género dependiente del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por Estefanía CORREA, a partir del 1 de julio de 2023, al cargo que
ostenta en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado con retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Administrativo de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 en la Subsecretaría de Políticas Transversales de
Género dependiente del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, en el que fuera
oportunamente designada por Resolución Conjunta N° 24/23 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 Y MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS DIVERSIDAD SEXUAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 1 de julio de 2023, la renuncia presentada por Estefanía CORREA (DNI N° 30.458.525 - Clase 1984), al cargo que
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ostenta en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Administrativo en la Subsecretaría de Políticas Transversales de Género, en el que fuera oportunamente
designada por Resolución Conjunta N° 24/23 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del
Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, publicar, dar al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 8086-SSAYRHDGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Julio de 2023

 
VISTO la Ley N° 13981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, el DECRE- 2022-1314-
GDEBA-GPBA, el EX-2023-13051602-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2023-13344221-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-
13344551-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información propicia la Licitación Pública N° 9/23, tendiente a lograr la
adquisición de equipamiento informático (impresoras multifunción) 600 unidades, destinadas a las oficinas de la Dirección
General de Cultura y Educación, en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13981;
Que dicha Dirección Provincial adjuntó el formulario de requerimiento en orden 3, presupuesto de firma del rubro en orden
4, las Especificaciones Técnicas en orden 5, y fijó el justiprecio en la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($298.382.034,00), que
equivalen a ochocientas noventa mil seiscientas noventa y dos con 63/100 Unidades de Contratación (UC 890.692,63) de
acuerdo a lo establecido en la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que se justifica en orden 14 la solicitud de ampliación del cien por ciento (100 %) en los términos del artículo 26 del Pliego
de Condiciones Generales y las disposiciones contenidas en el artículo 7 inciso b) de la Ley N° 13981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA;
Que en orden 20 interviene la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y en orden
22 la Dirección General de Administración en el ámbito de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria en orden 29;
Que el Departamento Contabilidad Presupuestaria dependiente de la Dirección de Contabilidad realiza la afectación
provisoria del gasto mediante Solicitud de Gasto N° 301-3492-SG23 en orden 36;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-
GPBA-, reglamentario de la Ley N° 13981, dispone que la autoridad de aplicación elaborará y aprobará el “Pliego de Bases
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos
de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que en tal sentido, mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N°
13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que se incorporaron, conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA-: en orden 93 el Pliego de Condiciones Particulares
(Anexo I) PLIEG-2023-28939441-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 16 páginas y en orden 100 el Pliego de
Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-2023-29293423-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 3 páginas,
documentación que forma parte integrante de este acto administrativo;
Que por razones operativas se delega en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha, hora y
en consecuencia determinar el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el término
mínimo de dos (2) días con cuatro (4) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar -de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP- desde el día que comience la
publicidad en el Boletín Oficial, atento a los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley N° 13981 y su Decreto
Reglamentario;
Que asimismo las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con una antelación acorde a los términos del artículos 16 y 17, apartado 1 de la de
la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - modificado por DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA;
Que para la presente Licitación Pública N° 9/23 corresponde conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación especial
integrada por Gustavo Javier Velazco Lambolla, Juan Manuel Semplici y Leonardo Walter Lima, y comisión suplente
Fernando César Bearzi, estableciéndose que la preadjudicación deberá estar firmada por al menos tres de los mismos;
Que a órdenes 57, 63 y 83 intervienen Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado, respectivamente, estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al dictado del pertinente acto
administrativo que apruebe la documentación adjunta y autorice el llamado a Licitación Pública N° 9/23;
Que luce en orden 73 y 97 intervención en el marco de su competencia de la Dirección Provincial de Sistemas de la
Información y Tecnologías según lo establecido en el artículo 3° del Decreto N° 875/16, prestando conformidad, y desde el
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estricto punto de vista técnico, dando continuidad a la presente gestión;
Que en orden 105 mediante NO-2023-29593614-GDEBA-DPAEFOPCGP obra respuesta del Organismo Provincial de
Contrataciones a la NO-2023-29305168-GDEBA-DPCCYAIDGCYE, en el marco del DECRE- 2022-1314-GDEBA-GPBA, y
el Reglamento de Razonabilidad, aprobado por Resolución OPC N° 17/2022, modificado por Resolución OPC N° 29/2023;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13981 y se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el Decreto N° DECRE-2020-
605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS
HUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la Licitación Pública N° 9/23, tendiente a lograr la adquisición de equipamiento informático
(impresoras multifunción) 600 unidades, destinadas a las oficinas de la Dirección General de Cultura y Educación en el
marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -
modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13981 y su Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- el Pliego de
Condiciones Particulares (Anexo I) PLIEG-2023-28939441-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 16 páginas y el Pliego
de Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-2023-29293423-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 3 páginas,
documentación que forma parte integrante de este acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha,
hora y en consecuencia determinar el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el
término mínimo de dos (2) días con cuatro (4) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar -de acuerdo a lo establecido en la RESOC- 2020-2-GDEBA-CGP- desde el día que comience la
publicidad en el Boletín Oficial, atento a los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley N° 13981 y su Decreto
Reglamentario.
ARTÍCULO 4°. Determinar que las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con la misma antelación prevista para la publicación
conforme a los artículos 16 y 17 apartado 1 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - modificado por DECRE-2022-
1314-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5°. Conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación Especial, integrada por Gustavo Javier Velazco
Lambolla DNI 21.706.893, Juan Manuel Semplici DNI 25.690.847 y Leonardo Walter Lima DNI 24.167.006 y como miembro
suplente Fernando César Bearzi DNI 23.548.200, estableciéndose que la
preadjudicación deberá estar firmada por al menos tres de sus integrantes.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - J. Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa:
Programa 1 - Actividad 7 - Unidad Ejecutora 301 - Ub. Geográfica 999 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Cta. Escritural
841100000 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 6 - por un monto total de $298.382.034,00.
ARTÍCULO 7°. Determinar que la presente Licitación Pública N° 9/23, estará sujeta a las pautas establecidas en el artículo
7 inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - modificado por DECRE-
2022-1314-GDEBA-GPBA, quedando facultada la autoridad administrativa para ampliar el contrato hasta un cien por ciento
(100 %) en los términos del artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales y cláusula 22 del Pliego de Condiciones
Particulares.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 9°. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 10. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a la Dirección
Provincial de Tecnología de la Información y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido,
remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2023-28939441-GDEBA-
SDCYCDGCYE
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PLIEG-2023-29293423-GDEBA-
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RESOLUCIÓN Nº 8235-SSAYRHDGCYE-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Julio de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, el EX-2022-37585241-
GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2023-2129852-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-2128817-GDEBA-SDCADDGCYE, que
tramitan en conjunto con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Educación Inicial dependiente de la Subsecretaría de Educación propicia la Licitación
Pública N° 5/23, tendiente a lograr la adquisición de muebles y materiales didácticos para el armado de 7080 juegotecas
que serán distribuidos 2 kit por jardín de Infantes en 3540 Jardines de Infantes, Jardines de Infantes Rurales e Islas de
Matricula Mínima y Jardines comunitarios dependientes de la Dirección Provincial de Educación Inicial de la Provincia de
Buenos Aires, en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981 modificado por Decreto N° 1314/22;
Que mediante RESOC-2023-1294-DGCYE de fecha 17 de abril de 2023 obrante a orden 117, se autoriza y se aprueba la
presente Licitación Pública conjuntamente con todos los documentos que la integran, con encuadre en la normativa
mencionada;
Que se encuentra acreditada la publicación en el sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC” del Proceso de Compra
N° 277-0376-LPU23 según certificado de publicación de orden 130, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires en orden 140, en cumplimiento de los términos
previstos en el artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto N° 1314/22
reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que se encuentran adjuntas las comunicaciones a los Organismos de Asesoramiento y Control en orden 135, las
invitaciones cursadas mediante el sistema PBAC a los proveedores del rubro, a la Unión Argentina de Proveedores del
Estado, a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires y a la Cámara Argentina
de Comercio, según consta en ordenes 131 y 134, acorde a lo normado por el artículo 16 inciso I del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto N° 1314/22;
Que obra en orden 140 la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires con Circular Aclaratoria N° 1;
Que surge del acta de apertura de ofertas realizada mediante PBAC, de fecha 9 de mayo de 2023, obrante en orden 141, la
presentación de nueve (9) oferentes: GRUPO SALA S.A. CUIT 30-70846243-4, BENEDETTI SAIC 30-54433919-9, TOTO
GAMES S.R.L.CUIT 30-71482541-7, CONTE LEANDRO JOSE CUIT 20-07828740-4, VYAM GROUP S.R.L. CUIT 30-
71230774-5, RAUL E MONACO SA CUIT 33-63877672-9, GAMS IMPORT S.A CUIT 33-71769724-9, MELENZANE SA
CUIT 30-63717570-6, Y CUDUGNELLO LUCAS SEBASTIAN CUIT 20-29867376-3, cuyas ofertas constan en órdenes 142
a 159 respectivamente y con las cuales el sistema PBAC generó el cuadro comparativo de precios que se adjunta en orden
160;
Que en orden 166 y 169 lucen los informes sobre la admisibilidad técnica y económica de las ofertas presentadas realizado
por la Dirección Provincial de Educación Inicial;
Que ante un empate entre las ofertas presentadas, se notificó a los proveedores la posibilidad de ingresar a través del
sistema PBAC la mejora de precios en orden 170;
Que en orden 174 consta el Acta de mejora de Precios VYAM GROUP S.R.L. 30-71230774-5 y CUDUGNELLO LUCAS
SEBASTIAN CUIT 20-29867376-3;
Que en orden 184 luce dictamen de la Comisión Asesora de Preadjudicación, por el cual se recomienda adjudicar los
renglónes 3, 6, 7, 24, 25 (56.560 unidades) y 47 a la firma BENEDETTI SAIC 30-54433919-9 por la suma de PESOS
cincuenta y tres millones cinco mil trecientos sesenta con 00/100 ($53.005.360,00), los renglones 5, 8, 10 y 32 a la firma
CUDUGNELLO LUCAS SEBASTIAN 20-29867376-3 por la suma de pesos ciento dieciocho millones novecientos cuarenta
y cuatro mil con 00/100 ($118.944.000,00), los renglones 9, 27 y 50 a la firma GRUPO SALA S.A. 30-70846243-4 por la
suma de pesos ochenta y siete millones ochocientos veintisiete mil cuatrocientos con 00/100 ($87.827.400), los renglones
11, 14 y 28 a la firma GAMS IMPORT S.A 33-71769724-9 por la suma de pesos cincuenta y nueve millones setecientos
noventa mil seiscientos con 00/100 ($59.790.600), los renglones 15, 16, 20, 45 y 54 a la firma VYAM GROUP S.R.L. 30-
71230774-5 por la suma de pesos ciento diecisiete millones trescientos quince mil seiscientos con 00/100 ($117.315.600) y
los renglones 25 (80 unidades), 26 y 34 a la firma TOTO GAMES S.R.L. 30-71482541-7 por la suma de pesos diecisiete
millones treinta y seis mil con 00/100 ($17.036.000) por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($453.918.960,00), por cumplir
técnicamente con lo solicitado y resultar conveniente a los intereses fiscales conforme los informes técnicos y económicos
de ordenes 166 y 169;
Que el monto total a adjudicar equivale a un millón trescientos cincuenta y cuatro mil novecientas ochenta y uno con
97/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (1.354.981,97 UC) de acuerdo a lo establecido en la RESO-2023-24-GDEBA-
OPCGP;
Que asimismo corresponde rechazar las ofertas de las firmas CONTE LEANDRO JOSE CUIT 20-07828740-4, RAUL E
MONACO SA CUIT 33-63877672-9 y MELENZANE S A CUIT 30-63717570-6 por no cumplir técnicamente con lo
solicitado;
Que en cumplimiento del artículo 20, apartado 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto N°
1314/22 reglamentario de la Ley N° 13.981, obran las notificaciónes del Dictamen de Preadjudicación en ordenes 175 a
183;
Que vencido el plazo para tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones, no fue recibida ninguna presentación
en tal sentido;
Que se expidieron Asesoría General de Gobierno en orden 207, Contaduría General de la Provincia en orden 214 y Fiscalía
de Estado en orden 215 respectivamente, estimando procedente el dictado del acto administrativo que apruebe la presente
licitación y adjudique la misma;
Que se incorporó en ordenes 218 a 223 las constancias de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos,
las credenciales detalladas del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires y los certificados de “libre deuda
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registrada” expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, conforme a lo normado por los artículos 6 y 7 de
la Ley 13.074 de las firmas BENEDETTI SAIC 30-54433919-9, CUDUGNELLO LUCAS SEBASTIAN 20-29867376-3,
GRUPO SALA S.A. 30-70846243-4, GAMS IMPORT S.A 33-71769724-9, VYAM GROUP S.R.L. 30-71230774-5 y TOTO
GAMES S.R.L. 30-71482541-7;
Que obran a órdenes 237 (NO-2023-30084922-GDEBA-DPCCYAIDGCYE) y 238 (NO-2023-30110405-GDEBA-
DPCCYAIDGCYE) comunicaciones oficiales efectuadas a los fines de subsanar la observación de la Contaduría General de
la Provincia de orden 214, por lo que corresponde adjudicar a la firma BENEDETTI S.A.I.C. CUIT 30-54433919-9 los
renglones 24 y 25 de la presente contratación;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria en orden 245;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17 apartado 1 y 3 a) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto N° 1314/22 reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 5/23, tendiente a lograr la adquisición de muebles y materiales didácticos
para el armado de 7080 juegotecas que serán distribuidos 2 kit por jardín de Infantes en 3540 Jardines de Infantes,
Jardines de Infantes Rurales e Islas de Matricula Mínima y Jardines comunitarios dependientes de la Dirección Provincial
de Educación Inicial de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo
I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981 modificado por el Decreto N° DECRE-
2022-1314-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar la presente Licitación Pública N° 5/23 los renglones 3, 6, 7, 24, 25 (56.560 unidades) y 47 a la
firma BENEDETTI SAIC 30-54433919-9 por la suma de PESOS cincuenta y tres millones cinco mil trecientos sesenta CON
00/100 ($53.005.360,00), los renglones 5, 8, 10 y 32 a la firma CUDUGNELLO LUCAS SEBASTIAN 20-29867376-3 por la
suma de pesos ciento dieciocho millones novecientos cuarenta y cuatro mil con 00/100 ($118.944.000,00), los renglones 9,
27 y 50 a la firma GRUPO SALA S.A. 30-70846243-4 por la suma de pesos ochenta y siete millones ochocientos veintisiete
mil cuatrocientos con 00/100 ($87.827.400), los renglones 11, 14 y 28 a la firma GAMS IMPORT S.A 33-71769724-9 por la
suma de pesos cincuenta y nueve millones setecientos noventa mil seiscientos con 00/100 ($59.790.600), los renglones 15,
16, 20, 45 y 54 a la firma VYAM GROUP S.R.L. 30-71230774-5 por la suma de pesos ciento diecisiete millones trescientos
quince mil seiscientos con 00/100 ($117.315.600) y los renglones 25 (80 unidades), 26 y 34 a la firma TOTO GAMES
S.R.L. 30-71482541-7 por la suma de pesos diecisiete millones treinta y seis mil con 00/100 ($17.036.000) por la suma
total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS
SESENTA CON 00/100 ($453.918.960,00) equivalente a un millón trescientos cincuenta y cuatro mil novecientas ochenta y
un con 97/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (1.354.981,97 UC) de acuerdo a lo establecido en la RESO-2023-24-
GDEBA-OPCGP, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3°. Desestimar las ofertas de las firmas CONTE LEANDRO JOSE CUIT 20-07828740-4, RAUL E MONACO SA
CUIT 33-63877672-9 y MELENZANE S A CUIT 30-63717570-6, por no cumplir técnicamente con lo solicitado.
ARTÍCULO 4°. Declarar fracasados los renglones 1, 2, 4, 12, 13, 17 a 19, 21 a 23, 29 a 31, 33, 35 a 44, 46, 48, 49, 51 a 53 y
55 a 66 conforme el dictamen de preadjudicación que surge de los informes sobre la admisibilidad técnica y económica de
las ofertas presentadas.
ARTÍCULO 5°. Dejar constancia que las empresas adjudicatarias deberán garantizar el contrato en los términos previstos
por el apartado 1 inciso b) del artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto N°
1314/22.
ARTÍCULO 6°. Determinar que la presente Licitación Pública N° 5/23, estará sujeta a las pautas establecidas en el artículo
7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto N° 1314/22, quedando
facultada la autoridad administrativa para ampliar el contrato hasta en un cien por ciento (100 %) según la cláusula 22 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 7°. Delegar la autorización de la Orden de Compra que se emita en el marco de la presente Licitación Pública
N° 05/23, en la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo,
conforme lo normado por el artículo 23, apartado 2 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto N°
1314/22.
ARTÍCULO 8°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley N° 13.767.
ARTÍCULO 9°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - Ley N° 15.394 - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 -
Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Programa 12 - Actividad 1 -
Código U.E.R: 277 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 841100000- Inciso 2 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 9 por un total de $453.918.960,00.
ARTÍCULO 10. Establecer que la Dirección Provincial de Educación Inicial dependiente de la Subsecretaría de Educación,
será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el
adjudicatario.
ARTÍCULO 11. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 12. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Educación Inicial, a la Subsecretaría
de Educación, a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, a la Dirección
General de Administración y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, remitir a la
Dirección de Compras y Contrataciones para la prosecución del trámite correspondiente.
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Diego Hernán Turkenich , Subsecretario

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
RESOLUCIÓN N° 97-OPCGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 31 de Julio de 2023
 
VISTO, el expediente EX-2023-10129774-GDEBA-DMGESYAMJGM, la Ley N° 13.981 y modificatorias, el Decreto N°
59/19 modificado por el Decreto N° 1314/22, la Ley de Presupuesto N° 15.394, el Decreto N° 648/23 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y modificatorias regula el subsistema de contrataciones del estado, incorporándolo al sistema de
administración financiera del sector público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la mentada ley se encuentra reglamentada por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios;
Que mediante el dictado del Decreto N° 1314/2022 se creó el Organismo Provincial de Contrataciones, determinándolo
como Autoridad de Aplicación de la mencionada ley;
Que a través del dictado de la Ley N° 15.394 se incorporó el inciso ter al artículo 9° de Ley N° 13.981, y se estableció
que la autoridad de aplicación de la misma llevará el Registro Único de Proveedores y Licitadores, donde se inscribirán
quienes tengan interés en contratar con el estado;
Que, de conformidad con lo señalado, fue dictado el Decreto N° 648/23, conforme el cual se modificó la estructura del
Organismo Provincial de Contrataciones, creando en dicha orbita la Dirección Provincial del Registro Único de Proveedores
y Licitadores del Estado;
Que, en virtud de lo referido, se propicia la suscripción del presente Convenio de Colaboración con la Federación de
Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de trabajar en forma conjunta en la
implementación y ejecución de las modificaciones que se consideren pertinentes en pos de optimizar el funcionamiento y la
atención al público en el Registro Único de Proveedores y Licitadores;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° y 7° del Decreto N° 1314/2022,
artículo 9° ter de la Ley N° 13.981 y artículo 1° inciso 5) del Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Organismo Provincial de Contrataciones y la Federación de
Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires, que como IF-2023-31164445-GDEBA-DALOPCGP
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar. Notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución
al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
María Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF2023-31164445-GDEBA-DALOPCGP 043d6e5dc0b3ef129871fb9d369e4c3e8e3b8fa2e61007cf8df876aa1feea337 Ver

RESOLUCIÓN Nº 99-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-27227466-GDEBA-DPCAOPCGP la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019,
el Decreto N° 1314/2022, las Resoluciones RESO-2023-4-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-11-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-
67-GDEBA-OPCGP y las solicitudes de revisión remitidas por las empresas ALIMENTOS FRANSRO SRL (C.U.I.T. 30-
70957893-2), BIO- LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A (C.U.I.T. 30-71503453-7), DISTRIBUIDORA COFEX SRL
(C.U.I.T. 30-70839222-3), COPACABANA S A (C.U.I.T. 30-56104855-6), O.A.G. S.A. (C.U.I.T. 30- 71087299-2),
FOODRUSH GASTRONOMIA SA (C.U.I.T. 30-71444551-7), REAL DE CATORCE SA (C.U.I.T. 30-71229194-6), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2023-67-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra 614-0021-LPU23, bajo la
modalidad de Convenio Marco para la adquisición de leche entera en polvo instantánea fortificada destinada a las
Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco 614-12-CM23;
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Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante la Resolución RESO-2023-4-GDEBA-OPCGP, ha
previsto en su artículo 50 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el
cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo de los diferentes renglones el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) del INDEC categoría Productos Lácteos
(152);
Que fueron remitidas por las empresas ALIMENTOS FRANSRO SRL (C.U.I.T. 30-70957893-2), BIO-LIMP SOLUCIONES
DE CALIDAD S.A (C.U.I.T. 30-71503453-7), DISTRIBUIDORA COFEX SRL (C.U.I.T. 30-70839222-3), COPACABANA S A
(C.U.I.T. 30-56104855-6), O.A.G. S.A. (C.U.I.T. 30-71087299-2), FOODRUSH GASTRONOMIA SA (C.U.I.T. 30-71444551-
7), REAL DE CATORCE SA (C.U.I.T. 30-71229194-6), las solicitudes de revisión correspondientes por los canales
habilitados para la recepción de las mismas;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el inciso 1) y 2) del Artículo 50 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión de Precios solicitadas por las empresas ALIMENTOS FRANSRO SRL (C.U.I.T. 30-
70957893-2), BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A (C.U.I.T. 30-71503453-7), DISTRIBUIDORA COFEX SRL
(C.U.I.T. 30-70839222-3), COPACABANA S A (C.U.I.T. 30-56104855- 6), O.A.G. S.A. (C.U.I.T. 30-71087299-2),
FOODRUSH GASTRONOMIA SA (C.U.I.T. 30-71444551-7), REAL DE CATORCE SA (C.U.I.T. 30-71229194-6), conforme
el detalle del precio unitario revisado de los renglones redeterminados del contrato que constan en el Anexo IF-2023-
31681553-GDEBA-DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud de
los proveedores.
ARTÍCULO 3°. Citar a las empresas ALIMENTOS FRANSRO SRL (C.U.I.T. 30-70957893-2), BIO-LIMP SOLUCIONES DE
CALIDAD S.A (C.U.I.T. 30-71503453-7), DISTRIBUIDORA COFEX SRL (C.U.I.T. 30- 70839222-3), COPACABANA S A
(C.U.I.T. 30-56104855-6), O.A.G. S.A. (C.U.I.T. 30-71087299-2), FOODRUSH GASTRONOMIA SA (C.U.I.T. 30-71444551-
7), REAL DE CATORCE SA (C.U.I.T. 30-71229194-6) por el plazo de siete (7) días de notificada la presente, a enviar las
garantías de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato, conforme los precios aprobados en el
artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 7 N° 1076 Piso 11, entre calle 54 y calle 55, de la
Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse mediante seguros de caución a través
de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el
plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2023-31681553-GDEBA-
DCMOPCGP

ec8da09c8e32d42181deb82ab6ee39e1fdd307d9822f832e2f17e0a680e9fdac Ver

RESOLUCIÓN Nº 100-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-22332882-GDEBA-DPCAOPCGP, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-
EGDEBA-CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC 2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, la Resolución RESO-2023-70-GDEBA-OPCGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0491-LPU23, para la adquisición de maquinaria, equipamiento y luminarias destinados a las Jurisdicciones y Entidades
de la Provincia de Buenos Aires;
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Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Resolución RESO-2023-70-GDEBA-OPCGP, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas que rigen la contratación, se designó a los integrantes de la Comisión de
Preadjudicación y se estableció la fecha de apertura de ofertas para el día 26 de junio de 2023 a las 11:00 horas;
Que los avisos de la convocatoria fueron publicados en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días y difundidos en el
Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Asimismo, se invitó a los proveedores del rubro registrados en el Registro de
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires, a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (UAPE), a la Federación de
Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires (FEMAPE) y a la Cámara Argentina de Comercio,
conforme constancias agregadas al expediente por IF-2023-24856110-GDEBA-SSCPOPCGP;
Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas de ACTA-2023-26891680-GDEBA-DPCCYCMOPCGP de fecha 26 de
junio de 2023, se recibieron cuatro (4) ofertas correspondientes a las firmas: REZZONICO HECTOR AQUILES, EJMDUPE
SRL, GRUPO MP CEMENTO S.R.L., KUCEVI S.R.L.;
Que se ha cumplimentado con la confección del Cuadro Comparativo de Precios que dispone la reglamentación obrando
en el IF-2023-26891986-GDEBA-DPCCYCMOPCGP;
Que en virtud de lo solicitado por la Comisión de Preadjudicación, en orden 26 la Dirección Provincial de Compra
Centralizada y Convenios Marco realiza el informe de razonabilidad de los importes cotizados por cada oferente;
Que en virtud de lo solicitado por la Comisión de Preadjudicación, en orden 30 la Dirección Provincial de Bienes y Servicios
de la Secretaría General realiza el informe técnico de las ofertas presentadas;
Que la Comisión de Preadjudicación en función del análisis de los requisitos administrativos, económicos y técnicos
establecidos en los pliegos de la contratación y de la documentación y ofertas formuladas emitió el dictamen de fecha 18
de julio de 2023 obrante en IF-2023-30700161-GDEBA-DPPEIEOPCGP, haciendo propios los fundamentos esgrimidos en
los informes económicos y técnicos referidos ut supra;
Que la citada comisión aconseja adjudicar a favor de las ofertas presentadas por las firmas, EJMDUPE SRL y GRUPO MP
CEMENTO S.R.L., por los renglones y sumas detalladas en el dictamen;
Que, por otro lado, la comisión de preadjudicación sugiere desestimar las ofertas presentadas por REZZONICO HECTOR
AQUILES y KUCEVI S.R.L., por los motivos expuestos en el citado dictamen;
Que, en el mencionado dictamen, la Comisión de Preadjudicación, dejó expresa constancia que fue emitido habiendo
superado el plazo previsto en el artículo 20 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el
Decreto N° 1314/22, en atención al tiempo requerido para el análisis de la documentación y la solicitud de asesoramiento
técnico al efecto;
Que el dictamen de la Comisión de Preadjudicación fue publicado en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, notificado
electrónicamente a las firmas oferentes el día 18 de julio de 2023, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
apartado 6 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 59/2019, conforme
constancia agregadas al expediente por IF-2023-30699850-GDEBA-DPPEIEOPCGP;
Que, en esas condiciones, corresponde la selección de los oferentes preadjudicados que resultan admisibles para la
suscripción del Convenio Marco, a través del cual cada una de las Jurisdicciones y Entidades de la provincia de Buenos
Aires, gestionarán la emisión de Órdenes de Compra, en la forma y condiciones establecidas en aquél;
Que la modalidad de selección del cocontratante a través del Convenio Marco es prerrogativa exclusiva de la Autoridad de
Aplicación, revistiendo tal carácter el Organismo Provincial de Contrataciones conforme artículo 2° del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y
Fiscalía de Estado;
Que de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-
GPBA; artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el Decreto N° DECTO-
2020-605-GDEBA- GPBA;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO

PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de selección cumplido respecto de la Licitación Pública del Organismo Provincial
de Contrataciones, Proceso de Compra N° 614-0491-LPU23 realizada bajo la modalidad de Convenio Marco según lo
previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
modificado por el Decreto N° 1314/22.
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar la Licitación Pública del Organismo Provincial de Contrataciones, Proceso de Compra 614-0491-
LPU23, para la adquisición de maquinaria, equipamiento y luminarias destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la
Provincia de Buenos Aires, a favor de las ofertas, para los renglones, hasta las cantidades y precios unitarios detallados en
el Anexo IF-2023-30642202-GDEBA-SSCPOPCGP que forma parte integrante de la presente Resolución. Limitar la
cantidad de bienes a ser contratados por renglón de conformidad con las cantidades establecidas en el Pliego de
Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 3°. Desestimar las ofertas presentadas por REZZONICO HECTOR AQUILES y KUCEVI S.R.L., en virtud de las
razones señaladas en el dictamen de preadjudicación.
ARTÍCULO 4°. Desestimar de la oferta presentada por EJMDUPE SRL los renglones 8, 9, 12, 23, 35, 40, 46, 54, 76, 96,
104, 108 y 147, y de la oferta presentada por GRUPO MP CEMENTO S.R.L. los renglones 1, 3, 8, 9, 11, 15, 17, 18, 19, 22,
23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 56, 57, 58, 59, 63, 64, 66, 67,
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 78, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 90, 91, 92, 94, 96, 97, 107, 108, 109, 110, 113, 114, 116, 117,
118, 119, 120, 121, 124, 126, 127, 128, 132, 134, 135, 136, 137, 138, 140, 142, 144, 145, 146, 151, 153, 154, 157, 158, 159,
160, 161, 163, 166, 167, 168, 169, 170, 172, 173, 174, 175, 177, 178, 179, 180, 181, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191,
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192, 193, 195, 196, 198, 199, 200, 204, 208, 209, 210, 212, 213, 214, 215, 218, por los motivos expuestos en el dictamen de
preadjudicación.
ARTÍCULO 5°. Declarar desiertos los renglones 81, 100, 111, 112, 122, 176, 217 y 219.
ARTÍCULO 6°. Declarar fracasados los renglones 1, 8, 9, 11, 15, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 34, 35, 36, 38, 40, 41, 42,
46, 49, 50, 51, 52, 56, 58, 59, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 78, 80, 82, 90, 91, 92, 94, 96, 97, 107, 108, 110,
113, 114, 117, 118, 119, 124, 126, 127, 128, 132, 134, 135, 136, 137, 138, 140, 142, 144, 145, 146, 151, 153, 154, 157, 158,
159, 160, 161, 163, 166, 167, 168, 169, 170, 172, 173, 174, 175, 177, 178, 179, 180, 181, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190,
191, 192, 193, 195, 196, 198, 199, 200, 204, 208, 209, 210, 212, 213, 214, 215, 218, por resultar las ofertas presentadas
inconvenientes a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 7°.- Publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y notificar en los términos del artículo 21 del Anexo I del
Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22.
ARTÍCULO 8°.- Citar a los oferentes EJMDUPE SRL y GRUPO MP CEMENTO S.R.L. para que en el plazo de siete (7) días
de notificada la presente, presenten la garantía de cumplimiento de contrato por el diez por ciento (10 %) del valor total de
la adjudicación, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el artículo 19 ap. 1 inc. b) del Anexo I
del Decreto N° 59/19, modificado por el Decreto N° 1314/22, y citar a todos los proveedores adjudicados a que suscriban el
Convenio Marco de Compras en los términos del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 9°.- Establecer que la autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito del presupuesto
vigente y que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo serán realizados por la Jurisdicción o Entidad
en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y solamente por el monto de la misma.
ARTÍCULO 10°. - Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2023-30642202-GDEBA-
SSCPOPCGP

51f9507a5e5dfe1924a9854b36a3b0149b6caac07f59e59df12982c36157c273 Ver

TESORERÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 92-TGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Agosto de 2023

 
VISTO la RESO-2023-58-GDEBA-TGP, por la que se emitieron Letras correspondientes al Cuarto Tramo del Programa de
Letras del Tesoro para el Ejercicio 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos
veintinueve mil ochenta y cuatro millones ciento ochenta y ocho mil setecientos ochenta y tres (VN $29.084.188.783);
Que el artículo 1° de la RESO-2023-58-GDEBA-TGP establece la emisión de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos
Aires en Pesos a descuento con vencimiento el 25 de agosto de 2023” por la suma de Valor Nominal pesos diecinueve mil
setecientos veinte millones seiscientos ochenta y siete mil cuatrocientos setenta y siete (VN $19.720.687.477);
Que el inciso y) referido a la forma de pago de los servicios, del artículo antes mencionado, establece que se realice
mediante transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en
las respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja
de Valores Sociedad Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX-2023-16368781-GDEBA-DJTGP, se tramitó la registración contable de la emisión en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires la
intervención de su competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a descuento con vencimiento el 25 de
agosto de 2023”, por la suma de Valor Nominal pesos diecinueve mil setecientos veinte millones seiscientos ochenta y siete
mil cuatrocientos setenta y siete (VN $19.720.687.477), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General
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COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA
 
RESOLUCIÓN Nº 11-COMIREC-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 26 de Julio de 2023
 

VISTO el EX-2023-05789851-GDEBA-UACCOMIREC mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 904/2023 para la
adjudicación de la obra: “Recuperación Socio-Ambiental Espacios Urbanos Barrio San Ambrosio y Playones Deportivos
Villa de Mayo”, en los Partidos de Malvinas Argentinas y San Miguel, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) creado por Ley N°12653, es un ente autárquico con plena
capacidad jurídica para llevar adelante procesos de licitación;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165, el Decreto N° 1176/20 y la Ley Nº 15.310;
Que mediante Resolución Nº RESO-2023-6-GDEBA-COMIREC de fecha 5 de Mayo de 2023, se aprobó la documentación
y se autorizó al Comité de Cuenca del Río Reconquista a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución de la
obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos noventa y tres millones cuatrocientos noventa mil quinientos
sesenta y cuatro con sesenta y un centavos ($93.490.564,61), el que incrementado con las reservas de ley asciende a un
total de pesos ciento tres millones setecientos setenta y cuatro mil quinientos veintiséis con setenta y dos centavos
($103.774.526,72), con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Unidad de Planificación de Saneamiento de la Cuenca la actualización
del presupuesto oficial al mes anterior a la fecha de apertura.
Que la Unidad de Planificación de Saneamiento de la Cuenca procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra en
tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos ciento cuarenta y tres millones doscientos veinte mil setecientos noventa y
tres con treinta centavos ($143.220.793,30).
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 1.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este COMIREC;
Que se han cumplimentado las publicaciones conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812
y su Decreto Reglamentario N° 443/16, que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165, el Decreto N° 1176/20 y la Ley Nº
15.310, habiéndose publicado en la página web https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, en la página web
https://www.gba.gob.ar/comirec/licitaciones_comirec, y en el Boletín Oficial de la Provincia;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 08 de Junio de 2023, se recibió la siguiente oferta: Oferta N° 1: SALBACO
S.A;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a SALBACO S.A., por la
suma de pesos ciento cincuenta y seis millones quinientos mil ciento sesenta y cinco con quince centavos
($156.500.165,15) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que interviene en el marco de su competencia la Dirección Provincial del Registro de Licitadores;
Que la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Reconquista realizó la correspondiente imputación
del gasto e informa que se comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto Público el cronograma de inversión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos toma conocimiento y expresa conformidad con lo actuado;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley N° 15.309, y la Ley N° 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 904/2023 realizada por el Comité de Cuenca del Río Reconquista, para la
adjudicación de la obra: “Recuperación Socio-Ambiental Espacios Urbanos Barrio San Ambrosio y Playones Deportivos
Villa de Mayo”, en los Partidos de Malvinas Argentinas y San Miguel, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a SALBACO S.A.,
por la suma de pesos ciento cincuenta y seis millones quinientos mil ciento sesenta y cinco con quince centavos
($156.500.165,15), a la que agregándole la suma de pesos quince millones seiscientos cincuenta mil dieciséis con
cincuenta y un centavos ($15.650.016,51) para ampliaciones e imprevistos, la suma de pesos un millón quinientos sesenta
y cinco mil uno con sesenta y cinco centavos ($1.565.001,65) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º de
la ley Nº 6.021), hace un total de pesos ciento setenta y tres millones setecientos quince mil ciento ochenta y tres con
treinta y dos centavos ($173.715.183,32), estableciéndose un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el ejercicio 2023 se invertirá la suma de pesos setenta y nueve millones treinta y
dos mil quinientos ochenta y tres con cuarenta y un centavos ($79.032.583,41).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Ejercicio 2023 -
Ley 15394- JU 14- ENTE 70-UE 276- PR 4- SP 0- PRY 14185- OB 57 - INC 5- PPAL 4- PCIAL 2- SUBPARC 889 - FF 1.1 -
UG 889 - Cuenta Escritural N° 621100000.
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ARTÍCULO 5°. El Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de
contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos noventa y cuatro millones seiscientos ochenta y dos mil quinientos
noventa y nueve con noventa y un centavos ($94.682.599,91), como asimismo gestionará la transferencia de los importes
correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 6°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el artículo 1.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 8°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), comunicar a la Dirección Registro de Licitadores del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, y girar al Comité de Cuenca del Río Reconquista. Cumplido, devolver.
 
Leonardo Javier Nardini, Presidente.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN Nº 370-10/2023
 

MAR DEL PLATA, 28 de abril de 2023
 

VISTO La necesidad de actualizar el Reglamento para la Estadía de Embarcaciones en Puerto Mar del Plata, aprobado por
Resolución 103-5/2004; y
 
CONSIDERANDO:
Que todas las embarcaciones que por algún motivo ingresan al Puerto de Mar del Plata, como así también las que tengan
como puerto de operaciones el Puerto de Mar del Plata, para sus operaciones comerciales o de rancho, reparaciones,
limpieza, cambio de aceite, tendido y marcación de cables de acero, amarre y todo otro tipo de operaciones que por sus
características deban ejecutarse estando la embarcación amarrada a muelle, deben ajustarse al reglamento mencionado
en el Visto de la presente.
Que el mismo databa de 2004, por lo cual resultaba necesario actualizar, modificar y agregar elemento de control y
actividades que se han incrementado a lo largo de los años.
Que, en este marco, las Gerencias Operativa y de Seguridad realizaron un estudio detallado que permite analizar una
normativa acorde a la situación actual del Puerto de Mar del Plata.
Que, en este reglamento se encuentra la obligatoriedad para todas las embarcaciones de solicitar permiso de ingreso -Giro
a Puerto-, previo a su arribo al Puerto y al amarre en cualquier sección de los muelles administrados por este CPRMDP.
Que, cabe destacar, quedarán exceptuados del requisito anterior los siguientes buques: a) los buques deportivos de
bandera nacional menores de 25 metros de eslora, en tanto su sitio de amarre sean los Clubes Náuticos; b) pesqueros de
tipo artesanal de bandera nacional; c) los buques menores de 25 metros de eslora con puerto de operaciones en Mar del
Plata; y d) los buques militares y/o perteneciente a fuerzas de seguridad nacionales.
Que, en relación a los buques menores de 25 metros de eslora con puerto de operaciones en Mar del Plata se consideró
que este tipo de embarcaciones cuentan con escaso tiempo para remitir el informe con 6 horas de anticipación, que no
todos los buques cuentan con un sistema informático y comunicación electrónica, que la jornada de pesca de estas
embarcaciones se estima en un máximo de 6 días y en ocasiones como es la Zafra de Corvina, Pescadilla o Anchoíta se
realizan en el día. Por ello estas embarcaciones deberán solicitar giro únicamente cuando el armador, propietario o
representante prevea que su estadía sea superior a 30 días, en este caso, contarán con un plazo adicional de SEIS (6)
horas luego de amarrada la embarcación para su solicitud.
Que, a su vez, se deja dispuesto que luego de transcurridos 180 días corridos de publicada la presente en el Boletín Oficial,
quedará prohibido el tendido de cables de acero sobre las calles de la totalidad de la jurisdicción portuaria, debiendo los
interesados utilizar los adminículos necesarios a dichos efectos.
Que, por ello, resulta correcto derogar la Resolución 103-5/2004 y aprobar el nuevo Reglamento para la Estadía de
Embarcaciones en Puerto Mar del Plata
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente -los cuales forman parte integrante
de esta resolución- y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Derogar la Resolución 103-5/2004 y aprobar el nuevo Reglamento para la Estadía de Embarcaciones en
Puerto Mar del Plata, el cual se agrega como Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 2°. Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 370-10/2023. Hágase saber. Luego, archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente.
 

ANEXO I
REGLAMENTO PARA LA ESTADÍA DE EMBARCACIONES EN PUERTO MAR DEL PLATA
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ARTÍCULO 1

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y GLOSARIO
 
Todas las embarcaciones que por algún motivo ingresen a este Puerto, como así también las que tengan como puerto de
operaciones el Puerto de Mar del Plata, para sus operaciones comerciales o de rancho, reparaciones, limpieza, cambio de
aceite, tendido y marcación de cables de acero, amarre y todo otro tipo de operaciones que por sus características deban
ejecutarse estando la embarcación amarrada a muelle, deberán ajustarse al presente REGLAMENTO.
Por su parte, deberá a los fines de la presente resolución tener en consideración el siguiente GLOSARIO:
CPRMDP: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata.
SIBYC: Sistema integrado de buques y camiones.
PNA: Prefectura Naval Argentina.
GIRO: autorización de ingreso y otorgamiento de sitio de amarre
ESTADIA: Estadía del buque en Puerto o en un muelle determinado.
AUTORIDAD PORTUARIA: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata.
AUTORIDAD MARÍTIMA: Prefectura Naval Argentina.
AUTORIDAD COMPETENTE: Órgano oficial con competencia para resolver en alguna materia.

 
ARTÍCULO 2

RESPONSABILIDAD
 

Serán responsables del cumplimiento del REGLAMENTO PARA LA ESTADIA DE EMBARCACIONES EN PUERTO MAR
DEL PLATA:
- El Propietario o apoderado del buque o artefacto naval.-
- El Armador
- El Agente Marítimo representante del buque o artefacto naval.-
 

ARTÍCULO 3
OTORGAMIENTO DE SITIOS DE AMARRE

 
3.1. Para el amarre de todas las embarcaciones, cualquiera sea su eslora, el Agente Marítimo, Propietario o Armador
deberá solicitar permiso de ingreso -Giro a Puerto-, previo a su arribo al Puerto y al amarre en cualquier sección de los
muelles administrados por este CPRMDP.
3.2. Dicha autorización de giro se deberá realizar con un mínimo de SEIS (6) horas de anticipación al arribo del buque, por
el sistema SIBYC desde la página web del CPRMDP; a excepción de los buques pesqueros de tipo artesanal y los buques
menores de 25 metros de eslora con puerto de operaciones en Mar del Plata en razón de la dinámica propia de su
actividad. Estas embarcaciones deberán solicitar giro únicamente cuando el armador, propietario o representante prevea
que su estadía sea superior a 30 días, en este caso, contarán con un plazo adicional de SEIS (6) horas luego de amarrada
la embarcación para su solicitud.
3.3. En relación a las embarcaciones que amarren en los clubes náuticos, solamente deberán solicitar giro aquellas
mayores a 25 metros de eslora o de bandera extranjera. 
3.4. Los “giros” se otorgarán dando prioridad a las Embarcaciones con carga perecedera y teniendo en cuenta la categoría
del buque que lo solicita (Pesquero de Altura, Cabotaje, ultramar, carguero, turismo, etc.).
3.5. Los buques serán amarrados exclusivamente en los elementos de amarre dispuestos al efecto sobre el muelle y el
amarre de algún cabo en otro lugar que no sea el indicado dará lugar a sancionar al buque con la aplicación de la multa
que este CONSORCIO estime corresponda, en orden a la escala establecida en el Artículo 6º.
3.6. La prioridad de amarre del buque a muelle, será acordada por el Consorcio por medio de la Gerencia Operativa,
cuando éste deba realizar tareas de Carga, Descarga y/o Armado.
3.7. En todo momento se deberá garantizar la libre circulación vehicular por los espacios de muelles.
3.8. En todos los casos la GERENCIA OPERATIVA del CPRMDP, según los sitios disponibles, o atendiendo razones de
oportunidad y conveniencia y/o de necesidades de la operativa portuaria, podrá adoptar medidas complementarias,
alternativas y/o modificatorias en forma transitoria a esta reglamentación, o bien dispondrá la espera del buque en rada
exterior (en este último caso a excepción de los buques pesqueros fresqueros con puerto de operaciones en Mar del Plata),
hasta tanto se libere el espacio necesario. En este último caso se priorizará el puerto de operaciones local y el orden de
arribo a rada de cada buque.
3.9. No se otorgará giro a embarcaciones donde la empresa propietaria, arrendataria o grupo económico posea deudas
exigibles de pago con este CPRMDP, salvo que medie para su pedido de ingreso, razones justificadas que ameriten la
excepción a esta norma.
Esta Autoridad Portuaria se reserva la potestad de otorgar giro a buques donde la empresa propietaria, arrendataria o
grupo económico posea buques con una estadía sin justificar superior a los 360 días en muelles administrados por este
CPRMDP.
Las excepciones serán evaluadas y resueltas por la Gerencia Operativa.
3.10. Las embarcaciones que no registren puerto de operaciones en el puerto local, se le otorgará giro “Condicional” y su
estadía en el muelle, quedará sujeta a la disponibilidad de los sitios libres con el que cuente el Puerto.
3.11. En caso que el muelle ocupado por una embarcación que haya finalizado sus operaciones, sea necesario para el
amarre de otro buque para su carga y/o descarga, el primero deberá separarse del frente de atraque bajo su cuenta y
costo. Para ello se seguirá el siguiente ordenamiento: 1º - Buques que no posean puerto de operaciones en Mar del Plata;
2º - Buques con puerto de operaciones en Mar del Plata. Dicha maniobra se realizará al solo pedido del personal
dependiente de la Gerencia Operativa, permitiendo en forma inmediata el ingreso y acceso al frente de atraque del buque
entrante.
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3.12. SITIOS DE AMARRE
3.12.1. Para operaciones de carga, descarga y/o armado de embarcaciones se establecen los siguientes sitios de amarre,
según la eslora de cada una:
3.12.1.1. MUELLE 10: Hasta 25 metros de eslora y/o Costeros Lejanos.-
3.12.1.2. DÁRSENA A: Embarcaciones de Rada o Ría y/o Costeros Cercanos-
3.12.1.3. DARSENA B - Buques de altura y media altura.-
Espigón N° 1: Máximo 35 metros de eslora.
A todas las embarcaciones de cabotaje se le dará preferentemente, giro a la Dársena B de cabotaje, siempre y cuando
existan sitios disponibles.-
3.12.1.4. DÁRSENA “C” - Buques Pesqueros de altura y de mayor porte.-
Secciones 7ma., 8va. y 9na. Del Espigón Nº 2 - Serán de uso preferencial para buques poteros, pesqueros y buques
alcanzados por el Código PBIP.
Secciones 12da. Y 13ra. del Espigón Nº 3 - Serán de uso preferencial para buques pesqueros.
3.12.1.5. ESPIGON Nº 7 - Buques en reparación o en espera de ingreso a dique flotante.
3.12.1.6. ESCOLLERA NORTE - Buques de mediano y gran porte, en caso de ingreso a Base Naval Argentina quedara
sujeto al permiso que al efecto otorgue la Armada Argentina.
3.12.1.7. POSTA DE INFLAMABLES - Buques de combustible
Los giros deberán ser solicitados como mínimo con 72 hs. de anticipación y Solo se otorgará giro a los buques tanques en
días hábiles a partir de las 06.00 hs., quedando a criterio del Consorcio otorgarlo durante Sábados, Domingos o Feriados.
Por ningún motivo se destinarán otro tipo de buques que no sean los de transporte de combustible a la Posta de
Inflamables. Si por circunstancias de fuerza mayor, se deba destinar algún buque en forma precaria y transitoria, queda
expresamente prohibido realizar algún tipo de actividad a bordo del mismo (especialmente a reparaciones, alistamiento,
carga de combustibles y/o lubricantes).
Deberán dar cumplimiento a las prescripciones de la PNA en la materia para los buques en puerto. Previo a otorgar giro a
la Posta de buques en estas condiciones el Consorcio lo comunicará a la P.N.A. informando motivos, condiciones y tiempo
de permanencia, el que no podrá superar los Siete (7) días sin prorroga. Independientemente de ello el giro acordado
puede ser revocado en cualquier momento, sin previo aviso y a sola determinación del Consorcio y sin derecho a
indemnización o reclamo de ningún tipo.
3.12.1.8. El CPRMDP, en caso de ser necesario y/o por razones operativas, podrá disponer la asignación de sitios de
amarre de una embarcación en un sector específico, independientemente del uso preferencial que posea dicho lugar.
3.11.2. En todos los casos el CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA, según los sitios disponibles en
existencia o atendiendo razones de oportunidad y conveniencia, o de operativa portuaria, dispondrá la espera del buque en
rada exterior, o por vía de excepción debidamente justificada determinará medidas alternativas.-
3.11.3. Los AGENTES MARÍTIMOS, responsables establecidos en el Artículo 1° del presente, deberán informar en forma
fehaciente, vía sistema SIBYC del CPRMDP, solicitudes de ingreso de buques (giros) y los movimientos internos realicen
sus embarcaciones representadas (cambio de sitio de atraque, cambio de posición - andana- etc.). El CPRMDP facturará
los derechos correspondientes en función del giro otorgado o la última posición declarada por la AGENCIA MARÍTIMA.
Dicha información será corroborada por personal del CPRMDP.
3.11.4. Para las Embarcaciones que no posean Puerto de Operaciones en Mar del Plata, la AGENCIA MARÍTIMA deberá
informar fehacientemente, la fecha de salida del buque, con Veinticuatro (24) horas de anticipación. El CPRMDP, facturará
los cargos correspondientes, teniendo como fecha de cierre la información suministrada por la Agencia y corroborada por el
Personal del CPRMDP.
3.11.5. Los Propietarios, Armadores y/o Agentes Marítimos, deberán acatar las instrucciones emanadas del personal del
CONSORCIO, cuando razones de índole operativa y/o de seguridad lo justifiquen, referidas al movimiento de buques,
cambios de sitios de atraque, suspensión de actividades, etc. y estarán obligados a dar estricto cumplimiento a la normativa
en vigencia tanto del CONSORCIO como de la Autoridad Competente según el caso.
3.11.6. Ante el incumplimiento de lo determinado en el párrafo anterior, el CONSORCIO, quedará facultado a realizar por
sus propios medios y/o de terceros convocados al efecto, los movimientos que considere necesarios, con cargo de todos
los gastos a él o los Propietarios, Armadores y/o Agentes Marítimos, sin perjuicio de aplicar las sanciones previstas en el
Artículo 6 del presente reglamento.
3.11.7. El CONSORCIO no se hará cargo de los daños, perjuicios y/o averías que pudieran producirse por el movimiento de
la embarcación por sí y/o por los terceros involucrados.
3.11.8. En todos los casos las embarcaciones, cualquiera fuere su calificación, eslora y/o actividad, quedan sujetas al
cumplimiento de las condiciones que resulten de las Resoluciones dictadas por el CPRMDP para la operatoria en muelle.
 

ARTÍCULO 4
AUTORIZACIONES

 
Los Armadores, Propietarios o sus Apoderados o Agentes Marítimos, responsables establecidos en el Artículo 1° del
presente, deberán solicitar en forma fehaciente autorización para las siguientes actividades:
4.1. UTILIZACION DE SUPERFICIE DE MUELLE
4.1.1. Los Armadores, Propietarios o sus Apoderados o Agentes Marítimos, solicitarán previamente autorización a la
GERENCIA OPERATIVA, para la utilización de una superficie de muelle para equipos, portones, redes, parrillas y/o
cualquier otro elemento proveniente del buque, por un período igual o superior a 12 horas, abonando los derechos
establecidos en el tarifario del CPRMDP. En todos los casos se deberá prever y garantizar la no obstaculización de la libre
circulación de vehículos y personas.
4.1.2. La existencia de elementos sin previa autorización y por más de 24 horas, sin que hayan sido informados por los
responsables de embarcaciones, serán considerados en “Estado de Abandono” por lo tanto el CPRMDP procederá a su
retiro manteniéndolo en depósito por un plazo de Treinta (30) días. Si dentro de ese Plazo fueran reclamados por su
propietario, previo a su retiro se deberán abonar los gastos ocasionados por el acarreo y depósito en plazoleta, más un 20
% por gastos de administración.
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4.2 SOLICITUD DE DESCARGA HIDROCARBUROS
4.2.1 Los lubricantes usados y los productos provenientes de la limpieza de sentinas, son considerados “residuos
especiales”, por lo tanto, se le deberán dar el tratamiento que establece la Legislación vigente en esa materia, estando en
todos los casos TERMINANTEMENTE PROHIBIDO su depósito y/o abandono en jurisdicción del puerto Mar del Plata,
siendo el incumplimiento a esto último considerado falta gravísima.
4.2.1.1 Los Armadores, Propietarios o sus Apoderados o Agentes Marítimos deberán contratar empresas habilitadas por la
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, y el Ministerio de Ambiente de la Prov. de Bs. As., para el retiro, transporte y/o
tratamiento, de residuos especiales, de lubricantes e hidrocarburos e inscriptas para trabajar en la zona portuaria en el
CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA como EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS.
4.2.1.2 Para la realización de descarga de hidrocarburos de un buque en Puerto, el Agente Marítimo de la embarcación
deberá requerir permiso por el sistema SIBYC de la página web del CPRMDP, indicando el lugar donde se encuentra
amarrado dicha embarcación como así también la empresa que realizará el aprovisionamiento del buque, la cual tendrá
que estar debidamente habilitada.
4.2.1.3 La solicitud de descarga de hidrocarburos se otorgará de acuerdo a la disponibilidad de espacio en muelle para
poder realizarla y dentro del rango horario especificado en la misma.
4.2.1.4 Si debe continuar la descarga al día siguiente o no pudo finalizarlo en el rango especificado anteriormente, deberá
presentar una solicitud nueva.
4.2.1.5 Para el caso de producirse un derrame de hidrocarburos y/o vuelco de residuos en el Espejo de Agua o sobre
muelle constatado por personal de este CPRMDP y atribuible a una Embarcación, el responsable de esta última deberá
activar el plan de contingencia respectivo, considerándose la omisión en el cumplimiento de esta obligación como una falta
grave.
4.2.1.6 Para el caso de vuelco de residuos comunes sobre el Espejo de Agua y/o sobre Muelle, se procederá a efectuar la
recolección y retiro al predio de disposición final, facturando luego el costo con más un 30 % de “Gastos de Administración”
al Propietario, Armador o Agente Marítimo responsable del Buque.
4.2.1.7 Ante el incumplimiento de lo determinado en el Presente, el CPRMDP quedará facultado a realizar por sus propios
medios y/o de terceros convocados al efecto, los movimientos, recolección y retiros que considere necesarios, con cargo
de todos los gastos a él o los Propietarios, Armadores y/o Agentes Marítimos con más un 30% en concepto de “Gastos de
Administración”, sin perjuicio de aplicar las sanciones previstas en el Artículo 6º del presente reglamento.
4.3. TENDIDO DE CABLES DE ACERO
4.3.1. Para el tendido de cables en jurisdicción del Puerto el Agente Marítimo de la embarcación deberá requerir permiso
por el sistema SIBYC de la página web del CPRMDP, indicando el lugar donde se realizará dichas tareas.
4.3.2. Queda terminante prohibido, para el tendido de Cables de Acero, el uso de Columnas de alumbrado, bitas y todo otro
elemento que con un uso y destino distinto posea el Consorcio.
4.3.3. El solicitante se hará responsable por los daños al Consorcio y/o terceros que pudiera resultar de la tarea realizada.
4.3.4. Queda prohibido el Tendido de Cables de Acero en la Escollera Norte.
4.3.5. Queda prohibido el Tendido de Cables de Acero en la Sección de Vanguardia.
4.3.6. El incumplimiento de lo detallado en el presente será considerado “Falta Grave”, siendo de aplicación las multas
establecidas en el Artículo 6° de este REGLAMENTO.
4.4. REPARACION DE EMBARCACIONES AMARRADAS EN ZONA OPERATIVA
4.4.1. Para efectuar reparaciones de embarcaciones amarradas en zonas operativas, previamente al comienzo de las
actividades, el Agente Marítimo deberá requerir autorización a la GERENCIA OPERATIVA vía el sistema SIBYC de la
página web del CPRMDP, que determinará lugar y condiciones para dicha tarea, debiendo el requirente dar cumplimiento a
la totalidad de los requisitos exigidos al efecto por el CPRMDP. Independientemente de ello, correrá por cuenta de los
solicitantes del permiso cualquier daño que como consecuencia de sus operaciones puedan sufrir instalaciones fijas o
móviles del CPRMDP y/o de terceros, como así también el retiro de residuos y/o materiales sobrantes, producidos como
consecuencia de la reparación.
4.4.2. El Armador, su Agente Marítimo o Representante, serán responsables de mantener en todo momento la zona de
muelle en donde se encuentra amarrado su Buque en perfectas condiciones de higiene, evitando la acumulación de
elementos sobre el muelle, y permitiendo la libre circulación por el sector afectado.
4.4.3. El Espigón Nº 7 está destinado exclusivamente a reparaciones, con uso “Preferencial” para el permisionario del
mismo, sin perjuicio de las tareas que pudieran realizar otras empresas y/o armadores, quienes deberán cumplir con las
condiciones especificadas en el correspondiente contrato.
4.4.4. No obstante las embarcaciones podrán realizar reparaciones en los muelles comerciales, en tanto y en cuanto
soliciten el debido permiso ante esta Autoridad Portuaria; en dicho permiso deberán indicar tipo de los trabajos a realizar,
plazos, autorizaciones de la Autoridad Marítima y empresas contratadas. Este CPRMDP evaluará el pedido y en el caso
que sea autorizado indicará el sitio para realizar los mismos.
4.4.5. El incumplimiento de lo detallado en el presente, será considerado “Falta Grave” siendo de aplicación las multas
establecidas en el Artículo 6º de este REGLAMENTO.
4.5 SOLICITUD DE PROVISION DE AGUA
4.5.1. Para el aprovisionamiento de agua en Puerto el Agente Marítimo de la embarcación deberá requerir “autorización”
por el sistema SIBYC de la página web del CPRMDP, indicando el lugar donde se encuentra amarrado dicha embarcación
como así también el contacto de la persona en buque que arbitrará los medios para que el personal de este CPRMDP
pueda realizar la conexión al mismo. Queda terminantemente prohibido el uso directo y/o manipulación del sistema por el
usuario.
4.5.2. La provisión de agua potable se otorgará de acuerdo a la disponibilidad del servicio y dentro de las 24hrs del horario
solicitado.
4.5.3. Horarios. Hábil: Lunes a Viernes de 08 a 18Hs. Horario Inhábil: Lunes a Viernes de 19 a 07 Hs. / Sábados, Domingos,
Feriados y días NO laborables según CPRMDP, lo cual deberá ser tenido en cuenta a los fines tarifarios.
4.5.4. Una vez finalizada la provisión de agua al buque, se deberá dar aviso al personal de este CPRMDP a los fines de
realizar la desconexión
4.5.5. El incumplimiento de lo detallado en el presente, será considerado “Falta Grave” siendo de aplicación las multas
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establecidas en el Artículo 6º de este REGLAMENTO.
4.6 SOLICITUD DE CARGA/DESCARGA ESTIBA
4.6.1. Para la realización de la descarga del buque en Puerto el Agente Marítimo de la embarcación deberá requerir
permiso por el sistema SIBYC de la página web del CPRMDP, indicando el lugar donde se encuentra amarrado dicha
embarcación como así también la cooperativa de estibaje que realizará la descarga del buque.
4.6.2. La solicitud de carga o descarga de estiba se otorgará de acuerdo a la disponibilidad de espacio en muelle para
poder realizarla y dentro del rango horario especificado en la misma.
4.6.3. Si debe continuar la descarga al día siguiente o no pudo finalizarla en el rango especificado anteriormente, deberá
presentar una solicitud nueva.
4.6.4. El incumplimiento de lo detallado en el presente, será considerado “Falta Grave” siendo de aplicación las multas
establecidas en el Artículo 6º de este REGLAMENTO
4.7 SOLICITUD VANGUARDIA
4.7.1. Para el amarre de una embarcación en sector de VANGUARDIA, el Agente Marítimo de la embarcación deberá
requerir permiso por el sistema SIBYC de la página web del CPRMDP, indicando la cantidad de días y las tareas a realizar
en dicho sector.
4.7.2. La cantidad máxima establecida por solicitud será de CINCO (5) días, siendo que podrá renovar hasta TRES (3)
veces su estadía en el sector.
4.7.3. Queda prohibido el Tendido de Cables de Acero en la Sección de Vanguardia
4.7.4. Queda prohibido el amarre en dicho sector en el periodo comprendido entre 15 de DICIEMBRE al 15 de ENERO de
cada año.
4.7.5. Deberán acatar las órdenes impartidas por esta GERENCIA OPERATIVA, en casos de liberación de la sección, ya
sea por cuestiones operativas o de emergencia.
4.7.6. El incumplimiento de lo detallado en el presente, será considerado “Falta Grave” siendo de aplicación las multas
establecidas en el Artículo 6º de este REGLAMENTO
4.8 SOLICITUD PROVISION ENERGIA ELECTRICA
4.8.1. El CPRMDP se encuentra en condiciones de suministrar energía eléctrica en los Espigones 1, 2, 3 y Muelle 10 del
Puerto de Mar del Plata, los 365 días, las 24hs., excepción hecha de ocurrir algún evento exógeno a su voluntad que cause
la interrupción, lo que no generará responsabilidad alguna de su parte y sin perjuicio de la que corresponda a los distintos
agentes que participan dentro de la cadena de suministro.
4.8.2. El servicio podrá ser utilizado por armadores, empresas navales, talleristas, cooperativas de estibaje (en lo sucesivo
el “cliente”), que se encuentren debidamente habilitados por el CPRMDP y cuenten con TARJETA.
4.8.3. Para disponer del servicio el CLIENTE deberá requerir ante las oficinas del Consorcio (sito en B/P Marlin 404) y
solicitar, en el horario de atención, un cupo de energía por el cual se le otorgara un recibo y se cargaran los kwh adquiridos
automáticamente en la cuenta de la empresa. El pago del crédito de kwh deberá realizarse en efectivo/transferencia
electrónica o cheque a la fecha de compra.
4.8.4. El costo del servicio será el previsto en el CUADRO NORMATIVO TARIFARIO VIGENTE.
4.8.5. La empresa deberá autorizar mediante nota presentada al CPRMDP al personal que podrá utilizar el servicio,
corriendo por el Anexo I de la presente resolución el instructivo para el USO DEL PILAR.
4.8.6. La operatoria realizada por cada cliente quedara registrada en el software del Consorcio y además la utilización de
las instalaciones serán visualizadas en tiempo real mediante el circuito cerrado de tv instalado en el sector. De esta forma,
cualquier “mal uso” o “rotura” de la instalación podrá ser objeto de sanción, a cuyo efecto será aplicable el régimen
contenido en el Dcto. Prov. Bs. As. 185/07, sin perjuicio de exigir el pago de los “daños y perjuicios” a las instalaciones que
el mismo hubiere ocasionado.
4.8.7. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento serán obligatorias para todos quienes soliciten el servicio,
sin perjuicio de las que resulten del restante bloque de legalidad aplicable, originándose consecuentemente frente a su
violación las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que pudieren corresponder.
4.8.8. El incumplimiento de lo detallado en el presente, será considerado “Falta Grave” siendo de aplicación las multas
establecidas en el Artículo 6º de este REGLAMENTO
4.9 SOLICITUD DE PROVISION COMBUSTIBLE A BUQUE
4.9.1. Para la realización de la provisión de combustible a un buque en Puerto, el Agente Marítimo de la embarcación
deberá requerir permiso por el sistema SIBYC de la página web del CPRMDP, indicando el lugar donde se encuentra
amarrada dicha embarcación como así también la empresa que realizará el aprovisionamiento del buque, la cual tendrá
que estar debidamente habilitada.
4.9.2. La solicitud provisión de combustible se otorgará de acuerdo a la disponibilidad de espacio en muelle para poder
realizarlo y dentro del rango horario especificado en la misma.
4.9.3. Si debe continuar el aprovisionamiento al día siguiente o no pudo finalizarlo en el rango especificado anteriormente,
deberá presentar una solicitud nueva.
4.9.4. El incumplimiento de lo detallado en el presente, será considerado “Falta Grave” siendo de aplicación las multas
establecidas en el Artículo 6º de este REGLAMENTO.
4.10 SOLICITUD INGRESO PARA RETIRO DE RESIDUOS PROVENIENTES DE BUQUES
4.10.1. Para el retiro de residuos provenientes de buques, deberá el Agente marítimo requerir permiso por el sistema
SIBYC de la página web del CPRMDP, debiendo informar la empresa, cantidad y tipo de residuo retirado.
 

ARTÍCULO 5
CONTROLES

 
5.1. La GERENCIA OPERATIVA del CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA tendrá a cargo el
control de las actividades que se reglamentan por el presente, mediante su cuerpo de inspectores durante las
VEINTICUATRO (24) HORAS.
5.2. La inspección actuante verificará el cumplimiento de la presente norma, para lo cual, y cuando detecte una anomalía,
procederá a confeccionar la correspondiente Acta de Inspección, iniciándose a partir de ese momento, las actuaciones para
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determinar la sanción o medida que corresponda.
5.3. Sin perjuicio de las medidas de orden operativo, que se adopten en función del presente REGLAMENTO; de los hechos
constatados, se le informará al Propietario, armador, apoderado y/o agente marítimo de la embarcación de lo constatado y
se le otorgará un plazo de DIEZ (10) días corridos de su notificación, para formular el correspondiente descargo. Fenecido
dicho plazo se entenderá que el afectado ha desestimado hacer uso de ese derecho.
5.4. El personal del Consorcio solicitará la presencia de Agentes Marítimos, Armadores, propietarios, apoderados, etc. en la
operativa de un Buque, cuando considere que existen razones que hacen necesario la toma de decisiones por parte de
responsables de una embarcación.
 

ARTÍCULO 6
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

AGENTES MARÍTIMOS
 

6.1 El Agente Marítimo deberá estar registrado ante esta Autoridad Portuaria para estar habilitado y cumplir sus funciones.
6.2 El Agente Marítimo deberá acatar las órdenes impuestas por el personal dependiente de la Gerencia Operativa, en
cuanto a situaciones correspondientes a operatorias de los buques representados.
6.3 El Agente Marítimo deberá cumplimentar los requisitos establecidos en los reglamentos administrativos en todo lo
atinente al Giro de Ingreso de Buques, el cual deberá a su vez estar autorizado ante las Oficinas de esta Autoridad
Marítima.
6.4 El Agente Marítimo designado para realizar o que realice ante la AUTORIDAD PORTUARIA las gestiones relacionadas
con la atención de un buque en puerto, tiene la representación activa y pasiva, judicial y extrajudicial, conjunta o
separadamente, del propietario o armador ante este CPRMDP, a todos los efectos y responsabilidades que el buque realice
dentro de la Jurisdicción Portuaria y hasta tanto designe a otro en su reemplazo.
6.5 El Agente Marítimo deberá informar, mediante nota, la baja de la representación de un buque en puerto. En tanto y
cuanto no la realice será responsable de acuerdo a lo estipulado en el artículo 6.4.
6.6 El incumplimiento de lo detallado en el presente será considerado “Falta Grave”, siendo de aplicación las multas
establecidas en el Artículo 7 de este REGLAMENTO.
 

ARTÍCULO 7
SANCIONES

 
7.1. A los efectos de la notificación ante posibles transgresiones al presente Reglamento, será válida y suficiente la
realizada al AGENTE MARÍTIMO.
7.1.1 SANCIONES A EMBARCACIONES CON PUERTO DE OPERACIONES LOCAL.
De constatarse transgresiones al presente reglamento o a cualquier otra normativa emitida por el CONSORCIO, se
aplicarán las sanciones previstas en la escala que seguidamente se detalla:
7.1.2. Las transgresiones que se verifiquen a la reglamentación en vigencia serán penadas con: a) apercibimiento; b) multa
de 1 y hasta 100 usos de puerto; c) pérdida de la condición de puerto de operaciones; y d) prohibición de ingreso al Puerto
de Mar del Plata.
7.1.3 Lo anterior según la gravedad de la falta cometida, lo que quedará a criterio del CPRMDP.
7.2 SANCIONES A EMBARCACIONES DE CABOTAJE NACIONAL SIN PUERTO DE OPERACIONES EN EL PUERTO DE
MAR DEL PLATA.
7.2.1 Será responsable directo del cumplimiento de las Normas establecidas por este Reglamento el PROPIETARIO,
ARMADOR, Y/O el AGENTE MARÍTIMO que representa al buque ante este CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE
MAR DEL PLATA, como AUTORIDAD PORTUARIA.-
7.2.2 Acorde con ello, las infracciones constatadas durante la estadía del buque en Puerto serán notificados al AGENTE
MARÍTIMO, el que deberá hacer acatar las instrucciones que al respecto le comunique el CONSORCIO sobre el
particular.-
7.2.3 El incumplimiento verificado mediante el Acta de Inspección correspondiente será sancionado de acuerdo a la
gradación de sanciones establecida en el Artículo 7.1.2.
7.3. SANCIONES A EMBARCACIONES DE BANDERA EXTRANJERA.
7.3.1 Será responsable directo del cumplimiento de las Normas establecidas por este Reglamento el PROPIETARIO,
ARMADOR Y/O AGENTE MARITIMO que representa al buque ante este CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR
DEL PLATA, como AUTORIDAD PORTUARIA.-
7.3.2 A los efectos de la notificación ante posibles transgresiones al presente Reglamento, será válida y suficiente la
realizada al AGENTE MARÍTIMO.
7.3.3 Acorde con ello, las infracciones constatadas durante la estadía del buque en Puerto serán notificados al AGENTE
MARÍTIMO, el que deberá hacer acatar las instrucciones que al respecto le comunique el CONSORCIO sobre el
particular.-
7.3.4 El incumplimiento verificado mediante el Acta de Inspección correspondiente será sancionado de acuerdo a la
gradación establecida en el Artículo 7.1.2.
 

ARTÍCULO 8
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

 
8.1 Se deja dispuesto que luego de transcurridos 180 días corridos de publicada la presente en el Boletín Oficial, quedará
prohibido el tendido de cables de acero sobre las calles de la totalidad de la jurisdicción portuaria, debiendo los interesados
utilizar los adminículos necesarios a dichos efectos.
8.2 Sin perjuicio de lo establecido a lo largo de la presente, deberá tenerse en cuenta que las disposiciones aquí fijadas
podrán ser modificadas en forma circunstancial y/o transitoria, parcial o totalmente, en virtud a los cambios o variaciones
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que establezca el Plan/ Manuales de Protección y/o Evacuación de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP. - Enmiendas
al SOLAS 74) aprobado por la Prefectura Naval Argentina.
8.3 Lo aquí dispuesto, lo será sin perjuicio de la aplicación supletoria del Reglamento de Ocupación de Espacios Portuarios,
aprobado por Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, en aquello que pudiese corresponder.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 372-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 31 de Julio de 2023
 
VISTO el EX-2023-07064755-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Sebastián MIQUEL, en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Planificación, Control de Gestión y Relaciones Institucionales solicitó la designación de Sebastián
MIQUEL, en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente al Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 8, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir de
la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que el agente mencionado reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en la
Planta Transitoria Temporaria -Mensualizada-;
Que, si bien la contratación del personal de Planta Temporaria constituye un régimen de excepción, conforme lo normado
en la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, la
designación cuya aprobación se propicia fue contemplada dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial
Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394 y las tareas que se le asignan al agente propuesto no pueden ser desarrolladas por
personal de la Planta Permanente;
Que, por cuerda separada, se tramitará la adecuación presupuestaria correspondiente al cargo necesario para afrontar la
presente designación, la cual deberá ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394, con el que se atenderá la presente medida;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en virtud de lo manifestado precedentemente, corresponde formalizar la presente gestión de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17

Y MODIFICATORIOS, LOS MINISTROS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Y DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, CONTROL DE GESTIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES, a Sebastián
MIQUEL (D.N.I. 24.560.326 - Clase 1975), en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con la retribución
equivalente al Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 y con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. La jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, gestionará ante la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas la adecuación presupuestaria correspondiente al cargo del agente que se designa.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la imputación detallada en el Anexo Único (IF-2023-09479621-GDEBA-DDDPPMJYDHGP) el cual forma parte
integrante del presente acto, correspondiente al Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio Fiscal 2023
- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
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Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 359-DGAMSGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Julio de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00648838-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Pública Nº 13/23 (Proceso de Compra PBAC N° 179-0306-LPU23), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de equipamiento
aeronáutico y cursos de capacitación, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Pública la solicitud obrante en orden 2 mediante la cual la Dirección de
Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, propicia la provisión citada en el exordio de la presente con destino a la
misma, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del
Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), con un plazo de entrega de noventa (90) días corridos a partir de la
formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos ciento cinco millones setecientos sesenta y siete mil
ochocientos treinta ($105.767.830,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 17 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 179-3246-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), para la erogación que se pretende realizar;
Que posteriormente se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el Proceso de Compra PBAC N°
179-0306-LPU23 -orden 21-;
Que en virtud de las observaciones efectuadas por Contaduría General de la Provincia y el señor Fiscal de Estado en orden
43 y 50 respectivamente, la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas tomó intervención de su
competencia -orden 64-;
Que mediante Nota N° NO-2023-29160581-GDEBA-DPAEFOPCGP, tomó intervención el Organismo Provincial de
Contrataciones, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP de fecha 7 de noviembre
de 2022 -orden 71-;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 13/23
(Proceso de Compra PBAC N° 179-0306-LPU23), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), tendiente a lograr la
provisión de equipamiento aeronáutico y cursos de capacitación, propiciado por la Dirección de Seguridad de Servicios y
Operaciones Aéreas y con destino a la misma, con un plazo de entrega de noventa (90) días corridos a partir de la
formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos ciento cinco millones setecientos sesenta y siete mil
ochocientos treinta ($105.767.830,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2023-31496802-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Pública Nº 13/23 (Proceso de Compra PBAC N° 179-0306-
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LPU23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394: Programa 7 -
Subprograma 1 - Actividad 1 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 7 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($73.839.190,00). Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 6 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($6.167.650,00). Inciso 3 - Principal 4 - Parcial 5 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($25.760.990,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (modificado por Decreto N°
1314/22).
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública Nº 13/23
(Proceso de Compra PBAC N° 179-0306-LPU23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación

Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración

Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación

Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación

Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación

 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes y servicios objeto de la Licitación Pública
Nº 13/23 (Proceso de Compra PBAC N° 179-0306-LPU23), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Alejandro Antonio CARRERAS 23.336.634 Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones
Aéreas

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8º. Establecer que la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas será la unidad orgánica que
actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del
adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 9º. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2023-31496802-GDEBA-
DCYCMSGP

48ccc42b2d5cb853ecd1086b6ac8f9de048e5438a73671a428ff9ca9820811f8 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 373-DGAMDAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-11329163-GDEBADSTAMDAGP, por el cual se propicia autorizar el llamado a Licitación Pública cuyo
objeto es la adquisición de camionetas tipo pick-up, cabina doble con caja de carga, tracción 4 x 4, para ser incorporadas a
la flota automotor del Ministerio de Desarrollo Agrario, la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario N° 59/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública para la adquisición de camionetas
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tipo pick-up, cabina doble con caja de carga, tracción 4 x 4, para ser incorporadas a la flota automotor del Ministerio de
Desarrollo Agrario;
Que el Artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que los artículos 13 y 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, disponen que los
procedimientos de contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y los Pliegos de Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas, de corresponder;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General
de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para
la contratación de Bienes y Servicios;
Que como documento N° IF-2023-25704833-GDEBA-DCYSAMDAGP se acompañan presupuestos y precios de referencias
del Convenio Marco N° 614-9-CM22;
Que mediante el documento N° PV-2023-11468257-GDEBA-DGAMDAGP, esta Dirección General de Administración le dió
intervención a la Dirección de Automotores Oficiales dependiente de la Secretaria General de Gobierno a fin de que
proceda a la elaboración de las Especificaciones Técnicas, en cumplimiento de lo establecido en el capítulo 5 del
Reglamento de Automotores y Embarcaciones Oficiales, aprobado mediante el Decreto N° 928/07;
Que la mencionada Dirección, a través del documento N° PV-2023-12203600-GDEBA-DAOSGG, adjunta las
Especificaciones Técnicas Básicas, correspondientes a los segmentos requeridos, cuyas características mínimas deberá
cumplimentar la maquinaria agrícola a contratar;
Que, a través del documento N° IF-2023-25728855-GDEBA-DGAMDAGP se exponen los motivos que justifican la
adquisición de los vehículos solicitados;
Que, del análisis de las tareas desarrolladas en las diferentes chacras experimentales, el Parque Pereyra Iraola y todas las
sedes pertenecientes a esta Ministerio, se desprende que existe distintos sectores que requieren vehículos acordes y con la
capacidad suficiente a fin de dotar a los trabajadores y trabajadoras del organismo las herramientas adecuadas para llevar
adelante las tareas requeridas;
Que, en ese sentido, la inversión destinada a la renovación de la flota automotor, que en definitiva representa una
herramienta de trabajo para cumplir con las metas y objetivos de la actual gestión, implica una modernización y puesta en
valor para aumentar las capacidades estatales en el sector agropecuario bonaerense;
Que, asimismo, cabe destacar que a través de la NO-2023-22210298-GDEBA-DGAMDAGP, se informó al Organismo
Provincial de Contrataciones que: “…para prosperar con dicho requerimiento, se encuentra vigente el Convenio Marco de
Compras N° 614-9-CM22, impulsado mediante Licitación Pública N° 58-0326-LPU22, tendiente a la adquisición de
automóviles, vehículos utilitarios y camionetas pick-up para los distintos Organismos de la Provincia, el cual incluye en su
renglón N° 9 el que resulta más adecuado para el desempeño de las actividades. Sin embargo, al día de la fecha, el
renglón requerido se encuentra sin stock disponible, por lo que resulta imposible la adquisición de las camionetas por este
medio. Por todo lo expuesto, siendo que la compra de dichas camionetas resulta indispensable para el normal
funcionamiento del Ministerio, esta Dirección General de Administración solicita autorización para proceder con dicha
contratación por otro procedimiento de selección, conforme lo establecido en el último párrafo del inciso f) del Apartado 3
del Artículo 17° del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley Nº 13.981...”.
Que, mediante la NO-2023-22998666-GDEBA-SSCPOPCGP, el Organismo Provincial de Contrataciones otorgó respuesta
a dicho pedido, señalando que: “…este organismo ha procedido a verificar dicha situación en el Sistema de Compras
Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), surgiendo del mismo que el proceso de compra N° 614-9-CM22,
en su renglón 9 cuenta con una unidad en stock. Atento a lo expuesto, se entiende que en primera instancia la jurisdicción
requirente deberá proceder a adquirir la citada unidad que se encuentra en stock, de resultar aptas sus condiciones
técnicas para las necesidades a ser cubiertas con la misma. Cumplido ello, podrán continuar las presentes actuaciones bajo
la responsabilidad del funcionario que las propicia, debiéndose acreditar en los pertinentes obrados los extremos expuestos
en la mencionada solicitud, en el marco de lo establecido en la normativa precitada...”;
Que cabe aclarar que, conforme a lo señalado, desde este Ministerio se realizó lo indicado por ese Organismo Provincial
adquiriendo a través del Convenio Marco la única unidad disponible en stock;
Que como documentos N° IF-2023-25735238-GDEBA-DGAMDAGP y N° IF-2023-25735276-GDEBA-DGAMDAGP se
aduna el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones técnicas que regirá la presente contratación;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 22 de agosto de 2023 a las 12.00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Guillermo Gabriel FRISÓN, Martín Alejandro
IPARRAGUIRRE y Mariano Gutiérrez ROA;
Que luce incorporada la correspondiente solicitud de gastos Nº 338-3760-SG23 realizada a través del Sistema Integrado de
Gestión y Administración Financiera (SIGAF) para el ejercicio 2023 como documento N° IF-2023-29436905-GDEBA-
DCYSAMDAGP;
Que el monto estimado para la presente contratación asciende a la suma de ochenta y nueve millones ochocientos mil
doscientos ochenta y siete con un centavo ($89.800.287,01) IVA Incluido, conforme se observa en el análisis de costo
incorporado en el IF-2023-25728855-GDEBA-DGAMDAGP;
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación se procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas y autorizar el llamado a Licitación Pública para la adquisición de
camionetas tipo pick-up, cabina doble con caja de carga, tracción 4 x 4 para ser incorporadas a la flota automotor del
Ministerio de Desarrollo Agrario, con encuadre en los términos establecidos en el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del
Decreto reglamentario N° 59/19;
Que como documento N° IF-2023-26081159-GDEBA-TGP luce intervención de la Tesorería General de la Provincia;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley Nº 13.981, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2023-31341409-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de
Especificaciones Técnicas Básicas (PLIEG-2023-29438468-GDEBA-DGAMDAGP) los cuales pasan a formar parte
integrante del presente, cuyo objeto es la adquisición de camionetas tipo pick-up, cabina doble con caja de carga, tracción 4
x 4 para ser incorporadas a la flota automotor del Ministerio de Desarrollo Agrario, por un monto de ochenta y nueve
millones ochocientos mil doscientos ochenta y siete con un centavo ($89.800.287,01) IVA Incluido.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a Licitación Pública, con encuadre en las previsiones del artículo 17, apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, con la posibilidad de ampliar hasta un cien por ciento
(100 %) conforme lo establecido en el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del Decreto N° 59/19, bajo la
modalidad de Orden de Compra Cerrada, la cual se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la provincia de
Buenos Aires PBAC, de conformidad con los documentos rectores del llamado aprobados en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 22 de agosto de 2023 a las 12.00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, suministrándose los pliegos en forma gratuita, publicándose los
mismos en el citado portal y en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. Establecer que la Comisión de Preadjudicación estará integrada por Guillermo Gabriel FRISÓN, DNI N°
14.796.319; Mariano GUTIERREZ ROA, DNI N° 23.086.320 y Martin Alejandro IPARRAGUIRRE, DNI N° 27.824.693.
ARTÍCULO 5º. Publicar en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar , de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, remitir las invitaciones y cursar las
comunicaciones establecidas en el artículo 16 de la normativa citada.
ARTÍCULO 6º. El gasto emergente del procedimiento autorizado por la presente medida será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, Ley N° 15.394
- Jurisdicción 13, Unidad Ejecutora 338, Programa 1, Actividad 3, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 4, Principal 3, Parcial 2 ($89.800.287,01) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al SINDMA y pasar a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Jose Wittwer Pruyas, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2023-31341409-GDEBA-
DGAMDAGP

6776d360ca9dce1540d5adbaeaf2227f373be36efc26923e238ed7d531ea9a03 Ver

PLIEG-2023-29438468-GDEBA-
DGAMDAGP

94e876286080ab412ba203a7956de06e728ea7398d8461304c04b7a2bfe1519a Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 286-DGAMPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-31145754-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la Contratación
Directa -Tracto Sucesivo- del servicio de alquiler de estructura tubular de protección en el frente del Edificio de Sede
Central, ubicado en Av. 51 N° 774, proporcionado por la firma "CN Servicios de Construcciones" de Nicolás Cufré, por el
período de cinco (5) meses comprendido a partir del 1° de agosto de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 2 luce nota conjunta N° NO-2023-30685556-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, de la Directora y del
Subdirector de la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, solicitando la contratación del alquiler de
una estructura tubular de protección en el frente del Edificio de Sede Central, ubicado en Av. 51 N° 774, tal como fuera
requerido por la misma Dirección por nota NO-2023-30649266-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP (orden 3);
Que asimismo se señala que (orden 3), el requerimiento es efectuado a raíz de un informe técnico elaborado por
profesionales del Departamento de Preservación Patrimonial -Área Obras- en el cuál sugieren en primera medida y de
carácter urgente realizar un “túnel de acceso” al edificio y colocar un cerco de protección a lo largo de toda la fachada del
mismo, a fin de evitar la circulación de personas próximas a la línea municipal y que ante posibles desprendimientos
puedan resultar heridas;
Que se adjunta como archivo embebido (orden 2), el presupuesto presentado por la firma "CN Servicios de
Construcciones" de Nicolás Cufré, por la suma mensual de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000.-),
ascendiendo a la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($1.200.000.-) por el período de cinco (5) meses, a
partir del 1° de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que por nota (NO-2023-31047747-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP - orden 5) la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal
presta conformidad para dar curso a lo solicitado;
Que en el orden 8 obra la Solicitud de Gastos N° 26212/2023 (IF-2023-31423320-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP) por un
total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($1.200.000.-).
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Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que en órdenes 10 a 13, se encuentran el detalle de CBU, Constancia de Ingresos Brutos Arba, Constancia de Inscripción
Afip y Certificado de Deudores Morosos Alimentario, correspondiente a la firma "CN Servicios de Construcciones";
Que en el orden 14, por providencia N° PV-2023-31524480-GDEBA-DGAMPCEITGP, esta Dirección General de
Administración, indica: “[…] proyectar el acto administrativo que autorice la emisión de la respectiva orden de compra por el
Servicio del alquiler mensual de una estructura tubular de protección en el frente del Edificio de Sede Central, ubicado en
Av. 51 N° 774, según el requerimiento del Departamento Talleres y Servicios, Delegación I, a favor de NICOLAS CUFRE
"CN Servicios de Construcciones" (CUIT 20-27314411-1), por un periodo de cinco (5) meses a partir del 1 de agosto, por un
importe mensual de $240.000 y un importe total de $1.200.000.”;
Que la presente medida se dicta con encuadre legal en lo normado por el artículo 18° Inc. 1 Apartado c) del Decreto N°
59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981 y en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II “Niveles de Decisión y
Cuadro de Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios” aprobado por el
Decreto N° 605/20.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Contratación Directa -Tracto Sucesivo- del servicio de alquiler de una estructura tubular de
protección en el frente del Edificio de Sede Central, ubicado en Av. 51 N° 774, por el período de cinco (5) meses a partir del
1° de agosto y adjudicar la misma a favor de Nicolás Cufré (CUIT N° 20-27314411-1), por la suma total de PESOS UN
MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($1.200.000.-).
ARTÍCULO 2°. La erogación autorizada en el artículo 1°, será atendida con cargo a la siguiente imputación: JU 11 - UE 60 -
PROG 1 - AC 3 - ACT INT 724 - IN 3 - PPR 3 - PPA 1 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 - Importe total:
PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($1.200.000.-). Presupuesto General Año 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones - Delegación I a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Alejandra Norma Golner, Directora.

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 1001-HZPDRCMSALGP-2023
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Julio de 2023

 
VISTO: El expte. Nº 2023-28125761-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela gestiona el llamado a licitación privada N° 21/2023, tendiente a la adquisición de fármaco con destino al servicio
de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado
de los campos editables del “Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP y las planillas de Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de pesos veinticuatro millones 00/100 ($24.000.000,00) y que la Oficina
de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN CARRILLO
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EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de fármaco con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones generales para Contratación de Bienes y Servicio aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en
el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones N° 13.981/09, de acuerdo a las
atribuciones conferidas a la Autoridad de Aplicación por artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley
1398.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la oficina de compras a efectuar el llamado a licitación privada N° 21/2023 encuadrado en las
previsiones del Art 17 de la ley de contrataciones 13981/09, art 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA tendiente a la adquisición de fármaco, con arreglo al “Pliego bases y condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el
artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/08/2023 a las 10:00
horas, estableciéndose como límite para la presentación de las respectivas ofertas hasta la fecha y hora mencionada.
ARTÍCULO 4°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 Ley
13.981/09 inc. b y f, Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.26
del pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; C. Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0-
Entidad 0; Cat. PROG 015 SUB 001 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Srg 0 - Obra 0 Finalidad 3 - Función 1 - Pr - Fuente
11; Incisos: 2.5.2.
ARTÍCULO 7°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado del procedimiento de referencia para el Hospital Zonal Profesor Dr. Ramón Carrillo.
ARTÍCULO 8°: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente: Battiato Leandro Martin (leg N° 676873), Cappetta Sabrina Carla (leg N°
901849), Aguirre Jesica Vanesa (leg N° 612066), Muñoz Florencia Magali (leg N° 906344), Norberto Farid Mahmod (leg N°
600324), Brian Emmanuel Aballay (leg N° 635065), Yafar Muhammad Ali (leg N°637986) y Andrea Geraldine Juarez Sosa
(leg N° 633924).
ARTÍCULO 9°: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA: Dr. Diego Steinberg (leg N° 337104), Cdor. José Fernández (leg N° 676858), Dr. Juan Pablo
Casasco (leg N° 670429), Dr. Gustavo Baudy (leg N° 306123), Dra. Paula Mule (leg N° 678725), Dra. Claudia Autorino (leg
N° 674144), Dra. Marcela Koroluk (leg N° 671826), Srta. Florencia Aldana Curtoni (leg N° 612085), Srta. Victoria Scigliano
(leg N° 611754), Bertolini Yamila Anahí (leg N° 673103), Claudia Edelmira Villamayor (leg N° 274236), Dra. Emilce Carrizo
(leg N° 330776), Emmanuel Matias Orsetti (leg N° 668101), Mondelli Elena Ana Maria (leg N° 270879) y Molina Lorena (leg
N° 683979).
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 864-HIEACSJDMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Julio de 2023

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2023-29362500-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente al servicio de
Restauración de Fachada del Área A, solicitado por el servicio de Arquitectura y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con el servicio detallado en el Formulario de Requerimiento N° 627092, el cual es de carácter
imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande el servicio pretendido y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: CINCUENTA Y
CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL TREINTA Y SEIS 75/100 ($55.640.036,75.-), será afectado a la
partida presupuestaria 3 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A Y C. SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1ro: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N° 16/23 Rentas
Generales, siendo la apertura de sobres el día 15 de agosto a las 09:00 horas, debiéndose realizar una visita técnica el día
09 de agosto a las 10:00 horas, por lo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2do: Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
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adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N°16/23, autorizando a la oficina de compras a
realizar la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo
estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3ro: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1.
ARTÍCULO 4to: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el
Art.7 inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 5to: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Inc.3, Ppr.3, Ppa.1. Objeto de la contratación: Restauración de Fachada del Área A. Por la suma total de
pesos: CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL TREINTA Y SEIS 75/100 ($55.640.036,75.-).
Ley Presupuestaria. Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6to: Designar a los Agentes Marta Genes Peralta, Roxana Oliva, Julián Sánchez, Antonio Troilo y Julieta
Villalba, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y
70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 7mo: Designar a la Arq. Florencia Husson, Arq. Pilar Lavie Larraude y Sr. Antonio Troilo a formar parte de la
Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 8vo: Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese
en el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archívese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 831-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Julio de 2023

 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 225/23, a partir de cubrir
la necesidad de la Contratación del Servicio de Embellecimiento del Establecimiento: Puesta en Valor de Interiores, para el
Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 225/23, en la Oficina de
Compras; en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Setenta millones cuatrocientos diecisiete mil
doscientos diez con 93/100.- ($70.417.210,93.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 -
Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 03, Ppr. 03, Ppa. 01. por la Suma de
Pesos: Setenta millones cuatrocientos diecisiete mil doscientos diez con 93/100.- ($70.417.210,93.-).
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-31298724-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela DNI
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18.232.359; Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura DNI
17.125.072.
ARTÍCULO 6º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Ing. Suchur, Juan DNI
21.443.853; Sr. Mansilla, José DNI N° 29.383.341; Sr. Heine, Alfredo DNI 22.668.506.
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 832-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Julio de 2023

 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 226/23, a partir de cubrir
la necesidad de la Contratación del Servicio de Embellecimiento del Establecimiento: Puesta en Valor de Fachadas
exteriores, patios internos, rampas y tanque de agua, para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Quesobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA.

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 226/23, en la Oficina de
Compras; en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Setenta y nueve millones ochocientos
veintiocho mil trescientos noventa y seis con 69/100. ($79.828.396,69.); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional
1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 03, Ppr. 03, Ppa.
01. por la Suma de Pesos: Setenta y nueve millones ochocientos veintiocho mil trescientos noventa y seis con
69/100. ($79.828.396,69.).
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-31296481-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072
ARTÍCULO 6º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Ing. Suchur, Juan D.N.I.
21.443.853; Sr. Mansilla, José DNI N° 29.383.341; Sr. Heine, Alfredo DNI 22.668.506
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1042-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Julio de 2023

 
VISTO el Ex.-2023-29163681-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Opto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 78/2023, tendiente a la adquisición de Vendas , Telas Adhesivas y Otros, con destino al Servicio de
Enfermería de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
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CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Enfermería confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
10/08/2023 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Seis Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil
Ochocientos Sesenta y Nueve con Veinte centavos ($6.999.869,20) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de Vendas, Telas Adhesivas y Otros para el
Servicio de Enfermería, con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 78/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Vendas , Telas Adhesivas y
Otros, con destino al Servicio de Enfermería de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al
"Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 10/08/2023 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2. ​ Pp-9, Ppa-5.
ARTÍCULO 5°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 965-HZGASRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Julio de 2023

 
VISTO que EX2023-23636267-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 37-2023 para ADQUISICION DE INSUMOS DESCARTABLES por el periodo comprendido
entre AGOSTO-DICIEMBRE DE 2023;
 
CONSIDERANO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de ENFERMERIA gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos DIECIOCHO MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO CON 50/100 ($18.535.105,50).-conforme surge del SIPACH N°
620692.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
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competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: SR. HORACIO CURTO, SR. DIEGO PALMA, SRA. SILVIA IGLESIAS
ARTÍCULO 6º El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004 ACT 1 - FINALIDAD
3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA - PRESUPUESTO 2023
 

Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
2 9 5 15.236.011,50
2 5 2 89.940,00
2 9 1 241.720,00
2 5 1 226.800,00
2 9 3 119.138,00
2 2 2 2.179.000,00
2 3 3 442.496,00

TOTAL: 18.535.105,5
 
ARTÍCULO 7º: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 10 de AGOSTO del 2023 a las 09:00
horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos.
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1125-HIGDOAMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-28056540-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 39/2023; para la adquisición de Ampollas- 2° semestre 2023,
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el Art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el Artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Veintitrés Millones Cuarenta y Nueve Mil
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Seiscientos Cincuenta y Cuatro con 90/100 ($23.049.654,90) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. 17, Apartado
I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación (inciso b) , la cual
se determina en el artículo Nº 7 de la Ley 13.981/09 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 39/2023 encuadrado en las previsiones del Art. 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus
modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Adquisición Ampollas - 2° semestre 2023, con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°. Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende, Av.
Juan B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, 10 de Agosto de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 3°. Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 -Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11 -
Procedencia; Inciso 2- PPR 5 - PPA 2; - Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4°. Designar comisión asesora de Preadjudicación: Farm. Quiroga, Matias, Iturregui, Silvina y Pereira, Paula.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1118-HIGDOAMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-29619211-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 40/2023; para la adquisición de Anfotericina B - 2 ° semestre 2023,
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el Art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Seis Millones Ciento Setenta y Cinco Mil
con 00/100 ($6.175.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. 17, Apartado
I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación (inciso b) , la cual
se determina en el Artículo 7º de la Ley 13.981/09 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 40/2023 encuadrado en las previsiones del Art. 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus
modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo Único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Adquisición Anfotericina B - 2° semestre 2023, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de
la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°. Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende, Av.
Juan B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, 10 de agosto de 2023 a las 9:00 hs.
ARTÍCULO 3°. Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 -Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11 -
Procedencia; Inciso 2- PPR 5 - PPA 2; - Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4°. Designar comisión asesora de Preadjudicación: Farm. Quiroga, Matias, Iturregui, Silvina y Pereira, Paula.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 544-CUCAIBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Julio de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-17913035-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada de etapa Única, alcance Nacional Nº R-82/23, tendiente a contratar la provisión de medicamentos varios, con
destino a la Farmacia Central, de acuerdo a lo solicitado en órdenes 2 y 3, y;
 
CONSIDERANDO:
Que en orden 8 obra compromiso provisorio Ejercicio 2023;
Que mediante Disposición DISPO-2023-361-GDEBA-CUCAIBA de esta Presidencia del CUCAIBA, de fecha 12 de mayo de
2023, vinculada en orden 18, se autorizó la realización de la Licitación Privada de etapa Única alcance Nacional Nº R-82/23
con cargo a la cuenta Rentas Generales, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y
se estableció que el acto de apertura se realizaría el día 30 de mayo de 2023 en el Departamento Compras del CUCAIBA;
Que según constancia vinculada en órdenes 19 y 20 se solicitó la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, obrando en orden 28 la constancia de publicación del día 18 de mayo de 2023;
Que se invitaron a las empresas y agrupaciones que se detallan en orden 21 y se realizaron las publicaciones que
establece la reglamentación en vigencia, según constancias vinculadas en órdenes 22 a 27 y 29;
Que según Acta de Apertura obrante en orden 31, como resultado del llamado a Licitación Privada de etapa Única alcance
Nacional Nº R-82/23, se recibieron ocho (8) ofertas que se han vinculado en órdenes 32 a 40;
Que en orden 41 obra el correspondiente cuadro comparativo de precios, conforme el artículo 20º apartado 2 del Anexo I
del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, de donde surge que no se han recibido ofertas para los
renglones 15, 39, 40, 47, 53, 73, 76, 77, 79 y 83 por lo que corresponde declararlos desiertos;
Que en orden 42 se ha vinculado el correspondiente asesoramiento técnico económico efectuado por el servicio
peticionante, del cual surge que se ha rechazado la oferta de la firma MG Insumos S.A. (CUIT 30-70956734-5), para los
ítems 2, 4, 5, 20, 33, 41, 58, 68, 70, 92 y 93 por no ajustarse a la fecha de vencimiento solicitada sin posibilidad de canje;
Que asimismo se rechaza la oferta correspondiente a la firma Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) para el renglón
90 por no cumplir con las características nutricionales solicitadas;
Que por encontrarse las ofertas presentadas por las firmas MG Insumos S.A. (CUIT 30-70956734-5) y Droguería Lino
S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) en empate técnico de ofertas según lo establecido en el Artículo 20, apartado 4 del Decreto
Reglamentario DECTO-59-GDEBA-GPBA para el ítem 28 y por las firmas Lanafyl de Argentina S.A. (CUIT 30-70863342-5)
y Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) en empate técnico de ofertas para el ítem 52, en órdenes 61 y 62 obran
constancias de solicitud de mejora de precios;
Que en orden 63 y 65 obran Actas de Desempate;
Que la firma Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) resultó ser la de menor precio para ambos renglones;
Que según constancia obrante en orden 67 se solicitó prerrogativa de precios a la firma Poggi Raúl Jorge León (CUIT 20-
08336759-9), para el renglón 9 obrando respuesta en orden 68;
Que según constancia obrante en orden 69 se solicitó prerrogativa de precios a la firma Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-
62936550-4), para los renglones 35 y 70 obrando respuesta negativa en orden 70;
Que según constancia obrante en orden 71 se solicitó prerrogativa de precios a la firma MG Insumos S.A. (CUIT 30-
70956734-5), para el renglón 1 obrando respuesta en orden 73, mientras que según constancia obrante en orden 72 se
solicitó prerrogativa de precios a la firma DNM Farma S.A. (CUIT 30-71013847-4), para los renglones 10 y 43, obrando
respuesta en orden 74;
Que en orden 77 obra Dictamen de Pre Adjudicación de Ofertas el cual fue notificado según constancias vinculadas en
órdenes 80 y 93, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 20, apartado 6) del Anexo I del Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, no habiéndose recibido impugnaciones;
Que del mismo surge que se rechaza la única oferta recibida para el renglón 41 por lo que corresponde declararlo
fracasado;
Que atento lo solicitado en orden 81 por la Dirección de Compras Hospitalarias se solicitó prerrogativa de precios a las
firmas DNM Farma S.A. (CUIT 30-71013847-4) para los ítems 10, 26, 43, 65, 68, 80, 87, 88 y 94, Droguería Lino S.R.L.
(CUIT 30-62936550-4) para los ítems 4, 17, 20, 22, 48, 52, 67, 70 y 86, Laboratorios Richet S.A. (CUIT 30-50429422-2)
para los ítems 34 y 61, Lanafyl de Argentina S.A. (30-70863342-5) para el ítem 5, MG Insumos S.A. (CUIT 30-70956734-5)
para los ítems 8, 13, 19, 23, 25, 27, 30, 37, 49, 54, 62, 66, 71, 72, 78, 89 y 90, Poggi Raúl Jorge León (CUIT 20-08336759-9)
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para los ítems 9 y 50 y Rospaw S.R.L. (CUIT 30-70738276-3) para el ítem 2, obrando constancias en órdenes 82 a 88 y 94;
Que en órdenes 89 a 92, 95, 97 y 98 se han vinculado las correspondientes respuestas;
Que según constancias obrantes en órdenes 101 a 104, se solicitó nuevamente mejora de oferta para los renglones 9, 10,
23, 37, 52, 80 y 89, obrando respuestas negativas en órdenes 105 a 108;
Que solicitada la intervención de autorización a través del Sistema Informático para Adquisición y Contrataciones
Hospitalarias (SIPACH), mediante solicitud N° 617.094, la Dirección de Compras Hospitalarias ha aprobado la
preadjudicación según constancia obrante en orden 110;
Que la Dirección de Compras Hospitalarias rechazó los renglones 9, 10, 23, 37, 43, 48, 52, 65, 66, 80, 89 y 94 por
considerar su precio no conveniente al interés fiscal;
Que en orden 111 obra reajuste Compromiso Provisorio Ejercicio 2023;
Que según constancias obrantes en órdenes 45 y 54 las firmas Novartis Argentina S.A. (CUIT 30-51662039-7) y Rospaw
S.R.L. (CUIT 30-70738276-3) poseen credencial vencida ante el Registro de Proveedores y Licitadores;
Que a efectos de no perjudicar la normal atención de los pacientes atendidos en las unidades de trasplante corresponde
dejar sin efecto los renglones preadjudicados a las mencionadas firmas;
Que en cumplimiento de lo normado por el artículo 6º de la Ley Nº 13.981, reglamentada por el Anexo I del Decreto
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, se deja constancia que en el plazo allí establecido no se ha realizado convocatoria con el
mismo objeto del presente;
Que atento lo actuado procede aprobar la Licitación Privada de etapa Única alcance Nacional que se gestiona con las
firmas DNM Farma S.A. (CUIT 30-71013847-4) por la suma de pesos quinientos veinticuatro mil setecientos noventa y
cuatro ($524.794,00), Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) por la suma de pesos nueve millones cuatrocientos
ochenta y tres mil setenta y dos ($9.483.072,00), Laboratorios Richet S.A. (CUIT 30-50429422-2) por la suma de pesos
seiscientos ochenta y un mil setecientos diecinueve ($681.719,00), Lanafyl de Argentina S.A. (30-70863342-5) por la suma
de pesos doscientos dos mil trescientos sesenta y dos ($202.362,00), MG Insumos S.A. (CUIT 30-70956734-5) por la
suma de pesos siete millones doscientos ochenta y siete mil doscientos setenta y seis ($7.287.276,00) y Poggi Raúl Jorge
León (CUIT 20-08336759-9) por la suma de pesos ciento setenta y nueve mil doscientos cuarenta y ocho ($179.248,00),
por los renglones, cantidades y precios detallados en el documento GEDO IF-2023-30875043-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA
que como Anexo Unico forma parte integrante de la presente resolución, por un monto total de pesos dieciocho millones
trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y uno ($18.358.471,00) con destino a la Farmacia Central,
encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1)
Licitación Privada de etapa Única alcance Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
y Resolución del Ministerio de Salud N° 2461/16, modificada por Resolución RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y RESO-
2022-3058-GDEBA-MSALGP;
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL C.U.C.A.I.B.A.
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en el marco de la Licitación Privada de etapa Única alcance Nacional Nº R-82/23 y
adjudicar la contratación con las firmas DNM Farma S.A. (CUIT 30-71013847-4) por la suma de pesos quinientos
veinticuatro mil setecientos noventa y cuatro ($524.794,00), Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) por la suma de
pesos nueve millones cuatrocientos ochenta y tres mil setenta y dos ($9.483.072,00), Laboratorios Richet S.A. (CUIT 30-
50429422-2) por la suma de pesos seiscientos ochenta y un mil setecientos diecinueve ($681.719,00), Lanafyl de Argentina
S.A. (30-70863342-5) por la suma de pesos doscientos dos mil trescientos sesenta y dos ($202.362,00), MG Insumos S.A.
(CUIT 30-70956734-5) por la suma de pesos siete millones doscientos ochenta y siete mil doscientos setenta y seis
($7.287.276,00) y Poggi Raúl Jorge León (CUIT 20- 08336759-9) por la suma de pesos ciento setenta y nueve mil
doscientos cuarenta y ocho ($ 179.248,00), por los renglones, cantidades y precios detallados en el documento GEDO IF-
2023-30875043-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA que como Anexo Unico forma parte integrante de la presente resolución, por
un monto total de pesos dieciocho millones trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y uno ($18.358.471,00)
con destino a la Farmacia Central, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 17, apartado 1) Licitación Privada de etapa Única alcance Nacional del Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y Resolución del Ministerio de Salud N° 2461/16, modificada por
Resolución RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - DGA 124 - ENTIDAD
0 - Unidad Ejecutora 99 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 23 - Sub PRG 1 - Act. 1 - Finalidad 3 - Función 1 -
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11, Inciso 2, Part. Principal 5, Part. Parcial 2; Ejercicio 2023 - Ley 15.394: pesos dieciocho
millones trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y uno ($18.358.471,00).
ARTÍCULO 3º. Declarar desiertos los renglones 15, 39, 40, 47, 53, 73, 76, 77, 79 y 83 por no haberse recibido ofertas.
ARTÍCULO 4º. Rechazar las ofertas correspondientes a las firmas MG Insumos S.A. (CUIT 30- 70956734-5) para los ítems
2, 4, 5, 20, 33, 41, 58, 68, 70, 92 y 93 y Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) para el renglón 90 por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 5º. Rechazar las ofertas presentadas por las firmas Poggi Raúl Jorge León (CUIT 20-08336759-9) para el
renglón 9, Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) para los renglones 48 y 52, MG Insumos S.A. (CUIT 30-70956734-
5) para los renglones 23 37, 66 y 89 y DNM Farma S.A. (CUIT 30-71013847-4) para los renglones 10, 43, 65, 80 y 94 por
considerar la Dirección de Compras Hospitalarias su precio no conveniente al interés fiscal.
ARTÍCULO 6º. Rechazar las ofertas presentadas por las firmas Novartis Argentina S.A. (CUIT 30-51662039-7) y Rospaw
S.R.L. (CUIT 30-70738276-3) por no haber regularizado la inscripción ante el Registro de Proveedores y Licitadores de
acuerdo a lo establecido en el artículo 16, II del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7º. Rechazar las restantes ofertas recibidas por cotizar a mayor valor que las recomendadas.
ARTÍCULO 8º. Declarar fracasados los renglones 2, 9, 10, 23, 29, 37, 41, 43, 48, 52, 65, 66, 80, 89 y 94 por haber rechazo
todas las ofertas recibidas.
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ARTÍCULO 9º. Autorizar al Departamento Compras a librar las respectivas órdenes de compra a favor de las firmas DNM
Farma S.A. (CUIT 30-71013847-4) por la suma de pesos quinientos veinticuatro mil setecientos noventa y
cuatro ($524.794,00), Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) por la suma de pesos nueve millones cuatrocientos
ochenta y tres mil setenta y dos ($9.483.072,00), Laboratorios Richet S.A. (CUIT 30-50429422-2) por la suma de pesos
seiscientos ochenta y un mil setecientos diecinueve ($681.719,00), Lanafyl de Argentina S.A. (30-70863342-5)
por la suma de pesos doscientos dos mil trescientos sesenta y dos ($202.362,00), MG Insumos S.A. (CUIT 30-70956734-
5) por la suma de pesos siete millones doscientos ochenta y siete mil doscientos setenta y seis ($7.287.276,00) y Poggi
Raúl Jorge León (CUIT 20-08336759-9) por la suma de pesos ciento setenta y nueve mil doscientos cuarenta y ocho
($179.248,00).
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la adjudicación autorizada por el artículo 1º contempla la posibilidad de aplicación del
Artículo 26° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios pudiendo ampliarse
hasta un treinta y cinco por ciento (35%).
ARTÍCULO 11. Dejar establecido que las firmas Droguería Lino S.R.L. (CUIT 30-62936550-4) y MG Insumos S.A. (CUIT
30-70956734-5) deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 19 apartado 1 inciso b) del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 12. Comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
notificar a los proveedores y pasar al Departamento Compras del Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), a sus efectos.
 
Francisco Leone, Presidente

ANEXO/S

ANEXO UNICO f291712837f08a8d1fef33c6a06d08ce9b12a24e3ac5c16ebf7e5c8d1d6efee4 Ver

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 15 DÍAS - Policia de Seguridad Aeroportuaria - Objeto de la contratación: Construcción de Una Planta de Tratamiento
de Efluentes Cloacales y su Conexionado a los Desagües.
Sistema de contratación: Contratación por ajuste alzado con presupuesto oficial detallado y de etapa única.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Un Millones Trescientos Treinta Mil Ciento Diecisiete con 20/100 ($91.330.117,20) y
data de fecha 8 de mayo de 2023.
Valor del pliego: Sin valor.
Valor de garantía de oferta: Suma equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Adquisición y consultas del pliego: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases de la licitación no tienen
costo y podrán descargarse del sitio web https://contratar.gob.ar/ o solicitarlas por correo electrónico a
compras@psa.gob.ar.
Consulta de pliegos: Las consultas deberán presentarse únicamente a través del portal https://contratar.gob.ar
Acto y lugar de apertura: 24/08/2023 10:00 hs. La apertura de propuestas se efectuará a través del CONTRAT.AR en la
hora y fecha establecida en el llamado.
Presentación de ofertas: Las propuestas deberán ser presentadas conforme los formularios electrónicos que suministre el
sistema CONTRAT.AR - (https://contratar.gob.ar/)
Expediente N° EX-2023-77635147-APN-DCOMP#PSA

jul. 20 v. ago. 9

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46/1-0182-LPU23.
 
POR 15 DÍAS - Conservación Mejorativa Ruta Nacional N° 22 - Provincia del Buenos Aires Tramo: La Mascota - Rot. Acc.
Medanos Sección: Km. 729.23 - Km. 733.47.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Veinte Millones Doscientos Ochenta Mil con 00/100
($320.280.000,00) referidos al mes de diciembre de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Tres Millones Doscientos Dos Mil Ochocientos con 00/100 ($3.202.800,00).
Apertura de ofertas: 22 de agosto de 2023 a las 13:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 20 de julio
de 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de Contratación de Obra Pública.

jul. 20 v. ago. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
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Licitación Pública SDO Nº 29/2023
 
POR 15 DÍAS - Completamiento Red de Agua y Cloacas - Barrio Compal localidad Plátanos, partido de Berazategui.
Presupuesto oficial: $121.861.632,50. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 150 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 25 de julio del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de agosto de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de agosto de 2023 a las 15:00 hs. en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
EX-2023-26638445-GDEBA-DEOPISU.

jul. 25 v. ago. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 8/2203 
 
POR 5 DÍAS - Préstamo CAF 10061. Nombre de la obra: LPN : Centro de Interpretación y Monitoreo localidad de Luján.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 14 de septiembre de 2023 a las 13:00 hs.
Las obras consisten en: El edificio albergará: Oficinas, laboratorio y sala de reuniones (de uso privado), SUM y Auditorio
(de uso comunitario), Servicios, Circulaciones, Espacios semi-cubiertos y patios.
Objetivos principales de la obra:
- Establecer en la Ciudad de Luján, centro geográfico de la cuenca la base del Monitoreo del sistema de alertas tempranas.
- Incorporar en el edificio una oficina operativa de ComiLu.
- Convertir el edificio en sí, en estandarte de sustentabilidad.
- Concientizar acerca del valor patrimonial ambiental de los cursos de agua de la cuenca, incorporando actividades sociales
al programa técnico.
- Brindar al ciudadano sitios recreativos y de encuentro social que favorezcan una mejor calidad de vida vinculados al
estudio y monitoreo del Río.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Ochenta y Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos Treinta
y Cinco con Setenta y Siete Centavos ($289.454.235,77), referidos al mes de abril 2023.
Plazo de obra: Trescientos Sesenta y Cinco (365) días corridos
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 14 de Septiembre de 2023 a las 12:00 hs., en la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7
N° 1267 e/58 y 59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de Expediente Electrónico: EX-2022-40588197-GDEBA-COMILU.

jul. 31 v. ago. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 10/2023 - Préstamo CAF 10061
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Licitación Pública internacional: Obra: Expansión del Servicio de Recolección de
Desagües Cloacales - Redes Cloacales Zona Oeste.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - planta
baja, el día 11 de septiembre de 2023 a las 12:00 hs.
La obra comprende la ampliación del sistema de redes de desagüe de aguas residuales en la localidad de Mercedes a
través del tendido de nuevas redes, así como la construcción de una nueva estación de bombeo y la cañería de impulsión
concomitante. La solución adoptada plantea el desagüe de efluentes cloacales de los barrios mercedinos 12 de Octubre,
Facundo Quiroga, Malvinas, Mutti y Lopardo, Marchetti, Ravello, CIMES, Triángulo y San Martín.
Presupuesto oficial: Pesos Mil Ciento Treinta y Nueve Millones, Quinientos Cuarenta y Siete Mil, Setenta y Nueve con
00/100 ($1.139.547.079,00) a valores del mes de abril de 2023.
Plazo de obra: 720 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 11 de septiembre de 2023 a las 11:00 hs., en la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7
N° 1267 e/58 y 59, La Plata. 
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
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de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de expediente electrónico: EX-2023-17423746-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

jul. 31 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra: Construcción de Edificio Escuela E.E.S. N° 12 Distrito: Luján.
Presupuesto oficial: $532.182.164,44.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 04/09/2023. Hora 11:00 hs.
Lugar: Lavalle 537, Municipalidad de Luján, Oficina de Compras.
Plazo de entrega: 300 días.
Valor del pliego: $200.000.
Lugar de adquisición del pliego: Lavalle 537, Municipalidad de Luján, Oficina de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

jul. 31 v. ago. 11

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
Licitación Pública Nº 7BIS/2023
Rectificatoria
 
POR 5 DÍAS - Rectifícase Monto Oficial Licitación Pública Nº 7BIS/2023: Centro de Día en la Localidad de Ascensión.
Presupuesto oficial: $43.905.882,13 (Pesos Cuarenta y Tres Millones Novecientos Cinco Mil Ochocientos Ochenta y Dos
con Trece Centavos).
Fecha de apertura: 11/8/2023
Hora: 10:00
Lugar: Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados en el pliego, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General
Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $6500
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados en la web www.generalarenales.gob.ar en la sección trámites y
adquiridos en papel con firma para ofertar, en la Oficina de Compras hasta el día previo a la apertura de los
sobres; consultas vía email a obrasyservicios@generalarenales.gob.ar, en el horario de 7:00 hs. a 13:00, Av. Mitre 50,
General Arenales, provincia de Buenos Aires.

ago. 1° v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 183/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución del Espacio Exterior- Veredas en Distintas Localidades del 2° Cordón del Partido de La
Matanza.
Fecha apertura: 23 de agosto de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $153.966.- (Son Pesos Ciento Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 3291/INT/2023.

ago. 1° v. ago. 7

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública Nacional N° 7/2023 - Préstamo CAF 10061
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Licitación Pública Nacional: Obra Adecuación, Ampliación y Reforma de Oficinas del
Comité de Cuenca del Río Luján (Comillu) en La Plata.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - planta
baja, el día 11 de septiembre de 2023 a las 13 hs.
Las obras consisten en el Proyecto de Adecuación, Ampliación y Reforma de las Oficinas de Comilu tendrá lugar en la calle
5 N° 366 e/39 y 40 Piso 10° oficina 1 y sala en el subsuelo, La Plata, provincia de Buenos Aires. El objetivo de la obra es
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generar un espacio multidisciplinario que pueda albergar simultáneamente a todas y todos los profesionales de las distintas
áreas del Comilu.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Un Millones Trescientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Seis con 55/100
($41.387.306,55) a valores del mes de abril de 2023.
Plazo de obra: Sesenta (60) días.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 11 de septiembre de 2023 a las 12 hs., en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de expediente Electrónico: EX-2022-40588119-GDEBA-COMILU.

ago. 2 v. ago. 8

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a la Licitación Pública Nº 004/2023 - Autorizada por Disposición Nº 616/2023, tendiente a Contratar
la Provisión de Bienes en el Marco del Programa MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense,
por el Período Agosto 2023, Septiembre 2023; por una cantidad de 10.453, (Diez Mil, Cuatrocientos Cincuenta y Tres)
Módulos Generales y 14, (Catorce), Módulos Apto Celíacos; con un presupuesto estimado en Pesos: $87.534.676,36
(Ochenta y Siete Millones, Quinientos Treinta y Cuatro Mil, Seiscientos Setenta y Seis Pesos, con Treinta y Seis Centavos),
de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones; conforme a las previsiones
que determina el artículo 15 del Decreto Nº 59/2019.
Entrega de pliegos a proveedores: Por e-mail entre los días 07/08 y 08/08 del 2023.
Lugar de presentación de las ofertas y documentación: Consejo Escolar de Ensenada -calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de
Ensenada, partido de Ensenada- Mesa de Entradas en el horario de 9:00 a 10:00, el día 11/08 del 2023.
Día, hora y lugar para apertura de las propuestas: Día 11/08 del 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada
-calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Día, hora y lugar para pre adjudicación: Día 14/08 del 2023 a las 18:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada -calle
Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Día, hora y lugar para la firma del contrato: Día 15/08 del 2023 a las 13:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada -calle
Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Entrega de cajas al servicio en el mes de agosto: Desde el 18/08 al 30/08 del 2023.
Entrega de cajas al servicio en el mes de septiembre: Desde el 05/09 al 15/09 del 2023.
Disposición Nº 616/2023.
Expediente N° 114-328/2023.

ago. 2 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 36/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 36/2023 para efectuar
la Contratación de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y Fletes para la Ejecución de Movimiento de Suelo en Aduana
Primaria Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Ocho Millones Ciento Noventa Mil Quinientos ($38.190.500,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 25/08/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 42468/S/2023 alcance 6.

ago. 2 v. ago. 4

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0500-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 102-0500-LPU23 -con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, para la
Provisión de un Equipo de Resonancia Magnética, según detalle del Pliego de Especificaciones Técnicas, con destino
H.I.G.A. Eva Perón de General San Martín, por un total de Pesos Trescientos Ochenta y Cinco Millones Ochocientos Mil
Cuatrocientos Veintidós con 00/100 ($385.800.422,00) RESO-2023-699-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 27 de julio de
2023.
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Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 30 de agosto de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2023-06339881-GDEBA-DPFSSMSALGP.

ago. 3 v. ago. 7

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública N° 338-0626-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio Integral para la Provisión e Instalación de Containers o Módulos Contenedores.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 25 de agosto de 2023 a las 12:00 horas, mediante el Portal de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar).
Acto administrativo de autorización del llamado: DISPO-2023-372-GDEBA-DGAMDAGP.
Expediente N° EX-2023-26420410-GDEBA-DSTAMDAGP.

ago. 3 v. ago. 4

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0620-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Número de proceso: Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0620-
LPU23.
Objeto: Adquisición de Fórmulas Lácteas, Suplementos Nutricionales y Otros destinados a las Jurisdicciones y Entidades
de la provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Seis Mil Ciento Cincuenta y Nueve Millones Ochocientos Nueve Mil Quinientos Nueve
($6.159.809.509,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 18 de agosto de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 98/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-98-GDEBA-OPCGP).
Expediente: EX-2023-30287332-GDEBA-DPCAOPCGP.

ago. 3 v. ago. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 9/2023
Aclaratoria 
 
POR 2 DÍAS - Circular Aclaratoria con Consulta N° 1. Adquisición de Equipamiento Informático (Impresoras Multifunción) -
600 Unidades, destinadas a las Oficinas de la Dirección General de Cultura y Educación, solicitado por la Dirección
Provincial de Tecnología de la Información.
Ante las consultas realizadas se informan las siguientes aclaraciones:
External Market S.R.L. CUIT: 30-61604421-0
Aclaraciones con consultas 1: “Pregunta 1 : “Debido a las restricciones a las importaciones (SIRA) solicitamos que el plazo
de entrega pueda ser parcial, con un plazo de ciento veinte (120) días corridos a partir de la recepción de la o/c.”
Pregunta 2 : “Solicitamos que modifiquen la Ethernet a 10/100, para que cumpla nuestro modelo RICOH M400.”
Respuesta 1 y 2: La Dirección Provincial de Tecnología de la Información ratifica las especificaciones técnicas del pliego
técnico, como así también modalidad y plazo de entrega. 
EX-2023-13051602-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2023-13344221-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-13344551-GDEBA-
SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término.

ago. 3 v. ago. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 56/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 56/2023 por Carpintería en el siguiente Establecimiento E.P. 9.
Fecha de apertura: Día 8 de agosto de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 3 y 4 de agosto 2023.
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Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $9520.
Presupuesto oficial: $4.759.750.85.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 86.
Expediente N° 56/2023.

ago. 3 v. ago. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 57/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 57/2023 por Albañilería - Carpintería en el siguiente Establecimiento E.P. 2.
Fecha de apertura: Día 8 de agosto de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 3 y 4 de agosto 2023.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $16100.
Presupuesto oficial: $8.050.028.55.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 86.
Expediente N° 57/2023.

ago. 3 v. ago. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 58/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 58/2023 por Inst. Sanitaria en el siguiente Establecimiento E.P. 11.
Fecha de apertura: Día 8 de agosto de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 3 y 4 de agosto 2023.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $8300.
Presupuesto oficial: $4.166.539.34.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 86.
Expediente N° 58/2023.

ago. 3 v. ago. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 59/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámase a licitación Privada Nº 59/2023 Por Pintura en el siguiente establecimiento: E.P. 14.
Fecha de apertura: Día 8 de agosto de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 3 y 4 de agosto 2023.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $49500.
Presupuesto oficial: $24.766.838.39-
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 86.
Expediente N° 59/2023.

ago. 4 v. ago. 8

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 116/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 116/2023 para Contratar el Servicio de Alojamiento para Deportistas en la
Ciudad de Mar del Plata para la Final de los Juegos BA, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de
$50.715.000,00 (Pesos Cincuenta Millones Setecientos Quince Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto. 
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El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 15 de agosto de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 18 de agosto de 2023 a las 9:00 horas, siendo el valor
del pliego $50.715,00 (Pesos Cincuenta Mil Setecientos Quince).
Expediente: 4003-73383/2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 12/23 para la Adquisición de Arena de Mar Mediana, Piedra Granítica 10/30
y Piedra Granítica 6/20 para la obra de Construcción de Muros de Defensa en el Autódromo de la ciudad de Balcarce,
Primera Etapa.
Presupuesto oficial: $20.480.000,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $20.480,00.
Fecha de apertura: 23 de agosto de 2023, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 18 de agosto inclusive.
Decreto Nº 2505/23.
Expte. Nº 1639/B/23.

ago. 3 v. ago. 9

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 88/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Obra: Centro de Desarrollo Infantil CGT - Programa de
Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil.
Presupuesto oficial total: $93.258.023,90
Venta e inspección de pliegos: Desde el 7 al 11 de agosto de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2º piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito, hasta el 14 de agosto de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, de la Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 15 de agosto de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 16 de agosto de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, provincia
de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 16 de agosto de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $93.300,00.
Expediente Nº 4011-3044-SCE-2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 105/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Ejecución de la Obra de Equipamiento Comunitario SUM para la
Comunidad en el Barrio 6 de Enero - Convenio de Financiamiento para la Mejora del Hábitat “Ley 14.449 de Acceso Justo
al Hábitat”.
Presupuesto oficial total: $62.753.621,35.
Venta e inspección de pliegos: desde el 7 al 22 de agosto de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito, hasta el 23 de agosto de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, de la Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 24 de agosto de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 25 de agosto de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia
de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir, el 25 de agosto de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $62.800,00.
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Expediente Nº 4011-3677-AATH-2023.
ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 33/23 llevada a cabo para la Obra: Jardín de Infantes Barrio Obrero.
Presupuesto oficial: $269.281.906,55.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000.)
Adquisición del pliego: A partir del 28/07/23 en la Tesorería Municipal sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del Municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 11/08/23 a las 9:00 comenzando en calle Montevideo y 8 de Berisso (Subsecretaría de Planificación y
Gestión de la Obra Pública).
Presentación de ofertas: Hasta el 17/08/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 28/07/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 17/08/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 34/23 llevada a cabo para la Adquisición de Maquinarias, Herramientas y
Materiales.
Presupuesto oficial: $48.865.494,00.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Adquisición del pliego: A partir del 28/07/23 en la Tesorería Municipal sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del Municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sita
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 17/08/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 28/07/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 17/08/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE CASTELLI
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la obra: Recuperación Urbana - Infraestructura para 84 Lotes - Castelli
- Instalación Eléctrica (Red).
Pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones estarán dispuestos para su compra por los interesados a partir del día de la
fecha y hasta 1 día antes de la fecha y horas fijadas para la apertura de las propuestas, en el horario de 8:00 a 12:30
horas, para lo cual deberán dirigirse a la Oficina de Compras, sito en el Palacio Municipal Av. 25 de Mayo Nº 205 de la
localidad y partido de Castelli.
Condiciones: Acreditar haber ejecutado obras de similares características, naturaleza y complejidad como contratista
principal.
Presupuesto oficial: $36.594.572,40.
Valor del pliego: $36.594,57.
Apertura de las propuestas: 16 de agosto de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Castelli, sito en calle Av. 25 de Mayo Nº 205 de la localidad y partido de Castelli.
Consultas: obrascastelli@cuecca.com.ar.
Exp. N° 4023-E-081/2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE CASTELLI
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la obra: Recuperación Urbana - Infraestructura para 84 Lotes - Castelli
- Instalación Cloacal e Instalación Agua Potable (Redes).-
Pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones estarán dispuestos para su compra por los interesados a partir del dia de la
fecha y hasta 1 día antes de la fecha y horas fijadas para la apertura de las propuestas, en el horario de 8:00 a 12:30
horas, para lo cual deberán dirigirse a la Oficina de Compras, sito en el Palacio Municipal Av. 25 de Mayo Nº 205 de la
localidad y partido de Castelli.
Condiciones: Acreditar haber ejecutado obras de similares características, naturaleza y complejidad como contratista
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principal.
Presupuesto oficial: $101.184.891,75.
Valor del pliego: $101.184,89.
Apertura de las propuestas: 16 de agosto de 2023 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Castelli, sito en calle Av. 25 de Mayo Nº 205 de la localidad y partido de Castelli.
Consultas: obrascastelli@cuecca.com.ar.
Exp. 4023-E-082/2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 23/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Programa Provincial Municipios a la Obra 2023 - Cordón Cuneta en Barrio Familia.
Presupuesto oficial: $50.633.525,12.
Plazo de ejecución de obra: 60 días corridos.
Valor del pliego: $50.700.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 10 de agosto de 2023 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 2248/2023.
Expediente: MCS-644/2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 24/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Programa Provincial Municipios a la Obra 2023 - Cordón Cuneta en Barrio Mar del Plata. 
Presupuesto oficial: $27.909.769,13.
Plazo de ejecución de obra: 60 días corridos.
Valor del pliego: $27.900.
Venta y consultas al Pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar. 
Apertura de ofertas: 10 de agosto de 2023 - 11:30 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez. 
Presentacion de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 2249/2023.
Expediente: MCS-645/2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Repavimentación de Circunvalación Av. Storni y Av. Libertad.
Presupuesto oficial: $620.950.000,00.
Plazo de ejecución de obra: 270 días corridos. 
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez. Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 18 de agosto de 2023. 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentacion de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 2192/2023.
Expediente: MCS-86/2023 - Tomos MCS-16, 17 y 34/2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 85/2023 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Módulo Alimentario con destino personas de bajos recursos Secretaría de Desarrollo
Social.
Presupuesto oficial: $89.800.000,00.
Valor del pliego: Sin valor
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Fecha de apertura: Agosto 31 de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º p. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de Tareas de Recambio de Luminarias a LED en el Partido de Ezeiza, con Materiales,
Maquinarias y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $175.000.000 (Pesos Ciento Setenta y Cinco Millones con 00/100).
Valor de pliego: $1.000.000 (Pesos Un Millón).
Consulta y retiro de pliego: Desde el 16/08/23 hasta el 22/08/23 en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura: En el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la ciudad de José
María Ezeiza de la provincia de Buenos Aires el día 28/08/2023 a las 10:00 hs.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DEL PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS (EMSUR)
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 04/2023. Construcción Sector “A” Módulo 2 del Centro de Disposición Final de
Residuos.
Fecha de apertura: 28 de agosto de 2023 - 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $677.431.264,02
Garantía de oferta: $6.774.313,00
Capacidad técnico-financiera: $1.072.599.501,00
Visita de obra: 16 de agosto de 2023 - 09:00 hs.
Informes y retiro de pliegos: Oficina de Compras del EMSUR Rosales Nº 10.189 - (B7611HCK) Mar del Plata, de lunes a
viernes 8:30 a 14:15 hs.
Descargar pliego de la página www.mardelplata.gob.ar/licitaciones. Tel.: (0223) 465-2530 (int. 7747) - Fax: 465-2530 (int.
7746)
Email licitaciones@emsur.gob.ar
Expediente Nº 120-8-2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Granza.
Fecha de apertura: 23 de agosto de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $234.000.000,00.
Garantía de oferta: $2.340.000,00.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) email compras@emvial.gov.ar

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Equipos Médicos con destino Secretaría de Salud.
Apertura: 28 de agosto de 2023. Hora: 10:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $30.799.414.
- Solicitud de pedido Nº 873/23: $16.431.494.
- Solicitud de pedido Nº 918/23: $14.367.920.
Consulta del pliego: Hasta el 24 de agosto de 2023.
Garantía de oferta:
- En efectivo hasta el 25 de agosto de 2023 (entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 24 de agosto de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial de la/s solicitud/es de pedido a cotizar.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata. Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
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Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones), link: Calendario de
Licitaciones
Decreto Nº DECFC-2023-1711-E-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 164 Dígito 2 Año 2023 Cuerpo 1.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (Para Uso Agrícola) Adyacentes al Camino Provincial PP - 054 - 10, del
partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 1° de septiembre, a las diez (10:00) horas, en
la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37, de la ciudad de Junín,
provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 3 de agosto del 2023 hasta el 31 de agosto del
2023 inclusive, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico.
Lugar: Subsecretaría de Produccion de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Dos Mil ($2.000)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) Adyacentes a la Ruta Provincial N° 65 (Tramo
Junín - Biagorrita y Tramo Junín - Fortín Tiburcio), del partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 1° de septiembre, a las diez (10:00) horas
quince (15) minutos, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37,
de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 3 de agosto del 2023 hasta el 31 de agosto del
2023 inclusive, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico.
Lugar: Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Dos Mil ($2.000)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) Adyacentes a los Caminos PM 33, PM 138, SM
148, SM 139, PM 125 y PM 126, del partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día 1° de septiembre, a las diez (10:00) horas
cuarenta y cinco (45) minutos, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Junín, sito en calle
España Nº 37, de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 3 de agosto del 2023 hasta el 31 de agosto del
2023 inclusive, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Dos Mil ($2.000)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) Adyacentes a la Ruta Provincial N° 46 (desde
rotonda de Ruta 65 hastas vías del FFCC), del partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día 1° de septiembre, a las diez (10:00) horas
treinta (30) minutos, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37,
de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 3 de agosto del 2023 hasta el 31 de agosto del
2023 inclusive, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 123



Valor del pliego: Pesos Dos Mil ($2.000)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 187/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Colchones y Frazadas.
Fecha apertura: 29 de agosto de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $54.466. Son Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis.
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5072/INT/2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 79/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública referente a la Obra Puesta en Valor Plaza Dr. Harris - Lanús Oeste, según las
características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-9000-69/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
Pesos Treinta Millones Novecientos Setenta y Siete Mil Seiscientos Trece. ($30.977.613,00).
Apertura: 18/08/2023, a las 12:00 hs. 
Por la Dirección General de Compra se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 3568/2023.

ago. 3 v. ago. 4 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 86/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Casillas de Madera 4x4, según especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I. Con destino Dirección General de Desarrollo Comunitario. Dirección General de
Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00)
Fecha de apertura: 28 de agosto de 2023
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 28/08/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 17 de agosto de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1228038/2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 43/2023
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POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Insumos Deportivos.
Presupuesto oficial: Pesos Veintisiete Millones Cuatrocientos Dieciséis Mil Doscientos Sesenta y Dos con 00/100
($27.416.262,00).
Acto de apertura: 30 de agosto de 2023 a las 09:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Veintisiete Mil Cuatrocientos Dieciséis con 00/100
($27.416,00).
Presentación de ofertas: Hasta el día 30 de agosto de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-2089/2023.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 37/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 36 /2023 para efectuar
la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción y Terminación de 41 Viviendas del Programa Casa
Propia - Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación (30 Viviendas Prototipo PB6 -63.60M2- y 11 Viviendas
Prototipo Productivo -72.20m2-, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Veinte Millones Novecientos Veinticiete Mil Quinientos ($320.927.500,00)
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 28/08/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 37609/S/2021 alcance 2.

ago. 3 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 23 de agosto de 2023 a las 11:00 hs en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la obra Obras Urbanas y Espacios Públicos - Compra de Hormigón.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs, previo pago de la suma de $176.400,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $176.400.000, 00 (Ciento Setenta y Seis Millones Cuatrocientos Mil). IVA incluido.

ago. 3 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Programa de Reconversión Sistemas de Iluminación del partido de San Vicente -
2023, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $300.000.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 18 de agosto del 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $150.000,00
Consulta de pliegos: Hasta 17/08/2023 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San
Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Desde el 15/08/2023 hasta el 17/08/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a
14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 17 de agosto del 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-82722-2023-00.

ago. 3 v. ago. 4

ENTE MUNICIPAL DE TURISMO DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Material Promocional Souvenirs.
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Fecha de apertura: 9 de agosto de 2023 - 14:00 hs 
Presupuesto oficial: $12.990.420.
Garantía de oferta: $129.904.20.
Pliego disponible en: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones 
Consultas: Oficina de Compras - Emtur 223-494-4140 int. 220
compras@turismomardelplata.gob.ar 
EX 2023-270415-MUNIMDP-DTMI#EMTUR

ago. 3 v. ago. 4

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 
Licitación Pública N° 13/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 179-0306-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 13/2023, Proceso de Compra PBAC 179-0306-LPU23, encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Equipamiento Aeronáutico y Cursos de Capacitación, en un todo de acuerdo a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19
del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que
integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 14 de agosto
de 2023 a las 12:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-359-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2023-648838-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

ago. 4 v. ago. 7

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 19/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0509-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 19/2023, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión e Instalación de Simulador de
Vuelo para Aeronaves, Estructuras Modulares Móviles y Cursos de Capacitación, en un todo de acuerdo a las condiciones
del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N°
76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que
integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 14 de agosto
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo De Autorización Del Llamado Y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2023-90-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2023-12816119-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

ago. 4 v. ago. 7

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso Nº 338-0630-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Camionetas tipo Pick-Up Cabina Doble con Caja de Carga Tracción 4 x 4.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 22 de agosto de 2023 a las 12:00 horas, mediante el Portal de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar)
Acto administrativo de autorizacion del llamado: DISPO-2023-373-GDEBA-DGAMDAGP.
Expediente: EX-2023-11329163-GDEBA-DSTAMDAGP.

ago. 4 v. ago. 7

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa N° 14/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 518-10404-PAB23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 014/2023, Pedido de Compra N° 620/23 - Autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2023-31979770-GDEBA-EAARS, Proceso de Compra PBAC Nº 518-10404-PAB23, para la Adquisición de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 126



Gas Propano a Granel.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Consultas al tel.: (0221) 15 481-9878/WhatsApp +54 221-4819878/Correo electrónico: legalytecnico@astillero.gba.gov.ar.
Todos los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentación de ofertas hasta: 15 de agosto a las 11:00 hs.
Acto de apertura de ofertas: 15 de agosto a las 11:00 hs.
*Horario oficial de sistema PBAC
Expediente: EX-2023-30906498-GDEBA-EAARS.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 68/2023
 
POR 1 DÍA - Solicita Inmuebles para su Locación y/o Compra en la ciudad de Ituzaingó. Llámase a Pedido Público de
Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Locación y/o Compra en la ciudad de Ituzaingó, Departamento
Judicial Morón, con destino al traslado de los Juzgados de Familia N°s 1 y 2.
Las condiciones y especificaciones técnicas generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 1 de septiembre del corriente año, a las 10:00 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3003-662/2017.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 9/2022
Nuevo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Nuevo llamado de la Licitación Pública N° 9/22 - Autorizada por RESOC-2023-3005-GDEBA-DGCYE - bajo
los expedientes EX-2022-21671084-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-24302790-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-
24303007-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la Adquisición de
4000 Televisores Smart TV para distribuir en las escuelas secundarias orientadas de gestión estatal de la provincia de
Buenos Aires, conforme las previsiones contenidas en la Ley N° 13.981, su decreto reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y su decreto modificatorio DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA, con un justiprecio de Pesos Ochocientos
Sesenta y Ocho Millones Ciento Veinte Mil con 00/100 ($868.120.000,00), que equivalen a Dos Millones Quinientas
Noventa y Un Mil Cuatrocientas Dos con 98/100 Unidades de Contratación (UC 2.591.402,98) de acuerdo a lo establecido
en la Resolución N° RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, de acuerdo a lo
establecido en la Resolución N° RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 17 de agosto de 2023 a las 10:00 hs. Cotización electrónica
- Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2022-21671084-GDEBA-SDCADDGCYE
EX-2022-24302790-GDEBA-SDCADDGCYE
EX-2022-24303007-GDEBA-SDCADDGCYE
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ARRECIFES
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 15/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Contratación Directa - Procedimiento
Abreviado N° 15/2023, para Reemplazo de Carpintería en E.P. N° 1 del distrito de Arrecifes
Apertura: 11 de agosto de 2023 - 9:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Rivadavia N° 173 - piso 2 - Distrito Arrecifes, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Rivadavia N° 173 - piso 2 - Distrito Arrecifes.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar., por mail a ce011@abc.gob.ar o en Sede del
Consejo Escolar - calle Rivadavia N° 173 - piso 2 - Distrito Arrecifes los días hábiles de 8:00 a 11:00 hs.-
Expediente Interno N° 011-217/2023/01.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE TANDIL 
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Licitación Privada Nº 169/2023 
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Licitación Privada Nº 169/2023, autorizada por
Disposición Nº 317/2023 tendiente a contratar las prestaciones para el Servicio Alimentario Escolar del Distrito de
Tandil/Módulos Extraordinarios para la Seguridad Alimentaria (MESA) para el mes de Agosto 2023
Apertura: 10 de agosto de 2023 - 09:00 hs.
Valor del pliego: $110.000.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Tandil - Yrigoyen 704 - distrito Tandil hasta el día y hora fijados para
la apertura de propuestas
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Yrigoyen 704 - distrito Tandil
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Yrigoyen
704, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente Interno Nº 102-169/2023.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 21/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2023, para la Adquisición de Fármaco para cubrir el Período Julio-
Diciembre 2023, solicitado por el servicio de Farmacia del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/08/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veinticuatro Millones con 00/100 ($24.000.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-1001-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2023-28125761-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/23, referente al Servicio de Refacción de Fachada del Área A, solicitado
por el Servicio de Arquitectura.
Visita técnica: Se realizará el día 09/08/2023 a las 10:00 hs. en el Hall Central del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios, sita en la
calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 15/08/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Cuarenta Mil Treinta y Seis
75/100 ($55.640.036,75).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2023-864-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2023-29362500-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 225/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a llamado Licitación Privada Nº 225/2023 para la Contratación del Servicio de Embellecimiento del
Establecimiento: Puesta en Valor de Interiores, para cubrir el Período de 15 de Agosto de 2023 hasta el 31 de Diciembre de
2023, solicitado por la Administración del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 15 de agosto de 2023, hora 10:00 hs. en la Oficina de Compras, del Hospital Dr.
Diego Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La
Matanza, pcia. Buenos Aires.
Visita de obra: El día 10 de agosto de 2023 a las 10:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil Doscientos Diez con
93/100 ($70.417.210,93.).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 128



interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
DISPO-2023-831-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2023-28119108-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

ago. 4 v. ago. 7

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 226/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 226/2023 para la Contratación del Servicio de Embellecimiento del
Establecimiento: Puesta en Valor de Fachadas Exteriores, Patios Internos, Rampas y Tanque de Agua, para cubrir el
Período de 15 de Agosto de 2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023; solicitado por la Administración del H.I.G.A. CM Dr.
Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 15 de agosto de 2023. Hora: 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr.
Diego Paroissien, sito en la calle av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La
Matanza, pcia. Buenos Aires.
Visita de obra: El día 10 de agosto de 2023 a las 11:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Setenta y Nueve Millones Ochocientos Veintiocho Mil Trescientos
Noventa y Seis con 69/100. ($79.828.396,69).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.).
DISPO-2023-832-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2023-28148115-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 78/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 78/2023, para la Adquisición de Vendas, Telas Adhesivas y Otros, para cubrir
el período de 17/07/2023 al 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Enfermera del Hospital Zonal Gral. de Agudos
Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/08/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Seis Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos
Sesenta y Nueve con Veinte Centavos ($6.999.869,20)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-1042-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-29163681-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 37/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 37/2023, para la Contratación, Adquisición de Insumos Descartables cubrir el
Período de Agosto-Diciembre del 2023 solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de agosto del 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B. Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Dieciocho Millones Quinientos Treinta y Cinco Mil Ciento Cinco con
50/100 ($18.535.105,50.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-965-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2023-23636267-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 39/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese A Licitación Privada N° 39/2023 para la Adquisición, de Ampollas - 2° semestre 2023 para cubrir el
Período de 01/08/2023 al 31/12/2023 solicitado por Farmacia del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de agosto del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar
del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veintitrés Millones Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta y
Cuatro con 90/100 ($23.049.654,90)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1125-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2023-28056540-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 40/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 40/2023, para la Adquisición, de Anfotericina B - 2° semestre 2023 para cubrir
el Período de 1/8/2023 al 31/12/2023 solicitado por Farmacia del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de agosto del 2023 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Ciento Setenta y Cinco Mil con 00/100 ($6.175.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1118-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2023-29619211-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Tres (3) Camionetas Doble Cabina, cuyas
especificaciones técnicas resultan del Pliego de Bases Condiciones.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Treinta y Tres Millones Seiscientos Mil ($33.600.000).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 22 de agosto de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 23 de agosto de 2023
a las 11:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en la Oficina de Compras del Municipio el día 23 de agosto de 2023 a las 12:00
horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $33.600.
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MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Un (1) Camión con Caja Volcadora, cuyas
especificaciones técnicas resultan del Pliego de Bases Condiciones.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Cuarenta y Tres Millones ($43.000.000).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 22 de agosto de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 23 de agosto de 2023
a las 11:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en la Oficina de Compras del Municipio el día 23 de agosto de 2023 a las 12:30
horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $43.000.
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MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
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Licitación Pública N° 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Una (1) Chipeadora, cuyas especificaciones técnicas
resultan del Pliego de Bases Condiciones.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Veinticinco Millones Trescientos Setenta y Un Mil ($25.371.000).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 22 de agosto de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 23 de agosto de 2023
a las 11:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en la Oficina de Compras del Municipio el día 23 de agosto de 2023 a las 13:00
horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $25.371.
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO 
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Construcción de Desagües Pluviales en General Pinto - Colector 3 - Etapa V.
Apertura de la licitación: 17 de agosto de 2023
Hora de la apertura: 11 hs. 
Lugar: Municipalidad de General Pinto - Secretaría de Gobierno.
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil ($60.000.-)
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Nueve Millones Setecientos Siete Mil Trescientos Cincuenta y Seis
c/59 ($59.707.356,59)
Convenio con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 16/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Piedra Granítica.
Fecha de apertura: 10 de agosto de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $52.500.000,00.
Garantía de oferta: $525.000,00.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte: Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 49/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 49/2023 para el día 22 de agosto de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Contratación del Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Patogénicos para los
Meses de Agosto a Diciembre de 2023.
Presupuesto oficial: $8.750.000.- (Pesos Ocho Millones Setecientos Cincuenta Mil)
Valor del pliego: $9.750.- (Pesos Nueve Mil Setecientos Cincuenta)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal: 2086/2023.
Expediente 4050-242.329/2023.
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 54/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 54/2023 para el día 22 de agosto de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Adquisición y Colocación de Juegos Infantiles en la E.E.E. Nº 501, Jardín de Infantes Nº 902 y C.E.C. Nº 801
Presupuesto oficial: $24.413.251,89 (Pesos Veinticuatro Millones Cuatrocientos Trece Mil Doscientos Cincuenta y Uno con
89/100)
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Valor del pliego: $25.414.- (Pesos Veinticinco Mil Cuatrocientos Catorce)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto Municipal: 2083/2023.
Expediente 4050-241.674/2023.
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MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 52/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Hospital Zonal Agote - Segundo Llamado
Fecha y hora de apertura: 15 de agosto de 2023 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $1.269.751,00 (Pesos Un Millón Doscientos Sesenta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Uno).
Presupuesto oficial: $1.269.750.870,85 (Pesos Un Mil Doscientos Sesenta y Nueve Millones Setecientos Cincuenta Mil
Ochocientos Setenta con Ochenta y Cinco Centavos).
Plazo de ejecución: 300 (trescientos) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 927-S-2023.
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MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 55/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Cemef - Pista de Atletismo - Segundo Llamado
Fecha y hora de apertura: 15 de agosto de 2023 - 11:30 hs.
Valor del pliego: $361.888,00 (Pesos Trescientos Sesenta y Un Mil Ochocientos Ochenta y Ocho).
Presupuesto oficial: $361.887.112,22 (Pesos Trescientos Sesenta y Un Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Ciento
Doce con Veintidós Centavos).
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 965-S-2023.

ago. 4 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Puesta en Valor de Plaza Pachamama.
Presupuesto oficial: $30.142.826,08 (Pesos Treinta Millones Ciento Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Veintiséis con Ocho
Centavos).
Valor del pliego: $30.142,83 (Treinta Mil Cientos Cuarenta y Dos con Ochenta y Tres Centavos).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 08 a 15 hs. Hasta el 28 de agosto de 2023 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 29 de agosto de 2023 a las -12 (doce) horas- Dirección de Compras Peatonal Eva Perón 848 - 1er.
piso - Ituzaingó. Tel./Fax. 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

ago. 4 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública Nº 164/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral de Edificio Entre Ríos 3058 (Fachada - Oficina Planta Baja - Patio - Escalera
y Circulación 1° Piso) San Justo.
Fecha apertura: 29 de agosto de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $18.759.- (Son Pesos Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1712/INT/2023.

ago. 4 v. ago. 10

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 95/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 95/2023 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Red de Gas Natural de Media Presión: Extensión de la Red de Gas Natural Barrio Parque Alvear (MA-
04758) - localidad Villa de Mayo.
Fecha de apertura: 25 de agosto de 2023
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $242.793.842,48
Valor del pliego: $242.794,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 9, 10 y 11 de agosto de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 14 y 15 de agosto de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 25/8/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 5510/2023.
Expte.: 4132-34941/2023.

ago. 4 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Materiales Eléctricos y Luminarias para responder a reclamos de Alumbrado Público
del Distrito.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Catorce Millones Ciento Sesenta y Nueve Mil con 00/100 ($114.169.000,00).
Acto de apertura: 31 de agosto de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego. Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Ciento Catorce Mil Ciento Sesenta y Nueve con
00/100 ($114.169,00).
Presentación de ofertas: hasta el día 31 de agosto de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-2106/2023.

ago. 4 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE RAUCH
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto del llamado Adquisición de un Tomógrafo computado Multislice de 16 Canales, Nuevo y/o Usado
Reacondicionado y Venta de un Tomógrafo Computado Doble Helecoidal, marca Ge, Modelo CT/E Dual, Instalado y
Funcionando en el Sector de Tomografía del Hospital Municipal Gral. Eustoquio Díaz Vélez.
Presupuesto oficial para la compra de equipo: $61.777.500,00 (Pesos Sesenta y Un Millones Setecientos Setenta y Siete
Mil Quinientos con 00/100 Ctvos.) equivalente a U$S 217.144,12 (Dólares Doscientos Diecisiete Mil Ciento Cuarenta y
Cuatro Mil con 12/100 Ctvos.) *Para la opción de bienes importados no nacionalizados.
Presupuesto oficial para la venta de equipo: A determinar.
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (C.P.: 7203), planta baja, Rauch, Buenos Aires.
Consultas y acto de apertura: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (C.P.: 7203), planta baja, Rauch, Buenos Aires.
Día y hora: 22 de agosto de 2023, a las 11:30 horas.
Pliego de Bases y Condiciones sin costo.
Decreto N° 724/23.
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Expediente N° 4093-18914/23.
ago. 4 v. ago. 8

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 53/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Compra de Cestos Papeleros. Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 10 de agosto de 2023, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 11 de agosto de 2023, a las 9:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando.

ago. 4 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión de la Unidad Turística Fiscal Nº 9 de la Localidad de Reta.
Fecha de apertura: 25 de agosto de 2023 - 10:00 hs.
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos.- (Despacho Director de Asesoría Letrada) - Primer piso
Valor del pliego: $10.000
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. de Compras y Suministros de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en Av.
Rivadavia Nº 1 de Tres Arroyos, a partir del 9 al 23 de agosto de 2023, en horario administrativo.-
Decreto Nº 2028/2023
Expediente Nº 4116–3210615/2023.

ago. 4 v. ago. 7

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.308
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Certificados para Depósitos de Plazo Fijo.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 25/08/2023 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: $108.100. 
Fecha tope para efectuar consultas: 17/08/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 24/08/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.813.

ago. 4 v. ago. 7

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.386
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Altavoces Personales, Extensores USB y Adaptadores Tipo C
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada
Fecha de apertura: 18/08/2023 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 11/08/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 17/08/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.804.
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◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - V. Luzuriaga. YAN XIMING cede habilitación a Yan Caiyun Autoservicio domicilio comercial y oposiciones
Ombú 148 V. Luzuriaga La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

jul. 31 v. ago. 4

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social BARBIERIS
GUSTAVO AGUSTIN - CUIT 20-20855428-0 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro: Corralón de Materiales de Construcción, sito en la calle Av. Lagomarsino Nº 1026 de la localidad del
Pilar, a favor de la razón social; Edificar Materiales de Construcción S.R.L., CUIT 30-71177347-5, expediente de
habilitación N° 2957/2008, cta. cte.: 16572. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.
Pilar, 19 de julio de 2023.

jul. 31 v. ago. 4

POR 5 DÍAS - Escobar. NICOLÁS ROBERTO MILAZZO, CUIT 20-31641556-4; transfiere a Acuña Teyra Alexis Gissell
CUIT 27-36637122-8; el fondo de Comercio de Consultorios de Kinesiología, nombre de fantasía “IRI Rehabilitación”, sitio
en la calle Estrada 877, Escobar, partido de Escobar. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

jul. 31 v. ago. 4

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Transferencia de Fondo de Comercio. ANDREA FABIANA GARGARELLO, CUIT 27-
20796098-0 fallecida con fecha 3 de marzo de 2022 transfiere a Marchetta, Leonardo Fabián, (su único hijo), CUIT 20-
38634725-6, con domicilio real en Alvarado 1196, de la localidad de San Juan Bautista, del partido de Florencio Varela,
pcia. de Bs. As. el local sito en Alfonsina Storni N° 1196, localidad San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, pcia. de
Bs. As. dedicado al rubro Ferretería,“Bulonera Storni” habilitado mediante Expte. 4037-4357-G-2016, legajo 2536.
Reclamos de Ley en el mismo domicilio. Contadora Pública Karina Beatriz Dárdano.

ago. 1° v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Morón. LUSTROL ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-53013800-9, transfiere a Dello Russo Gerardo Marcelo,
CUIT 20-17455657-2, los locales cuyos rubros son: Depósito de Artículos de Limpieza y Uso Doméstico, Venta Minorista
de Artículos de Limpieza y Uso Doméstico (por mostrador), sito en la calle Presidente Perón N° 1445 y Geliy y Obes N°
1428/1430/14332/1440 de la localidad de Morón, partido de Morón, provincia de Buenos Aires, reclamos de Ley en el
mismo. Maria Alejandra Velasco, Gerente.

ago. 1° v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Se comunica que el señor PABLO JOSÉ BRANDWEIN, DNI 16111613 en carácter de Presidente
de la firma Sobilu S.A., CUIT 30-71058932-8 transfiere la Habilitación Comercial Exp. 140-408/09 cuyo rubro es
Restaurante, Parrilla, Café-Bar *Con Atrcciones* (sin bailable) ubicada en Presidente Perón 10117/139 - Ituzaingó, al Sr.
Sánchez Francisco Ariel, CUIT 20-23115749-3 con domicilio en Caseros y Milton s/n Barrio Villa Bengochea - Gral.
Rodríguez. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

ago. 2 v. ago. 8

POR 5 DÍAS - Haedo. ANALÍA DANIELA GATTI, DNI 22550727 con domicilio en Saverio Laiacona 843, Haedo Partido de
Morón, transfiere el local situado en Primera Junta 556 Haedo, partido de Morón, habilitado para Perfumería, Mercería,
Artículos de Limpieza y Uso Doméstico (incluye suelto), Pañalera. Transfiere negocio a Lucas Patricio Garavano, DNI
36554598, con domicilio en Juan B. Justo 664 Haedo, partido de Morón.

ago. 2 v. ago. 8

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. LIN GUOPING, DNI 95.513.728, representado en este acto por su apoderada Srta. Huang
Chane, DNI 19.019.639, vende y transfiere a favor de Huang Chane, DNI 19.019.639, el Fondo de Comercio, Autoservicio,
Venta Minorista, sito en calle Luis Villar Nº 3537 de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires,
libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Juan José Becerra. Abogado. Lin Guoping,
DNI 95.513.728; Huang Chane, DNI 19.019.639. María Carolina Monti, Notaria.

ago. 2 v. ago. 8

POR 3 DÍAS - Banfield. Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento de la legislación vigente la Sra. FABIANA
PATRICIA GONZALEZ, DNI Nº 20.962.126, CUIT 27-20962126-1, domiciliada en la calle Condarco 192, Temperley,
partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, notifica la transferencia de Fondo de Comercio, de fecha
14/05/2021, del Servicio Educativo de Gestión Privada, de nivel inicial, que gira en mercado bajo el nombre de Fantasía
Bambi (Registro en DIEGEP 1985), con domicilio en la calle Martín Rodríguez 1362 de la ciudad de Banfield, partido de
Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, a favor de Compromiso Educativo Rane S.R.L., Inscripta por ante la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires bajo por Legajo Nº 251851 y Matrícula Nº
145826, con domicilio en la calle Martín Rodríguez 1362, de la ciudad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, provincia
de Buenos. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle Martín Rodríguez 1362 de la ciudad de Banfield, partido de Lomas
de Zamora.

ago. 3 v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Morón. YI LIPING, comunica que transfiere Fondo de Comercio, Bazar, Artículos de Limpieza, Verdulería,
Frutería, Carnicería, Fiambrería, Productos de Granja, Despensa, Art. de Uso Doméstico, Modalidad Autoservicio. Sito en
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la calle Arenales N° 463/465/473. pdo. de Morón, a Yan Fang, Reclamos de Ley en el mismo.
ago. 4 v. ago. 10

POR 5 DÍAS - Moreno. LUIS ÁNGEL ZERBINI, CUIT 20-10780205-4, transfiere Fondo de Comercio Venta Mayorista y
Logística de Repuestos para el Automotor y con domicilio en Gral. Martín Gainza 801 L. 27, Moreno, a Z 27 Autopartes
S.A., CUIT 30-71778736-2. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

ago. 4 v. ago. 10

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. SILVIA SUAREZ con domicilio en Artigas 655, Ituzaingó con CUIT número 27-21954707-8
transfiere Habilitación Comercial a Fabio Emanuel Gonzalez con domicilio en Artigas 655, Ituzaingó con CUIT 20-
39432275-0; local comercial ubicado en Pte. Perón 7837, Ituzaingó. Expediente de habilitación 4134-1461/01 de la
Municipalidad de Ituzaingó.

ago. 4 v. ago. 10

POR 5 DÏAS - Ituzaingó. ZHENG DIDI, DNI 95402001, transfiere el Fondo de Comercio Autoservicio y Venta de Productos
Comestibles Envasados y No Envasados en Deheza 2175/83, Ituzaingó, pcia. de Bs. As. al Sr. Zheng, Wenxing,
DNI 95599915. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local.

ago. 4 v. ago. 10

POR 5 DÍAS - Tandil. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2° de la Ley 11.867, la Razón Social BAQUE S.A.,
CUIT 30-71220311-7, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 503, de la ciudad de Tandil, partido de Tandil, Bs. As.,
anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, a favor de la Razón Social Tacural y
Amenabar S.A., CUIT 30-71816624-8, con domicilio en Av. Fleming Nº 691, Country Sierras de Tandil, partido de Tandil,
Bs. As.; del comercio cuyo nombre de fantasía responde a Rana Baris, del rubro: Servicios de expendio de bebidas en
bares, servicio de fast food y locales de venta de comidas y bebidas al paso, sito en la calle Hipólito Irigoyen Nº 503 de la
localidad de Tandil, partido del mismo nombre. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Diana M. Ronzano, Contador
Público. 

ago. 4 v. ago. 10

POR 5 DÍAS - Escobar. ZARZA CRISTIAN, CUIT 20209079659, transfiere a Zinguería Zarza S.R.L., CUIT 30716592312,
el Fondo de Comercio de zinguería, sito en C. Este N° 176, Escobar. Reclamo ley en el mismo domicilio. Gelhon Mirta
Andrea, Contadora Pública Nacional.

ago. 4 v. ago. 10

◢ CONVOCATORIAS
ONLY FOR KIDS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca sus accionistas en Asamblea General Ordinaria para el 23/08/2023 a las 11 horas en primera
convocatoria, calle 25 N° 1807 de Manuel Gonnet, pdo. de La Plata
ORDEN DEL DÍA:
1) Fijación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio período 01-07-2023 a 30/06/2026;
2) Elección de integrantes.
Nota: Comunicar asistencia hasta el 16/08/2023 inclusive. S.N.C. Art. 299 LSC El Directorio.
Guillermo Juan Luciano, Abogado.

jul. 31 v. ago. 4

EL DÍA S.A.C.Y.F.
 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 15 de
agosto de 2023 a las 12:00 horas en la sede de Diagonal 80 N° 817 de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Consideración de la Documentación establecida por el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 referida al ejercicio cerrado el 28
de febrero de 2023.
2) Tratamiento a Dispensar a los resultados del ejercicio finalizado el 28 de febrero de 2023.
3) Evaluación de la gestión del Directorio
4) Elección de tres Directores Titulares, un Director Suplente y Sindico titular y suplente, todos por un año.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Soc. no comp 299. Contador Público Nacional, German Ariel Perez

jul. 31 v. ago. 4

BRANLAP S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 25 de agosto de 2023, a las 19 hs. en primera
convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en calle 35 N° 485 de la ciudad y partido de La
Plata, pcia. de Bs. As., para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un accionista para suscribir el acta de asamblea;
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico cerrado el 31 de enero de 2023;
3) Elección de Directorio: Fijación del número de directores titulares, suplentes, su elección y distribución de cargos;
4) Tratamiento de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de enero de 2023.
5) Consideración del cambio del domicilio de la sede social.
6) Autorización.
Sociedad no incluida en el art. 299 LGS. El Directorio. P. Mc Inerny Abogado.

ago. 1º v. ago. 7

DIVISIÓN PROYECTOS Y MONTAJES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 18 de agosto de 2023, a las 13 hs.
en 2° convocatoria, en Las Heras 2221, Villa Ballester, provincia de Buenos Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Ratificación de lo resuelto por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 16 del 14 de noviembre de 2020 por la cual se
eligieron autoridades.
Declaramos que la empresa Division Proyectos y Montajes S.A., no está incluida en el art. 299 de la LGS.
Luis Maria Inzaurraga, Presidente.

ago. 1º v. ago. 7

PRODUCCIONES INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Producciones Industriales S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
accionistas a celebrarse el 22/8/23 a las 18:00 hs., en su sede social de 9 de Julio 470 de Tandil, provincia de Buenos
Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Motivos por los cuales se celebra esta Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1º de la Ley General de Sociedades 19.550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2023.
4) Consideración de la gestión del directorio.
5) Destino de los Resultados.
6) Elección de autoridades por finalización de mandato.
Se recuerda a los señores accionistas que deben cumplir lo establecido en el art. 238 de la Ley General de Sociedades.
Sociedad no comprendida en el art. 299. El Directorio. Jorge L. Pérez Salerno, Contador Público.

ago. 1° v. ago. 7

GASTECMOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de Gastecmor S.A., a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 25 de agosto
de 2023 en la sede social de la Av. Intendente Blanco y Ruta Provincial 51 sin número, Arrecifes, provincia de Buenos
Aires, a las 14:30 horas en primera convocatoria, y a las 15:30 horas en segunda convocatoria a los efectos de tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria y los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico anual finalizado el 31 de
marzo de 2023.
3) Consideración del resultado que arroja el ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2023 y su destino.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Consideración de la remuneración del Directorio en exceso de los límites fijados por el artículo 261 de la Ley 19.550.
6) Distribución de dividendos.
7) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, y su designación.
8) Autorizaciones.
Notas: Conforme lo dispuesto en el art. 238 de la Ley 19.550, los accionistas deberán depositar sus acciones comunicando
su asistencia a la asamblea general ordinaria, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, lo
que podrán cumplimentar de lunes a viernes, en días hábiles, de 10 a 17 horas, en el domicilio de la sede social antes

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 137



mencionado. La sociedad no se encuentra incluida en el art. 299
Ley 19.550. Luis José Morea, Presidente.

ago. 2 v. ago. 8

NAVIERA LOJDA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Naviera Lojda S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 2
de septiembre del 2023 a las 09:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, en el
domicilio social, ubicado en la calle av. Larrabure Nº 100 de la ciudad de Campana, partido del mismo nombre, provincia de
Buenos Aires, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2. Consideración y resolución sobre la memoria y los estados contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el
día 30 de junio del 2023, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 inciso 1º de la Ley 19550. 
3. Consideración de la gestión del Directorio - Su remuneración. 
4. Destino del resultado del ejercicio.
Nota: Se hace saber a los señores accionistas que de acuerdo a lo establecido por el art. 238 y 239 de la ley 19550, para
participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia a la misma, ya sea por sí o por representante, a la
sociedad en el domicilio de la misma fijado en av. Larrabure 100 la ciudad de Campana, partido del mismo nombre,
provincia de Buenos Aires por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10 a 12 hs., con no menos de 3
(tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Maximo Lojda, Presidente

ago. 3 v. ago. 9

FORD CREDIT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Antes Ford Credit Compañía Financiera S.A. convócase a los señores Accionistas a Asamblea General
Ordinaria de Accionistas de la sociedad, a celebrarse el día 24 de agosto de 2023 a las 11:00 horas, en primera
convocatoria y a las 12:00 horas en la sede social, domicilio Avenida Henry Ford N° 3295, localidad Ricardo Rojas, partido
de Tigre, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea.
2. Consideración de las renuncias presentadas por los Directores Alberto Eudoro Prigent y Antonio Martinez. Consideración
de su gestión y de sus honorarios.
3. Fijación del número y elección de los miembros del Directorio de la Sociedad.
4. Otorgamiento de autorizaciones
La Sociedad se encuentra comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
Gustavo Nunes, Presidente.

ago. 3 v. ago. 9

FAVACARD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 30 de agosto de 2023 a
las 16:00 hs. en la sede de la entidad sita en Luro 3247 para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
 Asamblea Ordinaria.
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estados complementarios y Notas Anexas correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2023, de acuerdo a lo
dispuesto por el art. 234 inc. 1 de la Ley 19550. Consideración de la gestión del Directorio e Informe del Síndico.
3º) Consideración de los Resultados del ejercicio
4º) Consideración de los honorarios del Directorio.
5º) Determinación de los honorarios de Directores, por funciones técnico-administrativas, en exceso del límite del art. 261
de la Ley General de Sociedades.
6º) Fijación de los honorarios de la sindicatura.
7º) Designación de nuevos Directores Titulares y Suplentes por vencimiento del mandato de los anteriores. Determinación
del número de directores titulares y suplentes. Elección de los mismos.
8º) Designación de Síndico Titular y Suplente por vencimiento del mandato de los anteriores para el ejercicio económico a
cerrarse el 30 de abril de 2024.
10º) Designación del Estudio de Auditores para informar respecto del Balance General a cerrarse el 30 de abril de 2024.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550.
Nota: Para participar en la Asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos y plazos previstos en
la Ley de Sociedades en la sede de Av. Luro 3247. El Directorio.
Juan Pablo Busacca, Presidente.

ago. 4 v. ago. 10

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 138



FAVANET S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 30 de agosto de 2023 a
las 15:00 hs. en la sede de la entidad cita en Luro 3247 para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Ordinaria
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estados complementarios y Notas Anexas correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2023, de acuerdo a lo
dispuesto por el art. 234 inc. 1 de la Ley 19550. Consideración de la gestión del Directorio.
3º) Consideración de los Resultados del ejercicio.
4°) Consideración de los honorarios del Directorio.
5º) Determinación de los honorarios de Directores, por funciones técnico - administrativas, en exceso del límite del Art. 261
de la Ley General de Sociedades.
6°) Designación de nuevos Directores Titulares y Suplentes por vencimiento del mandato de los anteriores. Determinación
del número de directores titulares y suplentes. Elección de los mismos.
7º) Designación del Estudio de Auditores para informar respecto del Balance General a cerrarse el 30 de abril de 2024. 
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la ley 19550.
Nota: Para participar en la Asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos y plazos previstos en
la Ley de Sociedades en la sede de Av. Luro 3247. El Directorio. Juan Pablo Busacca. Presidente.

ago. 4 v. ago. 10

BUCK SEMILLAS S.A.  
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Buck Semillas S.A. a asamblea general ordinaria a realizarse el día
31 de agosto de 2023, en la sede social sita en calle 41 esquina 28 Nicanor Olivera Estación La Dulce partido de Necochea
de la provincia de Buenos Aires, a las 10 horas, en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la Consideración de la documentación del Art. 234, cinc. 1° Ley 19.550 (Memoria, Balance General,
Estado de Resultados, distribución de ganancias) por el ejercicio cerrado el 30 de abril de 2023.-
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Consideración de la remuneración al Directorio.
Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el art. 299
LGS. El Directorio.
Alberto Héctor Caraffo Presidente. Patricio Mc Inerny Abogado

ago. 4 v. ago. 10

JOSÉ BUCK S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de José Buck Sociedad Anónima a Asamblea General Extraordinaria a
realizarse el día 31 de agosto de 2023, en el domicilio de Ruta Provincial 86, kilómetro 36, La Dulce, partido de Necochea,
a las 8 horas en primera convocatoria y a las 9 hs en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Consideración de la conversión del crédito que tiene la sociedad en Buck Semillas S.A. en aporte irrevocable para
futuros aumentos de capital.
3.- En su caso, autorización para comunicar la decisión social a la sociedad deudora Buck Semillas S.A.
Sociedad no incluída en el artículo 299 de la LGS. El Directorio.
Alberto Hector Caraffo, Presidente. Patricio Mc Inerny Abogado.

ago. 4 v. ago. 10

FAVA HNOS. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 30 de agosto de 2023 a
las 17:00 hs. en la sede de la entidad, sita en Luro 3247 para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.-
2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estados Complementarios y Notas Anexas correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2023, de acuerdo a lo
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dispuesto por el art. 234 inc. 1 de la Ley General de Sociedades. Consideración de la gestión del Directorio e informe del
Síndico.
3º) Consideración de los Resultados del ejercicio.
4º) Determinación de los honorarios de los Directores.
5º) Determinación de los honorarios de Directores, por funciones técnico - administrativas, en exceso del límite del Art. 261
de la Ley General de Sociedades.-
6º) Fijación de los honorarios de la sindicatura.-
7º) Designación de nuevos Directores Titulares y Suplentes por vencimiento del mandato de los anteriores. Determinación
del número de directores titulares y suplentes. Elección de los mismos.-
8º) Designación de Síndico Titular y Suplente por vencimiento del mandato de los anteriores para el ejercicio económico a
cerrarse el 30 de abril de 2024.-
9º) Designación del Estudio de Auditores para informar respecto del Balance General a cerrarse el 30 de abril de 2024.-
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la ley 19550.
Nota: Para participar en la asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos y plazos previstos en
la Ley de Sociedades en la sede de av. Luro 3247 El Directorio. Juan Pablo Busacca, Presidente

ago. 4 v. ago. 10

BUCK SEMILLAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DIAS - Convócase a los señores accionistas de Buck Semillas S.A. a Asamblea General Extraordinaria a realizarse
el día 31 de agosto de 2023, en la sede social sita en calle 41 esquina 28 Nicanor Olivera Estación La Dulce, partido de
Necochea de la provincia de Buenos Aires, a las 12 horas, en primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la propuesta de la acreedora social de convertir el pasivo social que tiene la sociedad con la empresa
José Buck S.A. en aporte irrevocable para futuros aumentos de capital;
3) Consideración de la reforma del art. 16 del estatuto social, modificando la fecha de cierre de ejercicio económico.
4) Autoriza ción para inscribir el acta. Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con el art. 238 de la LGS.
Sociedad no incluida en el art. 299 LGS. El Directorio. Alberto Héctor Caraffo, Presidente. Patricio Tomás Mc Inerny,
Abogado.

ago. 4 v. ago. 10

◢ SOCIEDADES
DIELSI Y BELMONTE S.A.
 
POR 3 DÍAS - (Art. 204 LSC) Por medio de Acta de Asamblea Extraordinaria de la citada firma registrada bajo matrícula
126156- Legajo 215897 de la DPPJ, en fecha 29 de mayo de 2023, encontrándose presentes la totalidad de accionistas se
procedió a resolver por unanimidad la reducción del capital social en la suma de $1.050.000, quedando establecido en la
suma $1.050.000 ello con la correspondiente aprobación de balances al día 30/04/2032. Valuación del Activo y Pasivo al
30/04/2023, fecha del Balance Especial de Reducción de Capital: 1. Antes de la Reducción del Capital: Activo:
$63.759.776,43; Pasivo: $3.382.123,84. 2. Después de la Reducción del Capital: Activo: $33.570.950,14; Pasivo:
$3.382.123,84. Los acreedores podrán presentar las oposiciones del caso dentro del plazo de 15 días desde la última
publicación del presente, la que deberá ser dirigida al Sr. Presidente Carlos Antonio Dielsi y presentada en sede social. Se
deja asentado que por el presente se da cumplimiento a lo establecido en Art 204 de la LGS. Se deja asentado a su vez
que en misma asamblea se procedió a aprobar por unanimidad la modificación de Artículo Cuarto del Estatuto Social.
Capital Social: $1.050.000. Sociedad no comprendida art. 299 LGS. Contador Público, Ignacio Pereda.

ago. 3 v. ago. 7

INDURA ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. En Asamblea del 05/05/23 se designó Presidente:Juan Pablo Ruggieri,
Vicepresidente: CarlosMaría Brea, Director Titular: Marcus Cesar Marinho da Silva, Director Suplente: Marisa Gabriela
Ramello; Síndico Titular: Miguel Felix A. Moavro, Síndico Suplente: Marcos Roccatagliata, todos fijan domicilio especial en
Rivadavia 50, Centro Industrial Garín, localidad de Garín, Bs. As. Juan Manuel Quarleri, Abogado.

HUMANCARE BIENESTAR Y SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En A.G.O. del 28/6/23 renuncia Palladino Juan Pablo, DNI 30603132 a su cargo de Gerente. Contador
Público, Juan Ignacio Fusé.

TEWL MRH S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 21/03/23 se nombra directorio x 3 ej. Dir. Tit. y Pte. Miguel Angel Ancoetani, DNI 8.349.313, Dir.
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Supl. Karina Andrea Ancoetani, DNI 25.999.106. Juan Ignacio Fusé, Contador Público.

SOMAZA INOUT PERGAMINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Const: 27/07/2023.- Escr. N° 83 ante esc. Ricardo Raúl Tolesano. Maximiliano Zausi, arg., 4/5/98, DNI
41025199, Cuil 20-0, com., solt., dom. Tramo de los Zapadores 110 Perg., Bs. As.; y María Sol Zausi, arg., 24/10/2001, DNI
43668130, Cuil 27-0, com., solt., dom. Tramo de los Zapadores 110 Perg., Bs. As.; “Somaza Inout Pergamino S.A.”; sede
soc. Drago 729 Perg., Bs. As. Objeto: Realizar por cta. propia o de 3ros. o asociada c/3ros., o contratando a 3ros., o como
mandataria, o locadora, o locataria en el país o el extranjero, las sig. act.: Materiales para la construcción: Industrialización,
fabricación, compraventa y/o permuta y/o distribución, al por mayor o menor, de artículos de cerámica, esmaltadas o no y/o
de revestimientos cerámicos o de cualquier otra índole, pisos, elementos para la construcción, premoldeados y/o
prefabricados de cualquier tipo, con o sin las instalación de revestimiento y/o con o sin instalaciones complementarias;
materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo y/o modelo de viviendas individuales, colectivas, por
sistemas tradicionales y otros modernos prefabricados, en existencia o a crearse; placas de yeso, revestimientos internos o
externos para piletas y/o instalaciones industriales y/o comerciales y de viviendas habitacionales y/o de aplicación
comunitaria o de bien común; artefactos sanitarios y/o sus complementos y/o elementos para su instalación; grifería y/o sus
anexos; artículos para la calefacción, refrigeración y/o sus anexos; artefactos eléctricos y/o sus complementos para su
instalación; muebles y artefactos para el hogar y mercadería para bazares y ferreterías; útiles y herramientas de ferretería;
máquinas y sus accesorios para la industria cerámica y de la construcción, y de aquellas industrias que directamente se
encuentren relacionadas con ellas.- Producción, fabricación, transformación de estructuras metálicas, techos parabólicos,
tinglados, galpones, puentes y grúas; aberturas en general de hierro, aluminio y acero inoxidable y demás productos
relacionados con la construcción en lo referente a la carpintería de obra metálica. Comercialización: Mediante la compra,
venta, al por mayor o menor, distribución, importación, exportación, representación, comisión y consignación por cuenta
propia o de terceros de los materiales metalúrgicos, madereros, plásticos, eléctricos, mecánicos y para la construcción.-
Construcción: Construir, demoler, refaccionar, ampliar y/o remodelar edificios, incluso los destinados al régimen de
propiedad horizontal, propios y/o de terceros, estudiar, proyectar, dirigir y/o comerciar en cualquiera de las formas
establecidas en las leyes de ingeniería o arquitectura, residenciales, civil o militar, en propiedades unipersonales o
consorciales, de vivienda, comerciales, industriales, agrícola-ganaderas, a través de contrataciones directas o licitaciones,
incluyendo viviendas, saneamiento, provisión de agua potable, gas, tendido de gasoductos y/o ramales de alimentación,
ejecución de obras complementarias y colocación de los servicios domiciliarios, energía eléctrica, construcción de silos,
talleres, puentes y fabricación de elementos premoldeados; adquirir y enajenar de cualquier modo todos los implementos,
mercaderías, maquinas y herramientas que fueren utilizables en la construcción.- Consultaría, asesoramiento y diseño de
espacios varios, sea parrilleros, galerías, pérgolas, deck, y demás al efecto.- Diseño de interiores, fabricación de estructuras
metálicas, corte y plegado.- Fabricación de casas mediante containers, y todo lo asociado a la construcción en
seco. Mediante la actuación como agente fiduciario, fiduciante, beneficiario o fideicomisario en los términos del Código Civil
y Comercial de la Nación, en contrato de fideicomiso, haciéndolo por si en los diferentes modos, sean estos de
administración, de garantía, financiero o testamentario. Ejerciendo todos los derechos y obligaciones establecidos por el
mencionado código, sus reglamentaciones y toda otra legislación vigente que sea de aplicación.- Inmobiliarias: Adquirir y
enajenar por cualquier título oneroso o gratuito, bienes muebles, muebles registrables, o inmuebles.- Mediante la compra,
venta, permuta, dación, administración, de todo tipo, de inmuebles o muebles registrables, con facultades para gravar,
intermediar, celebrar contratos de leasing y fideicomisos.- Constituir derechos reales o personales por medio de cualquier
acto o contrato jurídico.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obl., y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto, inclusive las
prescriptas por los Art. 375 y ccs. del C.C.yC.- Capital $1.000.000, div. en 1000 acc. orden. Nom. no endosables de $1.000
v. nom. c/u y de un voto por acc.- 99 años.- C.E. 30/6.- La Ad. de 1 a 9 Direc. Tit. y de 1 a 9 Direc., Sup. Reelegibles.
Durarán 3 ejercicios. Directorio: Presidente: Maximiliano Zausi; Director Suplente: María Sol Zausi.- Rte. legal el pte. La
fiscalización de la soc. será ejercida x los accionistas conforme Artículos 55 y 284 de la Ley 19550. Ricardo Raúl Tolesano,
Notario.

CERRITO AVAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio. Se aclara que el instrumento complementario, por el cual se modifica la cláusula tercera del
instrumento constitutivo, tiene fecha del 13 de julio de 2023. Marcela Alejandra Giménez, Contadora Pública Nacional.

LA ANGELITA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria Nº 36 del 26/04/2022, libro de Asamblea Nº 1 se aprueba la renovacion del
directorio y se designa por el término de 3 años: José B. López, presidente, Baselisa Gende Lagares De López,
vicepresidente, Mónica López Gende y Luis López Gende, directores titulares, Natalia P. Bosio y Ricardo J. Dieguez,
directores suplentes. Gustavo M. Meaño, síndico titular y Alicia Valente, síndico suplente. Ricardo Javier Dieguez,
Apoderado.

SURBATDIGITAL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Maria Aldana Sciutto, argentina, comerciante, DNI: 26.670.286, CUIT: 27-26670286-3, nacida el
16/05/1978; y Luis Alberto Mailhe, argentino, casado, comerciante, DNI: 26.613.172, CUIT: 20-26613172-1, nacido el
31/12/1977, cónyuges entre sí, ambos con domicilio en Hipólito Yrigoyen 613, cdad. y pdo. de Quilmes, pcia. de Bs. As. 2)
Inst. Público Nº 152 del 12/07/2023. 3) Surbatdigital S.A. 4) Hipólito Yrigoyen 613, cad. y pdo. de Quilmes, pcia. de Bs. As..
5) 99 años. 6) $500.000. 7) Adm.: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3
ejerc. Presidente: Maria Aldana Sciutto. Director Suplente: Luis Alberto Mailhe. 8) Representación legal: Presidente o vice
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en su caso. 9) Fiscalización por accionistas. 10) Cierre 31/12. 11) Comercial: Compra, venta al por mayor y por menor,
importación, exportación, comisión, consignación, representación, y distribución de artículos de ferretería industrial,
accesorios para uso y aplicación en maquinarias industriales, artículos para el hogar, herramientas, artefactos de gas,
computación, electrónicos, máquinas, elementos y accesorios para telefonía. Financiera: Quedan excluidas las operaciones
de la Ley de entidades Financieras. Constructora: de cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o privada. Inmobiliaria:
Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y
mandatos: Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Servicio de comercialización
internacional de toda clase de materias primas. Impo y expo: Importación y exportación de productos detallados dentro del
presente objeto social. Eugenio E. Cavanna, Escribano.

FARMACIA NUEVA JAGUEL Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios unánime N° 12 de fecha 26/07/2023, los socios de “Farmacia Nueva Jagüel
Sociedad en Comandita Simple” resuelven: 1) Jerónimo Luis Ulloa, renunciar al cargo de director técnico, lo cual es
aceptado. 2) Se precede a la conversión de capital social, resultando Jerónimo Luis Ulloa, socio comanditario y Silvia
Cristina Bosco, socia comanditada. 3) Se designa Directora Técnica a la socia Silvia Cristina Bosco, arg. nac. el
22/01/1956, DNI 11.816.742, CUIT 27-11816742-8, farmacéutica, casada en 1ras. Nup. con Edgardo Raúl Ulloa, dom. en
Lamadrid 275, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Pcia. Bs. As., quien ha aceptado el cargo. Ambos socios constituyen
domicilios especiales en Lamadrid 275, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Pcia. Bs. As. La mencionada acta fue
protocolizada por escritura N° 82 de fecha 28/07/2023, otorgada ante el notario Leandro Germán Llanos, adscripto del
Registro 28 de Almirante Brown. Leandro G. Llanos, Escribano.

HERMANOS ENRIQUEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Osmar Hemerson Enriquez Tolentino, peruano, soltero, comerciante, DNI 94.048.939, CUIT 20-94048939-
4, nacido el 16/8/1989; Inés Marcelina Tolentino Dominguez, peruana, soltera, comerciante, DNI 94.048.936, CUIT 27-
94048936-4, nacida el 1/8/1964; y Armando Diomedes Enriquez Tolentino, peruano, soltero, comerciante, DNI 94.048.944,
CUIT 20-94048944-0, nacido el 13/1/1995, todos con domicilio en Einstein 4927, cdad. de Ingeniero Budge, pdo. de Lomas
De Zamora, pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público Nº 61 del 11/7/2023. 3) Hermanos Enriquez S.A. 4) Einstein 4927, cdad. de
Ingeniero Budge, pdo. de Lomas De Zamora, pcia. de Bs. As. 5) 99 años. 6) $300.000. 7) Adm.: Directorio de 1 a 5
miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejerc. Presidente: Osmar Hemerson Enriquez Tolentino. Director
Suplente: Inés Marcelina Tolentino Dominguez. 8) Representación legal: Presidente o vice en su caso. 9) Fiscalización por
accionistas. 10) Cierre 31/03. 11) Comerciales: Compra, venta, comercialización y distribución de maquinarias para la
industria textil, equipos, materiales conexos, accesorios y piezas. Compra, venta, comercialización y distribución de
materias primas, mercaderías, productos textiles, ropas, prendas de vestir y de indumentaria, fibras textiles, tejidos
naturales o artificiales, hilados, hilo de seda, telas, vinilos y otros productos plásticos, incluyendo calzado y accesorios
como carteras, cinturones, medias, ropa interior. Compraventa, representación, importación, exportación y distribución de
artículos, productos y elementos de juguetería, regalería, adornos y artículos decorativos. Compraventa, representación,
importación, exportación y distribución de productos alimenticios y productos de almacén. Industrial: Fabricación,
industrialización, elaboración, reparación, de los productos mencionados en el apartado anterior. Agropecuaria: Explotación
y ejecución de operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos. Financiera: Quedan excluidas las operaciones de la Ley de
entidades Financieras. Constructora: De cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o privada. Inmobiliaria: Compra,
venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y mandatos:
Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Servicio de comercialización internacional de toda
clase de materias primas. Impo. y expo.: Importación y exportación de productos tecnológicos e informáticos y sus
accesorios. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

DEL SUR MOTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: 1) Leandro Javier Argentini. Federico F. Alconada Moreira. Abogado.

ASIG - AGENCIA DE SEGURIDAD E INTELIGENCIA GLOBAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Escritura N° 96 del 17/5/23. Accionistas: Claudia Blanca Filareto, 7/3/62, DNI: 14.927.349,
Reconquista 3129, P.B., Villa Ballester, Gral. San Martín, P.B.A.; y Margarita MonicaMarotte, 2/8/55, DNI: 12.064.162,
Gdor. I. Arias 2386, 1°“2”, Castelar, Morón, P.B.A.; ambas argentinas, solteras, empleadas administrativas. Denominación:
“ASIG - Agencia de Seguridad e Inteligencia Global S.A. Duración: 99 años. Objeto: Importación y exportación de productos
armamentísticos para personal civil, militar y policial, armas cortas, largas, pistolas, fusiles, escopetas, rifles, traumáticas,
subfusiles, chalecos balísticos de uso civil, militar y policial; municiones de todo tipo; equipos e insumos de tecnología en
seguridad informática y seguridad en general; indumentaria y calzado de uso militar y policial; vehículos blindados, láminas
balísticas; equipos de camping y supervivencia; realizar capacitaciones, seminarios, cursos y eventos sobre sistemas de
seguridad. Servicios de seguridad (protección de residencias privadas, empresas, edificios públicos, barrios cerrados).
Custodia de personalidades, familiares o empleados de la misma, nacional e internacional. Protección marítima (cargueros,
buques, yates o lanchas). Evaluaciones de seguridad. Seguridad aérea. Seguridad electrónica. Seguridad en tránsito.
Vigilancia y contravigilancia. Inteligencia corporativa. Las actividades serán complementarias y subordinadas las que
realiza el Estado Provincial, y sujetas a las políticas que se fijen con el objeto de resguardar la seguridad pública, conforme
los principios establecidos en la ley 12297. Capital: $100.000.- Administración: mínimo 1 máximo 5 titulares y mínimo 1 y
máximo 5 suplentes por 3 ejercicios. Representación: presidente o vicepresidente. Fiscalización: sin síndicos. Cierre de
Ejercicio: 31/7. Directorio: Presidente: Margarita Mónica Marotte, Vicepresidente: Claudia Blanca Filareto, Director Suplente:
Rocco Luciano Cipolletti; todos con domicilio especial en la sede social. Sede Social: Reconquista 3129. P.B. Villa

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 142



Ballester, Gral. San Martín, P.B.A. Autorizada Estefania Borzi, abogada, T° IX F° 330 CADJM

GONCOR LOGÍSTICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 23/06/2023, se subsanaron observaciones realizada por la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas pertenecientes a Goncor Logística S.R.L.: 1) La sociedad se denominará Goncor Logística S.R.L. y
tiene su domicilio social en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, República Argentina, pudiendo establecer
sucursales, filiales, agencias y domicilios especiales en cualquier lugar del país o del extranjero. Daniel A. Zukerman,
Contador Público Nacional.

URRUTI AGRONEGOCIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Urruti Agronegocios S.A. 1) Guillermo Carlos Urruti, 13/10/1934, casado, productor agropecuario, DNI
4.130.872, CUIT 23-04130872-9 e Inés Elena Olariaga Alberdi, 7/1/1936, casada, productora agropecuaria, DNI 1.794.790,
CUIT 27-01794790-2, ambos argentinos y domiciliados en Av. Hipólito Yrigoyen 757, ciudad y Pdo. Coronel Suárez, Pcía.
Bs. As. 2) Esc. Púb. 134 del 20/7/2023. 3) Urruti Agronegocios S.A. 4) Av. Hipólito Yrigoyen 757, ciudad y pdo. Coronel
Suárez, pcía. Bs. As. 5) Objeto: actividades agropecuarias, de servicios, comerciales, industriales, inmobiliarios, de
consultoría, informáticas, de logística y distribución, de importación y exportación, de plataforma de financiamiento y
financieras, con aclaración de que todas las operaciones del rubro se realizarán con dinero propio. La sociedad no podrá
realizar las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras y legislaciones complementarias, y otras que
requieran el concurso del ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $49.980.000 div. en 6000 acciones ord. nom. no
endos. de $8330 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 6
Dtores. Tit. y un min. de 1 y un máx. de 6 Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme Art. 55 y 284 de la Ley
19.550. Dtor. Tit. Pte: Fermín Urruti, argentino, 2/1/1979, casado, empresario, DNI 26.970.688, CUIT 20-26970688-1,
domiciliado en Palacios 1386, ciudad y Pdo. Coronel Suárez, Pcía. Bs. As. de esta ciudad y Dtor. Sup.: Guillermo Carlos
Urruti, domiciliado en Av. Hipólito Yrigoyen 757, ciudad y pdo. Coronel Suárez, pcía. Bs. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.:
Fermín Urruti. 10) 30/6 c/año. Juan Agustín Matta, Notario.

FKS LOGISTICS LTDA.
 
POR 1 DÍA - Por poder general privado del 18/07/23 se resuelve la inscripción en los términos del art. 118 y 123 de la LGS
de FKS Logistics LTDA. Cr. Carlos Berutti.

LA COLINA RAMPER S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gonzalo Ramasko, argentino, soltero, empresario, DNI.: 34.520.216, CUIT.: 20-34520216-2, nacido el
10/03/1989, con domicilio en Corvalán 317, cdad. de Wilde, pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As.; y Guido Luciano
Gonzalez, argentino, soltero, comerciante, DNI.: 35.156.628, CUIT.: 20-35156628-1, nacido el 02/03/1990, con domicilio en
Vedia 291, cdad. de Sarandí, pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público Nº 158 del 18/07/2023. 3) La Colina
Ramper S.A. 4) Corvalán 317, cdad. de Wilde, pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As.. 5) 99 años. 6) $100.000.- 7) Adm.:
Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejerc.- Presidente: Gonzalo Ramasko.
Director Suplente: Guido Luciano Gonzalez. 8) Representación legal: Presidente o vice en su caso. 9) Fiscalización por
accionistas. 10) Cierre 31/12.- 11) Explotación de gimnasios, canchas y natatorios.- Explotación de gimnasios, en todas sus
especialidades, actividades deportivas, recreativas, relacionadas con el deporte y disciplinas afines; alquiler de canchas de
tenis, squash, paddle, tenis, fútbol y la enseñanza de los mismos.- Explotación de natatorios y la enseñanza de natación.-
La explotación comercial del negocio de bar, cafetería, confitería y restaurante; venta de toda clase de productos
alimenticios, envasados o no y bebidas alcohólicas o sin alcohol, envasadas o no; compraventa, importación, exportación,
representación, comisión, consignación, distribución y/o alquiler de máquinas, equipos, accesorios e indumentaria
relacionada con las actividades mencionadas; compraventa, arrendamiento y explotación de inmuebles, inclusive las
operaciones comprendidas en la de propiedad horizontal, para la consecución del objeto social. Eugenio E. Cavanna,
Escribano.

GRUPO SYS CONNECTING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrum. priv. 13/4/23 Sergio Javier Rodríguez Vargas, cede 1200 cuotas a Betiana Borda, DNI 33178360,
docente, soltera, nacida 2/8/87, argentina, dom. Thames 2099, cdad. y pdo Ituzaingó, Bs. As. Dra. Verónica C. Martinez,
Abogada.

ERREGOITIX BUILDINGS S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario se deja constancia que el domicilio del socio Penovi Nestor Fernando es Bragado 6157 4 A
Wilde, Avellaneda, prov. Bs. As y que el Capital Sociales de $100.020 dividido en 10.002 acciones ordinarias, nominativas
no endosables de $10 con 1 voto. Débora L. Rossi, Escribana.

KEEPBOX STORAGE S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta complementaria N° 113 del 31/07/2023, modifica Punto II) del Objeto social: II) Comercial: Compra,
venta, permuta, distribución, fraccionamiento, importación, exportación, instalación, reparación y mantenimiento, de
computadoras y todo tipo de equipamientos, insumos y accesorios vinculados con la informática, electrónica y telefonía, ya
sean nuevos o usados; instalación, mantenimiento y explotación de salas equipadas con máquinas en red, de salones de
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informática, juegos en red, servicios de internet y demás vinculados; investigación, desarrollo, fabricación, compra, venta,
importación y exportación de servicios profesionales de computación, programas y sistemas informáticos. La sociedad no
brindará servicios públicos de telefonía celular, internet ni televisión paga, ni ninguna otra de las actividades establecidas en
el artículo 299 del la Ley General de Sociedades 19.550, ni en el Decreto de Necesidad y Urgencia 690/2020. Las
actividades que así lo requieran serán realizadas por profesional con título habilitante”. Ingrid Katok, Notaria.

GOLDEN POLISHED S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Juan Carlos Fernández, argentino, casado, comerciante, DNI.: 30.951.780, CUIT.: 20-
30951780-7, nacido el 12/08/1984, con domicilio en Sandoval S/N, Manzana 26 B, Casa 23, Barrio Policial, Cdad. de
Longchamps, Pdo. de Almirante Brown, Pcia. de Bs. As.; y Evelyn Caren Bonelli, argentina, soltera, comerciante, DNI.:
43.803.735, CUIT.: 27-43803735-2, nacida el 11/11/2001, con domicilio en Sandoval S/N, Manzana 26 B, Casa 23, Barrio
Policial, Cdad. de Longchamps, Pdo. de Almirante Brown, Pcia. de Bs. As.. 2) Instrumento Privado del 26/07/2023. 3)
Golden Polished S.R.L. 4) Sandoval S/N, Manzana 26 B, Casa 23, Barrio Policial, Cdad. de Longchamps, Pdo. de Almirante
Brown, Pcia. de Bs. As. 5) 99 años. 6) $100.000.- 7) Administración y Rep. Legal: A cargo de los socios gerentes de
manera indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. 8) Gerente: Juan Carlos Fernández. 9) Fiscalización: socios no
gerentes. 10) Cierre 30/06. 11) Comercial: Servicios de colocación de azulejos, mosaicos, granito y porcelanatos,
realización de lustrado, terminación y revestimiento de paredes y pisos. Asimismo, fabricar, transformar, reparar, montar,
comprar, vender, importar, exportar y comercializar los elementos precitados. Servicios conexos a la industria de la
construcción; Podrá transportar cargas, en territorio nacional, provincial, municipal e internacional, sea por vía terrestre,
pluvial, marítima o aérea, actividades de cargas y descargas de mercaderías; todo ya sea por transporte propio o de
terceros o asociada o por concesión; servicio de transporte automotor de mercadería y sustancias peligrosas; transporte
urbano de carga; transporte de carga refrigerada y pesada; transporte de materia prima. Financiera: Quedan excluidas las
operaciones de la Ley de entidades Financieras. Constructora: de cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o
privada. Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles.
Representaciones y mandatos: Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Servicio de
comercialización internacional de toda clase de materias primas. Impo y expo: Importación y exportación de maquinarias y
materias primas afines a la actividad comercial. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

CASA JUJO S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: escritura número 190 del 31/07/2023 Socios: Jorge López, argentino, nacido el 30/05/1986,
DNI32.384.500, CUIT 20-32384500-0, de estado civil casado en primeras nupcias con la señora Julieta Jimena Ferrari,
empresario, domiciliado en Av. Independencia 3534, piso 10, departamento A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y Julieta
Jimena Ferrari, argentina, nacida el 9/12/1986, DNI 32.760.833, CUIT 27-32760833-4, de estado civil casada en primeras
nupcias con el señor Jorge López, psicopedagoga, domiciliada en Av. Independencia 3534, piso 10, departamento A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Objeto: dedicarse, por sí, por intermedio de terceros, con terceros o asociada a
terceros, por cuenta propia o de terceros o a través de contratos con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, o
mediante la constitución y/o adquisición de personas jurídicas en la República Argentina o en el extranjero, a las siguientes
actividades en el país o en el exterior: A) Inversiones, Explotación y Desarrollos Inmobiliarios: mediante la compra, venta,
permuta, adquisición y/o transferencia por cualquier título oneroso, de inmuebles aptos para cualquier destino, sean
urbanos o rurales, ubicados en la República Argentina o en el exterior, y/o mediante la constitución, adquisición y/o
transferencia, bajo cualquier modalidad onerosa, de sociedades, el desarrollo, subdivisión (inclusive por el régimen de
propiedad horizontal o cualquier otro régimen legal vigente), urbanización, fraccionamiento, loteo, parcelamiento,
organización, acondicionamiento, aprovechamiento, explotación, comercialización y/o enajenación bajo cualquier
modalidad jurídica, incluyendo la compraventa, locación, arrendamiento, leasing, fideicomiso, concesión, contrato de
hospedaje, contrato de garaje, cesión, contratos por los cuales se constituyan y/o transmitan derechos reales y/o derechos
personales o creditorios, de inmuebles, sitos en la República Argentina o en el exterior; con las finalidades o destino que,
sujeto a la normativa vigente, se estimare conveniente; B) Administración y Representación: administrar todo tipo de bienes
inmuebles (sean urbanos o rurales) o muebles, fondos, carteras crediticias, mobiliarias o inmobiliarias, activos de cualquier
naturaleza, sean bienes propios y/o ajenos; administrar consorcios de copropietarios, garajes y playas de estacionamiento;
aceptar y ejercer mandatos, representaciones, comisiones, agencias, consignaciones y/o gestiones de administración y/o
de negocios; aceptar cargos de fiduciaria; C) Construcción: construir, reciclar, remodelar, reparar, desarrollar, bienes
inmuebles, propios y/o ajenos, públicos o privados, cualquiera fuere su destino; D) Inversión: realizar inversiones en
proyectos, emprendimientos, obras y/o operaciones inmobiliarias y/o proyectos tecnológicos vinculados con el mercado
inmobiliario; efectuar aportes de capital a personas humanas y/o jurídicas, o agrupaciones o uniones de empresas,
constituidas o a constituirse, en el país o en el exterior y/o celebrar contratos de colaboración; efectuar la compra, venta o
permuta de títulos, acciones, debentures, obligaciones negociables y de toda clase de títulos y valores, así como la
constitución y administración de fideicomisos; solicitando en cualquiera de los casos las garantías que estime pertinentes;
todo ello con sujeción a las leyes aplicables y con exclusión de las operaciones reservadas a las entidades comprendidas
en la Ley de Entidades Financieras de la República Argentina. A los fines precedentemente indicados, podrá suscribir
contratos de fideicomiso en carácter de fiduciante, fideicomisaria, beneficiaria y/o fiduciaria en un todo de acuerdo con la
normativa vigente, así como también asociarse y/o participar como socia o accionista de sociedades cuyo objeto sea el
aquí indicado y en cumplimiento con las prescripciones de los artículos 30 y siguientes de la Ley General de Sociedades y
las normas que las modifiquen o amplíen. Todas las actividades que así lo requieran deberán contar con profesionales con
título habilitante. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones y
ejercer toda clase de actos jurídicos que no le sean prohibidos por las leyes o por este estatuto Capital: $100.000 Duración:
99 años Administración y representación: administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto por el
número de integrantes que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco directores titulares,
con mandato por 3 ejercicios. Presidente y Representante Legal: Jorge López y Director Suplente: Julieta Jimena Ferrari.
Constituyen domicilio especial en la sede social. Fiscalización: prescinde de la sindicatura, la fiscalización de la sociedad
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estará a cargo de los accionistas conforme lo prescripto por los artículos 55 y 284 de la Ley 19.550. Cierre de ejercicio:
31/12. Sede social: Acceso Norte - Ramal Tigre 2279, piso 1, oficina B, Localidad de Beccar, Partido de San Isidro,
Provincia de Buenos Aires. Frima. Candela Carmen Mariño, Abogada.

BCC COMPAÑÍA INTEGRAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art 10 LGS 1) Juan Bautista Silva Barbieri, arg., 09/09/2002, 44.215.535, 20-44215535-7, con domicilio
Mariano Ezpeleta 174, Martínez, Pcia. de Bs. As., empresario, soltero, y Leonardo Miguel Pedretti arg., 24/12/1974,
24.335.836, CUIT: 20243358362, domicilio Felipe Vallese 490 1ro. B, CABA, Desarrollador de sistemas; 2) 30/06/2023; 3)
BCC Compañía Integral S.R.L.; 4) Av. Santa Fe 112, Planta Baja, loc. Acasusso, Pdo. San Isidro, Prov. Bs. As.; 5) Objeto:
a) Fabricación, industrialización, producción, transformación, preparación, elaboración de todo tipo de materiales de
construcción, aberturas y de instalaciones en inmuebles, con materia prima nacional o importada. Así como brindar
servicios relacionados. b) Compra y venta de todo tipo artículos, productos, subproductos, textiles, substancias, accesorios,
revestimientos, materias primas y sus derivados, semovientes, agroquímicos, combustibles y sus derivados, minerales; al
por mayor y menor, incluyendo su importación y exportación. c) Financieras: Financiación con dinero propio de las
operaciones comprendidas en el presente objeto con o sin garantía real, a corto o a largo plazo, aporte de capitales para
negocios realizados o en vías de realización, por la celebración de contratos con otras sociedades, siempre que se trate de
sociedades por acciones, quedando excluidas las operaciones y actividades comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y toda otra que requiera del recurso del ahorro público. d) Inmobiliarias: Compraventa, permuta, locación de
propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas en el régimen de propiedad horizontal, incluso el fraccionamiento y
posterior loteo de parcelas, urbanizaciones, clubes de campo, pudiendo tomar para su venta o comercialización
operaciones inmobiliarias de terceros; e) Constructora: Construcción de obras civiles cualquiera fuere el destino que
tuviere, clase o categoría o material que se construya o fabrique, sea sobre bienes propios o ajenos; ejecución de obras
públicas de infraestructura urbana o suburbana, pavimentación, urbanización, desagües fluviales y cloacales, aguas
corrientes, redes eléctricas, iluminación, obras de transmisión o distribución de energía eléctrica y/o gas, viviendas
individuales o colectivas, sean públicas o privadas, estas obras podrán ser realizadas en forma directa o a través de
subcontratistas. f) Agropecuaria: Operaciones agrícolas y/o ganaderas sea en campos propios o arrendados,
comprendiendo toda clase de actividades del rubro, pudiendo extender su actividad hasta las etapas comerciales y/o
industriales de los productos derivados de la explotación; compra y venta de todo tipo de materiales, cereales,
agroquímicos, semillas, productos veterinarios, repuestos, herramientas y accesorios. Su importación y exportación.
Prestación de servicios agropecuarios y veterinarios. g) Representaciones y mandatos: De firmas, consorcios o
corporaciones nacionales o extranjeras, comisiones, consignaciones y representaciones que se relacionen con el objeto
social. h) Industrial: Elaboración, fabricación, producción, procesamiento, combinación, mezcla envasada y formulación de
materias primas, sustancias, combinaciones y compuestos de productos y subproductos relativos a la industria. i)
Transporte: Transporte por tierra de animales y de todo tipo de mercaderías, transporte de carga, semovientes, productos,
subproductos, substancias, líquidos, gases, combustibles y sus derivados, con vehículos propios y/o ajenos, dentro y fuera
del país; j) Importación, exportación de productos vinculados con objetos industriales, sus materias primas, mercaderías
tradicionales; y de servicios. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo
tipo de actos, contratos, operaciones, adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas en el artículo 375
del Código Civil y Comercial de la Nación que se relacionen con su objeto social, y que no sean prohibidos por las leyes o
este contrato. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesional con título habilitante.; 6) 99 años; 7)
$100.000, 10.000 cuotas de $10 c/u; 8 y 9) Uno o más gerentes, socios o no, de manera indistinta, por tiempo
indeterminado o por el término que la Reunión de Socios fije en cada oportunidad. Socia gerente: Juan Bautista Silva
Barbieri, dom. esp. sede social; y, Fisc. art. 55 L.G.S.; 10) 31/05. Tomo X Folio 386 C.A.M.d.P. Maria Emilia Ferraro,
Abogada.

CORRU LAVALLERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria del 3.7.23 reformó el artículo 3°. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

IELAMO S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30708025972. Que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 28/7/2023, se resolvió por unanimidad,
1) Designar a: Presidente: Susana Cristina Mezzetti, DNI 12.915.280, Director suplente: Gabriel Hernan Mezzetti, DNI
34.512.059, quienes constituyen domicilio especial en la sede social; 2) El cambio de sede social a Av. Pres. Juan Domingo
Perón 1653, ciudad de El Palomar, partido de Morón, provincia de Buenos Aires. Federico E. Olivera, Abogado.

MANRIQUE HERMANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30503406736. Edicto Complementario y rectificatorio del publicado con fecha 31/7/2023, página 100.
Donde dice: “Acta de Reunión de socios unánime del 4/7/2023”. Debe decir: “Acta de Reunión de socios unánime del
20/7/2023”. Federico E. Olivera, Abogado.

BRONCERÍA PEIRANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Broncería Peirano S.A. Rectificación domicilios: Por Acta Asamblea del 25/4/2023 y Acta Directorio del
3/5/2023: Director Titular: Carolina Vanesa Ostapovich, dom. Italia 5043, lote 541 B° San Isidro Labrador. Benavidez, Tigre,
Bs. As. Director Suplente: Jorge Alberto Montini, dom. Ascochinga 51, Barrio El Golf, lote 66, Nordelta, Tigre, Bs. As. María
Elin Giordano, Contadora Pública.
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PAPELERA LOS GRIEGOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Alejandro Antonio Gangi, argentino, casado, comerciante, DNI 23.992.668, CUIT 20-
23992668-2, nacido el 4/6/1974, con domicilio en Ruta 2, Km 72, B°, Posada De Los Lagos, Lote 99, cdad. y pdo. de
Brandsen, pcia. de Bs. As.; y Daniel Alberto Gangi, argentino, divorciado, comerciante, DNI 20.323.458, CUIT 23-
20323458-9, nacido el 5/9/1968, con domicilio en Juana de Arco 6100, Barrio Santa Juana, Lote 231, cdad. de Canning,
pdo. de Esteban Echeverría, pcia. de Bs. As. 2) Instrumento Privado del 12/7/2023. 3) Papelera Los Griegos S.R.L. 4) J.
Farrel 154, cdad. de Valentín Alsina, pdo. de Lanús, pcia. de Bs. As. 5) 99 años. 6) $100.000. 7) Administración y Rep.
Legal: A cargo de los socios gerentes de manera indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. 8) Gerente: Alejandro
Antonio Gangi y Daniel Alberto Gangi. 9) Fiscalización: Socios. 10) Cierre 31/12. 11) Comerciales: Compra, venta,
fabricación, producción, industrialización, elaboración, manufactura, acopio, transformación, fraccionamiento,
comercialización, comisión, empaque, importación, exportación, consignación y distribución de productos, subproductos,
materias primas y sus derivados relacionados con el reciclaje de desperdicios y/o desechos no metálicos, incluyendo la
recuperación de papeles, vidrio, latas, cartones y todo recurso natural y/o mineral que pueda ser reciclado. Podrá
desarrollar actividades de recuperación, elección, lavado y molido aglutinado de materiales y/o residuos sólidos plásticos
para ser reutilizarlos. Prestará servicios de recolección de recortes, incluyendo su clasificación, limpieza, enfardado y
posterior venta. Asimismo, podrá desarrollar actividades del rubro de librería y papelería, comprendiendo todo tipo de
accesorios de la industria del papel, cartón, sus derivados y aquellos afines con las artes gráficas e imprenta. Transporte:
Transporte, nacional e internacional, por cuenta propia o de terceros, ya sea terrestre, aéreo, fluvial o marítimo de cargas
en general. Fletes, acarreos, embalajes, mudanzas, encomiendas, documentación, valores y equipajes, su distribución,
almacenamiento, depósito y estibaje, incluidas las operaciones con contenedores de todo tipo, con destino a la
importación, exportación o distribución en el mercado interno o externo. Financiera: Quedan excluidas las operaciones de
la Ley de Entidades Financieras. Constructora: De cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o privada. Inmobiliaria:
Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y
mandatos: Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Servicio de comercialización
internacional de toda clase de materias primas. Impo. y expo.: Importación y exportación de productos tecnológicos e
informáticos y sus accesorios. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

EXCELAN AUTOMACIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea del 30/04/2023, se trata la Designación del Directorio. Presidente:
María del Carmen Insúa, CUIT: 27-17391817-3, con domicilio en Pedernera 418, cdad. Villa Domínico, pdo. de Avellaneda,
pcia. de Bs. As.; Director Suplente: Damián Rodolfo Vespasiano, CUIT: 20-29392057-6, con domicilio en Humberto Primo
1839, Piso 1, Depto “A”, C.A.B.A. Todos los directores fijan domicilio especial en la sede social: El Salvador 368, cdad. de
Villa Domínico, pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As. Los directores electos aceptan los cargos. Mariana Laura Marchesoni,
Escribana.

GENNEIA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O y E. del 27/04/2023, se resolvió reformar el Art. 7 del Estatuto Social quedando redactado de la
siguiente manera: “Artículo séptimo: Directorio: 7.1. La administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto por 8 (ocho) miembros titulares e igual número de suplentes, que durarán en el cargo para el que fueran
designados un ejercicio. 7.2. El Directorio estará compuesto de la siguiente manera: (a) Mientras las acciones Clase A y las
acciones Clase B representen, cada una, el 50% (cincuenta por ciento) del capital social de la Sociedad, cada clase de
acciones tendrá derecho a designar la mitad de los directores titulares y la mitad de los directores suplentes. (b) En el caso
que las acciones Clase A o las acciones Clase B de acciones de la Sociedad representaran menos del 50% (cincuenta por
ciento) del capital social, los miembros del Directorio, titulares y suplentes, serán designados por Clase de acciones
correspondiéndole a cada Clase de acciones el derecho a designar a un director titular y su suplente, por cada porcentaje
relevante de participación (el “Porcentaje Relevante de Participación”) que esa Clase represente en el capital social de la
Sociedad e igual número de directores en el directorio de cualquier sociedad subsidiaria de la Sociedad y todos los
sucesores de tales directores titulares y suplentes así designados. El Porcentaje Relevante de Participación será aquel que
resulte de dividir 100 (cien) por el número de directores que componen el Directorio. En el caso de que existan fracciones
de Porcentajes Relevantes de Participación, la Clase que tenga la fracción más cercana al Porcentaje Relevante de
Participación tendrá el derecho a designar al Director Titular y Director Suplente en cuestión. Los Directores designados por
una Clase sólo pueden ser removidos sin causa, por la Clase que lo designó. (c) Si por cualquier circunstancia, luego de
ocurrido cualquiera de los eventos indicados en el apartado “(b)” precedente, alguna de las Clases aumentase o
disminuyese su participación en el capital, de modo tal que por aplicación de los Porcentajes Relevantes de Participación,
correspondiese efectuar un cambio en la composición del Directorio, el Directorio deberá convocar inmediatamente -dentro
de los 5 (cinco) días hábiles de ocurrido el evento en cuestión- a la asamblea especial de Clase de acciones
correspondiente (o asambleas especiales de Clase, en su caso), a fin de que (i) se modifique el estatuto de la sociedad, en
caso de corresponder, y (ii) tal Clase o Clases designen a los Directores Titulares y Directores Suplentes que les
correspondan. (d) En todos los casos en los que corresponda efectuar cambios en la composición del Directorio, por
aplicación de las Cláusulas del presente Artículo, el Directorio deberá hacer que la Sociedad replique en las sociedades
subsidiarias de la Sociedad la misma composición del Directorio que la establecida en el presente y deberá designar a las
personas que sean designadas por la Clase en cuestión o, en su defecto, a las mismas personas designadas por la Clase
en cuestión en el Directorio de la Sociedad. 7.3. Mientras las acciones Clase A y las acciones Clase B representen, cada
una, el 50% (cincuenta por ciento) del capital social de la Sociedad, las acciones Clase B tendrán derecho a designar o
remover a Jorge Pablo Brito como Presidente del Directorio de la Sociedad, en tanto que el Vicepresidente será designado,
removido o reemplazado por la acciones Clase A. Si Jorge Pablo Brito renunciara, fuera removido, estuviera imposibilitado
de o no deseara continuar en su cargo de Presidente del Directorio, entonces el Presidente del Directorio que lo reemplace
será designado o removido por las acciones Clase A, con el consentimiento de la mayoría de las acciones Clase B, el cual
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no podrá ser irrazonablemente denegado; estableciéndose, asimismo, que el Presidente del Directorio deberá ser un
ciudadano argentino, con reconocida experiencia en el sector energético. En tal caso, el Vicepresidente será designado,
removido o reemplazado por la Clase B de acciones ordinarias, con el consentimiento de la mayoría de las acciones Clase
A, el cual no podrá ser irrazonablemente denegado. En el caso que las acciones Clase A o las acciones Clase B
representaran menos del 50% (cincuenta por ciento) pero más del 20% (veinte por ciento) del capital social, (i) el
Presidente será designado en Asamblea Ordinaria por mayoría absoluta de votos y (ii) el Vice-Presidente será designado
por las acciones Clase A o B según cual represente el porcentaje mayoritario del capital social y los derechos de voto de la
Sociedad, a cuyo efecto, el Directorio deberá convocar inmediatamente -dentro de los 5 (cinco) días hábiles de ocurrido el
evento en cuestión- a tal asamblea ordinaria. En el caso que las acciones Clase A o las acciones Clase B representaran
menos del 20 % (veinte por ciento) del capital social, el Presidente y el Vice-Presidente serán designados en Asamblea
Ordinaria por mayoría absoluta de votos, a cuyo efecto, el Directorio deberá convocar inmediatamente -dentro de los 5
(cinco) días hábiles de ocurrido el evento en cuestión– a tal asamblea ordinaria. 7.4. Todos los Directores designados, sean
titulares o suplentes, durarán un ejercicio en su cargo y deberán permanecer en su cargo hasta tanto sean reemplazados.
Los Directores suplentes que asuman en forma definitiva en reemplazo de directores titulares durarán en su cargo el plazo
que restaba al Director Titular que sea reemplazado. Los Directores de una Clase sólo pueden ser reemplazados temporal
o definitivamente por Directores Suplentes designados por su misma Clase. Los Directores Suplentes deberán ser
notificados de todas las reuniones de Directorio y participar en todas las reuniones de Directorio y Asambleas generales o
especiales de la Clase a la que corresponden para suplir cualquier ausencia de los Directores Titulares de su Clase.7.5. En
la elección de Directores titulares y suplentes, ninguna clase de acciones tendrá dentro de la clase respectiva los derechos
de voto acumulativo previstos en el artículo 263 de la Ley General de Sociedades.7.6. La Asamblea fija la remuneración del
Directorio. En resguardo del correcto cumplimiento de sus funciones cada uno de los Directores Titulares deberá constituir a
favor de la Sociedad una garantía por un valor no inferior a $300.000 (pesos trescientos mil) ni superior a $1.000.000
(pesos un millón), debiendo dichos valores ser actualizados conforme la normativa vigente, que podrá consistir en bonos,
títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la
orden de la Sociedad; o en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la
Sociedad, cuyo costo deberá ser soportado por cada Director, no pudiendo en ningún caso proceder a constituir la garantía
mediante el ingreso directo de fondos a la caja social. Cuando la garantía consista en depósitos de bonos, títulos públicos o
sumas de moneda nacional o extranjera, las condiciones de su constitución deberán asegurar su indisponibilidad mientras
esté pendiente el plazo de prescripción de eventuales acciones de responsabilidad. 7.7. Sujeto al cumplimiento de las
siguientes formalidades, el Directorio podrá sesionar, aún encontrándose sus miembros en diferentes lugares geográficos,
mediante algún medio de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras actuales o a crearse en un futuro, sujeto
al cumplimiento de las formalidades requeridas por la normativa vigente, las cuales a la fecha indican que: (i) el sistema
debe garantizar la libre accesibilidad de todos los participantes a las reuniones y posibilitar la deliberación de los
concurrentes en forma simultánea asegurando la participación con voz y voto de todos los miembros del Directorio y de la
Comisión Fiscalizadora, en su caso; (ii) las reuniones deberán desarrollarse mediante plataformas que permitan la
transmisión en simultáneo de audio y video; (iii) a los efectos del quórum, se computarán tanto a los Directores presentes en
forma física como a los participantes a distancia; (iv) el o los representantes de la Comisión Fiscalizadora presentes en la
reunión dejará/n constancia de la regularidad de las decisiones adoptadas; (v) la reunión celebrada será transcripta en el
correspondiente libro social y el Presidente propondrá la redacción del acta que contenga la deliberación y las decisiones
adoptadas por el Directorio en la reunión, los nombres de los Directores que han participado a distancia, los presentes y sus
votos con relación a cada resolución adoptada; (vi) una vez consensuado el texto de las actas de las reuniones a distancia
serán firmadas dentro de los 5 (cinco) días hábiles de celebrada la reunión por el Presidente, y un representante de la
Comisión Fiscalizadora, que debe dejar constancia de la regularidad de las decisiones adoptadas; y (vii) en la convocatoria
y en su comunicación por la vía legal y estatutaria correspondiente, se informará de manera clara y sencilla cuál es el
medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. 7.8. Cualquiera de
los Directores podrá solicitar al Presidente o Vicepresidente la convocatoria a reuniones de Directorio, y en caso de
incumplimiento de la solicitud, el Director requirente podrá convocar a la reunión en cuestión. Salvo en el caso de reuniones
de Directorio de las que participen la totalidad de los Directores, todas las convocatorias a reuniones de Directorio deberán
ser comunicadas por escrito en forma fehaciente por la Sociedad o cualquier Director a cada uno de los Directores en sus
respectivos domicilios que hayan informado a la Sociedad, con no menos de 7 (siete) días hábiles de anticipación a la
fecha en la que se celebrará la reunión en cuestión, a menos que en la opinión razonable del Presidente o el
Vicepresidente, o en su caso del respectivo Director requirente, resulte necesario, para que los intereses de la Sociedad no
se vean adversamente afectados, celebrar la reunión en forma urgente, en cuyo caso el plazo antes referido será reducido
a 3 (tres) días hábiles de anticipación. La convocatoria debe indicar la agenda a tratar y estar acompañada de la
documentación a ser tratada en la respectiva reunión o por la documentación o material informativo que sirva de sustento
de los temas a tratar, que sea necesario para analizar las cuestiones a tratar o que sea requerido por cualquier Director.
Cualquier Director podrá solicitar que se agreguen puntos a la Agenda, notificando tal solicitud a los demás Directores con
al menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la reunión del Directorio (o con al menos 2 (dos) días
hábiles de anticipación, en caso de reducción del plazo de convocatoria a 3 (tres) días hábiles conforme a lo
precedentemente establecido), y acompañando en todos los casos la documentación o material correspondiente. 7.9. Cada
Director podrá participar de las reuniones de Directorio acompañado por sus asesores legales, impositivos, fiscales,
contables o de otro tipo, y por un escribano público, a su exclusivo costo en la medida en que la asistencia de tales
personas sea notificada por el Director en cuestión a los demás Directores con al menos 2 (dos) días hábiles de
anticipación a la reunión respectiva. Tales personas carecerán de voz y voto en las reuniones de Directorio en cuestión.
7.10. (a) Mientras las acciones Clase A y las acciones Clase B representen, cada una, el 50% (cincuenta por ciento) del
capital social de la Sociedad, el quórum de las reuniones de Directorio se constituirá con la presencia de la mayoría
absoluta de Directores, incluyendo al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones Clase A y de al menos 2 (dos)
directores nominados por las acciones Clase B, y todas las resoluciones del Directorio deberán adoptarse con el voto de la
mayoría absoluta de los Directores, la que deberá incluir al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones Clase A y
de al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones Clase B.(b) En el caso que la Clase A y la Clase B de acciones
ordinarias representen cada una más del 35% (treinta y cinco por ciento), pero menos del 50% (cincuenta por ciento), del
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capital social de la Sociedad, las resoluciones que versen sobre las Cuestiones Reservadas I requerirán un quórum de la
mayoría absoluta de Directores, incluyendo al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones Clase A de acciones y
de al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones Clase B, y deberán ser adoptadas con el voto de la mayoría
absoluta de los miembros del Directorio, incluyendo al menos el voto de 2 (dos) Directores nominados por las acciones
Clase A y 2 (dos) Directores nominados por las acciones la Clase B. (c) En el caso que la Clase A y la Clase B de acciones
ordinarias representen cada una el 35% (treinta y cinco por ciento) o menos, pero más del 20% (veinte por ciento), del
capital social de la Sociedad, las resoluciones que versen sobre las Cuestiones Reservadas II requerirán un quórum de la
mayoría absoluta de Directores, incluyendo al menos 1 (un) director nominado por la Clase A de acciones y de al menos 1
(un) director nominado por la Clase B de acciones, y deberán ser adoptadas con el voto de la mayoría absoluta de los
miembros del Directorio, incluyendo al menos el voto de 1 (un) Director nominado por la Clase A y 1 (un) Director nominado
por Clase B de acciones ordinarias.7.11. En ningún caso el voto del presidente del Directorio decidirá la votación en caso
de empate en una votación del Directorio. 7.12. La representación legal de la Sociedad corresponde al Presidente del
Directorio. En caso de ausencia o impedimento del Presidente corresponde al Vicepresidente de la Sociedad, y en su
ausencia, al Director autorizado al efecto por el Directorio. El Directorio podrá autorizar la actuación de uno o más
directores, por tiempo determinado o por tiempo indeterminado para la realización de actos determinados, sujeto a las
limitaciones aquí contenidas. No obstante lo prescripto precedentemente, se declara que incumbe especialmente al
Directorio: (i) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los Estatutos, y las resoluciones de las Asambleas, (ii) Nombrar
y destituir gerentes y apoderados fijando sus obligaciones y retribuciones, (iii) Convocar las Asambleas Generales
Ordinarias y Extraordinarias y Especiales de Clase, (iv) Presentar anualmente a la Asamblea General la Memoria sobre la
marcha de la Sociedad, Inventario, Balance General y la cuenta de Ganancias y Pérdidas de la misma, al fin de cada
ejercicio, pudiendo el Directorio autorizar mediante resolución especial la firma de dichos documentos por parte de uno o
más Directores. Estos documentos deberán estar a disposición de los accionistas con no menos de 20 días de anticipación
a su consideración por la Asamblea; (v) Proponer a la Asamblea General el dividendo a repartir a los accionistas y someter
a su consideración los demás asuntos que deban ser aprobados por aquéllos; (vi) Operar, depositar y retirar los fondos
sociales ya sea en el Banco Central de la República Argentina, Banco de la Nación Argentina, Banco de la Provincia de
Buenos Aires y Banco Ciudad de Buenos Aires o en otras instituciones bancarias oficiales o particulares y corporaciones
financieras, ya sea en cuenta corriente, plazo fijo, en custodia, en caja de ahorro o en cualquier otra forma, incluso sobre
créditos en descubierto, y al efecto, suscribir los cheques, giros, vales u otros documentos que se requieran; (vii) Otorgar y
recibir préstamos con garantías reales personales o sin ellas, (viii) Participar en otras sociedades por acciones, (ix) Usar del
crédito en la forma que considere conveniente a los intereses sociales; (x) Comprar, vender, permutar, ceder y arrendar
bienes inmuebles, muebles, semovientes, títulos, valores, derechos y acciones o cualquier otro bien por los plazos, precios
y formas de pago y demás condiciones que estime convenientes; (xi) Otorgar poderes generales o especiales para ser
ejercidos dentro o fuera del país, renovarlos o revocarlos cuando lo juzgue conveniente; (xii) Dictar los reglamentos
internos; (xiii) Resolver todos los asuntos de cualquier naturaleza con las más amplias facultades, inclusive los
determinados en los incisos d, e, g, h, i, j, k, l y m del artículo 375 del Código Civil y Comercial y en el artículo 9° del
Decreto-Ley N° 5965/63, sin más limitaciones que las expresamente determinadas en este Estatuto. La enunciación
precedente de algunas de las facultades que tiene el Directorio no implica limitación a la amplia administración que se le
otorga por este artículo de conformidad con las reglas pertinentes del derecho.” Carolina Pasquale, Abogada T° L, F° 53
CALP.

TURKING CONECTION S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Matías Nicolás Hafez, argentino, divorciado, comerciante, DNI.: 28.459.667, CUIT.: 20-28459667-7, nacido
el 27/10/1980, con domicilio en Valparaiso 1914, cdad. y pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As.; y Abril Magalí Masseroni,
argentina, soltera, comerciante, DNI: 40.811.654, CUIT: 27-40811654-1, nacida el 30/01/1998, con domicilio en Guarracino
2859, cdad. y pdo. de Lanús, pcia. de Bs. As.. 2) Inst. Público Nº 60 del 10/07/2023. 3) Turking Conection S.A. 4)
Valparaíso 1914, cad. y pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As.. 5) 99 años. 6) $100.000. 7) Adm.: Directorio de 1 a 5
miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejerc. Presidente: Matías Nicolás Hafez. Director Suplente: Abril
Magalí Masseroni. 8)Representación legal: Presidente o vice en su caso. 9) Fiscalización por accionistas. 10) Cierre
31/07. 11) Comerciales: Comercio al por mayor y por menor de teléfonos celulares, aparatos, material, accesorios y
repuestos de telefonía móvil, satelital, fija y electrónica. Compra y venta de electrónica referida a insumos electrónicos,
audio, computación, sus accesorios y repuestos. Importación y exportación de aparatos, material de telefonía móvil,
electrónica, insumos, accesorios y repuestos. Asesoramiento a clientes. Servicio técnico y reparación de teléfonos
celulares, telefonía en general y aparatos de electrónica. Financiera: Quedan excluidas las operaciones de la Ley de
entidades Financieras. Constructora: De cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o privada. Inmobiliaria: Compra,
venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y mandatos:
Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Servicio de comercialización internacional de toda
clase de materias primas. Impo y expo: Importación y exportación de productos tecnológicos e informáticos y sus
accesorios. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

SAULODI S.A.
 
POR 1 DÍA - Que por Asamblea General Extraordinaria del 22/5/2023, se resolvió por unanimidad el cambio del domicilio
social de la jurisdicción Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la jurisdicción provincia de Buenos Aires, y se decidió fijar la
sede social en Camino General Belgrano Nº 160, localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires,
donde tiene la administración y dirección de sus negocios. Federico E. Olivera, Abogado.

UPDATE TECH WW S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por instrumento privado del 26/7/2023, Yael Nahum Marich Cardillo, argentino, comerciante, DNI
36.374.193, CUIT 20-36374193-3, nacido el 6/8/1991 soltero, con domicilio en calle 140 N° 1586, Los Hornos, La Plata,
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provincia de Buenos Aires y Ramiro Van Der Wildt, de argentino, técnico y consultor informático, DNI 42.414.183, CUIT 20-
42414183-7, 29/2/2000, con domicilio en calle 515 N° 5481, Melchor Romero, La Plata, provincia de Buenos Aires y de
estado civil soltero; quienes deciden constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, con domicilio legal en ciudad y
partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Sede social en Plaza Paso Nº41, piso 6 depto. A, La Plata. Objeto social: La
sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la
república o en el extranjero con bienes propios, arrendados o subarrendados: A. Comercialización, al por mayor y por
menor, distribución, importación y exportación de productos electrónicos, tales como laptops, notebooks, dispositivos
móviles, componentes y accesorios tecnológicos, así como cualquier otro producto relacionado con la tecnología. B.
Realizar negocios de importación de bienes y mercancías, tanto de origen nacional como extranjero, incluyendo la gestión
de trámites aduaneros, logística de transporte y almacenamiento. C. Establecer acuerdos comerciales y de representación
con proveedores nacionales e internacionales para la adquisición y distribución de productos electrónicos y tecnológicos.
D. Brindar servicios de asesoramiento y consultoría en el ámbito de la importación y comercio de productos electrónicos,
ofreciendo soluciones integrales a empresas y particulares interesados en ingresar al mercado tecnológico. E. Realizar
todas aquellas actividades comerciales, financieras, administrativas y legales necesarias para el cumplimiento de los fines
mencionados anteriormente, incluyendo la apertura de sucursales, la participación en licitaciones y la celebración de
contratos con tercero. F. Brindar servicios de consultoría informática y asesoramiento en tecnología de la información a
empresas, incluyendo el análisis de sistemas, la implementación de soluciones tecnológicas, el desarrollo de software a
medida y la optimización de procesos empresariales. G. Comercializar y distribuir software y aplicaciones informáticas, ya
sea de desarrollo propio o de terceros, destinados a cubrir las necesidades empresariales en áreas como la gestión
empresarial, recursos humanos, contabilidad, finanzas, logística y cualquier otro ámbito relacionado con la administración
de empresas. H. Prestar servicios de soporte técnico, mantenimiento y actualización de sistemas informáticos, redes de
comunicación y equipos tecnológicos, tanto en modalidad presencial como a distancia, para garantizar el correcto
funcionamiento y la seguridad de los sistemas informáticos de las empresas clientes. I. Desarrollar proyectos de
investigación y desarrollo en el campo de la tecnología informática y software, con el fin de innovar y ofrecer soluciones
tecnológicas avanzadas a las empresas, promoviendo la mejora continua y la adaptación a las nuevas tendencias
tecnológicas. J. Inmobiliaria: Mediante la locación, adquisición, venta y/o permuta de bienes inmuebles urbanos o rurales, la
compra de terrenos, subdivisión de inmuebles urbanos y rurales, construcción de inmuebles por cualquiera de los sistemas
de propiedad horizontal u otros que permitan las leyes en vigencia o futuras; podrá también registrar, adquirir, ceder,
franquiciar y transferir marcas de fábrica y de comercio, patentes de invención, formas o procedimientos de elaboración,
aceptar o acordar regalías, tomar participaciones y hacer combinaciones, fusiones y arreglos con otras empresas o
sociedades del país y/o del exterior. Plazo de duración: 99 años. Capital Social: $600.000. Suscripción por el 100 % e
integración en efectivo por el 25 %. La administración social y representación de la sociedad serán ejercidas por uno o más
personas, socias o no, con el cargo de Gerentes. Socio Gerente: Ramiro Van Der Wildt, por el plazo de duración de la
sociedad. Fecha de cierre de ejercicio económico: 31/07. Fiscalización: Se prescinde de la sindicatura, quedando la
fiscalización a cargo de los socios de conformidad a lo dispuesto por el Art. 55 y 284 de la Ley 19.550 (t.o.). Pascual Serino,
Contador Público Nacional.

CAPITÁN PRAIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Analía Salgado, 15.10.58, casada, DNI 12.767.405. Guido Elías Mamrutt, 22.4.88, soltero, DNI 33.737.572;
argentinos, comerciantes, domiciliados en 9 de Julio 50, p. 9 A, Avellaneda, Bs. As. 2) 13.7.23. 3) Capitán Praia S.R.L. 4) 9
de Julio 50, p. 9 A, localidad y partido de Avellaneda, Bs. As. 5) Desarrollo, diseño, programación, distribución,
mantenimiento de contenidos multimediáticos, consultoría tecnología, metaverso, inteligencia artificial, conocimiento,
entretenimiento, tecnología; distribución, importación, exportación relacionados al objeto. Turismo, venta de pasajes,
hoteles, alquiler de autos; organización de eventos, convenciones, organización de viajes, asistencia al viajero. 6) 99 años.
7) $300.000. 8) 9) Gerente: Guido Elías Mamrutt; 1 o más gerentes socios o no, indistinta: 99 ej. Fiscalización: Art. 55
LGS.10) 30/6. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

CONNERTAR SOLUCIONES 1958 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Horacio Javier Martínez, argentino, empresario, nacido el 23/12/1987, casado, DNI: 33.777.365,
calle 80 número 1612, de la ciudad y partidode La Plata; Combi Nicolás Valentín, argentino, empresario, nacido el
14/2/1994, soltero, DNI: 38.146.507, Calle 64 número 1573 de la ciudad y partidode La Plata; Mauro Damián Giordani,
argentino, empresario, nacido el 8/5/1982, soltero, DNI: 29.234.596, Calle 57 número 1120 de la ciudad y partidode La
Plata. 2) Por escritura pública N° 97 de fecha 31/07/2023, se constituyó la sociedad. 3) Connertar Soluciones
1958 S.R.L. 4) Domicilio: 46 N° 995, piso 7° depto. B, de la ciudad y partido de La Plata, pcia. de Bs. As. 5) Duración: 99
años 6) Objeto Social: A) Const.: Públicas o privadas; ejecución de obras urbanas o suburbanas, Instalac., Reparac. y
modificac.; obras de telecomunicac., estudios geodésicos, y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura. Estudios,
proyectos, direcc. y ejecuc. de obras. B) Indust.: Producción, fabricación, elaboración, armado e industrializac., transformac.
de materias primas, materiales, productos vinculados con la industria de la construcción y/o ingeniería, electromecánica,
eléctrica, hidráulica, eólica química, termosolar. Equipamiento satelital y espacial en general, equipos y sistemas de
telefonía fija, móvil y transmisión y recepción de datos, sistemas de telesupervisión y telegestión, máquinas y dispositivos
de instrumentación y control. C) Comerc.: De artículos en general vinculados a la industria de la construcción, ingeniería y
arquitectura, ingeniería sanitaria y medio ambiental; comercialización de electricidad o gas y/o cualquier otro derivado
energético; comercialización de biocombustibles y productos derivados; enajenación de las instalaciones mencionadas ut
supra; la comerc., instalac., implementac., soporte técnico y mantenmto. de software y hardware; sists. de seg. informativ.;
sists de comunicac., radiocomunicac., telecomunicac., telefonía integrada, telefonía celular, internet, televisión, productos
electrónicos y energías alternativas, instalac. de torres y mástiles de comunicac. Con sus respectivos equipos transmisores
y/o receptores, cableado, estructurado, tendido de fibra óptica, cable coaxil, servicio de seg. electrónica integral, redes de
programac., diseño y desarrollo de sistemas analógicos o digitales o los que en el futuro los reemplacen o se creen nuevos,
y control de gestión operativo de los mismos. Fabricac. y vta. de equipos de telecomunicac., infor., servs. digitales, seg.
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elec. y servicios electrónicos. Prestac. de servicios de telecomunicaciones, informática, servicios digitales, seg. electrónica
y servicios elec. D) Servs: técnicos de asesoría, consultoría; estudios de ingeniería o consultoría energética,
medioambiental, técnica; asistencia técnica y administrat.; asesoramiento técnico integral; para telecomunic., tendidos de
cables con fibra óptica, prestac. de servicios de telefonía fija y móvil, servs. de internet, de tv, transmis. de datos, redes priv.
virtuales, de seguridad de informac., de consultoría en telecomunicac., instalación y mantent. de equipos de telecomunicac.,
ingeniería de telecomunicac., investigación y desarrollo en telecomunicac., diseño y desarrollo de software, análisis de
datos, inteligencia artificial, ciberseguridad, marketing digital, comercio electrónico, diseño, publicidad, mercado, gestión de
proyectos, automatización de procesos, robótica, realidad virtual y aumentada, blockchain, big data, cloudcomputing,
inteligencia de negocios, gestión de la cadena de suministro, logística, transporte, energía renovable, servicios de eficiencia
energética. Transporte de cargas en general. E) Capact. y formac.:  En áreas relac. con el objeto social. F) Inmob.: Compra,
venta, permuta, arrendamiento, alquiler, fraccionamiento, loteos, administrac., intermediac., financiac., refac., construc.,
desarrollos de consorcios edilicios a los fines de adquisic. de terrenos, proyecto, direcc. de obra, ejecuc., asignac. y comerc.
de las unidades funcionales, administración de propiedades rurales y urbanas, asesoram. y consultoría en dichos ramos.
G) Financiera: Invertir capitales propios, respecto a empresas o sociedades constituidas o a constituirse. No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y realizar todos los actos consignados en el objeto social. H) Import. y export.: De toda clase de bienes de uso,
maquinarias, herramientas, automotores, motos, bicicletas, computadoras. I) Representac. y mandatos: De firmas,
consorcios o corporac. nacionales o extranjeras, comisiones, franquicias, consignac. y representac. que se relacionen con
el objeto social; estudios, proyectos asesoramiento e investigaciones; todo tipo de intermediac. y producc., organizac.,
atención técnica, informes, estudios de mercado y desarrollo de programas de promoción J) Licitac.: Licitac. de entes
mixtos, privados o públicos, nacionales o extranjeros; análisis de las ofertas y adjudicac. y sus fundamentos; intervenc. en
concursos públicos y privados para celebrar contratos de provisión de los bienes y servicios mencionados. K) Franquicias:
Contratos de franquicia en todas sus formas, sean de servicio o de distribución, de productos y marcas registradas, o de
negocio llave en mano o paquete; ya sea como franquiciante y/o franquiciado; en todos los rubros que componen su objeto.
L) Proveedora del estado: nac., provinc. y munic. 7) El capital social es de $300.000 dividido en 3.000 cuotas de $100 cada
una y de 1 voto por cuota, Horacio Javier Martínez, $120.000, Combi Nicolás Valentín $150.000, Mauro Damián Giordani,
$30.000, 8) La administración y representación social será ejercida por uno o más gerentes. Gerente: Horacio Javier
Martínez; 9) La fiscalización la realizaran los socios no gerentes, en los términos del Art. 55 de la LGS; 10) Fecha de Cierre:
31 de Diciembre de cada año. Notario Mariano Norberto Molinelli.

GRUPO PROCHAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de A.G.O. del 24/07/2023 se designan nuevas autoridades del Directorio: Presidente: Iván Joaquín
Gonzalez, DNI 40.244.978, CUIL/CUIT 20-40244978-1; Director Suplente: Ignacio Joel Gonzalez, DNI 39.558.668,
CUIL/CUIT 20-39558668-9, ambos con domicilio especial (conf. Art. 256 LGS) en calle De los Cisnes Nº 43 de Chascomús,
pdo. Chascomús, Pcia. Bs. As. Gr. Judicial Juan Chuburu Stanghetti.

MANTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) German Ferencak, arg., nac. 18/04/1998, solt., comerciante, DNI 41.078.324, CUIT 20-41078324-0, domic.
García Lorca 1271, Mar del Plata, prov. Bs. As. y Tomás Alaimo, arg., nac. 16/02/2002, solt., comerciante, DNI 43.742.597,
CUIT 20-43742597-4, domic. Bouchard 5024, Mar del Plata, prov. Bs. As.; 2) 06/07/2023 3) Manto S.R.L. 4) García Lorca
1271, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, prov. Bs. As. 5) realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros, en el país o en
el extranjero, las sig. activ. a) Pesquera: Explot. de la pesca mar. y fluvial en todas sus formas, recol. o extrac. de cualquier
recurso vivo del mar y del agua lacus. o fluvial, ya sea med. barco fact., de altura, cost. o de cualq. otro medio que tecnic.
haga factible ese propósito. b) Industrial: Industrial. y conserv. de los recursos de la explot. pesquera mediante cualquier
tipo de procesamiento, como salazón, enfriamineto, congelamiento, trozado, fileteado, envasado y/o enlatado, fab. de
harinas, aceites, extractos y cuantas más fueren aptos para la ind. pesquera. c) Comercial: Comerc., transporte, export.,
import. conserv. y acopio frigrífico o no de los prod., subprod., y derivados de la explot. pesquera, elab. o no, sin limitación
alguna. Compraventa, arriendo, permuta, explot. , locación, administración, instal. de frigoríficos para enfriamiento o
congelac. y administ. por cuenta propia y/o terceros de todos aquellos elementos que sean uso y costumbre de la captura,
industr. y conserv. de los recursos de la explot. pesquera y sus subproductos, como así también el transp. de los mismos,
interno y/o internac., incluy. el arrendamiento de buques pesqueros y cámaras frigorif. para la pesca, import. y exportación
de sus rep. y accesorios, de instal. portuarias y equipos de proces., la apertura de expendio de bocas minor. y mayor.
También podrá constituir contr. y/o fideicomiso de produc. y administ. a fin de cumplir con el objeto social. d) Financiera:
Realizar oper. en bolsa, con acciones, títulos, debent. y val. mobiliarios en gral., púb. o priv., nac. o extraj. y realizar todas
las operac. necesarias de carácter financ., permitidas por la legis. vig., siempre con dinero propio. No realizará las
comprendidas en la Ley 21526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermed. en
ahorro público. e) Mandatarias: Realizar todo tipo de represen., comis., consign. y mandatos, relacionados con el objeto
social. En los casos que para el cumpl. del objeto social sea necesaria la asist. prof. con título habilitante, la sociedad
procederá a contratar los servicios de los mismos. Para el cumplimiento de su objeto la soc. tiene plena cap. jurídica para
adquirir derechos o contraer oblig. que no estén prohibidas por la ley o por este estatuto. 6) Noventa y nueve años desde
inscripción registral. 7) $500.000 8) Gerentes Germán Ferencak y Tomás Alaimo 9) Fiscalización socios no gerentes. 10)
30/06. Fabián Andrés Villalba Contador Público Nacional.

DIPENDE JUAN CRUZ Y CIRULLI JAVIER HERNÁN Sociedades
 
POR 1 DÍA - Capítulo 1 Sección IV. Esc. 111 del 14/7/23, Juan Cruz Dipende, nac. 5/1/83, DNI 29.894.665, casado, dom.
Capitán Vargas 94; y Javier Hernán Cirulli, nac. 6/5/85, soltero, DNI 31.919.158, dom. Av. La Plata 451, ambos de Junín,
arg., comerciantes, subsanan la soc. “Dipende Juan Cruz y Cirulli Javier Hernán Sociedades Capítulo 1 Sección IV”, bajo la
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denominación “Crecer Junín S.A.”, dom. Capitán Vargas 3, Junín. Bs. As. Plazo: 99 años. Objeto: Comerciales: Venta art.
de refrigeración, del hogar, mueblería, ferretería, repuestos, gomas. Financieras: No podrá realizar las actividades
comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Inmobiliarias: Adq., venta, permuta, hipotecas, efectuar loteos.
Transporte terrestre: De carga, mercaderías, acarreos, fletes, mudanzas, correspondencia, encomiendas, cargas en gral. de
cualquier tipo, servicio de logística. Capital: $100.000. Administración: 1 a 5 dir. tit. e igual número de supl. por tres
ejercicios: Pte.: Juan C. Dipende. Dir. Supl.: Javier H. Cirulli. Fiscalización: Socios. Representación: Pres. Cierre del ejerc.:
31/07 de c/a. Luis María Viganó, Abogado.

VISCOSITY DISTRIBUIDORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Modificación Estatuto Social. Por la observación genérica debido a
homonimia/confundibilidad, se resuelve el cambio de nombre societario modificando el artículo Primero del Estatuto Social
Por el siguiente texto: “La sociedad se denomina Viscosity Distribuidora S.R.L. y tiene su domicilio legal en Av. Centenario
1166 San Isidro, provincia de Buenos Aires” Autorizado según instrumento privado F018351365 de fecha
09/02/2023. Hernan Eduardo Silva, DNI 23.355.630, Socio Gerente.

MORILLOMOTOR JUNÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública Nº 99 del 05/05/2023 pasada ante la Notaria Marcela A. Muscariello Not. Titular Reg. 10
Partido de Junín, se otorgo escritura complementaria y a efectos de completar el estado civil del socio Franco Clemente
Morillo, siendo el mismo soltero, hijo de Cecilia Mariel Rizzi y Franco Clemente Morillo, y no hallarse en unión convivencial
alguna. Marcela A. Muscariello, Notaria.

OJIAK Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. En función de la observación de la DPPJ se aclara que se ha consignado en la
publicación del edicto erróneamente el número de CUIT de la Directora Suplente Natalia Elizabeth Ferraro, siendo el
correcto, CUIT 27-22916345-6. CPN Ignacio Pereda.

TFDI LOGÍSTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Instrumento público complementario de constitución del 13-6-23: elige Directorio: Presidente
Juan Terruli, DNI 10.981.231, 21-12-53, 57 N°790 8° ciudad-pdo. La Plata; Director titular y Vicepresidente: Hernán
Humberto Antonio Digiovanni, DNI 29.623.167, 20-7-82, Nicaragua 6045 depto. 103 CABA; Director titular: Nelson Fabián
Iturrieta, DNI 13.774.521, 13-4-60, 467 Lote 1150 N° 5000 Country Grand Bell, City Bell-pdo. La Plata; todos: argentinos,
casados, comerciantes; Elige síndicos: 3 titulares: Claudio Américo Fajre Festa, DNI 18.609.278, 19-12-64, casado,
abogado, 481 N°2586 City Bell-pdo. La Plata; Ignacio Zubieta, DNI 37.559.846, 4-5-93, soltero, abogado, 12 N° 2213
Ringuelet-pdo. La Plata; Jorgelina Rosa Marta Barreda, DNI 26.995.771, 7-11-78, soltera, contadora, 12 N° 623 14° ciudad-
pdo. La Plata; 3 suplentes: Alberto Bigliardi, DNI 16.678.563, 5-12-63, divorciado, abogado, Av. Carlos Pellegrini 1227 11°A
CABA; Alfredo Julio María Gascón, DNI 14.989.003, 17-3-62, casado, abogado, 12 N° 817 5° ciudad-pdo. La Plata; y
Alfredo María Gascón, DNI 34.296.020, 3-2-89, soltero, abogado, 12 n| 817 5° ciudad-pdo. La Plata; todos: argentinos.
Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.

J.P. SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 - Ley General de Sociedades 19.550. Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 44 del 22 de marzo
de 2023 y Acta de Directorio N° 33 del 23 de marzo de 2023 se designó por tres (3) ejercicios el siguiente Directorio:
Presidente Mariano Mofsovich; Vicepresidente: Carlos Coppie; Director: Diego Palmero; Director: Mauricio Torreta y
Directores Suplentes: Marcelo Bulfon y Santiago Coppie. Cesar Luis Dalla Valle, Contador Público.

GOLOLANDIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Micaela Belén Piermaria, 23 años, DNI 41.926.771, CUIL 27-41926771-1; Facundo Daniel Ojeda, 25 años,
DNI 44.666.522, CUIL 20-44666522-8; ambos argentinos, solteros, comerciantes y domiciliados en calle 20 N° 464,
Berazategui. 2. Gololandia S.R.L. 3. Esc. N° 129 del 14/07/2023. 4. Ruta 2 N° 1646, ciudad y partido de Berazategui. 5. La
comercialización de productos alimenticios envasados, perecederos o no; bebidas, sean alcohólicas o sin alcohol,
envasadas; cafés, tés y cacaos; confituras y golosinas; tabaco, cigarros y cigarrillos; artículos e insumos de higiene,
perfumería y tocador, toda otra actividad afín, que directamente se relacione con el giro del negocios de quioscos. La
Sociedad no podrá realizar las operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que requiera el concurso público. Para
su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se
relacionen directa o indirectamente con aquel. 6. $100.000.-7. 31/04. 8. La administración, representación legal y uso de la
firma social estarán a cargo de uno o varios gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por todo el término de
duración de la sociedad. 9. Gerencia: Micaela Belén Piermaria y Facundo Daniel Ojeda.-10. Representación legal: Gerente.
11. Fiscalización: se prescinde. 12. 99 años.- Valeria Cristina Maran, Abogada.

AMIS DE LA LIBERTÉ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por IP del 28/7/23 sede social: Establecimiento La Alemana, Ruta 6 cruce Ruta 52, localidad y partido de
Cañuelas, provincia de Buenos Aires; Ref. Art. 4º) Capital $80.000.- Dr. Chicatun.
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EMPRENDIMIENTOS Y DESARROLLOS DEL GALEÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70876576-3. Matrícula 67.912 DPPJ. Art. 60 Ley 19550. Comunica nueva Integración del Directorio:
Se integra por un miembro titular e igual número de Suplentes, por tres ejercicios. Presidente: Marcela Iris Chacon,
argentina, nac. 01/07/1971, divorciada, DNI 22.093.889, comerciante, dom. calle 501 Nº 3502 localidad de Manuel B.
Gonnet, pdo. de La Plata; y Daniel Jorge Rodriguez, argentino, nac. 05/10/1966, divorciado, DNI 18.070.448, empresario,
dom. calle 144 Nº 1361, localidad Los Hornos, pdo. de La Plata. Ambos con mandato hasta el 21/01/2025. Los nominados
aceptaron sus cargos y constituyeron domicilios en la sede social (art. 256 LSC). Resuelto por Asamblea Ord. del
21/01/2022 y Actas de Directorio del 11/01/2022 (convocatoria) y 21/01/2022 (distribución cargos). Carina Pérez Lozano,
Notaria. 

CARLOS A. PUMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Carlos Alberto Pumar, DNI 10426727; 28-8-52, productor agropecuario, R. Schelotto 364 Tres Algarrobos, pdo.
Carlos Tejedor, Ana María Boccio, DNI 11814971, 16-5-58, farmacéutica, R. Schelotto 364 Tres Algarrobos, pdo. Carlos
Tejedor; Leonel Pumar, DNI 34547511, 4-8-89, ingeniero en producción agropecuaria, Rivadavia-1009 ciudad-pdo. Gral.
Villegas; todos: argentinos, casados; 2) 9-5-23; 3) Carlos A. Pumar S.A.; 4) Schelotto N° 364 Tres Algarrobos, pdo. Carlos
Tejedor; 5) Agropecuaria: explotación de establecimientos rurales de toda clase; Producción: de toda clase de productos
agropecuarios, reino vegetal, animal y derivados; Comercial: compra, venta, importación/exportación, fabricación, acopio,
distribución, fraccionamiento de productos agropecuarios de toda clase, productos veterinarios, alimenticios; alimentos
balanceados, maquinarias e implementos agrícolas, herramientas, automotores, rodados, combustibles, lubricantes,
repuestos, producto rural en general; Industriales: fabricación y elaboración productos ramo comercial de objeto social;
Transporte: terrestre, aéreo, fluvial, marítimo de mercaderías y ganado; Inmobiliarias: representaciones, comisiones,
mandatos, compraventa, permuta, arrendamiento, fraccionamiento, leasing, loteo, inmuebles urbanos/rurales, propiedad
horizontal, hoteles, residenciales, alojamientos; Financieras: No realizará operaciones de Ley 21526 y toda otra que
requiera el concurso del ahorro público; Servicios: de laboreos agropecuarios, recolección, cosecha de productos
agropecuarios, mantenimiento, limpieza; 6) 90 años desde inscripción; 7) $120.000; 8) Presidente: Leonel Pumar; Director
titular: Carlos Alberto Pumar, Director Suplente: Ana María Boccio; Directores titulares/suplentes: 1/3, 3 ejercicios;
fiscalización: socios; 9) Presidente; 10) 30/6. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.

RESERVAS DEL SALADO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 11/04/2023, “Reservas del Salado S.A.” dom. en la intersección de las calles Godoy
Cruz y Necochea de la ciudad y partido de Castelli, pcia. Bs. As. inscripta D.P.P.J. Matrícula 88525 Legajo 156057; se
designaron a los miembros del Directorio; que quedó integrado de la siguiente manera: Unico Director Titular y Presidente:
Matías Castañeda, CUIT 20-26461949-2; y Directora Suplente: Natalia Fernanda Franco, CUIT 27-25422448-6. Silvina
Perez Gonzalez, Escribana.

HORREOS DEL SUDESTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de AGO del 28/07/2022 y acta de Directorio del 28/06/2023 se designan nuevas autoridades del
Directorio: Presidente: Miguel Cane, DNI 13.881.627, CUIT 20-13881627-4; Director Suplente: María Diaz Alberdi, DNI
17.211.773, CUIT/CUIL 27-17211773-8. Ambos con domicilio real y especial (conf. Art. 256 LGS) en calle Ingeniero Carlos
Olavarría 777 de G. Madariaga, pdo. G. Madariaga, Bs. As. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

DRAFTING ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 30.6.23 designó Presidente: Juan Pablo Aristi. Director Suplente: Martín Guillermo Aristi.
Trasladó la sede a Quenard 1375, localidad y partido de Bragado, Bs. As. Federico Alconada, Abogado.

BELLVER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 30/03/2010 se resolvió la disolución de la Sociedad y se nombró liquidador a Néstor
Rogelio Bellver (h), DNI 11.717.641. Fdo. Vanesa L. Inguanta, Abogada.

M.J. SALPAS S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificativo: Socio Salicio Marcos Gabriel, DNI Nº 21.853.320, CUIL 20-21853320-6, profesión
servicios agrícolas; Sr. Pasetti, Javier Alejandro, DNI Nº 23.436.047, CUIL 20-23436047-8, casado. En Trenque Lauquen,
01/08/2023 Cr. Julio Cesar Moralejo, Autorizado.

BULL ENTERPRISE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado del 27/07/2023, Emanuel Julio Ricardo Ávila, nacido el 16/08/1987, DNI N°
33.230.103, CUIT N° 23-33230103-9, argentino, comerciante, soltero, y Vicente Hilario Ávila, nacido el 18/03/1960, DNI N°
13.891.368, CUIT N° 20-13891368-7, argentino, comerciante, divorciado, ambos domiciliados en Avenida Santa Fe N°
2888, Unidad Funcional N° 197, Bella Vista, San Miguel, Provincia de Buenos. Aires., constituyeron “Bull Enterprise S.R.L.”.
Sede social: Avenida Santa Fe N° 2.888, Unidad Funcional N° 197, ciudad de Bella Vista, partido de San Miguel, Provincia
de Buenos Aires. Duración: 99 años. Capital social: $200.000. Objeto: (i) Comercial: Compraventa, representación,
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comisión, consignación, distribución, importación y exportación de maquinarias, productos y materias primas, implementos,
mercaderías nacionales e importadas, particularmente en la industria gastronómica y alimenticia en general, así como sus
componentes, subproductos, sustitutos, derivados, bienes intermedios, elaborados, o semielaborados. Compraventa,
distribución, importación y exportación de bienes diversos vinculados a la actividad principal, o que se comercialicen con
marcas iguales o similares, o por los mismos canales de venta o distribución, aunque sean diferentes a los principales. La
sociedad podrá realizar tareas de comercialización en forma mayorista o minorista, participando en agrupaciones
empresarias, o asociándose con otras empresas, mediante la explotación de franquicias, efectuando tareas,
representación, administración o gerencia, tomando bienes en consignación y/o cualquier otra forma de otra forma que
considere para llevar a cabo su propósito, ya sea en forma virtual, mediante internet o mediante la explotación de locales
comerciales sean éstos individuales o integrantes de cadenas de venta; (ii) Servicios: prestar servicios de recepción,
administración y control de stocks, seguimiento de abastecimiento, trazabilidad, palletizado y despalletizado, procesamiento
de órdenes de pedido, armado de pedidos (picking), expedición y despachos, control de entregas, operaciones de carga y
descarga, almacenamiento, depósito, empaque, retractilado, embolsado, embalaje, clasificación, guarda, custodia,
distribución, reparto, transporte de cargas, ya sea por calles, rutas y/o carreteras, nacionales e internacionales, en el país y
en el exterior, de corta, media y larga distancia, utilizando vehículos propios y/o de terceros, de mercaderías generales y en
general prestar todo tipo de servicios en el área logística; y (iii) Negocios: Dedicarse, por cuenta propia o de terceros o
asociada con terceros, en la República Argentina, o en el exterior, a la participación activa, directa o indirecta, en negocios
a través de empresas o sociedades, ya sea mediante participaciones accionarias directas, sociedades controladas,
acuerdos sociales, asociaciones o uniones transitorias de empresas, agrupaciones de colaboración, consorcios u otros
medios o formas, de compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de
crédito; y la compra, venta, explotación, alquiler, construcción, financiamiento tanto de inmuebles como de equipamiento;
otorgar y/o recibir préstamos con garantía o sin ella. A tales efectos, podrá tomar o mantener participaciones en otra u otras
sociedades. Quedan excluidas las actividades reservadas exclusivamente a entidades financieras o a administradoras de
fondos comunes de inversión, y otras actividades que requieren expresa autorización, de acuerdo a la legislación y
reglamentaciones aplicables, en la medida de no contar con dichas autorizaciones. Las actividades mencionadas deberán
ser efectuadas por personas con título habilitante cuando así se lo requiera. La Sociedad podrá ser fiduciaria en
fideicomisos no financieros, pudiendo realizar todos los actos que le sean encomendados en el carácter de tal.
Administración y representación legal: 1 o más Gerentes, socios o no, en forma indistinta. Fiscalización: a cargo de los
socios. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Gerencia: Emanuel Julio Ricardo Ávila, con domicilio especial en la sede
social. El término de su elección es por la duración de la sociedad. María Eugenia Besozzi, Abogada, Tomo XIV Folio 103
CAM.

BUCCELLA & CIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios de 18.5.23 se acepta la renuncia al cargo de gerente suplente del Sr. Ariel
Buccella con DNI 27.083.294 a partir de dicho día y se designa a Ezequiel Buccella, arg., comerciante, nacido 13.9.93, DNI
37.867.423, CUIT 2337867423-9, casado, dom. Camilo 167, Sierra de los Padres, Mar del Plata, como gerente suplente. Se
mantiene un su cargo de gerente el Sr. José Alejandro Buccella, arg., comerciante, nacido el 27.5.70, DNI 21.653.964,
CUIT 20-21653964-9, casado, dom. Camilo 167, Sierra de los Padres, Mar del Plata. Ambos durarán en sus funciones tres
(3) Ejercicios. Asimismo, se resuelve por unanimidad el cambio de sede social a Ruta 226 Km 7,5, Mar del Plata, General
Pueyrredón, Buenos Aires. Marianela Giardinelli, Abogada.

ZETRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Resolución de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, se ha dispuesto publicar por un día en el
Boletín Oficial el siguiente edicto: En la Ciudad de La Plata a los 1 del mes de agosto del año 2023, se reúnen los socios
Zetra S.A. en su sede social de calle 19 N° 1758 PB, los Sres. Perez Dantagnan Ezequiel y Perez Dantagnan Tomas,
quienes han resuelto por Asamblea General Ordinaria de fecha 03/04/2023, designar en carácter de Director Titular y
Presidente al Sr. Perez Dantagnan Ezequiel y como Director Suplente al Sr. Perez Dantagnan Tomas, los propuestos son
aprobados por la totalidad de los accionistas presentes, quedando conformado el órgano de administración social por el
plazo de 3 años. Di Iorio Jose Ignacio, Contador Público.

CAMDAN MERCANTEC S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.A. 1) Camila Mailen Sejas, nac. 01/01/1998, DNI 40.851.753, CUIT 27-40851753-8, soltera
h/de Daniel Crisostomo Sejas y de Verónica Lorena Martino, y Daniel Crisostomo Sejas, nac. 27/01/1970, DNI 21.736.530,
CUIT 23-21736530-9, div. prim. nup. de Silvia Patricia Calzetta, ambos argentinos, comerciantes, dom. en Horacio Cestino
680 de Ensenada, Bs. As. 2) 31/07/2023. 3) “Camdan Mercantec S.A.”; 4) 19 N° 4662 de la localidad y partido de Berisso,
pcia. Bs. As.; 5) La sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país y en
el extranjero, las siguientes actividades: A) Supermercado: Instalación, explotación y administración de supermercados; B)
Comerciales: importación, compraventa, almacenamiento, depósito, consignación mandatos y comisiones de productos
alimenticios, carnes, productos cárnicos, productos de panificación y pastas frescas, productos de fiambrería, bebidas con y
sin alcohol, gaseosas, verduras, hortalizas y frutas; artículos para el hogar, artículos de limpieza, de librería, juguetería,
electrodomésticos, de computación y electrónicos, artículos de bazar, jardinería, perfumería y todo tipo de productos de
venta en supermercados. C) Industriales: Podrá, asimismo, dedicarse a la elaboración, producción, industrialización,
transformación, envasado, almacenamiento, depósito, distribución, logística, de toda clase de productos y subproductos
derivados de la industria y ramo de la alimentación, materias primas, productos elaborados y semielaborados, así como
envases para los mismos de cualquier tipo y material. D) Transporte y logística: almacenamiento, depósito, embalaje y
transporte de mercaderías, paquetería. E) Inmobiliarias: Adquisición, compra, venta, permuta y fraccionamiento, división y
explotación por sí, por terceros o por cuenta de otros, de toda clase de inmueble s rurales y/o urbanos. Todas las
actividades que en virtud de la materia lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. A tal fin la
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sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos, que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato. 6) 99 años d/inscrip. 7) $100.000 div. en 1.000 cuotas de $100 c/u. 8) Pte.
Camila Mailen Sejas, Dir. Supl. Daniel Crisostomo Sejas. Directores Tit./Supl. 1/3. 3 ejercicios. Fiscalización: Socios conf.
Art. 55 Ley 19.550. 9) Presidente 10) 31/12 de c/año. Abog. Silvana Oldani Galeano.

JOSE MANUEL BILBAO E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 5.7.23 designó Presidente: José Manuel Bilbao. Director Suplente: Matías Javier Bilbao. Federico
Alconada, Abogado.

SEGURIDAD VIAL S.A.P.E.M.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 19/06/2023, se resolvió la disolución y
liquidación de la sociedad al 31/01/2016 y la designación del liquidador y depositario de los libros y documentación social,
Claudio Darío Rial, CUIT 20-16850715-2, con domicilio en Pasteur 462, cdad. de Sarandí, pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs.
As. quien acepta la designación. Se aprueba por unanimidad el balance de liquidación y el proyecto de distribución del acta
de asamblea de fecha 19/06/2023. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

WAITONE INT CONSULTORES EN SISTEMAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 26/07/2023 se resolvió constituir la sociedad. Socios Vaca Wanda Cecilia,
argentina, empresaria, 09/04/78, DNI 26.522.191, soltera, Alvarado 2025, CABA, CABA, Bonzini Blanca Noemi, argentina,
empresaria, 03/12/67, DNI 18.234.488, Potosí 4196 PB2, CABA, CABA. Denominación Waitone Int Consultores en
Sistemas S.R.L., S. Social Luzuriaga 25 Llavallol, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, Capital:
$100.000. Cierre de ejercicio: 31/07. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el
exterior las siguientes actividades: Consultoría y desarrollo de sistemas, Análisis funcional, diseño de circuitos y mejoras de
procesos informáticos, Configuración e implementación de sistemas, Capacitación en procesos informáticos, Help desk,
Comercialización de productos relacionados a desarrollo de software. Para la prosecución del objeto la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir y enajenar todo tipo de bienes muebles e inmuebles, asociarse con terceros ya sean
personas físicas o jurídicas, presentarse en licitaciones públicas o privadas y en general para contraer todo tipo de
derechos y todo tipo de obligaciones inclusive las prescriptas por el Código Civil y Comercial de la Nación. Representación:
Ejerce la representación y administración de la sociedad el/los Gerente/S Mandato con tiempo indeterminado. Gerentes la
Socia Vaca Wanda Cecilia y la Socia Bonzini Blanca Noemi, con datos que surgen del presente, domicilio especial en la
sede social fijada según instrumento privado Constitutivo de fecha 26/07/2023, Luzuriaga 25 Llavallol, partido de Lomas de
Zamora, provincia de Buenos Aires. La fiscalización estará a cargo de los
socios de acuerdo al Art. 55 Ley General de Sociedades.- Norma Rosario Gavelini Tº 353 Fº 250 CPCECABA.

JUNIN NOROESTE Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Escritura Nº 163 del 06/07/2023 pasada ante Notaria Marcela A. Muscariello, titular
Reg.10 Junín, se protocolizó Acta Reunión de Socios de fecha 06/07/2023, que resolvió: Reformar objeto social; la
administración y representación de la sociedad, cambio de sede social y aprobación de renuncia y designación de gerentes
Se reforma Artículo Tercero: La Sociedad tendrá por objeto realizar por sí, por terceros o asociadas a terceros, en el país o
en el extranjero a las siguientes actividades: la explotación directa o indirecta de establecimientos rurales propios o de
terceros, compra y venta de frutos del país, así como cereales, semillas forrajeras, oleaginosas y/o productos o derivados
de cualquiera de ellos y el almacenamiento, acopio tratamiento y/o comercialización de cereales, oleaginosas y todo tipo de
productos agropecuarios, adquisición, administración, alquiler, arrendamiento y explotación de inmuebles urbanos o
rurales, venta importación exportación o distribución de toda clase de materias primas, productos, mercaderías y
semovientes, pudiendo asimismo ejercer toda clase representaciones, comisiones y consignaciones. Para el ejercicio de
sus actividades la sociedad puede celebrar toda clase de contratos, adquirir y disponer toda clase de bienes inclusive
registrables y operar con instituciones bancarias. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este estatuto autorizan. Articulo Quinto: La
administración social será ejercida por los socios o por terceros en forma indistinta, lo mismo que el uso de la firma social
con el cargo de gerente. Podrán como tales realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del
objeto social dentro de los límites de los artículos 58 y 59 de la Ley General de Sociedades Durarán en su cargos todo el
término de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos con las mayorías del artículo 160 de la ley general de
sociedades. Cambio de Sede Social: Nueva sede social Ruta 188 Km. 129,5, Rafael Obligado, Rojas, provincia de Bs As.-
Se aprueba renuncia de socios gerentes Néstor Hugo Barisich y Raúl Roque Demattei. Se designan gerentes a Juan Raúl
Emilio Gear, CUIT 23-04954712-9, y Gualberto DI Camilo, CUIT 20-16799895-0, domicilio especial Ruta 188 Km 129,5 de
Rafael Obligado, pdo. de Rojas, Bs. As., duran en su cargos por el término de duración de la sociedad. Marcela A.
Muscariello, Notaria.

SARTEX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura 151 del 28/7/2023 Esc. Mariana Rodriguez Gonzalez, Reg. 3 de Berisso, Miriam Alicia Brughetti, nac.
23/06/59, DNI 13.424.552, CUIT 27-13424552-8, cas. 1ras. nup. con Santos Jose Russo, dom. Diagonal 75 Nº 54, La Plata
y Ariel Mario Glück, nac. 27/10/72, DNI 22.851.912, CUIT 20-22851912-0, cas. 1ras. nup. con Viviana Mabel Di Camillo,
args.empresarios, dom. 508 Nº 1717, La Plata, constituyeron Sartex S.R.L. Domicilio: 49 Nº 794 de la ciudad y partido de
La Plata, Bs. As. Plazo: 99 años desde inscripción registral.- Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, por colaboración, participación o constituyendo consorcios empresarios o consorcios de cooperación, en el país o
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en el extranjero, las siguientes actividades: a) Técnicas: La realización de equipamiento y montajes industriales; proyectos,
dirección ejecución de obras civiles y públicas en general; servicios a terceros de mano de obra especializada,
asesoramiento técnico, integral a industrias, empresas, comercios privados y/o estatales; Habilitación de Industrias y
Comercios mediante la elaboración de proyectos, estudios, asesoramiento, planos y documentación necesaria, ejecución y
Dirección. Realización de ensayos mecánicos, de terminaciones analíticas para Industrias y/o terceros, asesoramiento en
seguridad e higiene industrial. b) Comerciales: Provisión y venta por mayor y menor de equipos, aparatos y elementos de
higiene y seguridad industrial; instalaciones, equipos y elementos de lucha contra incendio; productos químicos para uso
industrial y civil, cadenas y cables de acero; vestimentas en general y para propósitos especiales, calzado industrial y
equipo para laboratorio, sistemas de alarmas y señalización. Equipos y suministros para medicina, laboratorios,
odontología, veterinaria.- Equipos, productos y elementos para purificación de agua y tratamiento de aguas servidas,
campamento y accesorios de aeronaves, equipos para embarcaciones y navegación; equipos ferroviarios, vehículos en
general; componentes de vehículos, motores y accesorios, maquinarias y equipos de carpintería, metalurgia, agrícolas e
industrias especiales; equipos de construcción, minería, excavación y mantenimiento de carreteras, equipos de manipuleo
de materiales, equipos para refrigeración, acondicionamiento; circulación de aire; equipos contra incendio, rescate y
seguridad, bombas, compresores, hornos, plantas de vapor; equipos de secado, plomería, calefacción y sanitarios,
válvulas, caños, tubos, mangueras y conexiones; equipos de taller de reparación y mantenimiento; herramientas de mano
medición; materiales de ferretería y abrasivos; estructuras y andamios prefabricados; maderas y productos de carpintería,
materiales para la construcción y edificación equipos de comunicación y detección; componentes de equipos eléctricos y
electrónicos; cables eléctricos, artefactos y lámparas; instrumental para equipos de laboratorio y fotográfico; compuestos y
productos químicos; ayuda dispositivos para instrucción; artículos y útiles domésticos y comerciales; equipos para preparar
y servir comidas; equipos y máquinas de oficinas; suministros, libros, mapas y otras publicaciones; equipos de recreación y
atletismo; equipos y suministro de limpieza; pinceles, pinturas, selladores y adhesivos; contenedores, embalajes y
materiales para embalar, textiles, anexos, pieles carpas y banderas, vestuarios, equipos individuales y distintivos efectos de
tocador; combustibles aceites y ceras; materiales no metálicos manufacturados; materias primas no metálicas, barras
chapas y perfiles metálicos, minerales y subproductos, fabricación, elaboración, armado de los elementos mencionados,
complementos, componentes derivados y sustitutos, comercialización distribución y venta, en todos los casos, tanto como
titular o concesionario, agente, etc. Explotación de patentes o concesiones de servicios privados quedando expresamente
establecido que no podra realizar explotaciones ni concesiones de ser servicios públicos.- c) Mandatarias: El ejercicio de
representaciones, mandatos, agencias, concesiones, distribuciones, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y
administración de bienes de otras empresas radicadas en otros puntos del país o en el extranjero. d) Importación y
exportación: Importación y Exportación de mercaderías, útiles, maquinarias y herramientas. Ademas del asesoramiento
técnico y la comercialización de elementos descriptos, sociedad mantendrá su capacidad para realizar todo tipo de
negocios y/o actividades relacionadas con el objeto social que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.
Desarrollara las actividades financieras relacionadas con los rubros precedentemente enunciados, podrá realizar aportes de
patrimonio para operaciones realizadas o a realizarse, siempre con dinero propio. Se excluyen las operaciones previstas en
la ley de Sociedades Financieras y toda otra por la que se requiera el concurso del ahorro público. A fin de cumplir con su
objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos.- Capital: $1.000.000.- Cierre ejercicio:
30/06.- Administración: El socio Ariel Mario Glück fue designado Gerente por todo el término de duración de la sociedad,
tiene la representación legal y el uso de la firma social.- Fiscalización a cargo de los socios.- Sociedad no comprendida en
el art. 299 LS.- Mariana Rodriguez Gonzalez. Notaria.

SOMOS PATIO CAFÉ CITY BELL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Santiago Pérez Simón, soltero, 10.1.90, diseñador gráfico, DNI 35.073.180, calle 471 N° 254. Joaquín
Tuculet, casado, 8.8.89, empresario, DNI 34.770021, 460 N° 2990. Gonzalo Santamarina, casado, 8.12.70, empresario,
DNI 21.745.322, calle 467 s/n, entre 142 y 148, lote 154; todos argentinos de City Bell, La Plata, Bs. As. 2) 21.7.23. 3)
Somos Patio Café City Bell S.R.L. 4) 471 N° 254, localidad de City Bell, partido de La Plata, Bs. As. 5) explotación comercial
del negocio de bar, café, restaurante, confitería y elaboración de comidas, despacho de bebidas con o sin alcohol. 6) 99
años. 7) $120.000. 8)9) Gerente: Santiago Pérez Simón; 1 o más gerentes socios o no, indistinta: 99 ej. Fiscalización: art.
55 LGS. 10) 31/12. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

LOS TRES MONITOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 30/3/23 Aumento y Reforma Art. 5º) Capital $24580000. Dr. Chicatun.

COSTAS ARGENTINAS
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio: Pte. Eduardo Carlos Álamos, DNI 14.724.045, CUIT 20-14724045-8, argentino,
mayor de edad, abogado, casado, dcilio. 46 N° 1031, La Plata, pcia. de Bs. As., Director Suplente: Gustavo Julio Kein,
DNI 13.908.185, CUIT 20-13908185-5, argentino, mayor de edad, comerciante, casado, dcilio. 24 N° 377, La Plata, pcia. de
Bs. As., Asamblea del día 29 de marzo de 2023. Fdo.: Marisa L. González Farina, Abogada Tº LIV Fº 180 del CALP.

BLOOM MEDICINA ESTÉTICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 19/7/23. 1- Juan Pablo Tagliarini, DNI 26948673, 19/11/78, empresario, dom. Av. Directorio 375
7°A, CABA; Yamila Deborah Pantano, DNI 32311233, 15/5/86, médica cirujana, dom. Del Colegio 442, Rafael Castillo, Bs.
As. Ambos arg. y solteros. 2- Bloom Medicina Estética S.R.L. dom. Mariano Boedo 325 8°B, localidad y partido Lomas de
Zamora, Bs. As. 3- $100.000. 4- Gerente Juan Pablo Tagliarini. 5- Objeto: a) La administración y gerenciamiento integral de
servicios de estética mediante la asistencia, asesoramiento, orientación, organización, importación de insumos, instalación
y explotación de consultorios, clínicas. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título
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habilitante. b) La compra, venta, importación, exportación, elaboración y distribución, al por mayor y menor de todo tipo de
artículos de estética, cosmetología y artículos de perfumería. 6- 30/6.7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad.
8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli, CP.

TÜV SÚD ARGENTINA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Tüv Súd Argentina S.A. (en liquidación) antes denominada Atisae Argentina S.A. Por Asamblea Unánime de
Atisae Argentina S.A. del 19/11/2003 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $180.000, llevándolo de
$400.000 a $580.000. Por Asamblea Unánime Atisae Argentina S.A. del 25/08/2004 se resolvió aumentar el capital social
en la suma de $300.000, llevándolo de $580.000 a $880.000. Por Asamblea Unánime de Tüv Súd Argentina S.A. del
12/02/2019 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $12.408.760, llevándolo de $880.000 a $13.288.760. En
todas las Asambleas se reformó el artículo cuarto del estatuto social, en razón de los aumentos de capital resueltos en las
Asambleas detalladas precedentemente. Actualmente, el artículo cuarto del estatuto social refleja el último aumento de
capital a la suma de $13.288.760. El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso por la Asamblea Unánime del
12/02/2019. David Gurfinkel, Abogado, Tüv Súd Argentina S.A.

BENDITO CAMINO AZURE S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 20/7/2023. 1- Cellilli Leonardo Matías, arg., DNI 35118208, 15/4/90, casado, empresario, dom.
Santa Cruz 1680, Ituzaingó, Bs. As.; Montenegro Sandra Elizabeth, arg., DNI 20203608, 29/2/68, casada, empresaria, dom.
Belén 1456, Ituzaingó, Bs. As. 2- Bendito Camino Azure S.A. domicilio Indte. Perez Quintana 3665, localidad y partido
Ituzaingó, Bs. As. 3- $200.000. 4- Presidente: Cellilli Leonardo Matías. Dir. Suplente: Montenegro Sandra Elizabeth. 5-
Objeto: La compra, venta, fabricación, depósito, distribución, representación, exportación e importación, por mayor y
menor, de productos de la industria textil. 6- 28/2. 7- Duración Sociedad 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor Nº
suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización art 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli C.P.

EGND FINANZAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el día 04/05/2023 referente a la constitución de la sociedad EGND
Finanzas S.R.L. Con fecha 04/07/2023 por escritura N° Ciento Quince, folio 433 del Registro N° 2 del partido de San
Nicolás a cargo de la Notaria Milena García se modifica objeto social quedando redactado de la sig. Manera 3): Objeto
social: Serv. de consulta, estudio, investigación y asesoramiento profesional e integral en materia financiera, comercial,
administrativa, marketing, RRH, a personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras. Organización, desarrollo y
comercialización de cursos y capacitaciones en materia de finanzas, gestión, administración, marketing y todo lo
relacionado al desarrollo de la empresa o negocio. Creación, diseño, desarrollo, producción, integración, implementación,
operación, mantenimiento, reparación, comercialización y compraventa de sistemas informáticos, soluciones y productos de
las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como brindar servicios asociados a éstas. Exportación e
importación de sistemas informáticos, software, aplicaciones propias o de terceros y de serv. de consultoría estratégica,
tecnológica, organizativa, formativa y de procesos. Desarrollo, comercialización y compraventa de proyectos de base
tecnológica. Dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociados a terceros en el país o en el extranjero a las actividades
de representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes,
capital y empresas en general. Ejercer el comercio exterior actuando como importadores o exportadores por cuenta propia
o a terceros. Promoción de negocios financieros en el interior y/o en el exterior del país.;4º) La sociedad no está
comprendida en los casos del Art 299 de la Ley de Sociedades, prescinde de sindicatura y control estatal permanente.
Contadora Martina Torrado.

KOWU44 CONSTRUCTORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de AGO del 17/07/2023 se designan nuevas autoridades del Directorio: Presidente: Ornela Alejandra
Valdettaro, DNI 31.958.197, CUIT/CUIL 27-31958197-4, con domicilio real y especial (conf. Art. 256 LGS) en Juana Gorriti
Nº 1839; Director Suplente: Sol Ailén Piro, DNI 40.454.995, CUIL/CUIT 27-40454995-8, con domicilio real y especial (conf.
Art. 256 LGS) en España Nº 3155. Ambas domiciliadas en MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Bs. As. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

RETROVILLEGAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Eugenio Leporati, DNI 29100211, 26-1-82, productor agropecuario, casado, Juan José Paso 636; Ignacio
Alegri, DNI 35803531, 31-12-90, empleado, soltero, Humberto Compagnucci 223; ambos: argentinos, ciudad y pdo. Gral.
Villegas; 2) 18-5-23; 3) Retrovillegas S.A.; 4) Belgrano-477 UF 2 ciudad y pdo. Gral. Villegas; 5) Agropecuaria: explotación
de establecimientos rurales de toda clase; Producción: de toda clase de productos agropecuarios, reino vegetal, animal y
derivados; Comercial: compra, venta, importación/exportación, fabricación, acopio, distribución, fraccionamiento de
productos agropecuarios de toda clase, productos veterinarios, alimenticios; mercado, mini mercado, alimentos
balanceados, maquinarias e implementos agrícolas, herramientas, automotores, rodados, combustibles, agroquímicos,
lubricantes, repuestos, producto rural en general; Industrial: fabricación y elaboración productos ramo comercial de objeto
social; Transporte: terrestre, aéreo, fluvial, marítimo de mercaderías y ganado; Inmobiliarias: representaciones, comisiones,
mandatos, compraventa, permuta, arrendamiento, fraccionamiento, leasing, loteo, inmuebles urbanos/rurales, propiedad
horizontal, hoteles, residenciales, alojamientos; Financieras: No realizará operaciones de Ley 21.526 y toda otra que
requiera el concurso del ahorro público; Servicios: de laboreos agropecuarios, recolección, cosecha de productos
agropecuarios, mantenimiento, limpieza, forrajes en silos; Actividad vial: movimientos de suelo, construcción, reparación,
remodelación, mantenimiento de caminos; servicios al usuario en trazas, rutas, caminos, autopistas, cualquier red vial de
jurisdicción nacional, provincial, municipal; terraplenes, canales; 6) 99 años desde inscripción; 7) $600.000; 8) Presidente
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Eugenio Leporati; Director Suplente: Ignacio Alegri; Directores titulares/suplentes: 1/3,3 ejercicios; fiscalización: socios; 9)
Presidente; 10) 30-6. Álvaro Ortiz Quesada. Abogado.

GRAZIANO VIDRIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 11/7/23. 1- Adrián Ángel Graziano, DNI 33913750, 15/4/88, dom. San Lorenzo 2760, San Miguel,
Bs. As.; Patricia Yolanda Steven, DNI 12986130, 19/9/58, dom. Mendoza 2981, San Miguel, Bs. As. Ambos arg., casados y
comerciantes. 2- Graziano Vidrios S.R.L., dom. Mendoza 2981, localidad y partido de San Miguel, Bs. As. 3- $100.000. 4-
Gerente Adrián Ángel Graziano. 5- Objeto: a) La compra, venta, fabricacion, distribucion, importacion, exportación,
instalación, reparacion de vidrios, al por mayor y por menor, aberturas de aluminio, de DVH y sus insumos y accesorios. 6-
31/12.7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli, CP.

PANIFICADOS MARCEMIC S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Marcela Claudia Paleo, arg., comerciante, soltera, nac. 18/02/1966, DNI 17.982.083, CUIT
27-17982083-3, domic. Alem N° 4605 7° "C", MdP; Stella Maris Schunk, arg., comerciante, soltera, nac. 21/08/1976, DNI
25.429.604, CUIT 27-25429604-5, domic. Bouchart N° 4768, MdP. Esc. Pública 27/07/2023. Panificados Marcemic S.A.,
domic. Cerrito N° 1542, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Gastronómicas: La explotación comercial
del rubro gastronómico, ya sea a través de bares, restaurantes, pubs, cafés concert, pizzería, panaderías, confiterías,
casas de lunch, cafeterías, con la finalidad de servir comidas elaboradas, semielaboradas o sin elaboración. B)
Comerciales: Mediante la compraventa o permuta, por mayor y por menor, distribución, representación, fraccionamiento,
importación, exportación de maquinaria industrial, productos elaborados y semielaborados relacionados con la industria
alimenticia. Asimismo, semovientes, bienes muebles, inmuebles, patentes de inversión, marcas, modelos y diseños
industriales. C) Industriales: Mediante la elaboración, producción, transformación de materiales, industrialización y
explotación de productos y subproductos semielaborados y/o manufacturados en cualquier ramo de la industria alimenticia,
incluso productos para celíacos, inclusive a través de la instalación de plantas de procesamiento, participación de proyectos
de promoción industrial y desarrollo territorial o sectorial. D) Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo
concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. E)
Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar
también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. F) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Marcela Claudia Paleo, Directora
Suplente: Stella Maris Schunk. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de
junio de cada año. CPN Ignacio Pereda.

ASOCIACIÓN IGLESIA EVANGÉLICA CRISTIANA JESÚS EL BUEN PASTOR
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea Gral. Extraordinaria de fecha 17/12/22 se aprobó la disolución y
liquidación de la Asociación Iglesia Evangélica Cristiana Jesús El Buen Pastor, designándose como liquidador al Sr. Hugo
Pedro Gervasoni, DNI 8.206.293, domicilio en la calle Alvarado Nº 3361 José C. Paz, Bs. As., constituyendo domicilio en
calle Neuquén Nº 1515, El Palomar, Bs. As. Maria Solange Rearte, Abogada.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9246, Expediente GDEBA N°
33040920/21, a las firmas TRANSPORTE Y LOGÍSTICA THUNDER S.R.L. y AMX ARGENTINA S.A., a formular descargo
y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

jul. 31 v. ago. 4

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9401, Expediente GDEBA
N° 33182158/21, a la firma COM PRIVADA S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

jul. 31 v. ago. 4
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POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9463, Expediente GDEBA
N° 33054812/21, a la firma COM PRIVADA S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

jul. 31 v. ago. 4

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9567, Expediente GDEBA
N° 33190409/21, a la firma PROTECT SPIRIT, a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

jul. 31 v. ago. 4

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires
cita y emplaza por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-40612936-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "AGUIAR
HECTOR RUBEN - CEJAS MARGARITA CONSOLACION S/PENSIÓN POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE MENOR", a
toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 1° de junio de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19981419-GDEBA-DVMEYACIUYPP caratulado "PERALTA CARLOS
ALBERTO - DONATONE PAOLA SOLEDAD (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho
a beneficio, bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 27 de septiembre de 2022.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-33908575-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "ESCOBAR VICTOR
HUGO - LOPEZ MONICA BEATRIZ CONVIVIENTE S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a
beneficio, bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 21 de marzo de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-30333814-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "PERDOMO ALBERTO
RAUL - PERDOMO MAXIMA ISABELLA (HIJA) S/PENSIÓN", y en expediente EX-2022-31088832-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado "PERDOMO ALBERTO RAUL - RECCHI ESTRELLA STELLA MARIS (ESPOSA)
S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 17 de noviembre de 2022.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-2170422-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "FEIJOO JUAN CARLOS -
CEJAS MARIN YOLANDA S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-01899386-GDEBA-DVMEYACRJYPP, caratulado "CACHIARELLI ROLANDO
ALCIDES - WAGNER CLAUDIA ANDREA (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a
beneficio, bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 24 de julio de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-08290314-GDEBA-DVMEYACRJYPP, caratulado "BOMBINO ALEJANDRO -
CLAUSSI, DOMINGA JULIA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 24 de julio de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-06323102-GDEBA-DVMEYACRJYPP, caratulado "GERÓNIMO, JOSÉ
ANTONIO - CASTILLO ROMINA NOEMI S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 24 de julio de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-13152747-GDEBA-DVMEYACRJYPP, caratulado "AGUILAR NÉSTOR
FABIÁN - AYALA REBECA BEATRIZ S/PENSIÓN POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE HIJOS MENORES S/PENSIÓN";
a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 24 de julio de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2023-07457343-GDEBA-DVMEYACRJYPP, caratulado "ALARCON, OSVALDO
DANIEL - ALARCON PRISCILA ABRIL Y OTROS S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 24 de julio de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-11268568-GDEBA-DVMEYACRJYPP, caratulado "ROLANDO, SONIA
EVANGELINA - HUINCA REYES JOAQUIN ARIEL Y OTRO (HIJOS) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio, bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 24 de julio de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2023-15006305-GDEBA-DVMEYACRJYPP, caratulado "MARTINEZ ALFREDO
HECTOR - PEGOLA AMELIA BEATRIZ (conviviente) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a
beneficio, bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 7 de julio de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes N° EX-2022-20306971-GDEBA-DVMEYACIUYPP caratulado "VALENTE JULIO -
MIRTA NOEMI MEZA (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de septiembre de 2022.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-11634500-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "CASTILLO, TOMAS
FERNANDO - OLIVERA, ELSA ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a
beneficio, bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 29 de agosto de 2022.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-09787000-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AYALA MARIANA - OLIER
DANTE ALEJANDRO (HIJO) S/PENSIÓN” y EX-2022-09789990-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AYALA MARIANA
- CURTESI FRANCO NAHUEL (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de abril de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-44289450-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "NEIRA NESTOR - SOSA
DELMIRA ESTELA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de febreto de 2023.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-36095987-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "DELGADO JOSE CARLOS
- BALMACEDA VICTORIANA ESTHER CONVIVIENTE S/PENSIÓN"; y por expediente nº EX-2022-36746861-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “DELGADO JOSE CARLOS - GONZALEZ MAGDALENA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de diciembre de 2022.
Ricardo Jimenez, Vicepresidente

jul. 31 v. ago. 4

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Gral. Arenales
 
POR 3 DÍAS - En el marco del Expte. Administrativo n° 4040-5447/2023, caratulado “Municipalidad de General Arenales
s/Prescripción Administrativa. Ley 24.230”, la Municipalidad de General Arenales cita y emplaza por diez días hábiles
contados desde la última publicación para que comparezcan a estar a derecho, a titulares de dominio, sucesores y/o a
quienes se consideren con derechos respecto de los siguientes inmuebles que se pretenden prescribir, ubicados en la
localidad de General Arenales, partido del mismo nombre (035), identificados catastralmente como: Circunscripción I,
Sección A, Quinta 17, Manzanas 17a y 17b, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,
23, 24, 25, 26, 27, 28, de ambas manzanas. A los fines de deducir oposición, la misma deberá presentarse debidamente
fundada ante R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Arenales, con domicilio en la Avenida Alvear número N° 36, de la
localidad y partido de Gral. Arenales o llamando al 2353-460012 de 9 a 12 hs.
Hugo G. Zarantonelli, Asesor Letrado.

ago. 2 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Campoamor 1941, de la localidad de Ingeniero Budge,
partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 17, Parcela 30,
Partida Inmobiliaria 063-63951-4, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial al folio 1015 del año 1935 a nombre de DOMINGO FIGNI.
Giurliddo, Gabriel Alejandro; Lesci, Marina Soledad

ago. 3 v. ago. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle calle Colombres 2311, de la localidad de Lomas de Zamora,
partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción X, Sección B, Manzana 145, Parcela 10,
Partida Inmobiliaria 063-150682-8 que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial al folio 1838 del año 1949 a nombre de LABOLITTA ROQUE.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci

ago. 3 v. ago. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Montiel 55 de la localidad de Villa Albertina, partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 80, Parcela 26, Partida
Inmobiliaria 063-153186-5, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial al folio 3432 del año 1972 a nombre de CARLOS ALBERTO TOLDO,
casado en primeras nupcias con María Angélica Reynoso.
Giurliddo Gabriel Alejandro, Lesci Marina Soledad

ago. 3 v. ago. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
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hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Alfonsina Storni 2374, de la localidad de Parque Barón,
partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción X, Sección, Manzana 162, Parcela 15, Partida
Inmobiliaria 063-155418-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial al folio 2868 del año 1947 a nombre del Dr. DON EMILIO CARREIRA,
casado en primeras nupcias con Emilia Catalina Castiglione.
Giurliddo Gabriel Alejandro, Lesci Marina Soledad

ago. 3 v. ago. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Suiza 668, de la localidad de San José, Partido de Lomas
de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IV, Sección G, Manzana 6, Parcela 10 A, Partida Inmobiliaria
063-147656-2 que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial matrícula 77036 a nombre de WOLACK Y DACKO ANA CAMILA, WOLACK Y DACKO
JUAN MIGUEL, DACKO DE WOLACK CATALINA.
Giurliddo Gabriel Alejandro, Lesci Marina Soledad

ago. 3 v. ago. 7

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle en Catamarca 2119 PB. “1” de Mar del Plata, de lunes a viernes, de 9:30 a 12:00 hs.
 
1. 2147-045-1-23/19 - Cisneros 978 - II-K-147-18 - PRAT LACROUTS ALBERTO.-
2. 2147-045-1-33/21 - Vertiz 9127 - VI-H-10AA-15 - FRANCIA MANUEL FRANCISCO.-
. 2147-045-1-336/15 - Gutemberg 8161 - VI-H-66-66b-19 - NACHMAN MENDEL.-
4. 2147-045-1-235/16 - Calle 25 y 5 - TRIVERIO y ROMERO MARÍA LAURA - TRIVERIO y ROMERO ALICIA - TRIVERIO
y ROMERO SILVIA - TRIVERIO y SALVO ERCILIA MARÍA.-
5. 2147-045-1-3598/10- Portugal 1843 - VI-A-64-64d-8 - EMECE SOCIEDAD ANÓNIMA.
6. 2147-045-1-67/21- Marcos Sastre 1608 - VI-B-127-127e-18 - PAGLIARDINI WALTER JOSÉ.-
7. 2147-045-1-20/19 - Calle 30 ex 17 4952 - IV - X- 34- 18b - CHUMA OSMAR HUGO.
 
Ariel Trovero, Director.

ago. 3 v. ago. 7

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Almirante Brown Nº 3045, de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, de lunes a
viernes en el horario de 10:00 a 15:00 hs.
 
1-2147-45-1-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc Z; Mz. 6; Pc. 16; Domicilio: calle Marcelo T. de Alvear N° 3290
de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titulares de Dominio: HERNANDO Y CARBAJO,
NILDA SOFÍA y HERNANDO Y CARBAJO, OSVALDO CÉSAR.
 
Ariel Trovero, Director.

ago. 3 v. ago. 7

Del Partido de San Fernando
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Fernando con domicilio en
calle Lavalle Nº 1117, Oficina "A", ciudad y partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes
a viernes 10 a 14.
 
1) 2147-96-1-23/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Mz. 43 - P. 18A - SubP. 3; Domicilio: R. Gandolfo 1686.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: BIENVENIDO SERAPIO PERRINI.
2) 2147-96-1-10/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. L - Mz. 76 - P. 12; Domicilio: Quintana 4975. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: SOCIEDAD SANTA CATALINA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
3) 2147-96-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. K - Mz. 29B - P. 15; Domicilio: Gandolfo 3276. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: SANTA CATALINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
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4) 2147-96-1-77/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 145 - P. 3; Domicilio: Entre Ríos 2379. Localidad:
San Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: GIOVAGNOLI VICENTE OSVALDO, PICARELLI PERROTT
ALDO MARIO o PICARELLI PERROTTA ALDO MARIO, VILLARINO DELFOR OSVALDO.
5) 2147-96-1-13/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. L - Mz. 54 - P. 27; Domicilio: Gandolfo 4536. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: SANTA CATALINA SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA.
6) 2147-96-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 112 - P. 1-A; Domicilio: Pasteur 1820. Localidad:
Victoria. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: ALMAGRO TORIBIO y SACRISTE ARISTIDES.
7) 2147-96-1-25/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Mz. 67c - P. 15; Domicilio: Tucumán 2066 (ex 2058).
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: ALVAREZ MARTINEZ MODESTO.
8) 2147-96-1-7/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 17 - P. 10; Domicilio: Humayta 3865. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: CAÑETE LIDER CAYETANO.
9) 2147-96-1-12/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 43 - P. 11; Domicilio: Simón de Iriondo 4589.
Localidad: Victoria. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: GALLARDO LÁZARO.
10) 2147-96-1-2/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 15 - P. 10; Domicilio: Alsina 132. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: SAGUIER Y ARROTEA CARLOS, SAGUIER Y ARROTEA
EDUARDO, SAGUIER Y ARROTEA DE ZEMBORAIN VIRGINIA, SAGUIER Y ARROTEA DE GONZALEZ MORENO
AURELIA, MACHAIN Y ARRATOEA AGUSTÍN JUSTINIANO.
11) 2147-96-1-16/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 76 - P. 7; Domicilio: Miguel Cané 3235. Localidad:
San Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: DI NARDO ADOLFO- CERBELLI CARMEN SILVANA.
12) 2147-96-1-4/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 76 - P. 7; Domicilio: Miguel Cané 3235. Localidad:
San Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: DI NARDO ADOLFO-CERBELLI CARMEN SILVANA.
13) 2147-96-1-14-2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. B - Mz. 79 - P. 5; Domicilio: Madero 2101. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: BAEZ DE MOLINA HONORIA.
14) 2147-96-1-3566/2004. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Mz. 70 - P. 3; Domicilio: Sobremonte 2225. Partido
de San Fernando. Titular de Dominio: POLIAKOFF DE KUNIN ESTER.
15) 2147-96-1-5-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 27 - P. 2r; Domicilio: Pedriel 2724. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular de Dominio: SUCESIÓN HALL JOSÉ JORGE.
 
Ariel Trovero, Director.

ago. 3 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Avellaneda, a través de su Secretaría Legal y Técnica, emplaza por 3 (tres) días desde
publicado el presente a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se
detalla y que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de
Avellaneda: Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección H, Manzana 21, Parcela 1. El inmueble a prescribir figura
bajo la inscripción dominial folio N° 1138/1977 inscripto a nombre de CAVANNA CARLOS JOSE.
Marcelo Faro, Director

ago. 3 v. ago. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Avellaneda, a través de su Secretaría Legal y Técnica, emplaza por 3 (tres) días desde
publicado el presente a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se
detalla y que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de
Avellaneda: Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección H, Manzana 21, Parcela 2. El inmueble a prescribir figura
bajo la inscripción dominial folio N° 1588/1964 inscripto a nombre de 1) ELSA AITRO, 2) ARMIDA ELSA MAGGIOLO, 3)
ANA LEONOR AITRO. Avellaneda 31 de julio de 2023.
Marcelo Faro, Director

ago. 3 v. ago. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Avellaneda, a través de su Secretaría Legal y Técnica, emplaza por 3 (tres) días desde
publicado el presente a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se
detalla y que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de
Avellaneda: Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección H, Manzana 21, Parcela 4. El inmueble a prescribir figura
bajo la inscripción dominial folio N° 11/1963 inscripto a nombre de COEDO GONZALO. Avellaneda, 31 de julio de 2023.
Marcelo Faro, Director

ago. 3 v. ago. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Avellaneda, a través de su Secretaría Legal y Técnica, emplaza por 3 (tres) días desde
publicado el presente a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se
detalla y que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de
Avellaneda: Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección H, Manzana 21, Parcela 3. El inmueble a prescribir figura
bajo la inscripción dominial folio N° 208/1950 inscripto a nombre de PIQUE HNOS S.R.L. Avellaneda, 31 de julio de 2023
Marcelo Faro, Director

ago. 3 v. ago. 7

AUTORIDAD DEL AGUA
 
POR 5 DÍAS - Con arreglo a lo prescripto en el Artículo 66 del Decreto-Ley Nº 7647: la Autoridad del Agua de la Provincia
de Buenos Aires notifica a los representantes de la firma Gutmar Sociedad Anónima, Minera, Industrial, Comercial,
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Inmobiliaria, Financiera, Agropecuaria y de Turismo, que el día 14 de septiembre de 2022 se cumplió con las tareas de
demarcación de línea de ribera sobre el Mar Argentino y el arroyo Jabalí, en el predio ubicado en el paraje Rincón del
Banco, cercano a la localidad de Bahía San Blas, partido de Patagones, identificado catastralmente como: Circunscripción
VI, Parcela 304a, cuya posesión a título de dueño la ostentan los señores BRUCE TROUSDELL, KENNETH TROUSDELL,
DAVID TROUSDELL, JUAN TROUSDELL REGIANNI y las señoras CATALINA TROUSDELL y MARÍA TERESA
LAGRAÑA. A tal efecto y en cumplimiento del Artículo 20 de la Ley Nº 12257, se cita a la firma aludida, en su carácter de
eventual propietaria del fundo lindero al consignado precedentemente, cuya nomenclatura catastral es: Partido de
Patagones, Circunscripción VI, Parcela 304g, a los efectos de que tomen vista del expediente EX-2020-17626698-GDEBA-
DPGHADA por el término de diez (10) días y formulen las objeciones que estimen pertinentes dentro del plazo de diez (10)
días, contados a partir del vencimiento del lapso indicado con anterioridad. Se solicita, en caso de ejercer su derecho a
formular objeciones, concurrir acompañado de la documentación que acredite el interés invocado. Ref. Expte.: EX-2020-
17626698-GDEBA-DPGHADA.
Olivera Héctor Aníbal, Presidente. 

ago. 3 v. ago. 9

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN CIENCIA E INNNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN MINERA
 
POR 1 DÍA - Aprobación de Mensura de Mina La Gaby, partido de Olavarría. Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
Número: RESO-2023-66-GDEBA-SSMINMPCEITGP. "La Plata, Buenos Aires. Jueves 18 de mayo de 2023. Referencia:
Aprobar mensura de mina La Gaby de Cementos Avellaneda S.A. - EX-2021-18662598-GDEBA-DPGMMPCEITGP. Visto el
Expediente N° EX-2021-18662598-GDEBA-DPGMMPCEITGP, mediante el cual se digitalizó el Expediente Nº 22400-
21283/2013, por el cual tramita la concesión legal de la mina La Gaby, y Considerando: Que a fs. 86/87 del expediente N°
22400-21283/2013 digitalizado en orden 3 del presente, obra la Disposición Nº 17 de fecha 29 de enero de 2018
delaentonces Dirección Provincial de Minería, por la cual se inscribió en el Registro de Minas la
manifestacióndedescubrimiento de la mina de arcilla (segunda categoría) denominada La Gaby, ubicada en la Circ. VI,
Parcela 236 e,del partido de Olavarría, a nombre de la firma CEMENTOS AVELLANEDA S.A. (CUIT N° 30-52604779-2, con
domicilio en calle Defensa N° 113, 6° Piso, de la C.A.B.A. y domicilio constituido en calle 115 N° 230, entre 36 y 37,
casillero 907, de La Plata); Que a fs. 151/152 del referido expediente se presenta con fecha 5 de julio de 2018 la interesada
a fin de formular la petición de quince (15) pertenencias para la mensura de la mina; Que a fs. 157/161 del mismo consta la
aceptación del cargo de perito mensurador y retiro de instrucciones de mensura por parte del agrimensor José María
Canalicchio; Que en orden 8 obra el acta de iniciación de mensura; Que en orden 19, con fecha 6 de marzo de 2023, el
perito agrimensor interviniente presenta el legajo de mensura de la mina; Que en orden 22 se pronuncia la Dirección de
Catastro Minero, evaluando la documentación presentada, informando que el legajo contiene copia del acta de iniciación de
mensura, memoria técnica de la mensura, boleta de aportes y visado profesional, acta de vinculación junto con los informes
de los procesos, planilla de coordenadas de los vértices de las pertenencias mineras y plano de mensura; Que agrega asi
mismo que se presentaron en formato papel seis (6) copias de plano simples, una (1) copia en film polyester y una (1) copia
entelada, las que obran como documentación reservada en dicha Dirección, y una (1) copia digital de toda la
documentación incluyendo el plano en formato.dwg; Que por último, la citada Dirección manifiesta que aprueba en su
aspecto técnico el legajo de mensura presentado; Que en orden 23 la Dirección de Registros Mineros toma intervención
manifestando que, atento a que las diligencias de mensura de la mina reúnen las condiciones técnicas y legales para su
aprobación, correspondería emitir el acto administrativo pertinente, debiéndose publicar por tres (3) veces en el término de
quince (15) días en el Boletín Oficial, oficiar al Registro de la Propiedad para su toma de razón al margen de la inscripción
de dominio respectiva, e intimar al concesionario -en virtud del tiempo transcurrido desde la presentación de la petición de
pertenencias de conformidad con el artículo 217 del Código de Minería- a presentar una estimación del plan y monto de las
inversiones de capital fijo que se proponga efectuar en la mina, bajo apercibimiento de caducidad de susderechos mineros;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Gestión Minera; Que la medida se dicta de
conformidad a lo normado por el artículo 93 y concordantes del Código de Minería y el Decreto N° 14700/57 y en uso de
las atribuciones conferidas por el inciso 4 del artículo 29 de la Ley N° 15.164 y su modificatoria y el Decreto N° 54/2020.
Por ello, El Subsecretario de Minería Resuelve Artículo 1º. Aprobar la mensura de la mina de arcilla (segunda categoría)
denominada La Gaby, sita en el partido de Olavarría, Circ. VI, Parcela 236e, de quince (15) pertenencias mineras,
presentada por la firma Cementos Avellaneda S.A. (CUIT N° 30-52604779-2, con domicilio en calle Defensa N° 113, 6°
Piso, de la C.A.B.A. y domicilio constituido en calle 115 N° 230, entre 36 y 37, casillero 907, de La Plata), de conformidad
con el plano confeccionado por el agrimensor José María Canalicchio y visado en su faz técnica porla Dirección de
Catastro Minero de esta Subsecretaría. Artículo 2º. Publicar en el Boletín Oficial por tres (3) veces en eltérmino de quince
(15) días. Artículo 3°. Intimar a la firma Cementos Avellaneda S.A. a presentar en el plazo de treinta (30) días, una
estimación del plan y monto de las inversiones de capital fijo que se proponga efectuar en la mina, bajo apercibimiento de
caducidad de sus derechos mineros. Artículo 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a las Direccionesde Registros
Mineros y de Catastro Minero, dar al SINDMA, oficiar al Registro de la Propiedad para su toma de razón al margen de la
inscripción de dominio respectiva. Cumplido, archivar".
Federico Luis Aguilera, Subsecretario.

3º v. ago. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 31 de Julio de 2023 RESO-2023-8356-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2023-
18590325-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - ALVAREZ ROSA CATALINA. Visto el EX-2023-18590325-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento a la agente Rosa Catalina Alvarez, Y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
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Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 20 de enero de 2021, a la agente Rosa Catalina Alvarez, DNI
22.399.265, Clase 1971, Foja 318895, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de Servicio - Clase 1 -
Código 1-0000-IV-1 -Categoría 12 - Portera de Escuela "B”, con un régimen horario de 30 horas semanales de labor, en el
Consejo Escolar de Lomas de Zamora, con prestación de servicios en la Escuela de Educación Secundaria N° 67 del
mencionado distrito. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a
fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º.
Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la
liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citado en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de
Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
Remate Público de Vehículos Municipales
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Remate Público de Vehículos Municipales. Con Base.
El mismo se llevará a cabo en Mitre 451, Belén de Escobar (Teatro Seminari, cine Italia, sala B) el día 18/8/23 a las 14:00
hs.
Todos los bienes se subastarán en el estado en que se encuentran. Comisión 10% a cargo del comprador. Los vehículos
se encuentran libres de gravámenes.
Seña 10% en el acto, saldo 48 hs. bajo apercibimiento de perderla.
Martillero Público a cargo: Sergio Horacio Serio; matrícula 3753, Dto. Judicial Mercedes, te. 011-15-34103257/02346-
423926
Exhibición: Día 17/8/23 en el horario de 9:00 a 14:00 hs., en D.O.T. Belén, sito en la calle Gral. Paz N° 2553, Belén de
Escobar y predio del Polo Educativo Superior, sita en la calle Sucre N° 1550, Ingeniero Maschwitz.
Consultas: En la Secretaría de Hacienda, en el horario de 8:30 a 13:00, sito en la calle Estrada N° 599, Belén de Escobar,
www.seriosubasta.com.ar, hasta el día 16/8/23.
Guillermina Capomasi, Secretaria

ago. 4 v. ago. 7 

Convocatoria a Participación Ciudadana
 
POR 3 DÍAS - El Intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Nº 2403/2023 con fecha 31 de julio de 2023
ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un “Centro Interinstitucional de
Investigaciones Interdisciplinaria para el Desarrollo Sostenible del Delta e Islas del Paraná (I-Delta.Ar)”, presentado por la
Secretaria de Planificación Territorial y Espacios Públicos de la Municipalidad de Escobar, a ubicarse en la Av.
Independencia s/n, Localidad de Ingeniero Maschwitz, Partido de Escobar, a través de un Estudio de Impacto Ambiental en
el marco de la Ley N° 11.723 con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las
observaciones que los participantes consideren necesario formular.
La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 24 de agosto de 2023 hasta el día 13 de septiembre inclusive,
ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso “Municipio”
sección “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Centro Interinstitucional de Investigaciones Interdisciplinaria para el
Desarrollo Sostenible del Delta e Islas del Paraná (I-Delta.Ar)”. El Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible
en la misma página web para el libre acceso por parte de la comunidad.
Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web.
Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y
fiscalización del proceso de Participación Ciudadana.
Alberto Sebastian Martin, Subsecretario.

ago. 4 v. ago. 8

POR 3 DÍAS - El Intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Nº 2404/2023 con fecha 31 de julio de 2023
ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un Supermayorista Vital Sucursal Escobar”,
presentado por la firma Compañía Key S.A. (CUIT 30-68233877-2), continuadora de “Supermercado Mayorista Vital
Sociedad Anónima”, a ubicarse en Ruta 9 - Ramal Escobar, Colectora Este Km 47.5, Localidad de Belén de Escobar,
Partido de Escobar, a través de un Estudio de Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723 con la finalidad de
informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones que los participantes consideren
necesario formular.
La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 24 de agosto de 2023 hasta el día 13 de septiembre inclusive,
ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso “Municipio”
sección “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Supermayorista Vital Sucursal Escobar”.
Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web.
Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y
fiscalización del proceso de Participación Ciudadana.
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Alberto Sebastian Martin, Subsecretario.
ago. 4 v. ago. 8
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Proveedor Renglón Cantidad Imp. Unit. Imp. Total del Renglón Total del Proveedor
34 600 $ 35.89 $ 21,534.00
51 1500 $ 67.00 $ 100,500.00
59 3600 $ 61.00 $ 219,600.00
61 700 $ 34.65 $ 24,255.00
74 2000 $ 25.00 $ 50,000.00
91 5700 $ 38.90 $ 221,730.00
92 900 $ 49.00 $ 44,100.00


Poggi Raul jorge León 50 1700 $ 105.44 $ 179,248.00 $ 179,248.00


Lanafyl de Argentina S.A. 5 17400 $ 11.63 $ 202,362.00 $ 202,362.00


1 3200 $ 88.19 $ 282,208.00
3 27400 $ 3.83 $ 104,942.00
6 20300 $ 7.35 $ 149,205.00
7 600 $ 129.80 $ 77,880.00
8 2700 $ 71.37 $ 192,699.00


11 35400 $ 8.97 $ 317,538.00
12 21100 $ 5.60 $ 118,160.00
13 600 $ 97.90 $ 58,740.00
16 2200 $ 15.60 $ 34,320.00
18 29600 $ 9.97 $ 295,112.00
19 30800 $ 11.95 $ 368,060.00
21 5800 $ 19.50 $ 113,100.00
24 20800 $ 9.97 $ 207,376.00
25 3600 $ 13.85 $ 49,860.00
27 24000 $ 8.42 $ 202,080.00
30 4600 $ 24.60 $ 113,160.00
31 1200 $ 244.20 $ 293,040.00
36 2200 $ 21.60 $ 47,520.00
44 32000 $ 7.05 $ 225,600.00
45 3800 $ 26.60 $ 101,080.00
46 3800 $ 31.50 $ 119,700.00
49 1600 $ 16.80 $ 26,880.00
54 1700 $ 35.60 $ 60,520.00
56 500 $ 56.40 $ 28,200.00
57 3600 $ 119.00 $ 428,400.00
60 1560 $ 66.50 $ 103,740.00
62 11600 $ 49.95 $ 579,420.00
63 1200 $ 56.09 $ 67,308.00
64 2000 $ 55.60 $ 111,200.00
69 2000 $ 61.13 $ 122,260.00
71 18800 $ 11.90 $ 223,720.00
72 1200 $ 14.30 $ 17,160.00
78 800 $ 89.33 $ 71,464.00
82 4200 $ 198.60 $ 834,120.00
85 10700 $ 15.98 $ 170,986.00
90 800 $ 985.00 $ 788,000.00
95 1700 $ 63.98 $ 108,766.00
96 1400 $ 52.68 $ 73,752.00
26 11000 $ 17.65 $ 194,150.00
38 5100 $ 17.00 $ 86,700.00
55 3300 $ 42.22 $ 139,326.00
68 600 $ 14.03 $ 8,418.00
87 3200 $ 14.50 $ 46,400.00
88 2400 $ 20.75 $ 49,800.00
4 2000 $ 6.89 $ 13,780.00


14 3500 $ 23.89 $ 83,615.00
17 6200 $ 10.19 $ 63,178.00
20 2000 $ 87.85 $ 175,700.00
22 58600 $ 109.90 $ 6,440,140.00
28 1300 $ 38.49 $ 50,037.00
32 2800 $ 24.99 $ 69,972.00
33 1800 $ 25.89 $ 46,602.00
35 500 $ 59.59 $ 29,795.00
42 56000 $ 6.29 $ 352,240.00
58 1000 $ 7.69 $ 7,690.00
67 1200 $ 42.29 $ 50,748.00
70 900 $ 1,969.00 $ 1,772,100.00
75 1020 $ 59.90 $ 61,098.00
81 15000 $ 6.19 $ 92,850.00
84 1400 $ 35.90 $ 50,260.00
86 3400 $ 34.59 $ 117,606.00
93 900 $ 6.29 $ 5,661.00


$ 18,358,471.00 $ 18,358,471.00


$ 524,794.00


$ 9,483,072.00


$ 681,719.00Laboratorios Richet S.A.


$ 7,287,276.00


Droguería Lino S.R.L.


MG Insumos S.A.


DNM Farma S.A.
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CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 
 
 
 
 


 
Entre la 


 
 
 
 


 
REPÚBLICA ARGENTINA 


 
 
 
 


 
y la 


 
 
 
 


 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 
 


Celebrado en la Ciudad de Buenos Aires, a los [ ] días del mes de [ ] del año [ ], entre la REPÚBLICA ARGENTINA, 
representada en este acto por el señor Ministro de Economía de la Nación, Doctor Sergio Tomás MASSA, en 
adelante denominado el “Garante”, y la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por el señor 
Ministro de Hacienda y Finanzas, Licenciado Pablo Julio LÓPEZ, en adelante denominado el “Prestatario” y 
junto con el Garante las “Partes”. 


 
ANTECEDENTES 


 
De conformidad con el correspondiente Contrato de Préstamo BID N° ____/OC-AR, en adelante denominado 
“Contrato de Préstamo”, celebrado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, entre el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en adelante denominado el “Banco” y el Prestatario, el Banco 
acordó otorgar a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES (el Prestatario) un préstamo por un monto de hasta 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (US$ 150.000.000) para el financiamiento del 
“Programa de Fortalecimiento de las Trayectorias Educativas en la Provincia de Buenos Aires” (el “Programa”), 
siempre que el Garante afiance las obligaciones de pago estipuladas en el Contrato de Préstamo. 


 
El Programa tiene como objetivo general contribuir al fortalecimiento de las trayectorias educativas de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes (NNAyJ) en la provincia de Buenos Aires. 


 
El Garante convino en garantizar las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en el referido Contrato 
de Préstamo, de acuerdo con el Contrato de Garantía celebrado en esta misma fecha y lugar, entre la 
República Argentina y el Banco. 


 
POR ELLO, Y EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, LAS PARTES CONTRATANTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 


 
ARTÍCULO 1°.- El Prestatario se compromete a cancelar en efectivo, cualquier importe debido en virtud de lo 
establecido en el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, en los plazos previstos en el referido Contrato 
de Préstamo. 


 
En el caso en que el Prestatario no cumpla con las obligaciones de pago indicadas en el párrafo precedente, y a 
fin de garantizar la atención de los compromisos financieros asumidos en virtud de lo establecido en el 
presente Contrato de Contragarantía, el Prestatario autoriza de manera irrevocable al Garante, para que 
instruya al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para que éste retenga los fondos pertenecientes al Prestatario 
correspondientes al Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos – Ley N° 23.548 y sus modificatorias o 
el régimen que lo sustituya, por hasta los montos que sean suficientes para atender las obligaciones de pago 
referidas en el párrafo anterior, y que el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA proceda a acreditarlos en la cuenta 
según los requerimientos que le indique el Garante a tal efecto. En este sentido, el Garante incluirá en dicha 
instrucción el monto a transferir denominado en PESOS ARGENTINOS. Dicho monto en PESOS 
ARGENTINOS será calculado tomando el tipo de cambio vendedor que fija el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
al cierre de las operaciones del día anterior a la fecha de la instrucción que envíe el Garante. 
 
Toda vez que, en la fecha de pago de las sumas adeudadas, el monto de coparticipación retenido no sea 


suficiente para cancelar el total de las obligaciones de pago debidas al Banco que sea necesario que el Garante 
desembolse suma alguna a dichos efectos para cancelar la totalidad de las sumas debidas, el Garante 
recuperará las sumas de la coparticipación del Prestatario en el plazo inmediato posterior con más un interés 
aplicable que será el mismo que se ha acordado en el Contrato de Préstamo.  







 
ARTÍCULO 2°.- El Prestatario se compromete a brindar al Garante toda la información que este último le 
requiera sobre la ejecución física y financiera del Contrato de Préstamo BID N° ____/OC-AR destinado al 
financiamiento del “Programa”, así como la relacionada con el comportamiento fiscal y de endeudamiento en el 
que se enmarca la operación. 


 
ARTÍCULO 3°.- El Prestatario ha manifestado su adhesión a la Ley Nacional Nº 25.917 y sus modificatorias o la 
que lo sustituya, por la que se crea el “Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal”, con el objeto de establecer 
reglas generales de comportamiento fiscal, dotar de una mayor transparencia a la gestión pública, y lograr 
mantener la sustentabilidad fiscal. En tal sentido, declara que, oportunamente, ha presentado toda la 
información necesaria a los efectos que el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal verifique su situación  
fiscal y de endeudamiento. 


 
ARTÍCULO 4°.- Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que lo haya 
suscrito el último de sus firmantes y se mantendrá vigente hasta la cancelación del monto total por parte del 
Prestatario de las sumas adeudadas bajo el presente Contrato y el Contrato de Préstamo. 
 
ARTÍCULO 5°.- El Prestatario deberá solicitar, mediante comunicación escrita, la conformidad del Garante para 
realizar cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de Préstamo, contempladas o no 
en sus condiciones , así como también informar el cumplimiento de las condiciones previas al primer 
desembolso, sus prórrogas y cambios de las fechas de pago de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato 
de Préstamo. El incumplimiento de lo anteriormente establecido dará derecho al garante a dejar sin efecto las 
obligaciones asumidas en virtud del Contrato de Garantía. 
 
ARTÍCULO 6°.- El registro contable y financiero del Programa se realizará utilizando el Sistema de Gestión de 
Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), desarrollado por la Unidad de Informática del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, específicamente para la gestión de proyectos con financiamiento externo. 
 
ARTÍCULO 7°.- Forman parte integrante del presente Contrato, el Contrato de Préstamo y el Contrato de 
Garantía, que las partes declaran conocer y conformar en todos sus términos. 
 
ARTÍCULO 8°.- Las comunicaciones y avisos establecidos en el Contrato de Préstamo y en el Contrato de 
Garantía y en el presente Contrato deberán efectuarse sin excepción alguna por escrito y se considerarán 
como enviadas por una de las partes a la otra cuando se entregue por cualquier medio usual de comunicación 
en las direcciones abajo indicadas. 







 
Del Garante: 
Ministerio de Economía de la Nación 
Secretaría de Asuntos Económicos y Financieros Internacionales  
Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 
Dirección Postal: Hipólito Yrigoyen 250, Piso 10 Oficina 1010 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
C1086AAB, República Argentina 
  
 Tel.:  +54 (011) 4349-6202 
Correo electrónico: ssrfid@mecon.gob.ar/secpriv@mecon.gob.ar 
 


Del Prestatario: 


Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires Dirección Postal: Calle 8 entre 45 y 46 


Ciudad de La Plata 


B1900TGR, República Argentina 


Tel: +54 (0221) 429-4560/4489/4400 
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 


 
 
 


EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Prestatario, actuando cada uno por intermedio de sus 
representantes autorizados, suscriben el presente Contrato en DOS (2) ejemplares de igual tenor y a 
un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, en la fecha que 
aparece al pie de sus firmas. 


 
 
 
 
 


Por la Provincia de BUENOS AIRES Por la REPÚBLICA ARGENTINA 
Licenciado Pablo Julio LÓPEZ Doctor Sergio Tomás MASSA 
Ministro de Hacienda y Finanzas  
Provincia de Buenos Aires Ministro de Economía de la Nación 
 República Argentina 
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ESTE DOCUMENTO ES UN BORRADOR SUJETO A LOS CAMBIOS QUE SURJAN DEL 


PROCESO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN POR EL BANCO Y NO CONSTITUYE UNA 


PROMESA DE CONTRATO. EN PARTICULAR, ESTÁ SUJETO A MODIFICACIONES QUE 


PUEDA SURGIR DE LA REVISIÓN DEL COMITÉ DE POLÍTICAS OPERATIVAS DEL 


BANCO (OPC) Y/O EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 


ESTIPULACIONES ESPECIALES 


 


Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 


DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el Prestatario, las 


“Partes”, el ___ de _________ de 20__.  


 


Las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato están garantizadas por la 


República Argentina en los términos del Contrato de Garantía No. ____/OC-AR. 


 


 


CAPÍTULO I 


Objeto y Elementos Integrantes del Contrato 


 


CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos y 


condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la financiación y 


ejecución del Programa de Fortalecimiento de las Trayectorias Educativas en la Provincia de 


Buenos Aires, cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo I.  


 


CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por 


estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por los Anexos I y II. 


 


 


CAPÍTULO II 


El Préstamo 


 


CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de este 


Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por el 


monto de ciento cincuenta millones de Dólares (US$150.000.000), en adelante, el “Préstamo”.  


 


CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El Prestatario 


podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo IV 


de las Normas Generales. 


 


 (b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 


en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de 


acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.  


 


CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 


solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario y con la anuencia del Garante, 


podrá efectuar el desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección. 
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CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de tres (3) 


años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier extensión del 


Plazo Original de Desembolsos deberá contar con la anuencia del Garante y estará sujeta a lo 


previsto en el Artículo 3.02(g) de las Normas Generales.  


 


CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es la 


fecha correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción del 


presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco (15,25) años. 


  


(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas semestrales, 


consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota de amortización 


en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) meses contado a partir de la fecha de 


entrada en vigencia de este Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha Final de Amortización. 


Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de amortización no coincide 


con una fecha de pago de intereses, el pago de la primera cuota de amortización se deberá realizar 


en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo. 


Si la Fecha Final de Amortización no coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de la 


última cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente 


anterior a la Fecha Final de Amortización. 


 


 (c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 


Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.  


 


CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 


Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 


Artículo 3.07 de las Normas Generales.  


 


 (b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario 


deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) meses 


contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de vencimiento 


del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el día quince (15) del mes, el primer 


pago de intereses se deberá realizar el día quince (15) inmediatamente anterior a la fecha de dicho 


vencimiento. 


 


CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de crédito 


en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los 


Artículos 3.01, 3.08, 3.09 y 3.11 de las Normas Generales.  


 


CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado a 


cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 


establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.10 de las Normas Generales.  


 


CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 


Moneda, una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos y/o una 


Conversión de Protección contra Catástrofes en cualquier momento durante la vigencia del 


Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.  
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(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la 


totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda 


Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas 


y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso denominado en Moneda Local 


constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda 


Local. 


(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la 


totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea convertida a 


una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el 


Prestatario y aceptada por el Banco. 


 


(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la contratación de 


una Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos. 


 


(d)  Conversión de Protección contra Catástrofes. El Prestatario podrá solicitar la 


contratación de una Conversión de Protección contra Catástrofes, la cual se acordará y estructurará 


caso por caso, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco y de acuerdo 


con los términos y condiciones establecidos en la correspondiente Carta de Compromiso para 


Protección contra Catástrofes. 


 


 


CAPÍTULO III 


Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo 


 


CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 


desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del 


Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 


Generales, las siguientes: 


 


(a) Que el Prestatario presente evidencia de la aprobación y entrada en vigencia del 


Reglamento Operativo del Programa, en los términos previamente acordados con 


el Banco; y, 


 


(b) Que el Prestatario presente evidencia de la contratación del Verificador 


Independiente encargado de la verificación externa de los Resultados 


correspondientes a los Indicadores para el Desembolso, de acuerdo con los términos 


de referencia previamente acordados con el Banco. 


 


CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas a los Desembolsos por Resultados. El 


desembolso correspondiente a cada una de las porciones del Préstamo de que trata la Cláusula 3.06 


de estas Estipulaciones Especiales, estará condicionado a que, en adición al cumplimiento de las 


condiciones de que trata la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales y el Artículo 4.01 de 


las Normas Generales, el Prestatario haya cumplido, a satisfacción del Banco, el siguiente 


requisito: que se haya contratado al Verificador Independiente que será responsable de la 


verificación de los Resultados a que se refiere la Cláusula 3.06 de estas Estipulaciones Especiales, 
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de conformidad con los términos de referencia previamente acordados con el Banco, y lo 


establecido en el Artículo 6.05 de las Normas Generales. 


 


CLÁUSULA 3.03. Uso de los recursos del Préstamo. Los recursos del Préstamo sólo podrán 


ser utilizados para financiar los costos de las actividades necesarias para la obtención de los 


Resultados a que se refieren los incisos (b), (c) y (d) de la Cláusula 3.06 de estas Estipulaciones 


Especiales, y, en la medida que dichas actividades: (i) estén en concordancia con los objetivos del 


Programa; (ii) sean efectuadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del 


Banco; (iii) sean adecuadamente registradas y sustentadas en los sistemas del Prestatario de 


acuerdo con lo previsto en el Artículo 6.01 de las Normas Generales; y (iv) hayan sido realizadas 


antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en adelante “Gastos 


Elegibles”. 


 


CLÁUSULA 3.04. Financiamiento de Resultados previos con cargo a los recursos del 


Préstamo. (a) El Banco podrá financiar, con cargo a los recursos del Préstamo, y hasta el 


equivalente de veintidós millones quinientos mil (US$22.500.000), los costos vinculados con las 


actividades en las que haya incurrido el Prestatario, para la consecución de Resultados atribuibles 


al Programa que hubiesen sido obtenidos a partir del 21 de diciembre de 2022 y hasta la fecha de 


elegibilidad del Préstamo y siempre que se hayan cumplido las condiciones de que tratan las 


Cláusulas 3.01 y 3.02 de estas Estipulaciones Especiales, los requisitos previstos en el 


Artículo 4.01 de las Normas Generales de este Contrato y sean consistentes con lo establecido en 


la Cláusula 3.03 de estas Estipulaciones Especiales. Asimismo, y para efectos de lo establecido en 


esta Cláusula 3.04, los Resultados deberán de haber sido verificados por el Verificador 


Independiente. El Prestatario deberá presentar al Banco, junto con la solicitud de desembolso, la 


justificación técnica de los Resultados previamente obtenidos. 


 


(b)  El monto a desembolsar debido a resultados previos conforme el inciso (a) anterior 


estará asociado a los Indicadores para el Desembolso No. 1.1, 2.1, y 3.1 del Anexo II, así como 


financiará principalmente los productos contemplados para el logro de dichos Indicadores para el 


Desembolso. 


 


CLÁUSULA 3.05. Desembolso inicial para la obtención de Resultados. (a) No obstante lo 


previsto en la Cláusula 3.06 de estas Estipulaciones Especiales, el Banco podrá, a solicitud del 


Prestatario, y una vez se hayan cumplido las condiciones establecidas en las Cláusulas 3.01 y 3.02 


de estas Estipulaciones Especiales, desembolsar con cargo a los recursos del Préstamo hasta la 


suma de veintidós millones quinientos mil Dólares (US$22.500.000) para financiar las actividades 


y acciones que sean necesarias para la obtención de los Resultados correspondientes a la primera 


porción del Préstamo a que se refiere el inciso (b) de la Cláusula 3.06 de estas Estipulaciones 


Especiales. El monto del Préstamo que sea desembolsado según lo previsto en esta Cláusula 3.05 


será deducido del último monto a ser desembolsado del Préstamo a que se refiere el inciso (d) de 


la Cláusula 3.06 de estas Estipulaciones Especiales. 


 


(b)  Una vez efectuado el desembolso a que se refiere el inciso (a) anterior, si el 


Prestatario optase por cancelar los saldos no utilizados de los recursos del Préstamo, los montos 


efectivamente desembolsados por concepto de desembolso inicial que no hayan sido utilizados 


para alcanzar los Resultados correspondientes y que fueren adeudados por el Prestatario, así como 
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los intereses y demás costos financieros aplicables, deberán ser reintegrados al Banco mediante un 


pago único que deberá ser efectuado dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en que el 


Prestatario haya solicitado al Banco la cancelación de los saldos no utilizados de los recursos del 


Préstamo. 


 


(c)  El monto a desembolsar debido al desembolso inicial conforme el inciso (a) anterior 


estará asociado a los Indicadores para el Desembolso No. 1.1, 2.1, y 3.1 del Anexo II, así como 


financiará principalmente los productos contemplados para el logro de dichos Indicadores para el 


Desembolso. 


 


CLÁUSULA 3.06. Desembolsos de las Porciones del Préstamo. (a) El monto de los recursos 


del Préstamo será desembolsado en tres (3) porciones, cada una de las cuales estará sujeta a que se 


haya cumplido con lo establecido en las Cláusulas 3.01 y 3.02 de estas Estipulaciones Especiales, 


y el Prestatario haya presentado, a satisfacción del Banco, evidencia sobre el cumplimiento de los 


Resultados correspondientes a la porción del Préstamo de que se trate. La verificación de los 


Resultados será realizada por el Verificador Independiente, responsable de la evaluación externa 


del cumplimiento de los Resultados del Programa. 


 


(b) Desembolsos correspondientes a la primera porción del Préstamo: Para efectos de 


lo dispuesto en el inciso (a) anterior, y del monto total del desembolso correspondiente a la primera 


porción del Préstamo hasta por el monto estimado de cuarenta y un millones novecientos cincuenta 


y cinco mil Dólares (US$41.955.000), las Partes acuerdan los siguientes Resultados, a saber: 


 


(i) Que 850.000 estudiantes hayan recibido almuerzo (Servicio de 


Alimentación Escolar de comedor) en establecimientos educativos de 


gestión estatal (hasta US$17.000.000) 


 


(ii) Que 55.000 estudiantes de ciclo superior de secundarias estatales tengan 


acceso a dispositivos digitales de uso personal (hasta US$24.955.000) 


 


(c) Desembolsos correspondientes a la segunda porción del Préstamo: Para efectos de 


lo dispuesto en el inciso (a) anterior, y del monto total del desembolso correspondiente a la segunda 


porción del Préstamo hasta por el monto estimado de cincuenta y dos millones cuarenta mil 


Dólares (US$52.040.000), las Partes acuerdan los siguientes Resultados, a saber: 


 


(i) Que 9.750 Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes de 4 a 21 años estén 


matriculados en Centros Socioeducativos y Comunitarios (hasta 


US$10.045.000). 


 


(ii) Que 900.000 estudiantes hayan recibido almuerzo (Servicio de 


Alimentación Escolar de comedor) en establecimientos educativos de 


gestión estatal (hasta US$12.500.000) 


 


(iii) Que 65.000 estudiantes de ciclo superior de secundarias estatales tengan 


acceso a dispositivos digitales de uso personal (hasta US$29.495.000) 
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(d) Desembolsos correspondientes a la tercera porción del Préstamo: Para efectos de lo 


dispuesto en el inciso (a) anterior, y del monto total del desembolso correspondiente a la tercera 


porción del Préstamo hasta por el monto estimado de cincuenta y seis millones cinco mil Dólares 


(US$56.005.000), las Partes acuerdan los siguientes Resultados, a saber: 


 


(i) Que 16.250 Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes de 4 a 21 años estén 


matriculados en Centros Socioeducativos y Comunitarios (hasta 


US$4.040.000). 


 


(ii) Que 950.000 estudiantes hayan recibido almuerzo (Servicio de 


Alimentación Escolar de comedor) en establecimientos educativos de 


gestión estatal (hasta US$15.700.000) 


 


(iv) Que 80.000 estudiantes de ciclo superior de secundarias estatales tengan 


acceso a dispositivos digitales de uso personal (hasta US$36.265.000) 


 


(e) Las Partes podrán acordar, mediante comunicación por escrito, cambios a los 


indicadores, metas y montos correspondientes a cada una de las porciones del Préstamo de que 


trata esta Cláusula 3.06. Para tal fin, el Prestatario deberá presentar, a satisfacción del Banco, la 


justificación técnica pertinente, la cual deberá, entre otros aspectos, ser consistente con el 


Programa. 


 


(f) Al final del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, se analizará el costo 


total del Programa, y cualquier monto desembolsado por el Banco que exceda el costo final 


vinculado a los Resultados verificados deberá ser restituido al Banco en un plazo de hasta 


noventa (90) días, contados a partir de la expiración del Plazo Original de Desembolsos o sus 


extensiones. 


 


CLÁUSULA 3.07. Desembolsos parciales del monto del Préstamo. No obstante lo dispuesto 


en la Cláusula 3.06 anterior, si los Resultados correspondientes a cada una de las porciones del 


Préstamo hubiesen sido alcanzados parcialmente por el Prestatario, el Banco podrá efectuar 


desembolsos parciales proporcionales a la parte del Resultado efectivamente alcanzado para cubrir 


los costos relacionados con el logro de dichos Resultados y siempre que los mismos hubiesen sido 


verificados por el Verificador Independiente encargado de realizar la evaluación externa del 


cumplimiento de los Resultados del Programa. El monto remanente correspondiente a la porción 


del Préstamo de que se trate podrá ser desembolsado durante el Plazo Original de Desembolsos, o 


durante cualesquiera de sus extensiones, a que se refiere la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones 


Especiales y una vez se haya verificado el cumplimiento total de dichos Resultados por parte del 


Verificador Independiente antes mencionado. 


 


CLÁUSULA 3.08.  Tasa de cambio relacionada con gastos efectuados en Moneda Local del 


país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.09 de las Normas Generales, 


las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(ii) de dicho 


Artículo. Para dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio del primer día 


hábil del mes del pago en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural 
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o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos 


en favor del contratista, proveedor o beneficiario. 


 


 


CAPÍTULO IV 


Ejecución del Programa 


 


CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio del 


Ministerio de Hacienda y Finanzas, será el Organismo Ejecutor del Programa. 


 


CLÁUSULA 4.02. Reglamento Operativo del Programa. La ejecución del Programa se 


regirá por lo dispuesto en el presente Contrato y en las disposiciones contenidas en el Reglamento 


Operativo del Programa, a que se refiere la Cláusula 3.01(a) de estas Estipulaciones Especiales, en 


el entendido de que podrán introducirse modificaciones en el mismo durante la ejecución del 


Programa con la previa no-objeción escrita del Banco. El Reglamento Operativo del Programa 


deberá incluir, entre otros, lo siguiente: (a) el esquema organizacional del Programa; (b) los 


arreglos técnicos, operativos y fiduciarios para su ejecución; (c) el esquema de programación, 


seguimiento y evaluación de los Resultados; (d) la Matriz de Resultados y Productos; (e) la Matriz 


de Indicadores para Desembolsos; (f) los criterios para la verificación externa de los Resultados 


del Programa asociados a los Indicadores para el Desembolso; y (g) los términos de referencia para 


la contratación del Verificador Independiente y de la auditoría financiera. Asimismo, deberá 


incluir los mecanismos de coordinación entre el Organismo Ejecutor y los organismos 


subejecutores, así como los compromisos de dichos organismos subejecutores en relación con la 


entrega de información para monitoreo, evaluación y verificación de resultados, y disponibilidad 


de archivos en caso de auditorías. Cuando existiera contradicción o falta de consonancia entre las 


disposiciones de este Contrato y las establecidas en el Reglamento Operativo del Programa, 


prevalecerán las disposiciones contenidas en este Contrato. 


 


 


CAPÍTULO V 


Supervisión y Evaluación del Programa 


 


CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Programa. Para efectos de lo dispuesto 


en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción de este 


Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la ejecución del 


Programa son:  


 


(a) Informes semestrales de progreso: Durante el Período Original de Desembolso y 


sus extensiones, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada 


Semestre, el Prestatario deberá presentar al Banco informes semestrales de 


progreso. El formato de los informes semestrales será provisto por el Banco en el 


Taller de Arranque e incluirá: (i) el avance hacia las metas de los indicadores de 


resultado, acorde a la Matriz de Resultados;(ii) el cumplimiento de cláusulas 


contractuales; (iii) el estado de ejecución financiera del presupuesto; (iv) el estado 


de ejecución de este Plan de Monitoreo y Evaluación.  
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(b) Plan de Ejecución del Programa: Durante el Taller de Arranque se actualizará el 


Plan de Ejecución del Programa como instrumento de planificación plurianual. Este 


Plan debe desarrollarse a partir de un cronograma de ejecución física y financiera, 


en función de productos y responsables, y debe comprender los tres (3) años de 


ejecución del Programa. El Plan de Ejecución del Programa debe contener al menos 


un detalle de las actividades a ser realizadas en el marco del Programa, los hitos 


críticos a ser monitoreados para el logro de los principales productos, y la 


agrupación propuesta para Project Monitoring Report (PMR) de costos por 


producto.  


 


 


CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa. (a) Para efectos de lo 


establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera 


externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han identificado como 


necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, son los informes financieros 


auditados del Programa, en los términos requeridos por el Banco en sus políticas, que deberán ser 


presentados al Banco por el Prestatario dentro del plazo de ciento veinte (120) días posteriores a 


la finalización del ejercicio fiscal. La auditoría para el Programa, con base a los términos de 


referencia acordados con el Banco, podrá ser realizada por una firma auditora independiente 


elegible para el Banco o por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. Los últimos 


de estos informes financieros auditados deberán ser presentados al Banco por el Prestatario dentro 


de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha de vencimiento del Plazo Original de 


Desembolso o sus extensiones. Anualmente, y al final del Plazo Original de Desembolso o sus 


extensiones, el Prestatario reportará al Banco, como parte de los informes financieros auditados, 


un análisis de las diferencias posibles entre los costos reales del Programa y los montos 


desembolsados por el Banco.  


 


(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el 


ejercicio fiscal del Programa es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 


cada año. 


 


CLÁUSULA 5.03. Evaluación de Resultados. El Prestatario se compromete a presentar al 


Banco, la siguiente información para determinar el cumplimiento del objetivo del Programa y sus 


Resultados: 


 


(a) Evaluación intermedia: La evaluación intermedia deberá ser presentada al Banco 


una vez transcurridos dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de entrada 


en vigencia de este Contrato.  La evaluación intermedia tendrá como principales 


objetivos revisar el avance de las actividades programadas al momento, las 


desviaciones ocurridas, sus causas y proponer medidas correctivas, además de 


verificar los productos intermedios generados, la ocurrencia de riesgos previstos en 


la matriz y la aplicación de las medidas para mitigarlos. 
 


(b) Evaluación final: La evaluación final deberá ser presentada al Banco cuando se 


haya desembolsado 90% de los recursos del Préstamo. La evaluación final tendrá 


como objetivo verificar el avance en el cumplimiento de las metas de los resultados 


esperados y la generación de los productos por componente. 
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CAPÍTULO VI 


Disposiciones Varias 


 


CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. Este Contrato entrará en vigencia en la fecha de su 


suscripción. 
 


CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 


comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación con 


la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas en el siguiente 


literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el 


documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que 


enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 


establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera. 


 


Del Prestatario: 


 


Dirección Postal: 


 


Ministerio de Hacienda y Finanzas 


Calle 8 e/ 45 y 46 


La Plata (1900) 


Provincia de Buenos Aires 


Argentina 


 


Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar  


 


Del Organismo Ejecutor: 


 


Dirección Postal: 


 


Ministerio de Hacienda y Finanzas 


Calle 8 e/ 45 y 46 


La Plata (1900) 


Provincia de Buenos Aires, 


Argentina 


 


Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar  


 


Del Banco: 


 


Dirección postal: 


 


Banco Interamericano de Desarrollo 


Representación del Banco en Argentina  
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Calle Esmeralda 130, Piso 19 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires 


Argentina 


 


Facsímil: +54(11) 4320-1830 


 


(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato sobre 


asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las solicitudes 


de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, correo 


electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que enseguida se 


anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación correspondiente sea 


recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios electrónicos en los términos y 


condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por 


escrito otra manera de notificación.  


 


Del Prestatario: 


 


Dirección Postal: 


 


Ministerio de Hacienda y Finanzas 


Calle 8 e/ 45 y 46 


La Plata (1900) 


Provincia de Buenos Aires 


Argentina 


 


Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar  


 


Del Banco: 


 


Dirección postal: 


 


Banco Interamericano de Desarrollo 


1300 New York Avenue, N.W. 


Washington, D.C. 20577 


EE.UU. 


 


 Facsímil: (202) 623-3096 


 


CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 


derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, éstas se someten 


incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere 


el Capítulo XII de las Normas Generales, con las siguientes modificaciones: (a) en los Artículos 


12.01 y 12.02 donde dice “Secretario General de la Organización de los Estados Americanos” debe 


leerse “Presidente de la Corte Internacional de Justicia de La Haya”; y (b) el texto del Artículo 


12.03 dirá así: “El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar y en la fecha que éste designe y, 


constituido, funcionará en la fecha que fije el Tribunal”.  
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 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por 


medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato en tres (3) ejemplares de igual tenor 


en Buenos Aires, Argentina, el día arriba indicado.  


 


 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


 


 


 


________________________________ 


Pablo Julio López 


Ministro de Hacienda y Finanzas 


BANCO INTERAMERICANO 


DE DESARROLLO 


 


 


 


____________________________ 


José Agustín Aguerre 


Representante del Banco en Argentina 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 


NORMAS GENERALES 


Agosto 2022 


 


 


CAPÍTULO I 


Aplicación e Interpretación 


 


ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son 


aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de proyectos 


de inversión basado en los resultados con recursos del capital ordinario del Banco, que este último 


celebre con sus países miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo 


contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país miembro del Banco.  


 


ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o 


inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 


Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las 


disposiciones de aquellos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales. Si la 


contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de este Contrato 


o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y el o los 


Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá sobre la general. 


 


 (b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos, 


cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 


ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.  


 


 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o 


años se entenderán de días, meses o años calendario. 


 


 


CAPÍTULO II 


Definiciones 


 


ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en 


este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el significado 


que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye el plural y viceversa.  


 


1. “Administrador de SOFR” significa el Federal Reserve Bank de Nueva York en su carácter 


de administrador de SOFR, o cualquier administrador sucesor de SOFR. 


 


2. “Agente de Cálculo” significa el Banco, a menos que el Banco especifique algo distinto 


por escrito. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán un 
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carácter final, concluyente y obligatorio para las Partes (salvo error manifiesto) y, de ser 


hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán mediante justificación 


documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable. 


 


3. “Agente de Cálculo del Evento” significa un tercero contratado por el Banco que, 


basándose en los datos del Agente Reportador respecto a un Evento, y de acuerdo con lo 


establecido en las Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo, 


determina si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de Liquidación en Efectivo 


y, en dicho supuesto, calcula el correspondiente Monto de Liquidación en Efectivo. 


 


4. “Agente Modelador” significa un tercero independiente contratado por el Banco para el 


cálculo de las métricas de precios relevantes en una Conversión de Protección contra 


Catástrofes, lo cual incluye, entre otras, la probabilidad de enganche, la probabilidad de 


agotamiento y la pérdida esperada, de acuerdo con lo establecido en las Instrucciones de 


Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 


 


5. “Agente Reportador” significa un tercero independiente que proporciona los datos y la 


información relevante para el cálculo de un Evento de Liquidación en Efectivo bajo una 


Conversión de Protección contra Catástrofes de acuerdo con lo establecido en las 


Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 


 


6. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 


Prestatario, con cargo al Préstamo, para financiar Gastos Elegibles del Proyecto, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.  


 


7. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que 


resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  


 


8. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este 


Contrato. 


 


9. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior y un 


límite inferior para una tasa variable de interés.  


 


10. “Cantidad Nocional” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, el 


número de unidades del producto básico subyacente. 


 


11. “Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes” significa un acuerdo celebrado 


entre el Prestatario y el Banco, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, en las etapas 


iniciales de la estructuración de una Conversión de Protección contra Catástrofes mediante 


el cual las partes acuerdan, entre otras disposiciones: (i) los términos y condiciones 


principales de la estructuración de una posible Conversión de Protección contra 


Catástrofes; y (ii) el traspaso al Prestatario de todos los costos incurridos por el Banco 


vinculados con la potencial Conversión de Protección contra Catástrofes y su 


correspondiente transacción en el mercado financiero (incluidos los costos relacionados a 







 


____/OC-AR 


- 3 - 


las tarifas cobradas por cualquier tercera parte, tales como el Agente Modelador, asesores 


legales externos y distribuidores, entre otros). 


 


12. “Carta Notificación de Activación de la Opción de Pago de Principal” significa la 


notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de Activación 


de la Opción de Pago de Principal.  


 


13. “Carta Notificación de Conversión” significa la notificación por medio de la cual el Banco 


comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una Conversión ha 


sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada por el Prestatario. 


Para el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, la “Carta Notificación de 


Conversión” se entenderá también como “Carta Notificación de Conversión de 


Catástrofes”. 


 


14. “Carta Notificación de Conversión de Catástrofes” significa la notificación por medio de 


la cual el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones de la Conversión de 


Protección contra Catástrofes incluyendo, entre otros, la identificación de uno o más 


Eventos protegidos por esta Conversión, así como las Instrucciones de Determinación para 


Evento de Liquidación en Efectivo. 


 


15. “Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal” significa la 


notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de Ejercicio 


de Opción de Pago de Principal y comunica al Prestatario el Cronograma de Amortización 


modificado resultante del ejercicio de la Opción de Pago de Principal. 


 


16. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 


notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 


Modificación de Cronograma de Amortización.  


 


17. “Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal” significa la notificación 


por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco que el Préstamo sea elegible para la 


Opción de Pago de Principal sujeto a los términos y condiciones establecidos en este 


Contrato. 


 


18. “Carta Solicitud de Conversión” significa la notificación irrevocable por medio de la cual 


el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en el 


Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 


 


19. “Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal” significa la notificación 


por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una modificación al Cronograma de 


Amortización de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.06 de estas Normas 


Generales. 


 


20. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 


notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una 


modificación al Cronograma de Amortización.  
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21. “Catástrofe” significa una interrupción grave al funcionamiento de una sociedad, una 


comunidad o un proyecto que ocurre como resultado de un peligro y causa, de manera 


generalizada y grave, pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales. 


 


22. “Contrato” significa este contrato de préstamo. 


 


23. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 


Prestatario o entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, para documentar y/o confirmar una 


o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco 


y el Garante, si lo hubiere, y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los 


Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos. 


 


24. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se garantiza 


el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario bajo este 


Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo. 


 


25. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la convención para el conteo de días 


utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta Notificación 


de Conversión. 


 


26. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del 


Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este 


Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa de 


Interés; (iii) una Conversión de Productos Básicos; o (iv) una Conversión de Protección 


contra Catástrofes. 


 


27. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a una 


parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local o a 


una Moneda Principal. 


 


28. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por un 


Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 


solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas 


Normas Generales. 


 


29. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por un 


Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización solicitado 


para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 


Generales.  


 


30. “Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 


Deudor Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o de una 


Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo establecido en el Artículo 


5.01 de estas Normas Generales. 
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31. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial” significa una Conversión de 


Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos es 


anterior a la Fecha Final de Amortización. 


 


32. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Total” significa una Conversión de Productos 


Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos coincide con la 


Fecha Final de Amortización. 


 


33. “Conversión de Protección contra Catástrofes” significa cualquier acuerdo celebrado entre 


el Banco y el Prestatario, formalizado en la Fecha de Conversión de Protección contra 


Catástrofes mediante una Carta Notificación de Conversión de Catástrofes, donde el Banco 


se compromete a pagar al Prestatario un Monto de Liquidación en Efectivo ante la 


ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo, sujeto al cumplimiento de las 


condiciones especificadas en la Carta Notificación de Conversión de Catástrofes y en las 


Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 


 


34. “Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Parcial” significa una Conversión 


de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza antes de la Fecha Final 


de Amortización.  


 


35. “Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Total” significa una Conversión 


de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza en la Fecha Final de 


Amortización. 


 


36. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con 


respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un Tope 


(cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a la totalidad 


o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura (hedging) que afecte 


la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor. 


 


37. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa de 


Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 


Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 


Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 


 


38. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de 


Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 


Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 


Artículo 5.04 de estas Normas Generales.  


 


39. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo relativo a la tasa SOFR u otra 


Tasa Base de Interés aplicable al Préstamo, a ser determinada periódicamente por el Banco 


en función del costo promedio de su fondeo correspondiente a préstamos con garantía 


soberana y expresado en términos de un porcentaje anual. 
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40. “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido en las 


Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el 


cronograma o cronogramas modificados de común acuerdo entre las Partes, de 


conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3.02 y/o en el Artículo 3.06 de estas Normas 


Generales. 


 


41. “Desastre Natural Elegible” significa (i) un terremoto; (ii) un ciclón tropical; u (iii) otro 


desastre natural para el cual el Banco puede ofrecer la Opción de Pago de Principal, sujeto 


a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, en cualquiera de los tres 


casos, de proporciones catastróficas, que cumpla con las condiciones paramétricas y no 


paramétricas establecidas por el Banco en los Términos y Condiciones Paramétricos y No 


Paramétricos de la Opción de Pago de Principal. 


 


42. “Desembolso Inicial” significa el monto de los recursos del Préstamo desembolsados por 


el Banco al Prestatario para financiar Gastos Elegibles del Proyecto, de conformidad con 


lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.  


 


43. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios 


efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas 


transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la ciudad 


de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta 


Notificación de Conversión. 


 


44. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 


 


45. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 


 


46. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la primera 


parte de este Contrato. 


 


47. “Evento” significa un fenómeno o evento identificado en la Carta Notificación de 


Conversión de Catástrofes que tiene el potencial de causar una Catástrofe, por cuyo riesgo 


el Prestatario solicita protección, y por el cual el Banco puede ejecutar una Conversión de 


Protección contra Catástrofes sujeto a la disponibilidad en el mercado y a consideraciones 


operativas y de manejo de riesgo del Banco. 


 


48. “Evento de Liquidación en Efectivo” significa un Evento que, al momento de ocurrir, 


ocasiona que el Banco adeude un Monto de Liquidación en Efectivo al Prestatario bajo una 


Conversión de Protección contra Catástrofes, según sea determinado por el Agente de 


Cálculo del Evento de acuerdo con las Instrucciones de Determinación para Evento de 


Liquidación en Efectivo. 


 


49. “Facilidad de Crédito Contingente” significa la Facilidad de Crédito Contingente para 


Emergencias por Desastres Naturales o la Facilidad de Crédito Contingente para 


Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública, según sea el caso, aprobadas por 


el Banco, y según sean modificadas de tiempo en tiempo.  
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50. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el Banco 


utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del 


Banco. 


 


51. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda, la Fecha de 


Conversión de Tasa de Interés, la Fecha de Conversión de Productos Básicos o la Fecha de 


Conversión de Protección contra Catástrofes, según el caso. 


 


52. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de Moneda 


para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso y 


para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina la 


deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 


 


53. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” significa la fecha de contratación de una 


Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de 


Conversión. 


 


54. “Fecha de Conversión de Protección contra Catástrofes” significa la fecha efectiva de una 


Conversión de Protección contra Catástrofes establecida en la correspondiente Carta 


Notificación de Conversión de Catástrofes. 


 


55. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión de 


Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se establecerá 


en la Carta Notificación de Conversión. 


 


56. “Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a una 


Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en Efectivo de 


dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días Hábiles posteriores 


a una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos salvo que las Partes 


acuerden una fecha distinta especificada en la Carta Notificación de Conversión. 


 


57. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un cierto 


número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de 


amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de Conversión. 


 


58. “Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos” significa el Día Hábil en el 


cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 


Notificación de Conversión. 


 


59. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha de amortización del Préstamo de 


acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.  


 


60. “Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de haberlo, 


que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.  
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61. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de 


este Contrato. 


 


62. “Índice del Producto Básico Subyacente” significa un índice publicado del precio del 


producto básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La fuente y cálculo 


del Índice del Producto Básico Subyacente se establecerán en la Carta Notificación de 


Conversión. Si el Índice del Producto Básico Subyacente relacionado con un producto 


básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente en la Fecha de 


Conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado por un patrocinador 


sucesor aceptable para el Agente de Cálculo; o (ii) es reemplazado por un índice sucesor 


que utiliza, en la determinación del Agente de Cálculo, la misma fórmula o un método de 


cálculo sustancialmente similar al utilizado en el cálculo del Índice del Producto Básico 


Subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el Índice del Producto Básico 


Subyacente. 


 


63. “Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo” significa un 


conjunto detallado, reproducible y transparente de condiciones e instrucciones incluidas en 


la Carta Notificación de Conversión de Catástrofes que: (i) especifica cómo el Agente de 


Cálculo del Evento determinará si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de 


Liquidación en Efectivo y, en dicho supuesto, cómo se calculará el Monto de Liquidación 


en Efectivo; (ii) proporciona al Banco los parámetros y métricas necesarias para que el 


Banco pueda asegurar la protección en el mercado financiero a través de una transacción 


(tales como la probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida 


esperada); y (iii) especifica otra información relacionada con los procedimientos y roles de 


cada una de las partes para la determinación de la ocurrencia de un Evento de Liquidación 


en Efectivo y, si lo hubiera, para el cálculo de un Monto de Liquidación en Efectivo. 


 


64. “Marco de Política Ambiental y Social” significa el Marco de Política Ambiental y Social 


aprobado por el Banco y vigente al momento de aprobación del Proyecto. 


 


65. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la que se 


denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión de 


Moneda. 


 


66. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo, que 


puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.  


 


67. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar pagos 


de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully deliverable), 


la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de monedas que no son 


de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de Liquidación será el Dólar. 


 


68. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los países 


de Latinoamérica y el Caribe.  
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69. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros del 


Banco que no sea Dólar o Moneda Local.  


 


70. “Monto de Liquidación en Efectivo” (i) con respecto a la Conversión de Productos Básicos 


tendrá el significado que se le asigna en los Artículos 5.12(b), (c) y (d) de estas Normas 


Generales; y (ii) con respecto a la Conversión de Protección contra Catástrofes significa 


un monto en Dólares adeudado por el Banco al Prestatario al momento en el cual el Agente 


de Cálculo del Evento determina la ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo de 


acuerdo con las Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 


 


71. “Monto de la Protección” significa el monto máximo de los Montos de Liquidación en 


Efectivo acumulados bajo una Conversión de Protección contra Catástrofes, en Dólares, 


que el Banco adeudaría al momento que se determine la ocurrencia de uno o más Eventos 


de Liquidación en Efectivo. 


 


72. “Normas de Desempeño Ambientales y Sociales” significa las diez (10) Normas de 


Desempeño que forman parte del Marco de Políticas Ambientales y Sociales.   


 


73. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen esta segunda parte 


del Contrato. 


 


74. “Notificación de Cálculo del Evento” significa la notificación por medio de la cual el 


Prestatario solicita al Agente de Cálculo del Evento, con copia al Banco, que (i) determine 


si ha ocurrido un Evento de Liquidación en Efectivo; y (ii) en el supuesto que se determine 


que un Evento de Liquidación en Efectivo ha ocurrido, calcule el correspondiente Monto 


de Liquidación en Efectivo. 


 


75. “Opción de Compra de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un 


Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser liquidada en efectivo ejercitable por 


el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.12 de estas Normas 


Generales. 


 


76. “Opción de Pago de Principal” significa la opción de pago de capital, disponible por una 


sola vez, respecto al Cronograma de Amortización, que podrá ser ofrecida a un Prestatario, 


que sea un país miembro del Banco, de conformidad con lo previsto en los Artículos 3.03 


al 3.06 de estas Normas Generales. 


 


77. “Opción de Productos Básicos” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5.12(a) 


de estas Normas Generales. 


 


78. “Opción de Venta de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 


Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable por el 


Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.12 de estas Normas 


Generales. 
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79. “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el contrato 


para la verificación de Resultados y/o el contrato para la auditoría financiera externa, según 


sea el caso. 


 


80. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica responsable de la 


ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista más 


de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará indistintamente, 


“Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”.  


 


81. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 


Especiales. 


 


82. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del 


vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 


 


83. “Plan Financiero” significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos de 


fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación de proyectos. 


 


84. “Plazo de Conversión” significa, (i) para cualquier Conversión, con excepción de la 


Conversión de Productos Básicos y de la Conversión de Protección contra Catástrofes, el 


período comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés 


en el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos del último 


pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan los 


intereses correspondientes a dicho período de interés; y (ii) para cualquier Conversión de 


Productos Básicos o Conversión de Protección contra Catástrofes, el periodo desde la fecha 


en que la Conversión entra en efecto hasta la fecha establecida en la correspondiente Carta 


Notificación de Conversión o Carta Notificación de Conversión de Catástrofes.  


 


85. “Plazo de Ejecución” significa el plazo durante el cual el Banco puede ejecutar una 


Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión. 


El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta Solicitud de 


Conversión es recibida por el Banco. 


 


86. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los 


desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 


 


87. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 


Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la 


aprobación del Préstamo por el Banco. 


 


88. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de 


Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento 


de la aprobación del Préstamo por el Banco. 


 


89. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las 


actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y se 
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informen al Prestatario, entre otras: práctica corrupta, práctica fraudulenta, práctica 


coercitiva, práctica colusoria, práctica obstructiva y apropiación indebida.  


 


90. “Precio Especificado” significa el precio del producto básico subyacente según el Índice 


del Producto Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 


Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio será calculado sobre la 


base de una fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de Conversión. 


 


91. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, el 


precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos Básicos tiene 


el derecho de comprar; o (ii) el propietario de una Opción de Venta de Productos Básicos 


tiene el derecho de vender, el producto básico subyacente (liquidable en efectivo). 


 


92. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de este 


Contrato. 


 


93. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 


Especiales de este Contrato. 


 


94. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o programa que se identifica en las 


Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de 


desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo. 


 


95. “Reporte del Evento” significa un informe publicado por el Agente de Cálculo del Evento, 


emitido después de recibir una Notificación de Cálculo del Evento, el cual determina si la 


ocurrencia de un Evento constituye un Evento de Liquidación en Efectivo y, en caso 


corresponda, especifica el correspondiente Monto de Liquidación en Efectivo. 


 


96. “Resultados” significa los resultados que contribuyen al desarrollo bajo el Proyecto y/o 


Programa y que son medidos de acuerdo con sus respectivos indicadores y verificados de 


manera independiente por el Verificador Independiente.  


 


97. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de la 


parte desembolsada del Préstamo.  


 


98. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5.02(f) de 


estas Normas Generales. 


 


99. “Semestre” significa los primeros seis (6) meses o los últimos seis (6) meses del año 


calendario. 


 


100. “SOFR” significa, con respecto a cualquier día, la Secured Overnight Financing Rate 


publicada para tal día por el Administrador de SOFR en su sitio web, actualmente 


http://www.newyorkfed.org, o la fuente que en su caso lo sustituya. 
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101. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de ejecutar 


una Conversión (con excepción de la Conversión de Productos Básicos o la Conversión de 


Protección contra Catástrofes), en función de (i) la moneda solicitada por el Prestatario; 


(ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de 


Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) uno de los siguientes 


elementos, entre otros: (1) la tasa SOFR u otra tasa base de interés aplicable al Préstamo 


más un margen que refleje el costo estimado de captación en Dólares para el Banco al 


momento del desembolso o la Conversión; (2) el costo efectivo de captación para el Banco 


utilizado como base para la Conversión; (3) el índice de la tasa de interés correspondiente 


más un margen que refleje el costo estimado de captación para el Banco en la moneda 


solicitada al momento del desembolso o la Conversión; o (4) con respecto a los Saldos 


Deudores que han sido objeto de una Conversión previa, con excepción de la Conversión 


de Productos Básicos o la Conversión de Protección contra Catástrofes, la tasa de interés 


vigente para dichos Saldos Deudores. 


 


102. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la Tasa de Interés SOFR más el Costo de 


Fondeo del Banco. 


 


103. “Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier período de cálculo, la tasa SOFR 


compuesta diaria determinada por el Agente de Cálculo conforme a la siguiente fórmula: 


 


 


[(
Índice SOFR𝐹𝑖𝑛𝑎𝑙


Índice SOFR𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
) − 1] x 360/dc 


 


En donde: 


 


i) “dc” significa el número de días del período de cálculo correspondiente. 


 


ii) “Índice SOFRInicial” significa el valor del Índice SOFR el primer día del período 


de cálculo que corresponda. 


 


iii) “Índice SOFRFinal” significa el valor del Índice SOFR un día después de finalizar 


el período de cálculo que corresponda. 


 


iv) “Índice SOFR” significa, con respecto a (1) un Día Hábil para Títulos del 


Gobierno de los Estados Unidos, el valor publicado por el Administrador de 


SOFR en su sitio web aproximadamente a las 3:00 p.m. (hora de Nueva York) 


de ese Día Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados Unidos o un valor 


corregido publicado por el Administrador de SOFR en su sitio web ese mismo 


día; y (2) un día que no sea Día Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados 


Unidos, el Índice SOFR Proyectado. 
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Si el valor del Índice SOFR no se ha publicado a más tardar a las 5:00 p.m. (hora 


de Nueva York) de ese Día Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados 


Unidos, el Agente de Cálculo usará el Índice SOFR Proyectado, o si dicho valor 


no se ha publicado en dos o más Días Hábiles para Títulos del Gobierno de los 


Estados Unidos consecutivos, usará cualquier otro valor determinado por el 


Banco de acuerdo con el Artículo 3.07(e) de estas Normas Generales. 


 


v) “Índice SOFR Proyectado” significa, con respecto a un día que no sea Día Hábil 


para Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el Índice SOFR calculado por el 


Banco siguiendo una metodología sustancialmente similar a la del 


Administrador de SOFR con base en el último Índice SOFR publicado y la 


última tasa SOFR publicada. 


 


vi) “Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos” significa cualquier día 


excepto sábado, domingo o un día en que la Securities Industry and Financial 


Markets Association (Asociación del Sector de Valores y Mercados Financieros) 


recomiende a los departamentos de títulos de renta fija de sus miembros que 


permanezcan cerrados durante toda la jornada de negociación de títulos del 


gobierno de Estados Unidos. 


 


104. “Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 


Principal” significa los términos y condiciones de las condiciones paramétricas y no 


paramétricas establecidas por el Banco y aplicables para verificar la ocurrencia de un 


Desastre Natural Elegible.  


 


105. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda Convertida 


por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente que 


se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 


 


106. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con el cual 


el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a las consideraciones operativas 


y de manejo de riesgo del Banco, ejecutar una Conversión de Productos Básicos incluidas, 


entre otras, las opciones europea, asiática con media aritmética y precio de ejercicio fijo, y 


binaria. 


 


107. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior para una 


tasa variable de interés.  


 


108. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 


calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período que 


comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio y 


termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de 


diciembre. 


 


109. “Verificador Independiente” significa la firma consultora, consultor individual o entidad 


gubernamental responsable de la verificación independiente de los Resultados. 
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110. “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de una 


modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión o no. 


La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de 


Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 


  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 


(A) el monto de cada pago de amortización;  


(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 


amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 


365 días;  


  y 


  (ii) la suma de los pagos de amortización.  


   La fórmula a aplicar es la siguiente: 


 


AT


FSFP
A


VPP


ji
m


j


n


i
ji


 
365


,


1 1
, 


















 







 


 


   donde: 


VPP  es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo, 


expresada en años. 


m  es el número total de los tramos del Préstamo. 


n  es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 


Préstamo. 


Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 


calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el 


equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada por el 


Agente de Cálculo para la fecha de modificación del Cronograma 


de Amortización. 


FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 


FS  es la fecha de suscripción de este Contrato. 


AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o en el caso de 


una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del cálculo 


a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo.  


 


111. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de este 


Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.  







 


____/OC-AR 


- 15 - 


 


 


CAPÍTULO III 


Amortización, intereses, comisión de crédito, 


inspección y vigilancia, y pagos anticipados 


 


ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y otros 


costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses 


y las cuotas de amortización se pagarán el día quince (15) del mes, de acuerdo con lo establecido 


en las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 


Amortización, en una Carta Notificación de Conversión o en una Carta Notificación de Ejercicio 


de la Opción de Pago de Principal, según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización, 


comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 


 


ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con 


la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 


Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y 


hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos según lo 


establecido en este artículo. El Prestatario también podrá solicitar la modificación del Cronograma 


de Amortización, con ocasión de una Opción de Pago de Principal, de una Conversión de Moneda 


o de una Conversión de Tasa de Interés, según lo establecido, respectivamente, en los Artículos 


3.06, 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.  


 


 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, excepto en el caso 


de la Opción de Pago de Principal, Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés, el 


Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 


Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización 


propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de 


amortización, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el 


porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o del tramo del mismo para el que se 


solicita la modificación.  


 


 (c) La aceptación por parte del Banco de cualquier modificación del Cronograma de 


Amortización solicitada estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo de 


riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:  


 


(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 


Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 


Amortización ni la VPP Original; 


 


(ii) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no 


sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y  


 


(iii) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 


Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que 


la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado del 
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ejercicio de la Opción de Pago de Principal, una Conversión de Moneda o 


una Conversión de Tasa de Interés.  


 


 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación de 


Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la 


Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo 


Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP 


acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización.  


 


 (e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda 


Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo denominados en 


Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de 


manejo de riesgo del Banco. 


  


(f)  Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual 


o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP 


Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, el Banco 


informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse respecto del nuevo 


cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este Artículo. Salvo que el 


Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación consistirá en el adelanto de la Fecha 


Final de Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de amortización.  


 


(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de 


Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original 


de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta 


(60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, 


del tramo del Préstamo; y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. La modificación 


consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga 


distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o tramos del Préstamo 


cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que 


el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de 


amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo que 


ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto 


correspondiente a cada cuota de amortización. 


 


ARTÍCULO 3.03.  Opción de Pago de Principal. (a) El Banco sólo podrá ofrecer la Opción 


de Pago de Principal a un prestatario que sea un país miembro del Banco. Para efectos de la Opción 


de Pago de Principal descrita en este Contrato, el término “Prestatario” deberá entenderse como el 


país miembro del Banco. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el Banco podrá aceptar, que este 


Préstamo sea elegible para la Opción de Pago de Principal de conformidad con las disposiciones 


de este Contrato. Luego de la aceptación por parte del Banco de la solicitud del Prestatario, el 


Prestatario podrá ejercer la Opción de Pago de Principal, durante el plazo de amortización del 


Préstamo, solicitando la modificación del Cronograma de Amortización luego de la ocurrencia de 


un Desastre Natural Elegible de conformidad con el Artículo 3.06 de estas Normas Generales. 
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 (b)  Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal posteriormente a la 


entrada en vigencia de este Contrato. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el Banco podrá 


aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción de Pago de Principal después de que éste 


haya entrado en vigencia, y hasta sesenta (60) días previos al vencimiento del Plazo Original de 


Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario deberá entregar al Banco una Carta Solicitud de 


Activación de la Opción de Pago de Principal en la forma y el contenido satisfactorios para el 


Banco, firmada por un representante del Prestatario debidamente autorizado. Una vez que el Banco 


haya recibido una Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal, el Banco podrá 


aceptar la solicitud a través de una Carta Notificación de Activación de la Opción de Pago de 


Principal.  


 


 (c) Condición para Solicitar la Activación de la Opción de Pago de Principal. Será 


elegible una solicitud del Prestatario para activar la Opción de Pago de Principal siempre que, al 


momento de la solicitud, exista una Facilidad de Crédito Contingente suscrita entre el Banco y el 


Prestatario con la correspondiente cobertura para desastres naturales activa para al menos un 


Desastre Natural Elegible.  


 


 (d) Ampliación de la Cobertura para Desastres Naturales de la Facilidad de 


Crédito Contingente. Si el Prestatario amplía la cobertura de desastres naturales de su Facilidad 


de Crédito Contingente con el Banco para incluir uno o más desastres naturales que dicha Facilidad 


de Crédito Contingente no cubría al momento de la activación de la Opción de Pago de Principal 


según lo dispuesto en el inciso (c) anterior, el Prestatario podrá solicitar que el Banco actualice, 


según corresponda, los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de 


Pago de Principal. Si el Banco aprueba dicha solicitud, los términos y condiciones paramétricos y 


no paramétricos aplicables para la verificación del respectivo desastre natural serán establecidos 


por el Banco, a su discreción, en los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de 


la Opción de Pago de Principal actualizados, los mismos que serán comunicados por el Banco al 


Prestatario. Una vez que el Banco haya comunicado al Prestatario los Términos y Condiciones 


Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal actualizados, conforme se 


establece en este párrafo, el desastre natural respectivo será considerado un Desastre Natural 


Elegible para los propósitos de la Opción de Pago de Principal.  


 


 (e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal podrá cancelarse mediante solicitud 


escrita del Prestatario al Banco, en cuyo caso la comisión de transacción de la Opción de Pago de 


Principal continuará devengándose hasta treinta (30) días después de que el Banco reciba la 


solicitud de cancelación del Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier monto pagado por el 


Prestatario con relación a la comisión de transacción de la Opción de Pago de Principal entre la 


fecha de recepción del aviso de cancelación por el Banco y la fecha efectiva de la cancelación no 


será reembolsado por el Banco al Prestatario.  


 


 (f)  Inelegibilidad. Este Préstamo no será elegible para la Opción de Pago de Principal 


si el Cronograma de Amortización del Préstamo contempla un pago único al término del Préstamo 


o pagos de capital en los últimos cinco (5) años del plazo de amortización del Préstamo.  


 


ARTÍCULO 3.04. Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción 


de Pago de Principal. (a) El Banco, a su sola discreción, establecerá las condiciones paramétricas 
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y no paramétricas aplicables para la verificación del Desastre Natural Elegible en los Términos y 


Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal, los cuales serán 


comunicados por el Banco al Prestatario luego de la activación de la Opción de Pago de Principal 


según lo establecido en el Artículo 3.03 de estas Normas Generales. Los Términos y Condiciones 


Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal serán vinculantes para el 


Prestatario y el Banco podrá modificarlos mediante notificación escrita al Prestatario.  


 


 (b) El cumplimiento de las condiciones paramétricas establecidas para la verificación de 


un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones Paramétricos y 


No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será verificado por el Banco utilizando datos 


proporcionados por entidades independientes determinadas por el Banco.  


 


 (c) El cumplimiento de las condiciones no paramétricas establecidas para la verificación 


de un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones Paramétricos 


y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será verificado por el Banco y, para tal efecto, 


el Banco podrá, a su discreción, consultar a terceros.  


 


ARTÍCULO 3.05.  Comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal. 


(a) El Prestatario pagará al Banco una comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de 


Principal, que será determinada por el Banco periódicamente. El Banco notificará al Prestatario la 


comisión de transacción que deberá pagar por la Opción de Pago de Principal. Dicha comisión 


permanecerá vigente hasta que cese de devengarse de conformidad con lo dispuesto en el inciso 


(c) de este Artículo.  


 


 (b)  La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal: (i) será 


expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará desde la fecha de vencimiento del 


Plazo Original de Desembolsos sobre los Saldos Deudores; y (iii) se pagará junto con cada pago 


de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.01 de estas Normas Generales. 


 


 (c) La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal cesará de 


devengarse: (i) en la fecha en que el Prestatario ejerza la Opción de Pago de Principal de 


conformidad con el Artículo 3.06 de estas Normas Generales; o (ii) cinco (5) años antes de la 


última fecha de amortización de conformidad con el Cronograma de Amortización según lo 


establecido en el inciso (g) del Artículo 3.06 de estas Normas Generales, lo que ocurra primero.  


 


ARTÍCULO 3.06.  Ejercicio de la Opción de Pago de Principal. (a) Luego de la ocurrencia 


de un Desastre Natural Elegible durante el plazo de amortización del Préstamo, el Prestatario podrá 


solicitar ejercitar la Opción de Pago de Principal a través de la presentación al Banco de una Carta 


Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal, en la forma y el contenido satisfactorios 


para el Banco, mediante la cual el Prestatario deberá:  


 


(i) notificar al Banco de la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible; 


 


(ii) presentar al Banco la documentación de respaldo relacionada con el 


cumplimiento de las condiciones paramétricas y no paramétricas aplicables 


al Desastre Natural Elegible; 
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(iii) indicar el número de Préstamo; e  


 


(iv) incluir el nuevo cronograma de amortización, que refleje la redistribución de 


los pagos de capital del Préstamo que se vencerían durante el periodo de dos 


(2) años siguientes a la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de 


conformidad con lo previsto en los incisos (b) y (d) de este Artículo.  


 


 (b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se refiere el inciso (a) de este Artículo 


sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, así como al cumplimiento 


de los siguientes requisitos: 


 


(i) el nuevo cronograma de amortización del Préstamo corresponde a un 


cronograma de amortización con pagos de capital semestrales; 


 


(ii) la última fecha de amortización y la VPP acumulada del cronograma de 


amortización modificado no excede la Fecha Final de Amortización ni la 


VPP Original; y 


 


(iii) no ha habido retrasos en el pago de las sumas adeudadas por el Prestatario al 


Banco por concepto de capital, comisiones, intereses, devolución de recursos 


del Préstamo utilizados para gastos no elegibles, o por cualquier otro 


concepto, con motivo de este Contrato o cualquier otro contrato celebrado 


entre el Banco y el Prestatario, incluyendo cualquier contrato de préstamo o 


Contrato de Derivados.  


 


 (c)  El Banco notificará al Prestatario de su decisión en una Carta Notificación de 


Ejercicio de la Opción de Pago de Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la Carta 


Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal incluirá: (i) el nuevo Cronograma de 


Amortización del Préstamo; y (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización.  


 


 (d)  Si la Opción de Pago de Principal se ejerce con menos de sesenta (60) días de 


anticipación al próximo pago de capital adeudado al Banco según lo establecido en el Cronograma 


de Amortización, el Cronograma de Amortización modificado no afectará dicho pago y, por lo 


tanto, el periodo de dos (2) años de la Opción de Pago de Principal comenzaría inmediatamente 


después de dicho pago de capital.  


 


 (e) Todos los intereses, comisiones, primas y cualquier otro cargo del Préstamo, así 


como cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este 


Contrato, seguirán adeudados por el Prestatario durante el periodo de dos (2) años siguientes a la 


ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de conformidad con las disposiciones de este Contrato.  


 


 (f)  La Opción de Pago de Principal sólo podrá ser ejercida por el Prestatario respecto a 


un Desastre Natural Elegible para el cual el Prestatario tenía, en el momento de la activación de la 


Opción de Pago de Principal, la correspondiente cobertura para desastres naturales activa bajo una 


Facilidad de Crédito Contingente. Si, luego de la activación de la Opción de Pago de Principal, el 
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Banco aprueba que el Prestatario sea elegible para ejercer la Opción de Pago de Principal para 


desastres naturales adicionales de conformidad con el párrafo (d) del Artículo 3.03 de estas Normas 


Generales, el Prestatario también podrá ejercer la Opción de Pago de Principal respecto a dicho 


Desastre Natural Elegible. 


 


 (g) La Opción de Pago de Principal podrá ser ejercida por el Prestatario, sujeto a las 


consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta cinco (5) años antes 


de la fecha del último pago de capital programado al Banco de conformidad con lo establecido en 


el Cronograma de Amortización. Si la Opción de Pago de Principal no se ejerce dentro de dicho 


periodo, se considerará automáticamente cancelada y la respectiva comisión de transacción cesará 


de devengarse al vencimiento de dicho periodo. 


 


 (h) Una vez que se haya ejercido la Opción de Pago de Principal de conformidad con 


este Artículo, el Prestatario no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con respecto a 


este Préstamo.  


 


ARTÍCULO 3.07. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto 


de Conversión. En la medida en que el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, se 


devengarán intereses sobre los Saldos Deudores diarios del Préstamo a la Tasa de Interés Basada 


en SOFR que corresponda más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco. 


Por cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto estimado por intereses que se 


calculará siguiendo una fórmula determinada por el Banco, la cual incorporará, a menos que el 


Banco especifique otra cosa, el Índice SOFR publicado para una parte del período de intereses 


correspondiente y la última tasa SOFR publicada como índice indicativo para el resto de dicho 


período. El ajuste correspondiente al monto de los intereses que deberá pagar el Prestatario será 


efectuado en el siguiente período de intereses en la forma que el Banco determine o, en caso de 


que sea el último período de intereses, el ajuste correspondiente se hará inmediatamente después.  


 


 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los 


Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 


los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés que determine 


el Banco utilizando la metodología y las convenciones determinadas por el Banco, incluyendo las 


modificaciones de conformidad necesarias al período de intereses, la fecha de determinación de la 


tasa de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u operativas que el Banco decida 


sean apropiadas para efectuar la Conversión; más (ii) el margen aplicable para préstamos del 


capital ordinario del Banco.  


  


 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés. 


En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer un 


Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo 


establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento durante 


el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión 


será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.  


 


 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 


Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer 
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una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de 


lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior o inferior, 


respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier momento durante el Plazo 


de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión 


será, respectivamente, el límite superior o el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 


 


 (e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que los 


pagos del Prestatario deberán permanecer vinculados a la captación del Banco, no obstante 


cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afecte la 


determinación de la Tasa de Interés SOFR o cualquier otra Tasa Base de Interés aplicable, 


incluyendo si el Banco determina que ya no es posible para el Banco, o ya no es comercialmente 


aceptable para el Banco, seguir usando la Tasa de Interés SOFR u otra Tasa Base de Interés 


aplicable para gestionar sus activos y pasivos. Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo 


en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, buscando 


reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar (i) la ocurrencia de tales 


modificaciones; y (ii) la tase base alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a ser 


pagado por el Prestatario, utilizando la metodología y las convenciones determinadas por el Banco, 


incluyendo cualquier ajuste aplicable a los márgenes y las modificaciones necesarias al período de 


intereses, la fecha de determinación de la tasa de interés u otras modificaciones técnicas, 


administrativas u operativas que el Banco decida sean apropiadas. El Agente de Cálculo deberá 


notificar al Prestatario y al Garante, si lo hubiera, la tasa base de interés alternativa aplicable y las 


modificaciones necesarias con una anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa base 


alternativa y las modificaciones de conformidad necesarias serán efectivas en la fecha de 


vencimiento de tal plazo de notificación. 


 


ARTÍCULO 3.08. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 


sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco 


periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 


ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.  


 


 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 


de suscripción del Contrato. 


 


 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado todos 


los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente 


sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.11, 4.12 o 8.02 de estas Normas 


Generales.  


 


ARTÍCULO 3.09. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 


comisión de crédito se calcularán diariamente para cada período de intereses, del primero al último 


día del período, y se calcularán con base en el número real de días transcurridos en el período de 


intereses respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) días, a menos que el Banco adopte 


otra convención para tal propósito, en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito. 


 


ARTÍCULO 3.10. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado a 


cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
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establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia de su 


revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al 


Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho monto 


directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Préstamo. En 


ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre determinado más de lo que resulte 


de aplicar el uno por ciento (1%) al monto del Préstamo, dividido por el número de semestres 


comprendido en el Plazo Original de Desembolsos.  


 


ARTÍCULO 3.11. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y cuotas de 


inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dólares, salvo 


que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el 


Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y cuotas de inspección 


y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.  


 


ARTÍCULO 3.12. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 


denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en SOFR. El Prestatario podrá pagar 


anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en Dólares a Tasa 


de Interés Basada en SOFR en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al Banco 


de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, 


con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en 


el Artículo 3.13 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra 


la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 


amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización 


diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el 


Banco acuerde lo contrario.  


 


 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Con 


excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes que se rigen por lo establecido en 


el literal (c) de este artículo, y siempre que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente 


captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, el Prestatario, con la anuencia del 


Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses 


establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) 


la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la 


totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o 


(iii) la totalidad o una parte de un monto equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una 


Conversión de Productos Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, 


por lo menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. En 


dicha notificación el Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada 


y las Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la 


totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma 


proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá efectuar 


pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), 


salvo que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión correspondiente fuese menor 


y se pague en su totalidad. 
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 (c)  Pagos anticipados de montos que han sido sujetos a Conversiones de 


Protección contra Catástrofes. El pago anticipado de cualquier monto sujeto a una Conversión 


de Protección contra Catástrofes será evaluado caso por caso, sujeto a las consideraciones 


operativas y de manejo de riesgo del Banco. 


 


 (d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) anteriores, los siguientes pagos serán 


considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y 


(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya sido declarado 


vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8.02 de estas Normas 


Generales.  


 


 (e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 


anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, 


cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su correspondiente 


captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada por el Agente de 


Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 


pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto 


correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.  


 


ARTÍCULO 3.13. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, a la 


devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el 


Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un 


saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.  


 


ARTÍCULO 3.14. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera 


otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no 


sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal 


caso, proceda recargo alguno, a menos que el Banco adopte otra convención para este propósito, 


en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito. 


 


ARTÍCULO 3.15. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal del 


Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco 


designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 


 


CAPÍTULO IV 


Desembolsos, renuncia y cancelación automática 


 


ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 


Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones Especiales, 


el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del 


Banco, las siguientes condiciones: 


 


(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que establezcan, 


con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 


pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las 


del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son válidas y exigibles. 
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Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el 


Banco estime pertinente formular. 


 


(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o más 


funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los desembolsos del 


Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera del Proyecto y haya 


hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. 


Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 


pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 


 


(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al 


Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los 


desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 


depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para 


desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no 


será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del Préstamo 


sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario. 


 


(d) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya demostrado al Banco 


que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control 


interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 


 


 ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 


dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este 


Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 


condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 


Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen acordado en las 


Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en forma anticipada 


mediante notificación al Prestatario. 


 


ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo desembolso 


de los recursos del Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de 


los recursos del Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las 


hubiere, en las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, 


a que el Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios 


electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de 


desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco pueda 


haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá 


ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de expiración 


del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo.  


 


(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos de 


los recursos del Préstamo por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil Dólares 


(US$50.000).  
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(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se depositen 


los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del Prestatario o 


del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 


 


(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no podrá haber incurrido en un retardo 


de más de ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de 


cualquier préstamo o garantía. 


 


ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. Los 


ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada para 


recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles.  


 


ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, en 


su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos del 


Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos para efectos del Desembolso 


Inicial; y (c) pagos directos a terceros para propósitos de la contratación del Verificador 


Independiente y/o la contratación de la auditoría financiera externa, según sea el caso.  


 


ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo 


Ejecutor, solicitará desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el Prestatario o, 


en su caso, el Organismo Ejecutor, haya demostrado el logro de los Resultados y los mismos han 


sido objeto de financiamiento con recursos propios.  


 


 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para 


reembolso de gastos deberán realizarse dentro del plazo acordado entre las Partes a medida que el 


Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, alcance el logro de los Resultados, de acuerdo 


con un cronograma de desembolsos previamente acordado con el Banco.  


 


ARTÍCULO 4.07. Desembolso Inicial. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 


podrá solicitar al Banco y éste aceptar, sólo un Desembolso Inicial por concepto de Anticipo de 


Fondos de hasta el quince por ciento (15%) del monto total del Préstamo, en la medida que dichos 


recursos sean necesarios para financiar la consecución de los Resultados más inmediatos del 


Proyecto/Programa, previamente acordados entre el Prestatario, o en su caso, el Organismo 


Ejecutor, y el Banco y sujeto al cronograma de desembolsos acordado con el Banco.  


 


(b)  El valor del Desembolso Inicial deberá ser mantenido por el valor equivalente 


expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación. Dicho 


Desembolso Inicial será descontado de los futuros desembolsos que sean solicitados por el 


Prestatario u el Organismo Ejecutor, según sea el caso, y aprobados por el Banco, y con base en el 


cronograma de desembolsos previamente acordado con el Banco.  


 


ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 


según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, con 


el objeto de que el Banco pague directamente al Verificador Independiente y/o a la firma auditora 


contratada por el Prestatario o, en su caso, por el Organismo Ejecutor. 
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(b) Para el caso a que se refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el Organismo 


Ejecutor será responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del 


desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por dichas 


entidades, por concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones, retenciones y otros costos 


financieros. 


 


(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior y en el literal (a) del 


Artículo 8.04 de estas Normas Generales, cuando el Banco así lo determine, podrá, mediante 


notificación por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, dejar sin efecto 


la solicitud de pago directo sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea el caso  


 


ARTÍCULO 4.09. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a rendir cuentas o a que, 


en su caso, el Organismo Ejecutor rinda cuentas, de los Gastos Elegibles financiados con cargo al 


Préstamo o al Aporte Local, expresando los costos asociados con dichos Gastos Elegibles en la 


moneda de denominación del respectivo desembolso o en la Moneda de Aprobación. 


 


 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en 


Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien, a la 


Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas, cualquiera sea la fuente de 


financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de las siguientes tasas de cambio, según se 


establece en las Estipulaciones Especiales: 


 


(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de 


Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del 


Prestatario; o 


 


(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local 


del país del Prestatario.  


 


(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el 


inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 


Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, se 


utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.  


 


ARTÍCULO 4.10. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 


Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 


desembolsadas. 


 


ARTÍCULO 4.11. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el Garante, 


si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar cualquier 


parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha notificación, según lo 


previsto en el Artículo 8.04 de estas Normas Generales. 


 


ARTÍCULO 4.12. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo 


Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no hubiere 


sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada. 
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ARTÍCULO 4.13. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en 


su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período de 


Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes al Verificador Independiente y/o a la firma auditora a que 


se refiere el Artículo 4.08 de estas Normas Generales; y (ii) restituir al Banco en un plazo de 


noventa (90) días, contados a partir de la expiración del Plazo Original de Desembolsos, o sus 


extensiones, el monto de los recursos del Préstamo desembolsados que exceda el costo final 


vinculado al logro de los Resultados.  


 


(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera 


externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a reservar 


o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el Banco, 


recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se compromete, 


asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, la forma 


en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. En el evento de que el 


Banco no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa dentro de los plazos 


estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o, en su caso, a que el 


Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal fin, sin que ello implique 


una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo VIII de este Contrato.  


 


 


CAPÍTULO V 


Conversiones 


 


ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar una 


Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos 


o una Conversión de Protección contra Catástrofes mediante la entrega al Banco de una “Carta 


Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma y el contenido satisfactorios para el 


Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones financieras solicitados por el Prestatario 


para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta 


Solicitud de Conversión. Para una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario 


podrá enviar la Carta Solicitud de Conversión al Banco en cualquier momento después de: (i) 


suscribir la correspondiente Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes; y (ii) 


aprobar los formatos finales de los documentos vinculados a la transacción en el mercado 


financiero que, a consideración del Banco, sean relevantes para la Conversión de Protección contra 


Catástrofes. 


 


(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 


debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y 


contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 


 


(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto 


de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda, 


Conversión de Tasa de Interés, Conversión de Productos Básicos o 


Conversión de Protección contra Catástrofes); (D) el Plazo de Ejecución; 
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(E) número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser 


aplicable; y (F) Convención para el Cálculo de Intereses.  


 


(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita 


convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha 


Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual 


o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o 


del Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés 


aplicable a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la 


Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda 


de Liquidación; y (G) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de 


Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se presenta en 


relación con un desembolso, la solicitud deberá indicar el monto del 


desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar 


o en unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se trate 


del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha en 


unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el Banco efectúa 


la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda Convertida 


y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto equivalente en 


Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de 


Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento de la 


captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se 


refiere a Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar el monto en unidades 


de la moneda de denominación de los Saldos Deudores.  


 


(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo y plazo de la tasa de 


interés solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la 


Conversión de Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es 


por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización 


asociado con dicha Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener un 


plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y 


(E) para Conversiones de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope 


(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites 


superior y/o inferior aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra 


instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de Interés. 


 


(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. (A) si se solicita una Opción de 


Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos; 


(B) el Tipo de Opción; (C) la identidad del producto básico sujeto de dicha 


Conversión de Productos Básicos, incluyendo las propiedades físicas del 


mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) el Índice del Producto Básico 


Subyacente; (F) el Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de 


Conversión de Productos Básicos; (H) si la Conversión es una Conversión de 


Productos Básicos por Plazo Total o una Conversión de Productos Básicos 


por Plazo Parcial; (I) la fórmula para la determinación del Monto de 


Liquidación en Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido; (K) 
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la información específica de la cuenta bancaria en la que el Banco pagará al 


Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en la Fecha de 


Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del 


Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 


contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una Cantidad 


Nocional y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se prevé en el 


párrafo (e) a continuación; y (M) cualesquiera otras instrucciones 


relacionadas con la solicitud de Conversión de Productos Básicos. 


 


(v) Para Conversiones de Protección contra Catástrofes. (A) el tipo de 


Catástrofe para el cual el Prestatario solicita la protección; (B) las 


Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo; 


(C) el Monto de la Protección que se solicita; (D) la vigencia de la 


Conversión de Protección contra Catástrofes; (E) si la Conversión es una 


Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Total o una 


Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Parcial; (F) el Saldo 


Deudor del Préstamo; (G) la Carta de Compromiso para Protección contra 


Catástrofes; (H) la información específica de la cuenta bancaria en la que, 


de ser el caso, el Banco pagará al Prestatario; (I) a opción del Prestatario, la 


cantidad máxima de prima que está dispuesto a pagar para realizar una 


Conversión de Protección contra Catástrofes considerando un determinado 


Monto de la Protección, tal como se menciona en el literal (f) siguiente; (J) 


la aprobación por parte del Prestatario de los formatos finales de los 


documentos vinculados a la transacción en el mercado financiero que son 


relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes, los mismos 


que deben ser adjuntados a la Carta Solicitud de Conversión; y (K) otros 


términos, condiciones o instrucciones especiales relacionadas con la 


solicitud de Conversión de Protección contra Catástrofes, si las hubiere. 


 


(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 


quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de 


Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 


previamente a la ejecución de la Conversión.  


 


(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a 


revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo de 


Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión, el Banco 


enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión o una Carta Notificación de 


Conversión de Catástrofes, según corresponda, con los términos y condiciones financieros de la 


Conversión.  


 


(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá indicar 


en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 


contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta una Cantidad Nocional y un 


Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique un límite, el Banco podrá 


contratar la cobertura de productos básicos relacionada al precio de la prima prevaleciente en el 







 


____/OC-AR 


- 30 - 


mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al Banco para que contrate la 


cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto de la prima en Dólares y un Precio 


de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional resultante reflejará las condiciones de mercado 


en el momento de la contratación de la cobertura. 


 


(f)  Con respecto a las Conversiones de Protección contra Catástrofes, el Prestatario 


podrá indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de prima que está dispuesto a 


pagar para contraer una Conversión de Protección contra Catástrofes teniendo en cuenta un 


determinado Monto de la Protección y métricas de riesgo (tales como la probabilidad de enganche, 


la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). Para el caso de que no se especifique un 


límite, el Banco podrá contratar la correspondiente transacción en los mercados financieros al 


precio de la prima prevaleciente en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar 


instrucciones al Banco para que ejecute la correspondiente transacción en los mercados financieros 


con base a un monto de la prima en Dólares y a métricas de riesgos definidas (tales como la 


probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). El Monto de 


Protección resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento de la ejecución de la 


transacción. 


 


(g) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los 


requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el Plazo 


de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo 


caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en que el 


Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.  


 


(h) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los 


términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 


considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta 


Solicitud de Conversión. 


 


(i) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional, una 


crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o cualquier 


otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco, material y 


negativamente su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una captación de 


financiamiento o cobertura relacionada, el Banco notificará al Prestatario y acordará con éste 


cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de 


Conversión.   


 


(j)  Considerando que el Plazo de Ejecución de una Conversión de Protección contra 


Catástrofes es más largo que el plazo de otras Conversiones, el Banco se reserva el derecho de 


solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de la transacción en los mercados financieros, la 


confirmación por escrito de los términos de dicha transacción vinculada a la Conversión de 


Protección contra Catástrofes. 


 


ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta, 


según corresponda, a los siguientes requisitos:  
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(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la facultad 


del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar cualquier 


cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean aceptables 


para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a consideraciones 


legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de 


mercado.  


 


(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres 


millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, 


el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo 


completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo 


fuese menor.  


 


(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior 


a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a 


Conversiones de Moneda a Moneda Local. 


 


 (d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4) 


durante la vigencia de este Contrato. 


 


(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos o de 


Conversiones de Protección contra Catástrofes que puedan contratarse durante la 


vigencia de este Contrato. 


 


(f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco en 


relación con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fórmula (en adelante, el 


“Saldo Deudor Requerido”): 


 


(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor 


Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z es 


el precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha de 


Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 


correspondiente, según sea calculado por el Banco; y 


 


(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor 


Requerido será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), donde Y 


es el precio futuro más bajo del producto básico esperado a la Fecha de 


Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 


correspondiente, según sea calculado por el Banco. 


 


(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 


Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo 


previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier 


modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al 


momento de solicitar una Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto 


en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales.  
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(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 


Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión 


no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que 


el Banco acepte lo contrario.  


 


(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con 


respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, 


sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha 


Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva 


Conversión de Moneda. 


 


ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario 


podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de Moneda por Plazo 


Parcial.  


 


 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo 


Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante si el 


Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del 


Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de que 


el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún 


momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en 


cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión.  


 


(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 


incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del 


Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor 


pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, 


el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la 


ejecución de la Conversión de Moneda. 


 


 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 


Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las siguientes 


opciones: 


 


 (i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de 


una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a 


quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión 


de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la 


limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 


Amortización no deberá exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo 


el Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por 


Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, 


efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente 


convertido seguirá denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la 







 


____/OC-AR 


- 33 - 


nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado 


prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión. 


 


 (ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante 


solicitud por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la 


fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este 


pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda 


por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  


 


 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor 


originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al 


vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de 


Interés prevista en el Artículo 3.07(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar 


una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la Conversión 


de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los términos 


previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversión 


de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había 


solicitado.  


 


 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda 


sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá poner 


en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la Conversión de 


Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo de cambio 


correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según lo determine el 


Agente de Cálculo. 


 


 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de 


Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.  


 


 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario deberá 


pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, de 


acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una 


nueva Conversión de Moneda.  


 


 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 


modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o alternativamente 


pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido por 


el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier cobertura 


relacionada, asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se 


tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de 


pago por el Prestatario al Banco. 


 


ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 


Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversión de 


Tasa de Interés por Plazo Parcial.  
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 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de Interés 


por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No 


obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 


vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión tendrá la limitación 


de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en 


ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original. 


 


 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 


denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el 


Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de 


Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y 


hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los términos y condiciones que eran 


aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de Interés. 


 


 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 


denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 


dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 3.07(a) 


de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos 


Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el 


Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo de 


Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de 


estas Normas Generales. 


 


 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 


modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o, 


alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o 


costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier 


cobertura relacionada, asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa 


de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 


vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 


 


ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión de 


Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.11 de estas Normas Generales, en los 


casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de amortización e intereses 


de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que la Moneda 


de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la Fecha de 


Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta 


Notificación de Conversión.  


 


ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. (a) El Prestatario podrá 


solicitar por escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que el 


Banco pueda terminar, según corresponda, su captación de financiamiento correspondiente, la 


cobertura relacionada o cualquier transacción en los mercados financieros.  
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(b) En ese caso de una terminación anticipada de Conversiones, con excepción de las 


Conversiones de Protección contra Catástrofes, el Prestatario recibirá del Banco o, 


alternativamente, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia, incluido cualquier 


pago resultante de la terminación anticipada de una cobertura de productos básicos, o costo 


incurrido por el Banco por revertir o reasignar su captación de financiamiento correspondiente o 


cualquier cobertura relacionada, según lo determine el Agente de Cálculo. Si se tratase de un costo, 


el Prestatario pagará prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase de ganancia, la 


misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario 


al Banco por concepto de, entre otros, comisiones o primas adeudadas. 


 


 (c)  En el caso de terminación anticipada de una Conversión de Protección contra 


Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco cualquiera de los costos incurridos por el Banco como 


resultado de dicha terminación, según lo determine el Banco. El Prestatario pagará estos costos de 


terminación anticipada al Banco en Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida 


la terminación. 


 


ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 


comisiones de transacción aplicables a las Conversiones, así como otras comisiones, según sea el 


caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta 


Notificación de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión que el Prestatario estará obligado 


a pagar al Banco en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 


vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión.  


 


 (b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 


expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde 


la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de Moneda; y 


(iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 


de estas Normas Generales.  


  


(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será 


expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de denominación 


del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de 


Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; y 


(iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 


de estas Normas Generales.  


 


(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c) 


anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 


contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará una 


comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 


Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope 


(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un único 


pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de intereses, de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  
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(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos: 


(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad 


Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de Conversión de 


Productos Básicos según el Índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, 


en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario 


y se especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el Prestatario pagará dicha 


comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, 


si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada 


anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.  


 


(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos, se 


aplicará una comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se 


calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto 


básico en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el Índice del Producto Básico 


Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida la 


terminación. 


 


(g) Para la Conversión de Protección contra Catástrofes, el Banco cobrará al Prestatario 


las comisiones de transacción aplicables y, según sea el caso, otras comisiones que puedan 


adeudarse en relación con un Evento de Liquidación en Efectivo. Estas comisiones: (i) serán 


expresadas en forma de puntos básicos; (ii) se calcularán sobre la base de la Catástrofe y el Monto 


de la Protección; (iii) se pagarán en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según 


ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de 


Conversión; y (iv) podrán deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el 


Artículo 5.13 de estas Normas Generales. En ningún caso el Prestatario pagará dichas comisiones 


al Banco después del último día del Plazo de Conversión para una Conversión de Protección contra 


Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Protección contra Catástrofes 


sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas 


Generales. 


 


(h) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Protección contra 


Catástrofes, se aplicará una comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; 


(ii) se calculará sobre la base de la Catástrofe y el Monto de la Protección; y (iii) se pagará en 


Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación. 


 


ARTÍCULO 5.08. Gastos de fondeo, primas o descuentos, y otros gastos asociados a una 


Conversión. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de 


financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las 


comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, 


cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados 


o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán 


en la Carta Notificación de Conversión.  


 


 (b) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando la 


Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado al Prestatario 
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deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario 


en virtud del literal (a) anterior.  


 


 (c) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando la 


Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o pagadero al Prestatario en 


virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario o por el Banco, según sea el caso, 


dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión.  


 


 (d)  En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará 


al Banco todos los costos en los que el Banco pueda incurrir asociados con la estructuración de 


una Conversión de Protección contra Catástrofes y la correspondiente transacción en el mercado 


financiero, y los costos relacionados con la ocurrencia y cálculo de un Evento de Liquidación en 


Efectivo. Dichos costos: (i) se pagarán en Dólares; (ii) se pagarán en un único pago por adelantado 


o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta 


Notificación de Conversión; y (iii) podrán deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según 


lo previsto en el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá aceptar mecanismos de 


pago alternativos, como expresar estos costos en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso 


se pagarán junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario 


pagará dichos costos al Banco después del último día del Plazo de Conversión para una Conversión 


de Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Protección 


contra Catástrofes sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 


5.06 de estas Normas Generales. 


 


 (e)  En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, las disposiciones 


del Artículo 5.13 podrán aplicarse a cualquier deducción de cualquier prima, costo o comisiones 


asociadas a una Conversión de Protección contra Catástrofes. 


 


ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) 


de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo con el 


Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre el 


Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés solicitado 


por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere, 


como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. 


El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de denominación del Saldo Deudor 


sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en 


Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella 


tasa de cambio que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco o de la 


ejecución de la cobertura relacionada; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las 


Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es 


operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente. 


 


 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar que 


el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para garantizar que 


la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima correspondiente al límite 


superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (zero cost 


collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera 
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por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 


se compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de 


la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario 


con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, 


exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda 


(collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir 


el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no 


exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.  


 


ARTÍCULO 5.10. Primas a pagar en relación con una Conversión de Productos Básicos. 


En adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de estas 


Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(e) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá 


pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte para 


efectuar una cobertura de productos básicos relacionada. Dicha prima se deberá pagar en Dólares, 


en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el 


Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de Conversión. El Banco podrá aceptar 


mecanismos de pago alternativos, como expresar la prima en forma de puntos básicos por año, en 


cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el 


Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión 


de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos 


sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas 


Generales. 


 


ARTÍCULO 5.11. Primas a pagar en relación con una Conversión de Protección contra 


Catástrofes. En adición a las comisiones pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de estas 


Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(f) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá 


pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco en el mercado financiero 


para efectuar una cobertura para la Conversión de Protección contra Catástrofe. Dicha prima: (i) se 


deberá pagar en Dólares; (ii) se deberá pagar en un único pago por adelantado o en cuotas, según 


ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de 


Conversión; y (iii) podrá deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el 


Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago 


alternativos, como expresar la prima en forma de puntos básicos por año, durante un cronograma 


acordado entre el Banco y el Prestatario, en cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada 


fecha de pago de intereses. El Prestatario pagará la prima al Banco durante un cronograma 


acordado entre el Banco y el Prestatario o, según sea el caso, a más tardar en la fecha en que la 


Conversión de Protección contra Catástrofe sea terminada anticipadamente de conformidad con lo 


previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 


 


ARTÍCULO 5.12. Conversión de Productos Básicos. Cada Conversión de Productos Básicos 


se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 


 


 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de Venta 


de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos (cada una 


de ellas denominada una “Opción de Productos Básicos”). Una Opción de 


Productos Básicos implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario del 
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derecho, a ser ejercido según lo dispuesto en este Artículo 5.12, a que el Banco le 


pague el Monto de Liquidación en Efectivo, si lo hubiera, en la Fecha de 


Liquidación de Conversión de Productos Básicos. 


 


 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 


Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el Precio 


de Ejercicio, el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al producto de (i) el 


exceso del Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por (ii) la 


Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el “Monto 


de Liquidación en Efectivo” para dicha Opción de Compra de Productos Básicos 


será cero. 


 


 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 


Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio 


Especificado, el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al producto de (i) 


el exceso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por (ii) 


la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el 


“Monto de Liquidación en Efectivo” para dicha Opción de Venta de Productos 


Básicos será cero. 


 


 (d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de Opción 


binaria, el “Monto de Liquidación en Efectivo” se determinará con base en una 


fórmula a ser especificada en la Carta Notificación de Conversión (Artículo 


5.01(b)(iv)(I) de estas Normas Generales). 


 


 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco 


determinará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. Si el 


Monto de Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará dicho monto 


al Prestatario en la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos. 


En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el 


Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del 


Monto de Liquidación en Efectivo vinculado a la Conversión de Productos Básicos 


todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco bajo cualquier 


préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario, que se encuentre 


atrasado por cualquier período de tiempo, ya sea por más o por menos de treinta 


(30) días. 


 


 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna prima 


pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho 


incumplimiento no se subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, mediante 


notificación por escrito al Prestatario, rescindir la Opción de Productos Básicos 


relacionada, en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el Banco un monto, a ser 


determinado por el Banco, equivalente a los costos a ser incurridos por éste como 


resultado de revertir o reasignar cualquier cobertura de productos básicos 


relacionada. Alternativamente, el Banco podrá optar por no rescindir la Opción de 


Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidación en Efectivo 
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resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos será 


aplicado según lo dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 


 


ARTÍCULO 5.13. Conversiones de Protección contra Catástrofes. Cada Conversión de 


Protección contra Catástrofes se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 


 


 (a)  Si al momento de ocurrir un Evento de Liquidación en Efectivo, según sea 


determinado en el Reporte del Evento por el Agente de Cálculo del Evento, hay un 


Monto de Liquidación en Efectivo que el Banco debe pagar al Prestatario, el Banco 


pagará al Prestatario dicho Monto de Liquidación en Efectivo dentro de los cinco 


(5) Días Hábiles, a menos que se acuerde de otra manera entre el Banco y el 


Prestatario. 


 


 (b)  En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el 


Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del 


Monto de Liquidación en Efectivo vinculado a la Conversión de Protección contra 


Catástrofes todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco 


bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario, 


que se encuentre atrasado por cualquier período de tiempo, ya sea por más o por 


menos de treinta (30) días. 


 


 (c)  Además de las deducciones establecidas en el literal (b) anterior, el Banco, a su 


discreción, podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo adeudado al 


Prestatario en relación con una Conversión de Protección contra Catástrofes todos 


los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco relacionados con las 


comisiones, primas y costos según lo establecido, respectivamente, en los Artículos 


5.07(g), 5.11 y 5.08(d) de estas Normas Generales, de conformidad con lo 


siguiente: 


 


(i)  Costos. El Banco podrá deducir del correspondiente Monto de Liquidación 


en Efectivo cualquiera de los costos pendientes impagos asociados con la 


Conversión de Protección contra Catástrofes. 


 


(ii)  Cuotas pendientes. Si el Banco y el Prestatario han acordado que las 


comisiones, la prima y/o los costos serán pagados por el Prestatario en 


cuotas o anualizados, entonces: 


 


(A)  Comisiones. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de 


Liquidación en Efectivo la totalidad de las comisiones pendientes, 


incluidas los montos adeudados pero aún no vencidos según el 


cronograma de cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario 


y el Banco. 


 


(B)  Costos. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de Liquidación 


en Efectivo la totalidad de los costos pendientes, incluidos los 
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montos adeudados pero aún no vencidos según el cronograma de 


cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario y el Banco. 


 


(C)  Primas – Monto de protección no agotado. En el supuesto que el 


Monto de Liquidación en Efectivo no agote el Monto de la 


Protección de la Conversión de Protección contra Catástrofes, el 


Banco podrá deducir de cualquier Monto de Liquidación en Efectivo 


la prima pendiente, incluidos los montos adeudados pero aún no 


vencidos según el cronograma de cuotas correspondiente acordado 


entre el Prestatario y el Banco, hasta un máximo del cincuenta por 


ciento (50%) del Monto de Liquidación en Efectivo.  


 


(D)  Primas – Monto de protección agotado. En el supuesto que el 


Monto de Liquidación en Efectivo agote el Monto de la Protección 


de la Conversión de Protección contra Catástrofes, el Banco podrá 


deducir de cualquier Monto de Liquidación en Efectivo la totalidad 


de la prima pendiente, incluidos los montos adeudados pero aún no 


vencidos según el cronograma de cuotas correspondiente acordado 


entre el Prestatario y el Banco 


 


(iii) Saldo restante. En caso de que el Evento de Liquidación en Efectivo agote 


el Monto de la Protección y, después de deducir del Monto de Liquidación 


en Efectivo las correspondientes comisiones, costos y primas descritas 


anteriormente, el Prestatario aún debe al Banco cualquier monto de 


comisiones, costos o primas, entonces el Prestatario deberá prontamente 


efectuar el pago de dicho monto al Banco de acuerdo con los términos y 


forma indicada por el Banco. 


 


 (d)  Todas las determinaciones y cálculos realizados por el Agente de Cálculo del 


Evento en un Reporte del Evento tendrán un carácter final, obligatorio y vinculante 


para el Prestatario. 


 


ARTÍCULO 5.14. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las Partes reconocen que los 


pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos que han 


sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 


correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados a dicha 


Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento 


de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice 


de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación de 


Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento 


del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las Partes 


expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una manera 


comercialmente razonable, tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento del 


Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o 


el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el 


Prestatario, usando la metodología y las convenciones determinadas por el Agente de Cálculo, 
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incluidas las modificaciones de conformidad necesarias al período de intereses, la fecha de 


determinación de tasa de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u operativas que 


el Agente de Cálculo considere apropiadas. 


 


ARTÍCULO 5.15. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la 


fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en una 


ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en 


la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la suscripción del 


presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco 


continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por el 


plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario, 


previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo Deudor 


objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese momento, conforme ésta 


sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de 


Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés 


prevista en el Artículo 3.07(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar 


anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad 


con lo previsto en el Artículo 3.12 de estas Normas Generales. 


 


ARTÍCULO 5.16. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En caso de 


que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo Deudor 


objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.15 


anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco, según sea el caso, los 


montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, hasta 


la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de interés, dentro de 


un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier ganancia asociada 


a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto 


vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario. 


 


ARTÍCULO 5.17. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el 


pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos financieros 


devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud 


del Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar intereses a una tasa 


flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de cien 


(100) puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de 


cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 


margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos incurridos a raíz de dicho atraso.  


 


ARTÍCULO 5.18. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión del 


Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de vencimiento 


de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación de 


o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión; (c) incumplimiento de 


un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, previamente 


solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o regulaciones que tengan un 


impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los términos acordados de una 


Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos 
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adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, 


determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 


En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco 


dichos costos adicionales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.08(d) de estas Normas 


Generales. 


 


 


CAPÍTULO VI 


Ejecución del Proyecto 


 


ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario se 


compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga controles internos 


tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los 


propósitos de este Contrato, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) 


los activos del Proyecto sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y 


actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las 


disposiciones de este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y (iv) las 


transacciones sean apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que puedan 


producirse informes y reportes oportunos y confiables.  


 


(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor mantenga 


un sistema de gestión financiera aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que 


concierne a los recursos del Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) el registro contable, 


presupuestario y financiero; (iii) la administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) 


la emisión de informes de auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos 


del Préstamo, del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.  


 


 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor, según 


corresponda, conserve los documentos y registros originales del Proyecto por un período mínimo 


de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquiera de sus 


extensiones. Estos documentos y registros deberán ser adecuados para respaldar las actividades 


financiadas para el logro de los Resultados con el fin de evidenciar la correlación de los gastos 


incurridos con cargo al Préstamo con los desembolsos efectuados por el Banco.  


 


ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, a 


que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de 


aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el 


monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones Especiales. 


La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una limitación o reducción 


de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos adicionales que sean necesarios para 


la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  


 


ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario 


se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lo ejecute, de 


acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma económica, financiera, 


administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato, 
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reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el 


Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del Organismo 


Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 


 


(b) Toda modificación que el Banco considere importante a los reglamentos y otros 


documentos que el Banco apruebe, requerirán el consentimiento escrito previo del Banco. 


 


(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato 


y cualquier reglamento u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las 


disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos documentos.  


 


ARTÍCULO 6.04. Sistemas de Adquisiciones y Contrataciones. (a) El Prestatario se 


compromete a que el Organismo Ejecutor utilice sus propios sistemas de adquisiciones y 


contrataciones, con base en el análisis realizado por el Banco y de acuerdo con las respectivas 


medidas de fortalecimiento, que hubiesen sido identificadas por el Banco y acordadas entre las 


Partes, según sea el caso. Para los casos en que a criterio del Banco se hayan suscitado cambios a 


los parámetros o prácticas con base en los cuales el Banco llevó a cabo el análisis de los sistemas 


pertinentes para efectos de su uso e implementación en el marco del Proyecto, y mientras el Banco 


no haya determinado si dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas internacionales, 


y ello haya sido informado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, el Banco no 


reconocerá como Gastos Elegibles las contrataciones que hayan sido efectuadas a partir de la fecha 


de notificación y hasta y en cuanto se hayan subsanado, a satisfacción del Banco, las 


modificaciones pertinentes. Las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores no serán 


aplicables en el ámbito del Proyecto, excepto en el caso señalado en el Artículo 6.05 de estas 


Normas Generales.  


 


(b) Los contratos de obras, bienes, servicios diferentes de consultoría y servicios de consultoría 


podrán ser financiados por el Banco si estos son necesarios para alcanzar los Resultados del 


Programa y el monto estimado de cada contrato individual es por un valor menor al veinticinco 


por ciento (25%) del monto total del Préstamo. 


 


ARTÍCULO 6.05. Selección y contratación de la verificación de Resultados. El Prestatario 


y/o el Organismo Ejecutor, de ser el caso, se compromete a llevar a cabo la contratación del 


Verificador Independiente de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Consultores. El 


Prestatario declara conocer las Políticas de Consultores y, en su caso, se compromete a poner 


dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor. 


 


ARTÍCULO 6.06. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 


adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del 


Proyecto.  


 


ARTÍCULO 6.07. Gestión ambiental y social. (a) El Prestatario se compromete, por sí o por 


intermedio del Organismo Ejecutor, a llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y 


operación) de las actividades comprendidas en el Proyecto de conformidad con el Marco de 


Política Ambiental y Social del Banco, sus Normas de Desempeño Ambientales y Sociales, así 
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como con sus respectivas guías de implementación, y de acuerdo con las disposiciones ambientales 


y sociales específicas que se incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.  


 


(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su caso, a 


que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los 


compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.  


 


(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el Organismo 


Ejecutor implemente, un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, corregir 


y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos en la 


implementación de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones 


Especiales.  


 


(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la 


contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo 


auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los 


compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.  


 


ARTÍCULO 6.08. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco determine 


que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto Elegible o 


Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 


tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por el Banco y sin 


perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato. 


 


 


CAPÍTULO VII 


Supervisión y evaluación del Proyecto 


 


ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 


inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 


 


(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 


permita al Banco, sus investigadores, representantes, auditores o expertos contratados por el 


mismo, inspeccionar en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los 


materiales correspondientes, así como los sistemas, registros y documentos que el Banco estime 


pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su caso, 


los representantes del Organismo Ejecutor presten la más amplia colaboración a quienes el Banco 


envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al transporte, remuneración y demás 


gastos correspondientes a estas inspecciones serán pagados por el Banco.  


 


(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 


Ejecutor proporcione al Banco la documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en 


forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el Banco pueda 


tomar en virtud del presente Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, el 


Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco 
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una declaración en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está 


disponible o está siendo retenida. 


 


ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso en la 


ejecución del Proyecto y el alcance de sus Resultados, el Prestatario se compromete a: 


 


(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la 


información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el 


contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del Proyecto 


y su nivel de riesgo. 


 


(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y 


compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos 


acordados con el Banco. 


 


(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se 


identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o 


pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.  


 


(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de 


un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, reclamo, 


demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el Proyecto, y 


mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al Banco informado 


del estado de los mismos. 


 


ARTÍCULO 7.03.  Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes 


financieros. (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el Prestatario 


se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, 


los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados en las Estipulaciones 


Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 


del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, y dentro del plazo de 


ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último desembolso. 


 


(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a 


que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el 


contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del 


Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la 


naturaleza del Proyecto lo justifiquen. 


 


(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este Artículo y 


las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser realizada por 


auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior de fiscalización 


previamente aceptada por el Banco, de conformidad con normas generales de auditoría y con lo 


estipulado en los procedimientos establecidos por el Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, 


se compromete a que el Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a los 
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auditores externos a proporcionar al Banco la información adicional que éste razonablemente 


pueda solicitarles, en relación con los informes de auditoría financiera externa. 


 


(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el 


Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c) anterior, 


de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente acordados con 


el Banco. El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 


Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los auditores independientes 


contratados que éste le solicitare.  


 


(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo 


establecido en este Artículo y en las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 


Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su labor 


de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y con 


la frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 


corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos aceptables al Banco, de 


conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.  


 


(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 


excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los 


informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis de 


costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco realice 


dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de auditoría 


externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione 


y contrate dichos servicios. 


 


(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 


según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos 


relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, 


del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La 


naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, 


informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia para las auditorías 


serán establecidos de común acuerdo entre las Partes. 


 


 


CAPÍTULO VIII 


Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales 


 


ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al 


Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 


circunstancias siguientes: 


 


(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 


comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para 


gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o 
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de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro 


Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados. 


 


(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación de 


pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito entre 


el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados suscrito 


con el Banco.  


 


(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del 


Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en 


cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este 


Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito 


con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o 


del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la ejecución 


del Proyecto.  


 


(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 


ejecutarse. 


 


(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser 


afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar 


improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o 


alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario 


o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación o enmienda de 


cualquier condición cumplida antes de la aprobación del Préstamo por el Banco, 


que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita del Banco.  


 


(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga improbable 


que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, si lo hubiere, en su caso, 


cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de 


hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los 


objetivos de desarrollo del Proyecto. 


 


(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del Prestatario 


o, en su caso, del Organismo Ejecutor, ha cometido una Práctica Prohibida en 


relación con el Proyecto. 


 


ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no desembolsados. 


El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera de inmediato 


una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 


devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no desembolsada del Préstamo, si: 


 


(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del Artículo 


anterior se prolongase más de sesenta (60) días.  


 







 


____/OC-AR 


- 49 - 


(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos 


(e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, 


no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco 


considere necesarias.  


 


(c) el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como 


oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre 


otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 


individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 


de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo 


Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 


sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 


relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 


hayan tomado las medidas correctivas adecuadas (incluida la notificación adecuada 


al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 


plazo que el Banco considere razonable.  


 


(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o una 


contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de 


consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato. 


En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento anticipado 


corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición o contratación.  


 


ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 


este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 


quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 


en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 


 


ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 


y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por 


parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) el Banco se haya comprometido 


específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor para pagar 


directamente al Verificador Independiente y/o a la firma auditora, salvo que el Banco haya 


notificado al Prestatario u Organismo Ejecutor, según lo dispuesto en el Artículo 4.08(c) de estas 


Normas Generales; y (b) sean para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario. 


 


 


CAPÍTULO IX 


Prácticas Prohibidas  


 


ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los 


Artículos 8.01(g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco determina que cualquier firma, 


entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el 


Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 


consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos 
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sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 


implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 


tomar las siguientes medidas, entre otras: 


 


(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la 


contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de 


consultoría.  


 


(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco 


cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su caso, 


el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas 


correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 


adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 


Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 


 


(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya 


encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta 


formal de censura por su conducta. 


 


(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable 


de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para 


participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente 


como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de subconsultor, 


subcontratista o proveedor de bienes, servicios de consultoría o servicios 


diferentes de consultoría. 


 


(v)  Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir 


las leyes.  


 


(vi) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones.  


 


(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará también 


en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de cualquier firma, entidad 


o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco 


incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 


individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 


servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya 


sean sus atribuciones expresas o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de 


selección para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 


definitiva en relación con una investigación de una Práctica Prohibida.  


 


(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 


con las disposiciones referidas anteriormente podrá ser de carácter público.  
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(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 


empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 


(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones 


expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en 


acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales concernientes al 


reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto 


en este literal (d), “sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal, imposición de 


condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta 


a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la 


resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


 


(e) El Prestatario, o en su caso el Organismo Ejecutor, se compromete a: (i) adoptar 


todas las medidas necesarias, incluyendo, pero sin limitarse a, las medidas implementadas en 


virtud de los Artículos 6.01, 6.03, 6.04 y 6.05 de estas Normas Generales, para prevenir la 


ocurrencia de Prácticas Prohibidas en las actividades del Proyecto; (ii) denunciar al Banco toda 


sospecha de Prácticas Prohibidas en las actividades del Proyecto del cual tenga conocimiento o 


sea informado; (iii) adoptar todas las medidas necesarias para que las sospechas referidas 


precedentemente sean investigadas por las autoridades competentes del país del Prestatario, e 


informar al Banco las medidas adoptadas y las determinaciones de dichas autoridades; (iv) si el 


Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, o las autoridades referidas 


precedentemente determinan que una firma, entidad o individuo ha cometido Prácticas Prohibidas 


en las actividades del Proyecto, adoptar todas las medidas correctivas adecuadas a satisfacción del 


Banco; (v) en adición a lo establecido en el Artículo 7.01, cooperar plenamente con el Banco en 


cualquier investigación de Prácticas Prohibidas en relación con las actividades del Proyecto, 


incluyendo adoptar todas las medidas necesarias, dentro de su competencia, para asegurar la 


cooperación con el Banco de firmas, entidades e individuos; (vi) adoptar todas las medidas 


necesarias, incluyendo, pero sin limitarse a, las medidas implementadas en virtud de los Artículos 


6.01, 6.03, 6.04 y 6.05 de estas Normas Generales, para asegurar que no participe en las 


adquisiciones y contrataciones referidas en el Artículo 6.04 ninguna firma, entidad o individuo 


suspendida o declarada inelegible por el Banco en virtud de sus procedimientos de sanciones, o 


declarada inelegible por otra institución financiera internacional y con sujeción a lo dispuesto en 


acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones; y (vii) 


adoptar todas las medidas necesarias para dar a conocer que el Proyecto es financiado por el Banco. 


 


 


CAPÍTULO X 


Disposición sobre gravámenes y exenciones 


 


ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no 


constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de 


una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco, en un pie 


de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de 


este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 


bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos 
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con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 


no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión 


“bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a 


cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 


 


ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, los 


intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por 


gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán sin deducción 


ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran 


establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 


celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 


 


 


CAPÍTULO XI 


Disposiciones varias 


 


ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 


o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias 


del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario 


sobre cada cesión. 


 


(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o 


saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 


participación. 


 


(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo 


hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 


públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de un 


número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente, y 


previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 


dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. 


 


ARTÍCULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación o 


dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes, y 


contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 


 


ARTÍCULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 


de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales 


derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias habilitantes de su 


ejercicio. 


 


ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y todo 


otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren originado 


en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que de él se 


deriven, con excepción de aquellas referidas en el inciso (b) de este Artículo. 
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 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia 


de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del Banco, 


permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a satisfacción del 


Banco. 


 


ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son 


válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación 


de país determinado. 


 


ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y 


cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 


información vigente al momento de dicha divulgación. 


 


 


CAPÍTULO XII 


Procedimiento arbitral 


 


ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá de tres 


miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; 


y un tercero, en adelante denominado el “Presidente”, por acuerdo directo entre las Partes, o por 


intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto en caso de 


impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de 


la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar árbitro, el Presidente será 


designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General de la Organización de 


los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste será designado por el 


Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente no quisiere o no pudiere actuar o 


seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El 


sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor. 


 


(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante, si lo hubiere, serán 


considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como 


para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 


 


ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 


procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 


exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 


árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del plazo de 


cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que designe como 


árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la notificación de iniciación 


del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona 


del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de 


los Estados Americanos para que éste proceda a la designación.  


 


ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en 


Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 


designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal. 
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ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para resolver 


todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En todo caso, 


deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. Todas las 


decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos. 


 


 (b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun 


en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 


 


 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al 


menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 


sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del Presidente, a menos que el 


tribunal determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. 


El fallo será notificado a las partes mediante notificación suscrita, cuanto menos, por dos (2) 


miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir de 


la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 


 


ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con la 


excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las partes 


que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda duda en 


relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta por el 


tribunal, sin ulterior recurso. 


 


ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 


en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 







ESTE DOCUMENTO ES UN BORRADOR SUJETO A LOS CAMBIOS QUE SURJAN DEL 


PROCESO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN POR EL BANCO Y NO CONSTITUYE UNA 


PROMESA DE CONTRATO. EN PARTICULAR, ESTÁ SUJETO A MODIFICACIONES QUE 


PUEDA SURGIR DE LA REVISIÓN DEL COMITÉ DE POLÍTICAS OPERATIVAS DEL 


BANCO (OPC) Y/O EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 
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 ANEXO I 
 


 EL PROGRAMA 
 


“Programa de Fortalecimiento de las Trayectorias Educativas  


en la Provincia de Buenos Aires” 


 


I. Objetivo 
 


1.01 El objetivo general del Programa consiste en contribuir al fortalecimiento de las 


trayectorias educativas de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAyJ) en la Provincia 


de Buenos Aires. 


 


1.02 Los objetivos específicos del Programa son: (i) mejorar el acceso a oportunidades 


educativas para NNAyJ en contextos de vulnerabilidad; (ii) mejorar el acceso a una 


alimentación escolar saludable para estudiantes de la Educación Obligatoria de Gestión 


Estatal; y (iii) mejorar la inclusión digital de estudiantes de nivel secundario en 


instituciones educativas de gestión estatal. 


 


II. Descripción 
 


2.01 Para alcanzar los objetivos indicado en los párrafos 1.01 y 1.02 anteriores, el Programa 


comprende los siguientes componentes: 


 


 Componente 1. Acceso a Oportunidades Educativas para Niños, Niñas, Adolescentes 


y Jóvenes en Contextos de Vulnerabilidad  


 


2.02 Este componente será principalmente subejecutado por la Dirección General de Cultura y 


Educación y tendrá como resultado mejorar el acceso a oportunidades educativas para  


NNAyJ en contextos de vulnerabilidad socioeducativa. Para ello, se prevé apoyar la puesta 


en funcionamiento de Centros Socioeducativos y Comunitarios destinados a atender a 


NNAyJ de entre 4 y 21 años de Barrios Populares, con trayectorias educativas vulnerables 


o desvinculados del sistema educativo. Los Centros Socioeducativos y Comunitarios 


conformarán Mesas de Coordinación Educativas Comunitarias en las que se articulará, con 


establecimientos educativos y servicios sociales de cada Barrio Popular, el 


acompañamiento a las situaciones priorizadas de estudiantes. Todo el personal vinculado 


al funcionamiento de los centros deberá ser formado en Educación Sexual Integral para 


promover la perspectiva de género en todas las acciones. En el marco del componente 


se podrá financiar, entre otros: (i) kits escolares para estudiantes que podrían incluir 







 


 


____/OC-AR 


- 2 - 


mochila, útiles, libros, y juegos, entre otros; (ii) equipamiento pedagógico e informático 


para estudiantes y para Centros Socioeducativos y Comunitarios (netbooks, tablets y kits 


de equipamiento artístico y librería, deportivo, lúdico, científico e instrumentos musicales, 


entre otros); (iii) aulas móviles que permitan fortalecer la infraestructura pedagógica en los 


Barrios Populares, contemplando aulas de uso permanente destinadas a Barrios Populares 


donde no existen Organizaciones de la Sociedad Civil con infraestructura edilicia adecuada 


para albergar Centros Socioeducativos y Comunitarios y aulas para uso itinerante 


vinculado a actividades educativas específicas (artísticas, científicas, grabación) (las aulas 


móviles a ser financiadas por el programa cumplirán criterios de sostenibilidad 


equivalentes a una certificación EDGE); (iv) furgones para traslado de personal técnico 


(instalación, mantenimiento, y operatividad de aulas) y/o equipos docentes y de gestión de 


los Centros Socioeducativos y Comunitarios del programa; y (v) consultores y/o servicios 


de consultoría de apoyo al desarrollo del sistema de monitoreo de los Centros 


Socioeducativos y Comunitarios. El sistema de monitoreo a ser desarrollado deberá 


proveer la información necesaria para el adecuado seguimiento de los indicadores de 


resultado, y permitir la identificación y seguimiento de situaciones de vulneración de 


derechos basadas en género y/o en discapacidad. La verificación del avance hacia el 


objetivo estará relacionada con los Resultados del Programa.  


 


Componente 2. Acceso a una Alimentación Escolar Saludable para Estudiantes de la 


Educación Obligatoria de Gestión Estatal 


 


2.03 Este componente será principalmente subejecutado por el Ministerio de Desarrollo de la 


Comunidad y tendrá como resultado mejorar el acceso a una alimentación escolar saludable 


para estudiantes de la Educación Obligatoria de Gestión Estatal. Para ello, se prevé 


fortalecer el Servicio de Alimentación Escolar y para ello se podrá financiar, entre otros: 


(i) el incremento de cupos de almuerzo escolar, contemplando universalizar la cobertura 


en los nuevos establecimientos educativos de Jornadas Extendidas o Jornadas Completas 


(se estima un incremento de cupos diarios de almuerzo por estudiante, de los cuales algunos 


estarían destinados a establecimientos de Jornadas Extendidas o Jornadas Completas); y 


(ii) la contratación de nutricionistas para apoyar a las entidades ejecutoras en la creación 


de menús escolares en cada distrito. La verificación del avance hacia el objetivo estará 


relacionada con los Resultados del Programa. 


 


Componente 3. Inclusión Digital de Estudiantes de Nivel Secundario 


 


2.04 Este componente será principalmente subejecutado por la Jefatura de Gabinete de 


Ministros, en coordinación con la Dirección General de Cultura y Educación, y tendrá 


como resultado mejorar la inclusión digital de estudiantes de nivel secundario en 


instituciones educativas de gestión estatal. Para ello, se prevé la distribución de netbooks 


de uso personal y el fortalecimiento de la formación docente para uso pedagógico de la 


tecnología, y para ello se podrá financiar, entre otros: (i) la adquisición de dispositivos de 


uso personal (netbooks preferentemente) destinadas a estudiantes del último ciclo de 


secundarias estatales y a las secciones en las que se encuentran matriculados los 


beneficiarios (netbooks para estudiantes y cursos); y (ii) actividades de capacitación para 


el fortalecimiento de habilidades digitales destinadas a docentes. La verificación del avance 


hacia el objetivo estará relacionada con los Resultados del Programa. 
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Gastos de Administración, Monitoreo y Evaluación 
 


2.05 El Programa cubrirá los costos de las verificaciones externas de cumplimiento de los hitos 


para desembolsos, las evaluaciones previstas y gastos de administración. El presupuesto 


asignado está contemplado dentro de cada componente. En caso de que sea realizada por 


el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, la auditoría financiera será financiada 


con recursos propios de la Provincia de Buenos Aires. 


 


III. Plan de financiamiento 
 


3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume en el cuadro siguiente: 


 


 Costo y financiamiento  
 (en US$) 


 
Componentes Banco Total % 


Componente 1. Acceso a Oportunidades 


Educativas para NNAyJ en Contextos de 


Vulnerabilidad  


14.085.000 14.085.000 9,39 


Componente 2. Acceso a una Alimentación 


Escolar Saludable para Estudiantes de la 


Educación Obligatoria de Gestión Estatal 


45.200.000 45.200.000 30,13 


Componente 3. Inclusión Digital de 


Estudiantes de Nivel Secundario 
90.715.000 90.715.000 60,48 


Total 150.000.000 150.000.000 100% 


  


IV. Ejecución  


 


4.01 El prestatario será la Provincia de Buenos Aires, y la República Argentina será garante de 


las obligaciones financieras del prestatario, de conformidad con lo establecido en la Política 


de Garantías requeridas a los Prestatarios del Banco para préstamos a entidades 


subnacionales. El Organismo Ejecutor del Programa será el  Ministerio de Hacienda y 


Finanzas, quien será responsable del cumplimento de los indicadores del programa frente 


al Banco, y de la gestión financiera, coordinando a los siguientes subejecutores de los 


componentes: (i) la Dirección General de Cultura y Educación para el Componente 1; (ii) 


el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad para el Componente 2; y (iii) el Ministerio de 


Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección General de Cultura y Educación para el 


Componente 3. El Organismo Ejecutor y los organismos subejecutores serán responsables 


de las adquisiciones y cumplimiento de las acciones técnicas relacionadas con los 


indicadores bajo su responsabilidad. El Organismo Ejecutor, a través de la Dirección 


Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral, dependiente de la 


Subsecretaría de Finanzas, tendrá a su cargo la coordinación general del Programa, 


teniendo entre sus funciones garantizar el cumplimiento de las estipulaciones de este 


Contrato de Préstamo, gestionar los recursos financieros y actuar como contraparte directa 


ante el Banco, articulando con los distintos actores. 


 


4.02 La planificación de las actividades del Programa a nivel provincial se realizará mediante 


un Plan de Ejecución Plurianual compartido entre el Organismo Ejecutor y los organismos 
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subejecutores, en el marco del esquema de coordinación existente. El seguimiento y 


monitoreo de la ejecución del programa se articulará entre los organismos subejecutores 


en reuniones mensuales, lo que permitirá al Organismo Ejecutor contar con la información 


necesaria para monitorear los avances, generar reportes de ejecución y solicitar los 


desembolsos al Banco. El detalle de las responsabilidades y funciones de cada organismo 


y el circuito documental de reporte de resultados estará en el Reglamento Operativo del 


Programa. El Reglamento Operativo del Programa aplicará a todos los organismos 


subejecutores y deberá incluir un mecanismo para asegurar que dicho reglamento sea 


aplicado por cada organismo subejecutor. 
 


4.03 La verificación externa de Resultados asociados a los Indicadores para el Desembolso del 


Programa será realizada por una firma especializada o consultor individual que actuará 


como evaluador externo independiente (Verificador Independiente), tanto del Banco como 


del Organismo Ejecutor, y verificará el cumplimiento de las metas de los Indicadores para 


el Desembolso según los protocolos de verificación incluidos en el Plan de Monitoreo y 


Evaluación y en el Reglamento Operativo del Programa.Tendrá como responsabilidad 


presentar un reporte de verificación de resultados en anticipación a cada solicitud de 


desembolso. Será contratada bajo los Términos de Referencia previamente acordados con 


el Banco y de conformidad con las políticas de selección y contratación de consultores del 


Banco (GN-2350-15).  







ESTE DOCUMENTO ES UN BORRADOR SUJETO A LOS CAMBIOS QUE SURJAN DEL PROCESO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN POR 


EL BANCO Y NO CONSTITUYE UNA PROMESA DE CONTRATO. EN PARTICULAR, ESTÁ SUJETO A MODIFICACIONES QUE PUEDA 


SURGIR DE LA REVISIÓN DEL COMITÉ DE POLÍTICAS OPERATIVAS DEL BANCO (OPC) Y/O EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 


Versión negociada el 28 de marzo de 2023 
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ANEXO II 


 
“Programa de Fortalecimiento de las Trayectorias Educativas en la Provincia de Buenos Aires” 


 


Matriz de Indicadores para el Desembolso (Montos en US$)  
  


Indicador Resultado  
Línea de 


base  


Año 1 Año 2 Año 3 Fin del Programa  


Meta 
Monto 


asociado 
Meta 


Monto 


asociado 
Meta 


Monto 


asociado 
Meta  


Monto 


asociado  


1.1. Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes de 4 a 21 años que están 


matriculados en Centros Socioeducativos y Comunitarios 
0 0 0 9.750 10.045.000 16.250 4.040.000 16.250 14.085.000 


2.1. Estudiantes que han recibido almuerzo (Servicio de Alimentación 


Escolar de comedor) en establecimientos educativos de gestión estatal 
750.000 850.000 17.000.000 900.000 12.500.000 950.000 15.700.000 950.000 45.200.000 


3.1. Estudiantes de ciclo superior de secundarias estatales que tienen 


acceso a dispositivos digitales de uso personal 
0 55.000 24.955.000 65.000 29.495.000 80.000 36.265.000 200.000 90.715.000 


   41.955.000   52.040.000   56.005.000    
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apoyo del financiamiento deberá citarse explícitamente dicho aporte, mencionando que el proyecto en
cuestión es financiado por el Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de
la Dirección Provincial de Transición Ecológica del Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos
Aires. Para la realización de piezas gráficas, se deben descargar los logos oficiales desde los sitios del
Ministerio destinados a tal fin.


VIGÉSIMA PRIMERA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su
suscripción, conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de la ejecución
del Proyecto.


En prueba de conformidad, “LAS PARTES” suscriben el presente en DOS (2) ejemplares de un
mismo tenor y a un sólo efecto, en _____________________ a los ____ días del mes de
___________________ del 2023.


Alejandro 
Granados
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Referencia: Convenio específico Municipalidad de Ezeiza RSU -FIRMADO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 7

		Pagina_2: página 2 de 7

		Pagina_3: página 3 de 7

		Pagina_4: página 4 de 7

		Pagina_5: página 5 de 7

		Pagina_6: página 6 de 7

		Pagina_7: página 7 de 7

		Numero_4: CONVE-2023-31541788-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		Numero_3: CONVE-2023-31541788-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		numero_documento: CONVE-2023-31541788-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_6: CONVE-2023-31541788-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_5: CONVE-2023-31541788-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_7: CONVE-2023-31541788-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		fecha: Jueves 27 de Julio de 2023

				2023-07-27T17:08:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Ambiente

		Numero_2: CONVE-2023-31541788-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_1: CONVE-2023-31541788-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Julia Inés Grela

				2023-07-27T17:08:26-0300

		GDE BUENOS AIRES
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		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 28 de Julio de 2023

				2023-07-28T11:32:07-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Gobierno

		Numero_2: CONVE-2023-31635026-GDEBA-SSTAYLMGGP

		Numero_1: CONVE-2023-31635026-GDEBA-SSTAYLMGGP

		cargo_0: Subsecretaria

		numero_documento: CONVE-2023-31635026-GDEBA-SSTAYLMGGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Andrea Peralta

				2023-07-28T11:32:05-0300

		GDE BUENOS AIRES
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		fecha: Martes 25 de Julio de 2023

				2023-07-25T15:01:57-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_2: CONVE-2023-31158427-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_1: CONVE-2023-31158427-GDEBA-DSTAMDAGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: CONVE-2023-31158427-GDEBA-DSTAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Jano Monticelli

				2023-07-25T15:02:00-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 VEGA CLARA CARINA 30464022 1983 SERVICIO 5  1-0036-XI-3 MUCAMA "D" 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 16 de Enero de 2023

				2023-01-16T14:28:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-01898828-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2023-01898828-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-01-16T14:28:49-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2022-44238246-GDEBA-HSEJIMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 1 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 19 1 441 3 1 11 1 1 1 1 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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		Pagina_1: página 1 de 1
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				2023-01-16T14:28:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-01898833-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2023-01898833-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-01-16T14:28:53-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 VEGA CLARA CARINA 30464022 1983 SERVICIO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero


Ley N° 10.430 - Renovación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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Referencia: EX-2022-44238246-GDEBA-HSEJIMSALGP Anexo 1 - VEGA
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 16 de Enero de 2023

				2023-01-16T14:28:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-01898837-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2023-01898837-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-01-16T14:28:51-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2023-02704986-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo II


En pesos


JUR ENT UE PROG SPROG PRY ACT OBRA


FIN 


FUN


SUBF


FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG DÉBITO CRÉDITO 


30 14 480 2 2 14016 0 58 370 11 4 2 2 0 357 20.000.000     -                    


30 14 480 2 2 14014 0 53 370 11 4 2 2 0 532 150.000.000   -                    


30 14 480 2 2 14016 0 51 370 11 4 2 2 0 357 -                    10.000.000      


30 14 598 6 0 0 1 0 142 11 3 3 5 0 999 55.000.000     


30 14 598 6 0 0 1 0 142 11 3 4 7 0 999 -                    50.000.000      


30 14 488 4 0 14238 0 51 320 11 4 2 2 0 98 80.000.000     -                       


30 14 411 1 0 0 1 0 130 11 3 7 2 0 999 -                    5.000.000           


30 14 480 2 0 0 2 0 370 11 5 4 5 12 658 -                    150.000.000    


30 14 480 2 2 14016 0 60 370 11 4 2 2 0 427 -                    40.000.000         


30 14 480 2 2 14015 0 63 370 11 4 2 2 0 412 -                    50.000.000         


305.000.000    305.000.000       TOTAL
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 25 de Enero de 2023

				2023-01-25T12:45:20-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2023-02997909-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2023-02997909-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2023-01-25T12:45:25-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2023-02704986-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo I


JUR ENT UE PROG SPROG PRY ACT OBRA DENOMINACIÓN


FIN 


FUN


SUBF


FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG


30 14 480 2 2 14016 0 51 Completamiento de Agua en Autódromo 370 11 4 2 2 0 357


30 14 480 2 2 14016 0 60
Colector cloacal y puesta en valor de pasillo principal. 


Puerta de Hierro
370 11 4 2 2 0 427


30 14 480 2 2 14015 0 63
Puesta en valor de espacios públicos - Etapa 1. José 


C. Paz
370 11 4 2 2 0 412


30 14 480 2 0 0 2 0
Convenio AYSA S.A. - Red primaria de agua en Barrio 


Itatí
370 11 5 4 5 12 658
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		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2023-02997950-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2023-02997950-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2023-01-25T12:45:29-0300

		GDE BUENOS AIRES












en Pesos


INC PPAL PARC CRÉDITO


3 3 1 254.500.000 


3 3 2 45.418.627 


3 3 3 186.000.000 


3 4 2 24.200.000 


3 4 6 22.760.000 


4 3 1 9.500.000 


4 3 2 9.500.000 


4 3 3 316.800.000 


4 3 6 127.700.000 


4 3 7 39.910.000 


1.036.288.627


Anexo Único


TOTAL


IF-2023-03043289-GDEBA-DASMHYFGP


página 1 de 1
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Miércoles 25 de Enero de 2023


IF-2023-03043289-GDEBA-DASMHYFGP


LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.01.25 16:26:31 -03'00'


Maria Guillermina Castelli
Directora
Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.01.25 16:26:35 -03'00'








Corresponde al EX-2022-44301311-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


 -En Pesos-


JUR
JUR 


AUX
ENTIDAD UE PRG SPRG ACT


FIN FUN 


SFUN
FF INCISO PPAL PCIAL SPCIAL REG AGRUP UG AMPLIACIÓN


7 0 20 321 3 0 2 320 12 5 1 3 6 999 3.009.525.187


7 0 20 321 3 0 2 320 13 5 3 3 123 999 64.537.097


7 0 20 321 3 0 2 320 13 5 3 3 35 999 53.780.913


7 0 20 321 3 0 2 320 13 5 3 3 6 999 236.636.020


7 0 20 321 3 0 2 320 13 5 3 3 7 999 53.780.913


7 0 20 322 2 1 1 320 12 5 1 3 2 999 1.951.823.974


7 0 20 322 2 1 1 320 13 5 3 3 25 999 143.337.073


7 0 20 322 2 3 2 320 13 5 3 3 114 999 1.064.113.744


7 0 20 322 2 3 2 320 13 5 3 3 116 999 532.056.872


7 0 20 322 2 3 2 320 13 5 3 3 117 999 585.262.559


7 0 20 322 2 3 2 320 13 5 3 3 129 999 1.330.142.180


7 0 20 322 2 3 2 320 13 5 3 3 139 999 694.547.041


7 0 20 322 2 3 2 320 13 5 4 3 28 999 369.566.703


7 0 20 322 2 3 3 320 13 5 3 3 142 999 1.210.622.579


7 0 20 322 2 3 3 320 13 5 3 3 143 999 864.730.413


7 0 20 322 2 3 3 320 13 5 3 3 144 999 691.784.330


7 0 20 322 2 3 3 320 13 5 3 3 145 999 182.048.508


7 0 20 322 2 3 3 320 13 5 4 3 34 999 691.784.330


7 0 20 322 2 1 1 320 12 3 5 7 999 649.591.416


7 0 20 323 1 0 1 320 12 3 4 6 999 1.507.665.854


7 0 20 321 3 0 2 320 12 1 1 18 25 999 252.361.962


7 0 20 323 1 0 1 320 12 3 5 9 999 42.019.061


7 0 20 322 2 1 13 320 12 5 1 3 41 999 42.019.061


16.223.737.790      TOTAL
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 26 de Enero de 2023

				2023-01-26T17:01:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2023-03200485-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2023-03200485-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2023-01-26T17:01:09-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-44301311-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 1


 -En Pesos-


TOTAL INSTITUTO


C O N C E P T O PROVINCIAL DE


LOTERIA Y CASINOS


TOTAL RECURSOS 16.223.737.790 16.223.737.790 


12.0.0.000 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS 16.223.737.790 16.223.737.790 


   12.7.0.000 - JUEGOS DE AZAR 12.455.437.140 12.455.437.140 


      12.7.1.000 - PRODUCIDO DE JUEGOS DE AZAR PROVINCIALES 12.455.437.140 12.455.437.140 


      12.7.1.001 - EXPLOTACIÓN BRUTA QUINIELA 3.049.724.960 3.049.724.960 


      12.7.1.014 - EXPLOTACIÓN BRUTA CASINOS 4.085.143.460 4.085.143.460 


      12.7.1.018 - PRODUCIDO OTROS JUEGOS DE AZAR 5.320.568.720 5.320.568.720 


   12.9.0.000 - OTROS RECURSOS NO TRIBUTARIOS 3.768.300.650 3.768.300.650 


      12.9.1.000 - OTROS RECURSOS NO TRIBUTARIOS PROVINCIALES 3.768.300.650 3.768.300.650 


      12.9.1.057 - CANON EXTRAORDINARIO BINGO - DECRETO 3.198/06 3.640.970.160 3.640.970.160 


      12.9.1.067 - PREMIOS PRESCRIPTOS TV BINGO BONAERENSE TELEKINO 127.330.490 127.330.490 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 26 de Enero de 2023

				2023-01-26T17:01:18-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2023-03200520-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2023-03200520-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2023-01-26T17:01:18-0300

		GDE BUENOS AIRES












-En Pesos-


INC. PRINC. PARC. SUBPARC. Débito Crédito


9 1 2 80 239.874.317


9 2 2 80 239.874.317


239.874.317 239.874.317TOTAL


ANEXO I 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 30 de Enero de 2023

				2023-01-30T14:58:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2023-03520593-GDEBA-DASMHYFGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2023-03520593-GDEBA-DASMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2023-01-30T14:58:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












UE PRG PRY Denominación Proyecto Obra Denominación Obra FIN.FUN.SUBF. FF INC. PRINC. PARC. UG


551 2 14562 Puesta en valor, Hogar Convivencial de Mujeres - Localidad de La Plata 51 Hogar Convivencial de Mujeres  3.2.0 11 4 2 1 999


551 2 14566 Puesta en valor, Hogar Convivencial de Varones - Localidad de La Plata 51 Hogar Convivencial de Varones  3.2.0 11 4 2 1 999


552 3 14567 Puesta en valor, El Castillito - Localidad de La Plata (Abasto) 51 Puesta en Valor - El Castillito  3.2.0 11 4 2 1 999


552 3 14568
Puesta en valor y Refuncionalización del Nuevo Centro de Contención - Localidad 


de La Plata
51 Puesta en Valor y Refuncionalización  3.2.0 11 4 2 1 999


552 3 14569 Instalación de gas natural, hogar de tránsito - Localidad de La Plata 51 Instalación CE Gas Natural  3.2.0 11 4 2 1 999


552 3 14570 Puesta en valor del Centro Cerrado Carlos Ibarra - Localidad de La Plata (Abasto) 51 Puesta en valor  3.2.0 11 4 2 1 999


552 3 14571
Realización de nuevos espacios para visitas íntimas en varias localidades de la 


Pcia. De Bs. As (La Plata - Lomas de Zamora - Pablo Nogues)
51 Nuevos espacios para visitas  3.2.0 11 4 2 1 999


ANEXO II
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 30 de Enero de 2023

				2023-01-30T14:58:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2023-03520645-GDEBA-DASMHYFGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2023-03520645-GDEBA-DASMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2023-01-30T14:58:28-0300

		GDE BUENOS AIRES












-En Pesos-


UE PRG SUBPRG PRY ACT OBRA INC. PRINC. PARC. DÉBITO CRÉDITO


550 1 1 3 2 1 67.000.000


551 2 1 3 2 1 10.000.000


551 2 2 1 3 2 1 4.000.000


552 3 1 3 2 1 44.000.000


550 1 1 3 5 1 20.000.000


550 1 1 3 5 3 35.000.000


551 2 1 3 5 3 15.000.000


550 1 1 3 5 9 3.000.000


551 2 1 3 5 9 2.000.000


551 2 1 4 3 8 1 2.000.000


551 2 1 5 3 8 1 2.500.000


551 2 1 6 3 8 1 2.500.000


550 1 1 3 8 3 3.000.000


552 3 1 3 8 3 2.000.000


550 1 1 3 9 1 10.000.000


551 2 1 3 9 1 6.000.000


550 1 1 3 9 6 11.874.317


551 2 14566 51 4 2 1 45.106.424


552 3 14570 51 4 2 1 33.669.485


552 3 14568 51 4 2 1 31.384.428


552 3 14571 51 4 2 1 26.738.979


552 3 14569 51 4 2 1 10.344.673


551 2 14562 51 4 2 1 42.788.436


552 3 14567 51 4 2 1 49.841.892


239.874.317 239.874.317


ANEXO III


TOTAL
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2023-05094291-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo I


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL RE AO UG FIN FUN SFUN IMPORTE


27 1 1 401 1 1 0 1 3 999 1 3 0 2.216.419
27 1 1 401 1 1 0 1 4 999 1 3 0 524.426
27 1 1 401 1 1 0 1 5 999 1 3 0 5.608.195
27 1 1 401 1 1 0 1 6 999 1 3 0 13.616.974
27 1 1 401 1 1 0 5 4 999 1 3 0 919.895
27 1 1 401 1 1 0 1 15 999 1 3 0 30.537.608
27 1 1 401 1 1 0 12 15 999 1 3 0 6.466.937
27 1 1 401 1 2 0 1 1 999 1 3 0 3.754.728
27 1 1 401 1 2 0 1 3 999 1 3 0 23.292.589
27 1 1 401 1 2 0 1 4 999 1 3 0 45.145.541
27 1 1 401 1 2 0 1 5 999 1 3 0 23.559.208
27 1 1 401 1 2 0 1 14 999 1 3 0 28.504.788
27 1 1 401 1 3 0 0 0 999 1 3 0 -331.849
27 1 1 401 1 4 0 0 0 999 1 3 0 1.835.521
27 1 1 401 1 5 0 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 1 401 1 6 0 0 0 999 1 3 0 347.350
27 1 1 401 2 1 1 0 0 999 1 3 0 95.672
27 1 1 401 2 2 1 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 1 401 2 2 2 0 0 999 1 3 0 -600.000
27 1 1 401 2 3 1 0 0 999 1 3 0 -3.384.764
27 1 1 401 2 3 2 0 0 999 1 3 0 -48.475
27 1 1 401 2 3 3 0 0 999 1 3 0 -183.224
27 1 1 401 2 3 4 0 0 999 1 3 0 -300.000
27 1 1 401 2 4 2 0 0 999 1 3 0 147.160


Martes 14 de Febrero de 2023


IF-2023-05323689-GDEBA-DAIYSMHYFGP


LA PLATA, BUENOS AIRES







27 1 1 401 2 5 1 0 0 999 1 3 0 18.246
27 1 1 401 2 5 5 0 0 999 1 3 0 115.867
27 1 1 401 2 5 7 0 0 999 1 3 0 654.934
27 1 1 401 2 5 9 0 0 999 1 3 0 -444.210
27 1 1 401 2 6 1 0 0 999 1 3 0 852
27 1 1 401 2 6 2 0 0 999 1 3 0 -45.729
27 1 1 401 2 6 4 0 0 999 1 3 0 -59.373
27 1 1 401 2 6 9 0 0 999 1 3 0 -37.030
27 1 1 401 2 7 3 0 0 999 1 3 0 3.011.522
27 1 1 401 2 7 9 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 1 401 2 9 1 0 0 999 1 3 0 14.350
27 1 1 401 2 9 2 0 0 999 1 3 0 -98.489
27 1 1 401 2 9 3 0 0 999 1 3 0 -75.871
27 1 1 401 2 9 5 0 0 999 1 3 0 18.083
27 1 1 401 2 9 6 0 0 999 1 3 0 -14.085.793
27 1 1 401 2 9 9 0 0 999 1 3 0 -521.196
27 1 1 401 3 1 4 0 0 999 1 3 0 651.174
27 1 1 401 3 1 5 0 0 999 1 3 0 -345.886
27 1 1 401 3 1 6 0 0 999 1 3 0 -22.070
27 1 1 401 3 2 2 0 0 999 1 3 0 -151.310
27 1 1 401 3 2 9 0 0 999 1 3 0 126.000
27 1 1 401 3 3 1 0 0 999 1 3 0 -200.000
27 1 1 401 3 3 2 0 0 999 1 3 0 42.667
27 1 1 401 3 3 3 0 0 999 1 3 0 371.657
27 1 1 401 3 3 5 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 1 401 3 3 6 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 1 401 3 3 9 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 1 401 3 4 2 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 1 401 3 4 5 0 0 999 1 3 0 -150.000
27 1 1 401 3 4 6 0 0 999 1 3 0 -18.055.500
27 1 1 401 3 4 9 0 0 999 1 3 0 1.246.700
27 1 1 401 3 5 1 0 0 999 1 3 0 213.834
27 1 1 401 3 5 3 0 0 999 1 3 0 -12.212.424
27 1 1 401 3 5 4 0 0 999 1 3 0 -1.438.439
27 1 1 401 3 5 5 0 0 999 1 3 0 -105.716
27 1 1 401 3 5 9 0 0 999 1 3 0 -439.001
27 1 1 401 3 7 1 0 0 999 1 3 0 209.544
27 1 1 401 3 7 2 0 0 999 1 3 0 3.152.873
27 1 1 401 3 9 1 0 0 999 1 3 0 -20.222.000
27 1 1 401 3 9 9 0 0 999 1 3 0 -39.604.642
27 1 1 401 4 3 3 0 0 999 1 3 0 5.950
27 1 1 401 4 3 4 0 0 999 1 3 0 -5.090.395
27 1 1 401 4 3 5 0 0 999 1 3 0 -36.739.919
27 1 1 401 4 3 6 0 0 999 1 3 0 -554.221







27 1 1 401 4 3 7 0 0 999 1 3 0 47.632
27 1 1 401 4 3 8 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 1 401 4 3 9 0 0 999 1 3 0 -9.518.051
27 1 1 401 4 4 0 0 0 999 1 3 0 151.400
27 1 2 483 1 1 0 1 5 999 1 3 0 -908.000
27 1 2 483 1 1 0 1 1 999 1 3 0 1.072.133
27 1 2 483 1 1 0 1 3 999 1 3 0 913.314
27 1 2 483 1 1 0 1 4 999 1 3 0 1.395.117
27 1 2 483 1 1 0 1 6 999 1 3 0 17.076.696
27 1 2 483 1 1 0 1 15 999 1 3 0 9.737.597
27 1 2 483 1 1 0 12 15 999 1 3 0 1.853.223
27 1 2 483 1 2 0 1 1 999 1 3 0 19.742.114
27 1 2 483 1 2 0 1 3 999 1 3 0 15.970.122
27 1 2 483 1 2 0 1 4 999 1 3 0 5.887.120
27 1 2 483 1 2 0 1 5 999 1 3 0 4.106.165
27 1 2 483 1 2 0 1 14 999 1 3 0 7.079.109
27 1 2 483 1 3 0 0 0 999 1 3 0 -107.959
27 1 2 483 1 5 0 0 0 999 1 3 0 -100.000
27 1 2 483 1 6 0 0 0 999 1 3 0 523.528
27 1 2 483 2 1 1 0 0 999 1 3 0 191.053
27 1 2 483 2 2 2 0 0 999 1 3 0 -18.300
27 1 2 483 2 3 1 0 0 999 1 3 0 629.910
27 1 2 483 2 3 3 0 0 999 1 3 0 -35.716
27 1 2 483 2 4 2 0 0 999 1 3 0 6.843.434
27 1 2 483 2 5 2 0 0 999 1 3 0 -79.350
27 1 2 483 2 5 5 0 0 999 1 3 0 923.818
27 1 2 483 2 5 7 0 0 999 1 3 0 69.749
27 1 2 483 2 5 9 0 0 999 1 3 0 24.303
27 1 2 483 2 6 2 0 0 999 1 3 0 28.604
27 1 2 483 2 6 4 0 0 999 1 3 0 -46.800
27 1 2 483 2 6 9 0 0 999 1 3 0 -25.266
27 1 2 483 2 7 7 0 0 999 1 3 0 4.937
27 1 2 483 2 9 1 0 0 999 1 3 0 -48.440
27 1 2 483 2 9 2 0 0 999 1 3 0 -401.809
27 1 2 483 2 9 3 0 0 999 1 3 0 404.713
27 1 2 483 2 9 4 0 0 999 1 3 0 -9.370
27 1 2 483 2 9 6 0 0 999 1 3 0 -207.645
27 1 2 483 2 9 9 0 0 999 1 3 0 -49.640
27 1 2 483 3 1 4 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 2 483 3 2 1 0 0 999 1 3 0 1.600.000
27 1 2 483 3 2 2 0 0 999 1 3 0 -100.000
27 1 2 483 3 3 1 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 2 483 3 3 2 0 0 999 1 3 0 -99.500
27 1 2 483 3 3 3 0 0 999 1 3 0 -13.210







27 1 2 483 3 3 9 0 0 999 1 3 0 38.100
27 1 2 483 3 5 1 0 0 999 1 3 0 -98.340
27 1 2 483 3 5 5 0 0 999 1 3 0 -46.647
27 1 2 483 3 8 3 0 0 999 1 3 0 5
27 1 2 483 4 3 2 0 0 999 1 3 0 -12.469.818
27 1 2 483 4 3 4 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 1 2 483 4 3 5 0 0 999 1 3 0 247.665
27 1 2 483 4 3 6 0 0 999 1 3 0 -2.341.021
27 1 2 483 4 3 9 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 2 1 484 1 1 0 1 3 999 1 3 0 3.515.024
27 2 1 484 1 1 0 1 4 999 1 3 0 1.404.769
27 2 1 484 1 1 0 1 5 999 1 3 0 631.699
27 2 1 484 1 1 0 1 6 999 1 3 0 5.220.101
27 2 1 484 1 1 0 1 15 999 1 3 0 11.100.430
27 2 1 484 1 1 0 12 15 999 1 3 0 2.327.031
27 2 1 484 1 2 0 1 3 999 1 3 0 15.962.051
27 2 1 484 1 2 0 1 4 999 1 3 0 11.481.742
27 2 1 484 1 2 0 1 5 999 1 3 0 1.287.981
27 2 1 484 1 2 0 1 14 999 1 3 0 2.472.703
27 2 1 484 1 3 0 0 0 999 1 3 0 -17.740
27 2 1 484 1 5 0 0 0 999 1 3 0 93.938
27 2 1 484 1 6 0 0 0 999 1 3 0 -500.000
27 2 1 484 3 5 9 0 0 999 1 3 0 -614.752


27 2 1 484 3 6 0 0 0 999 1 3 0 -
259.100.563


27 2 1 484 3 9 9 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 2 1 484 4 3 6 0 0 999 1 3 0 -1.000.000
27 2 2 485 1 1 0 1 1 999 1 3 0 4.230.612
27 2 2 485 1 1 0 1 3 999 1 3 0 8.443.158
27 2 2 485 1 1 0 1 4 999 1 3 0 17.631.206
27 2 2 485 1 1 0 1 5 999 1 3 0 20.129.562
27 2 2 485 1 1 0 1 6 999 1 3 0 25.393.156
27 2 2 485 1 1 0 1 15 999 1 3 0 4.039.058
27 2 2 485 1 2 0 1 3 999 1 3 0 4.947.187
27 2 2 485 1 2 0 1 4 999 1 3 0 9.689.493
27 2 2 485 1 2 0 1 5 999 1 3 0 7.762.343
27 2 2 485 1 3 0 0 0 999 1 3 0 -390.847
27 2 2 485 1 5 0 0 0 999 1 3 0 -167.484
27 2 2 485 1 6 0 0 0 999 1 3 0 2.565.590
27 2 2 485 2 1 1 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 2 2 485 2 1 4 0 0 999 1 3 0 33.153
27 2 2 485 2 2 1 0 0 999 1 3 0 2.490
27 2 2 485 2 3 1 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 2 2 485 2 3 3 0 0 999 1 3 0 4.578







27 2 2 485 2 3 4 0 0 999 1 3 0 -100.000
27 2 2 485 2 4 9 0 0 999 1 3 0 360
27 2 2 485 2 5 1 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 2 2 485 2 5 2 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 2 2 485 2 5 4 0 0 999 1 3 0 800
27 2 2 485 2 5 5 0 0 999 1 3 0 -2.450
27 2 2 485 2 5 7 0 0 999 1 3 0 38.700
27 2 2 485 2 5 9 0 0 999 1 3 0 -35.970
27 2 2 485 2 6 1 0 0 999 1 3 0 1.950
27 2 2 485 2 6 2 0 0 999 1 3 0 3.787
27 2 2 485 2 6 4 0 0 999 1 3 0 -488.737
27 2 2 485 2 6 9 0 0 999 1 3 0 -3.586
27 2 2 485 2 7 3 0 0 999 1 3 0 -39.399
27 2 2 485 2 7 5 0 0 999 1 3 0 2.090
27 2 2 485 2 7 6 0 0 999 1 3 0 3.655
27 2 2 485 2 7 7 0 0 999 1 3 0 575.960
27 2 2 485 2 9 1 0 0 999 1 3 0 -45.340
27 2 2 485 2 9 2 0 0 999 1 3 0 -47.150
27 2 2 485 2 9 3 0 0 999 1 3 0 1.111.994
27 2 2 485 2 9 6 0 0 999 1 3 0 -74.185
27 2 2 485 2 9 9 0 0 999 1 3 0 231.026
27 2 2 485 3 1 1 0 0 999 1 3 0 -1.863.249
27 2 2 485 3 1 2 0 0 999 1 3 0 48.968
27 2 2 485 3 1 3 0 0 999 1 3 0 -44.361
27 2 2 485 3 1 4 0 0 999 1 3 0 622.902
27 2 2 485 3 1 5 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 2 2 485 3 2 2 0 0 999 1 3 0 4.297
27 2 2 485 3 3 1 0 0 999 1 3 0 -442.700
27 2 2 485 3 3 3 0 0 999 1 3 0 -4.626.387
27 2 2 485 3 3 5 0 0 999 1 3 0 935.578
27 2 2 485 3 3 9 0 0 999 1 3 0 217.720
27 2 2 485 3 4 2 0 0 999 1 3 0 -54.780
27 2 2 485 3 4 6 0 0 999 1 3 0 -50.000
27 2 2 485 3 4 7 0 0 999 1 3 0 2.273.249
27 2 2 485 3 4 9 0 0 999 1 3 0 3.030.395
27 2 2 485 3 5 5 0 0 999 1 3 0 -45.090
27 2 2 485 3 5 9 0 0 999 1 3 0 -325.901
27 2 2 485 3 7 1 0 0 999 1 3 0 110.311
27 2 2 485 3 7 2 0 0 999 1 3 0 -345.000
27 2 2 485 3 7 3 0 0 999 1 3 0 -36.000
27 2 2 485 3 8 2 0 0 999 1 3 0 361.484
27 2 2 485 3 8 3 0 0 999 1 3 0 1.748.126
27 2 2 485 3 9 9 0 0 999 1 3 0 67.149
27 2 2 485 4 3 1 0 0 999 1 3 0 233.000







27 2 2 485 4 3 4 0 0 999 1 3 0 -2.877.740
27 2 2 485 4 3 5 0 0 999 1 3 0 -200.000
27 2 2 485 4 3 6 0 0 999 1 3 0 -2.281.600
27 2 2 485 4 3 7 0 0 999 1 3 0 -100.000
27 2 2 485 4 3 8 0 0 999 1 3 0 -6.200.000
27 2 2 485 4 3 9 0 0 999 1 3 0 312.038


TOTAL 0


 


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
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Director
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Ministerio de Hacienda y Finanzas
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2023-05094291-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo II


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL SPCIAL UG FIN FUN SFUN IMPORTE


27 2 1 484 3 6 0 0 999 1 3 0 -
1.351.583.723


99 8 2 244 5 3 3 99 999 3 4 1 1.351.583.723
TOTAL 0


 


IF-2023-05323785-GDEBA-DAIYSMHYFGP


LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.02.14 12:59:11 -03'00'


Juan Pablo García
Director
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Anexo


Número: 


Referencia: MCP - EX-2023-05094291-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo III


 
JUR AUX PG SPG ACT UE INC PPAL RE AO UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


6 1 3 0 1 439 1 1 1 6 999 1 3 0 1 0
8 0 52 0 1 47 1 1 1 3 999 1 3 0 19 0


12 0 17 2 1 103 1 1 1 1 455 3 1 0  1
16 0 1 0 2 169 1 1 1 3 999 1 3 0  1
18 0 4 0 1 369 1 1 1 5 999 3 2 0 1 0
21 0 2 0 2 220 1 1 1 3 999 3 6 0  1
27 0 1 0 1 401 1 1 1 3 999 1 3 0 1 0
27 0 1 0 1 401 1 1 1 6 999 1 3 0 1 0
27 0 1 0 1 401 1 2 1 3 999 1 3 0  3
27 0 1 0 1 401 1 2 1 4 999 1 3 0  10
27 0 1 0 1 401 1 2 1 14 999 1 3 0  3
27 0 1 0 2 483 1 1 1 1 999 1 3 0 2 0
27 0 1 0 2 483 1 1 1 3 999 1 3 0 1 0
27 0 1 0 2 483 1 1 1 6 999 1 3 0 1 0
27 0 1 0 2 483 1 2 1 1 999 1 3 0  5
27 0 1 0 2 483 1 2 1 4 999 1 3 0  1
27 0 2 0 1 484 1 2 1 3 999 1 3 0  1
27 0 2 0 1 484 1 2 1 5 999 1 3 0 1 0
27 0 2 0 1 484 1 2 1 14 999 1 3 0 1 0
27 0 2 0 2 485 1 1 1 4 999 1 3 0 3 0
27 0 2 0 2 485 1 1 1 6 999 1 3 0 1 0
27 0 2 0 2 485 1 2 1 3 999 1 3 0  1
27 0 2 0 2 485 1 2 1 4 999 1 3 0  4
27 0 2 0 2 485 1 2 1 5 999 1 3 0  2


IF-2023-05323834-GDEBA-DAIYSMHYFGP


Martes 14 de Febrero de 2023
LA PLATA, BUENOS AIRES







TOTAL 33 33
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Director
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2023-05094291-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexi IV


 


Concepto Total Personal
Permanente


Personal
Temporario


Administración Central 0 -28 28
Gobernación -1 -1  


Secretaría General -1 -1  
Ministerio de Hacienda y
Finanzas -19 -19  


Ministerio de Salud 1 1  
Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos 1 1  


Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad -1 -1  


Ministerio de Trabajo 1 1  
Ministerio de Comunicación
Pública 18 -10 28
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CORRESPONDE AL EX-2023-05256385- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO ÚNICO


En Pesos


JUR UE Programa Actividad


Fin 


Fun 


SubFun


FF Inciso Principal Parcial
Sub 


Parcial 
UG Débito Crédito


98 241 1 1 510 11 7 1 6 0 999 20.806.370


98 241 1 1 510 11 7 1 2 99 999 6.667


98 241 1 1 510 11 7 1 1 999 81.227.890


98 241 1 1 510 11 7 1 3 999 525.030.472


98 241 1 1 510 11 7 1 4 99 999 24.506.560


98 241 1 1 510 11 7 8 2 999 546.833.000


98 241 1 2 510 11 7 2 6 999 80.980.039


98 241 1 2 510 11 7 2 3 999 421


98 241 1 3 510 11 7 5 9 4 999 30.423.766


98 241 1 3 510 11 7 5 9 2 999 7.894.338


98 241 1 3 510 11 7 5 9 5 999 365


98 241 1 3 510 11 7 5 9 1 999 68.605.635


98 241 1 3 510 11 7 5 7 99 999 9.940.616


98 241 1 3 510 11 7 3 9 5 999 8


98 241 1 3 510 11 7 3 9 4 999 10.514.253


98 241 1 3 510 11 7 3 9 2 999 124.095


98 241 1 3 510 11 7 3 9 1 999 108.486.080


98 241 1 3 510 11 7 3 5 99 999 235


98 241 1 3 510 11 7 3 7 999 5.713.506


99 244 8 2 341 11 5 3 3 99 999 1.202.068.442


1.361.581.379 1.361.581.379Total


IF-2023-05346581-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2023-05256385-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Servicios de la Deuda Pública –cierre
2022 - ANEXO ÚNICO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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Corresponde al EX-2023-05496916-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo II


DÉBITO CRÉDITO


30 553 1 1 370 11 1 2 1 1 999 -                3                 


30 553 1 1 370 11 1 2 1 3 999 -                85               


30 553 1 1 370 11 1 2 1 4 999 38             -                  


30 553 1 1 370 11 1 2 1 5 999 50             -                  


88             88               TOTAL


JUR UE PROG ACT 
CARGOS


UG
REG. 


EST.


AGRUP. 


OCUP.


FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL
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Número: 
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


LA PLATA, BUENOS AIRES
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Corresponde al EX-2023-05496916-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo I


.-en Pesos-.


JUR UE PROG
SUB


PROG
PRY ACT OBRA


FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PARC SPARC


REG


EST.


AGRUP


OCUP.
UG DÉBITO CRÉDITO


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 1 0 0 1 15 999 -                        23.122.388      


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 1 0 0 12 15 999 -                        6.343.909        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 2 0 0 1 1 999 -                        3.043.231        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 2 0 0 1 3 999 -                        91.770.581      


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 2 0 0 1 5 999 194.202.323   -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 1 4 0 0 0 999 -                        384.750           


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 3 2 0 0 0 999 -                        380.556           


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 5 0 0 0 999 -                        5.602               


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 6 2 0 0 0 999 -                        11.670             


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 9 0 0 0 999 -                        99.780             


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 2 0 0 0 999 -                        24.000             


30 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 1 0 0 0 999 -                        47.598             


30 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 6 0 0 0 999 7.728.242        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 9 0 0 0 999 -                        140.939           


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 2 0 0 1 14 999 23.835.373      -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 2 0 0 1 4 999 81.337.164      -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 3 0 0 0 0 999 921.897           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 4 0 0 0 0 999 9.883.786        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 1 5 0 0 0 0 999 1.000.000        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 1 1 0 0 0 999 671.854           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 1 9 0 0 0 999 100.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 2 1 0 0 0 999 50.000             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 2 9 0 0 0 999 100.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 3 1 0 0 0 999 88.054             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 3 3 0 0 0 999 20.000             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 3 9 0 0 0 999 100.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 4 1 0 0 0 999 50.000             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 4 9 0 0 0 999 100.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 1 0 0 0 999 143.813           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 2 0 0 0 999 10.000             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 4 0 0 0 999 100.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 7 0 0 0 999 45.136             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 9 0 0 0 999 97.207             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 6 1 0 0 0 999 10.000             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 6 3 0 0 0 999 43.760             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 6 4 0 0 0 999 366.952           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 6 9 0 0 0 999 78.340             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 7 3 0 0 0 999 3.174.319        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 7 7 0 0 0 999 50.000             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 7 9 0 0 0 999 92.096             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 1 0 0 0 999 744.071           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 2 0 0 0 999 341.343           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 3 0 0 0 999 405.663           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 4 0 0 0 999 750.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 6 0 0 0 999 148.544           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 1 0 0 0 999 2.500.000        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 2 0 0 0 999 500.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 3 0 0 0 999 500.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 4 0 0 0 999 750.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 5 0 0 0 999 394.992           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 6 0 0 0 999 500.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 9 0 0 0 999 100.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 2 9 0 0 0 999 100.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 3 9 0 0 0 999 250.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 1 0 0 0 999 900.110           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 3 0 0 0 999 800.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 9 0 0 0 999 7.400.000        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 1 0 0 0 999 249.580           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 3 0 0 0 999 180.830           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 4 0 0 0 999 9.588.520        -                        


IF-2023-05894513-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


página 1 de 2







Corresponde al EX-2023-05496916-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo I


.-en Pesos-.


JUR UE PROG
SUB


PROG
PRY ACT OBRA


FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PARC SPARC


REG


EST.


AGRUP


OCUP.
UG DÉBITO CRÉDITO


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 5 0 0 0 999 888.687           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 9 0 0 0 999 100.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 7 1 0 0 0 999 711.202           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 7 2 0 0 0 999 2.901.555        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 8 9 0 0 0 999 100.000           -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 9 9 0 0 0 999 90.388             -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 2 0 0 0 999 2.849.949        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 4 0 0 0 999 2.430.873        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 5 0 0 0 999 1.024.570        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 7 0 0 0 999 1.347.480        -                        


30 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 8 0 0 0 999 1.000.000        -                        


30 554 2 1 14136 0 51 370 11 4 2 1 0 0 0 648 120.514           -                        


30 554 2 1 14513 0 51 370 11 4 2 1 0 0 0 648 1.000.000        -                        


30 554 2 1 14514 0 51 370 11 4 2 1 0 0 0 648 1.000.000        -                        


30 555 2 2 0 1 0 370 11 5 4 2 959 0 0 889 2.879.041        -                        


99 244 8 0 0 2 0 341 11 5 3 3 99 0 0 999 -                        244.573.224   


369.948.228   369.948.228   Total


IF-2023-05894513-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP
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IF-2023-05894513-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Viernes 17 de Febrero de 2023
LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.02.17 16:41:00 -03'00'


Fernando Luis Spinoso
Director
Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y
Servicios Públicos
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
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Anexo


Número: 


Referencia: Fiscalía de Estado - EX-2023-06168442-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo I


 


JUR PG PROY ACT OBRA FIN FUN SUB
FUN UE UG DENOMINACIÓN


3 1 14463 0 0 1 2 0 3 999


REMODELACIÓN
DE CENTRO DE
CÓMPUTOS Y
OFICINAS DEL
CIFE


3 1 14463 0 51 1 2 0 3 999


REMODELACIÓN
DE CENTRO DE
CÓMPUTOS Y
OFICINAS DEL
CIFE


 





		fecha: Jueves 23 de Febrero de 2023

		numero_documento: IF-2023-06342439-GDEBA-DAIYSMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-02-23T16:11:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2023-02-23T16:11:14-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Anexo


Número: 


Referencia: Fiscalía de Estado - EX-2023-06168442-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo II


 
JUR PG PROY ACT OBRA UE INC PPAL PCIAL SPCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


99 8 0 3 0 244 5 4 3 99 999 3 4 1 101.225.700  
3 1 14463 0 51 3 4 2 1 0 999 1 2 0  101.225.700


TOTAL 101.225.700 101.225.700


 





		numero_documento: IF-2023-06342450-GDEBA-DAIYSMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 23 de Febrero de 2023

				2023-02-23T16:11:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2023-02-23T16:11:21-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2022-37380373-GDEBA-HSEESMOMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 1 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 14 1 441 3 1 11 1 1 1 1 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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Número: 


Referencia: EX-2022-37380373-GDEBA-HSEESMOMSALGP - Anexo 2 - adecuación presupuestaria


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 27 de Febrero de 2023

				2023-02-27T13:57:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-06730086-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Subjefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-06730086-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Andrea Baldo

				2023-02-27T13:57:17-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-10071955-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 1


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 102 1 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 28 de Marzo de 2023

				2023-03-28T15:08:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11032678-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11032678-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-28T15:08:31-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 2


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 PAVOLERI Silvina Araceli 25224206 1976 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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Referencia: EX-2023-10071955-GDEBA-DPTEYPBMSALGP - Anexo 2 - PAVOLERI
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 28 de Marzo de 2023

				2023-03-28T15:08:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11032683-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11032683-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-28T15:08:32-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-10071955-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 3


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 102 1 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 102 1 0 1 999 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 28 de Marzo de 2023

				2023-03-28T15:08:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11032691-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11032691-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-28T15:08:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 PAVOLERI Silvina Araceli 25224206 1976 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVA AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 4


Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
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Referencia: EX-2023-10071955-GDEBA-DPTEYPBMSALGP - Anexo 4 - PAVOLERI
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 28 de Marzo de 2023

				2023-03-28T15:08:34-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11032698-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11032698-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-28T15:08:36-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 GAZZO FEDERICO NICOLAS 31616715 1985 PROFESIONAL 8 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023

				2023-03-31T15:00:57-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11701821-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11701821-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-31T15:00:57-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-11262185-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


 


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 14 1 441 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023

				2023-03-31T15:00:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11701828-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11701828-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-31T15:00:58-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 GAZZO
FEDERICO 
NICOLAS 31616715 1985 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 3


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2023-11262185-GDEBA-DPTEYPBMSALGP - ANEXO 3 - GAZZO
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023

				2023-03-31T15:00:59-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11701835-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11701835-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-31T15:00:59-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 LEONTIUK LUCAS 37813591 1993 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 4 de Abril de 2023

				2023-04-04T13:28:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-12256189-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2023-12256189-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-04-04T13:28:13-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-11143276-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 12 2 1 623 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 LEONTIUK LUCAS 37813591 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 AGÜERO RAMIRO JAVIER 32844109 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 3


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata
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EX-2023-12254793-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


 


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 10 1 441 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 AGÜERO RAMIRO JAVIER 32844109 1987 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA 


EX-2023-04533473-GDEBA-DPTDIV ANEXO II 
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 TORNARI KAREN 38948795 1995 SERVICIO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Geriátrico para Crónicos "Cardenal Eduardo Francisco Pironio" de Rauch


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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EX-2023-13327091-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 1 1


1


 


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 17 5 1 672 3 1 11 1 1 1 1 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 TORNARI KAREN 38948795 1995 SERVICIO 5 1-0031-XI-3 Lavader Establecimientos Asistenciales Medio Oficial "D" 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 3


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Geriátrico para Crónicos "Cardenal Eduardo Francisco Pironio" de Rauch
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 LEMA AGUSTINA GISELLE 40887787 1998 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVA AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 3


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora
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		cargo_0: Jefa de Departamento
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		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera
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		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-13757807-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


 


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 14 11 1 490 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 LEMA AGUSTINA GISELLE 40887787 1998 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2023-13757807-GDEBA-DPTEYPBMSALGP - ANEXO 1 - LEMA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 17 de Abril de 2023

				2023-04-17T15:45:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
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Apellido y Nombre DNI Clase Agrupamiento Categoría Regimen horario Destino laboral
MATTOS, Leandro Mariano 36440474 1991 Administrativo 5 40 hs Dirección Provincial de Regiones 


TELLINI, Mateo 36666955 1992 Profesional 8 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
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		cargo_0: Directora
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		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: MARIA EMILIA LAFUENTE

				2023-05-02T13:51:38-0300

		GDE BUENOS AIRES












Concepto Total Planta Permanente Planta transitoria 
Organismos Descentralizados 0 -2 2
Patronato de Liberados 0 -2 2
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 PAZ IVANA NOELIA 30869809 1984 TÉCNICO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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1


 


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 6 1 441 3 1 11 1 1 1 4 1
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T O T A L   D E B I T O
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 PAZ IVANA NOELIA 30869809 1984 TÉCNICO 5 4-0000-XIV-4 ASISTENTE DE MINORIDAD 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 3


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 FERNANDEZ NATALIA 35068757 1989 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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EX-2023-13741352-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


 


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 14 11 1 490 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 FERNANDEZ NATALIA 35068757 1989 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVA AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 3


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora
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DESIGNACION PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA
 EX-2023-04533473-GDEBA-DPTDIV


ANEXO I
NOMBRE/S Y APELLIDO/S DNI CLASE AGRUP. CATEG. RH DESTINO


1 AMBALEK IVAN 35310361 1989 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO


2 ESPINACO BELLINI NICOLAS JAVIER 41835494 1999 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO


3 ETCHEBER FEDERICO 28949209 1982 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO


4 HUSSEN MARINA VANESA 24725708 1976 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO


5 MARIN PIAGGI LEILA VIVIANA 43912458 2002 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO


6 MUSTO RAMIRO OSVALDO 39152632 1995 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO


7 RISSO MARTIN GERMAN 26601165 1978 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO


8 RIVAS MARINA LEONOR 36761308 1992 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO


9 RUIZ CENTURION NICOLE 38017794 1994 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO


10 TUMMINELLO MORA 44044858 2002 ADMINISTRATIVO 5 40
GERENCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO AL 


CRÉDITO
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Informe


Número: 


Referencia: IMP PRES DESIGNACION EX-2023-16773469


 
DÉBITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR PAR SPA CARGOS
11216 11 1 3 2 3 0 247 999 11 1 1 1 1 0 0 2


 


 


CRÉDITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR PAR SPA CARGOS
11216 11 2 2 2 3 0 246 999 11 1 2 1 3 0 0 1
11216 11 2 2 2 3 0 246 999 11 1 2 1 5 0 0 1
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 CEABLE SMYTH 19106226 1988 SERVICIO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata


Ley N° 10.430 - Renovación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 CEABLE SMYTH 19106226 1988 SERVICIO 5 1-0036-XI-3 MUCAMO " D" 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ABAD  IVÁN HERALDO


ABAN  GERMÁN CLAUDIO


ACHUCARRO  MARCOS ALBERTO


ACOSTA  MARIANO ADRIÁN


AGUDO  JESSICA NATALIA


AGUGLINO  SANDRA MARISA


AIELLO  JUAN MARTIN


ALBERTO  CECILIA MÓNICA


ALBERTTI  MARÍA LAURA


ALCORTA  DIEGO AMANCIO


ALDERETTE  CARLOS DANIEL


ALMEIRA  JUAN PABLO


ALONSO  DEMIÁN ANÍBAL JAVIER


ALONSO  FEDERICO


ALONSO  HERNÁN LEONARDO


ALONSO  MARÍA INÉS


ALVAREZ  ADRIANA BEATRIZ


ALVAREZ  AZUCENA SONIA


ALVAREZ  CINTIA ALEJANDRA


ALVAREZ  EDUARDO NICOLÁS


9


9


9


16


12


18


12


12


14


18


9


9


18


9


18


14


9


9


14


14


42842861


26956883


30958512


16521715


22829968


18251284


28483364


20294721


22349905


11267309


28868225


24975936


18537876


30531720


20615415


22210548


14501920


30922310


27815240


28060856


1988


1978


1984


1963


1972


1967


1980


1969


1971


1954


1981


1976


1967


1983


1968


1971


1961


1971


1980


1980


OBRERO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


12


14


14


18


14


26


10


26


23


23


12


14


23


14


23


23


14


13


23


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


11


11


18


14


20


14


14


16


20


11


11


20


11


20


16


11


11


16


16


OBRERO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


TIPO DNI 
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ALVAREZ  MARÍA CECILIA


ALVARO  MARTINIANO


AMAN RODRIGUEZ  LEONARDO ULISES


AMARILLA  NANCY KARINA


AMELUNG  MANUEL ALEJANDRO


AMERIO  SANTIAGO AUGUSTO


ANGELILLO  MAGDALENA


ANGELINI  ALBERTO ANTONIO


ANGLADA  CLARA INÉS


ANICELLE  CAROLINA


APAOLAZA  MARÍA SOLEDAD


ARCURI  JULIÁN ERNESTO


ARCUSIN  ROXANA JULIETA


ARDITE  FERNANDO JESÚS EDGARDO


ARGAÑARAZ  MIGUEL ANGEL


ARMAS  FEDERICO NICOLAS


ARPONE  ALEJANDRO AGUSTÍN


ARRIBAS  FERNANDO HUGO


ARRILLAGA  JUAN CARLOS


ARRIPPE  MARIA GLORIA


11


9


15


16


14


9


9


9


11


7


11


15


10


8


13


9


13


9


14


9


28768311


32533111


21974710


26513023


21666207


28452228


34750768


32873660


25312293


36189396


24835356


24327536


26536047


36192374


20265285


27236044


25190093


13551453


25476989


25952045


1981


1986


1971


1978


1969


1980


1989


1987


1976


1991


1975


1974


1978


1991


1968


1979


1976


1957


1976


1977


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


17


14


23


23


25


12


11


14


16


7


16


23


14


12


23


18


23


24


23


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


11


17


18


16


11


11


11


13


9


13


17


12


10


15


11


15


11


16


11


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ASUAJE  JOAQUIN


ATORINO  OMAR ENRIQUE


AVIANI  RAFAEL JOSÉ


AVIGO  CRISTINA


AVILA  TAMARA GISELA


AYALA  NOELIA EVANGELINA


BACCI  ELIANA EVA


BACCI  YAMILA


BAILLERES  MATÍAS ANDRÉS


BÁNCORA  BETIANA SOLEDAD


BARRAGAN  CECILIA ALEJANDRA


BATALLA  JESICA PAOLA


BATTAGLIERO  GERMÁN ESTEBAN


BAZTERRICA  SERGIO CÉSAR


BAZZANA  MARIA CECILIA


BAZZE  CARINA MAILEN


BELVEDRESI  ELIANA FERNANDA


BENITEZ  CESAR EDUARDO


BENITEZ  IGNACIO


BENVENUTTO  LEONARDO JAVIER


8


11


14


14


8


9


12


18


18


10


14


7


10


18


18


9


12


14


9


9


92539503


13087521


22697291


20693029


32829903


33746040


20440906


17816333


22526040


33171798


22360848


31071637


20233491


18343950


17992862


34948959


28060772


24998706


27122201


21760383


1980


1959


1972


1969


1987


1988


1969


1966


1971


1988


1972


1984


1968


1967


1966


1990


1980


1976


1979


1970


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


18


12


23


22


11


14


18


23


23


15


23


10


8


23


28


14


14


23


14


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


13


16


16


10


11


14


20


20


12


16


9


12


20


20


11


14


16


11


11


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BETTONI  JUAN CARLOS


BLANCO  GABRIEL OSCAR


BLANCO  GRISELDA NOEMÍ


BLANCO  NICOLAS EMILIO


BOGADO  HUGO DARÍO


BOGO  VICTORIA


BOHL  EZEQUIEL MATÍAS


BOLDES  PABLO ALEJANDRO


BOMBINO  GLADYS LORENA


BONANATA  JORGE LUIS


BONAVITTA  ALFREDO EDUARDO


BONETTO  ANGEL EDUARDO


BONETTO  GUSTAVO RAMON


BONO DI MASI  FACUNDO


BORAGNO  ORLANDO ANGEL


BORROMEDO  JUAN CARLOS


BORROMEDO  LUCIANA JACQUELINE


BOUCHE  JERONIMO SEGUNDO


BOYER  JORGE GUSTAVO


BRANDONI  ALEJANDRA CECILIA


14


14


12


9


12


9


9


18


14


9


18


8


9


8


18


9


9


9


18


9


23401726


18283305


28129726


33459540


24167328


28483661


28699084


18552950


25887756


14676259


17641041


21426880


22871360


36273087


17436150


17992999


33677230


32998922


12229555


32172480


1969


1966


1980


1987


1976


1980


1981


1967


1977


1962


1966


1969


1972


1991


1965


1966


1988


1987


1958


1988


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


28


25


16


14


19


14


10


23


23


12


23


12


13


10


23


14


14


13


23


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


16


14


11


14


11


11


20


16


11


20


10


11


10


20


11


11


11


20


11


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BRECCIA  MARIA CELIA


BRUNO  ANDRÉS EDUARDO


BRUNO  MARIA RAQUEL


BUCHAS  INES


BUSTOS  HORACIO MARCELO


BUZETA  MARIA FERNANDA


CABALLERO  LUIS ALBERTO


CABRERA  SERGIO EDILBERTO SANTIAGO


CACACE  PABLO ALBERTO


CAETA  NILDA BEATRIZ


CAGNOLA  CRISTIAN JAVIER


CAMACHO IRAIZOZ  ARIEL ERNESTO


CAMAYO  MARÍA LORENA


CAMPAGNER  GISELE IVONNE


CAMPOS  JUAN ALBERTO


CANDIA  DORA ESTHER


CANELO  JORGE ROLANDO


CANGGIANELLI  RAMIRO GERMAN


CANUTTI  LUIS OSCAR


CAO  EDUARDO ENRIQUE


14


18


9


7


7


9


9


15


18


7


13


10


14


7


9


12


14


9


13


14


20834349


11945746


20712162


34321272


14712282


23336602


24891882


21784022


14551894


22879340


22304056


29307583


24246076


32223136


23159027


16369759


24363257


21445876


10517116


16827081


1969


1955


1969


1989


1962


1973


1976


1970


1961


1972


1971


1982


1974


1986


1972


1962


1975


1970


1953


1964


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


17


31


13


7


15


14


12


20


23


7


23


15


23


10


14


19


23


6


43


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


20


11


9


9


11


11


17


20


9


15


12


16


9


11


14


16


11


15


16


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CARABALLO  MERCEDES ANAHÍ


CARBIA  VANESA GISELA


CARBONE  MARCELO BRAULIO


CARDOSO  LILIANA EDITH


CARDOZO  ARIEL RAMÓN


CARDOZO  DIEGO


CARDOZO  MARIANO ROBERTO


CARELLA  STEFANIA IVANA


CARPANO  TOMASINA TALI DANIELA


CARRANZA  JOSÉ MANUEL


CARRIQUIRIBORDE  MARTÍN EZEQUIEL


CASADEY  LAURA ROXANA


CASAS  OSCAR RAÚL


CASCO  MARÍA ELVIRA


CASTALDO  VANESA FERNANDA


CASTILLO  JONATAN DAVID


CASTRIOTI  PEDRO ANTONIO


CATALANO  JORGE GABRIEL


CATALANO  WALTER LEONEL


CATANIESE  FRANCISCO NICOLÁS


10


13


13


14


13


13


9


14


7


10


9


9


18


9


18


8


15


8


9


8


22158487


20540852


18591317


18382002


25671368


24656901


30477965


26708782


27099033


21706686


23363106


28616019


20908419


16964632


22851922


35434763


20496210


32008359


34253052


32021827


1971


1969


1967


1967


1977


1975


1983


1978


1978


1970


1973


1981


1969


1964


1972


1987


1968


1986


1988


1986


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


15


15


23


27


23


23


14


23


11


10


12


14


23


14


23


11


23


11


13


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


15


15


16


15


15


11


16


9


12


11


11


20


11


20


10


17


10


11


10


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CAVALLO GONZALEZ  TAMARA


CELLARIO  RUBÉN OSVALDO


CERIANI  LORENA VANESA


CERRI  MARÍA GABRIELA


CHENTO  JUAN ANIBAL


CHIAPPE  ROSANNA


CHIERINO  LAURA ROXANA


CHINETTI  SANDRA MIRIAM


CIGLIA LELLI  LORENA CATALINA


CIRIGLIANO  LILIÁN EDITH


CISNEROS  NICOLÁS RODOLFO


CISNEROS  YÉSICA SOLEDAD


CLASADONTE  CARLOS ANTONIO


COCONI  JULIA IRENE


COGORNO  OSCAR SANTIAGO


COLAPINTO  MARIANA ALEJANDRA


COLLADO  SEBASTIAN DIEGO


COLÓN  SEBASTIÁN HÉCTOR


COLTRINARI  PAOLA ANDREA


CONTIN  JUAN PABLO


9


9


10


8


7


18


11


18


18


14


9


9


9


11


18


14


9


12


8


11


33828379


21978876


28299822


31531618


35180324


23444684


27235331


14676104


25273319


21444297


35203979


34169574


30506160


12726477


20383949


22304351


25554248


22532822


29141677


27289795


1988


1971


1980


1985


1989


1973


1979


1962


1976


1971


1990


1988


1983


1958


1968


1971


1976


1972


1981


1979


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


13


13


10


11


10


22


16


23


23


23


12


14


14


18


23


23


14


14


11


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


11


12


10


9


20


13


20


20


16


11


11


11


13


20


16


11


14


10


13


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CORBALAN  CINTIA GISELLE


CORBETTA  JORGE GUILLERMO


CORDOBA  CESAR GABRIEL


CORIAN  SERGIO LEANDRO


CORREA  MARIA CELESTE


CORREDERA  LAURA NATALIA


CORTES  MARÍA CELESTE


CORTOPASSO  JUAN MATÌAS


COZ  DAVID MARIO


CRISTINO  SUSANA YOLANDA


CRUZ  MELISA NOELIA


CURCIO  MELISA ANALIA


D'ALESSANDRO  LUCAS


D'AMICO  FACUNDO TOMÁS


DE FRANCESCO  RUBÉN ALFREDO


DE GASPERIS  FERNANDO


DE LIMA  CLARISA LUJAN


DE NICOLA  MATÍAS


DE ORTUZAR  JUAN CARLOS


DE SIMONE  VANESA GRACIELA


14


18


8


13


9


12


14


16


9


11


7


9


14


9


11


15


7


17


18


9


26539499


16924851


30202449


21432338


31381410


24707111


27026110


21950933


31498287


14874116


31269695


34376904


25476942


24694822


14979153


17188871


31799678


23136497


21921940


26654237


1978


1965


1983


1970


1985


1975


1978


1970


1984


1962


1984


1989


1976


1975


1962


1965


1984


1973


1971


1978


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


23


29


11


28


13


14


23


26


14


17


10


14


17


12


21


23


10


23


22


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


20


10


15


11


14


16


18


11


13


9


11


16


11


13


17


9


19


20


11


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DECOPPET  PAULA LORENA


DEDOMENICI  ANA CLARA


DEL OTERO  OLGA LEONOR


DEL PAPA  FEDERICO GASPAR


DEL SAVIO  MARIELA


DELFINO  HUMBERTO OSCAR


DENTONE  CAROLINA ALEJANDRA


DENTONE  LAURA CECILIA


DENTONE  VALERIA MARIA


DI FRANCISCO  ROSANA MARIEL


DI LUCA  ANALÍA BEATRIZ


DI LUCH  AGUSTÍN


DI MARZIO  VIVIANA ELIZABETH


DI MATTEO  LEONARDO PABLO


DI TADA  BÁRBARA


DIAS  VANESA MARIELA


DIAZ  SOLEDAD


DIZ SANTOS  MANUELA ALEJANDRA


DORIGO  FRANCISCO


DORREGARAY  FEDERICO ALEJANDRO


9


12


9


9


7


13


12


14


9


8


21


9


14


9


9


9


14


7


8


9


28200095


23829114


10672528


32869691


22551733


16462970


32392885


28129494


30078080


20540922


17188661


36936542


20252799


20679912


29944898


30937898


27200795


33850658


36777821


32985880


1980


1974


1953


1987


1971


1963


1986


1980


1983


1969


1964


1992


1968


1969


1984


1985


1979


1988


1992


1987


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


OBRERO


13


24


32


14


8


23


18


23


11


11


29


12


23


14


14


14


23


7


11


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


14


11


11


9


15


14


16


11


10


23


11


16


11


11


11


16


9


10


11


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


OBRERO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DORREGARAY  HÉCTOR ALBERTO


DRAGO  MACARENA


DRAGO  MARCELO RAUL


DROCEZESKY  DANIEL ANTONIO


DUFFARD  RAMIRO


DURAN  MARIA CAROLINA


EANDI  LUCIA


ELGART  MARGARITA ESTER


ELICHABE  MAITE INÉS


ELIZARI  ANDRES ARMANDO


ESPOSITO  FEDERICO


ETCHEGARAY  LUIS ALFREDO


ETCHETTO  VALERIA


FAVERIO  ISMAEL HORACIO


FELICE  MARÍA FLORENCIA


FERNANDEZ  ALDANA MAGALÍ


FERNANDEZ  BENJAMIN ALFONSO


FERNANDEZ  ERNA MARIA


FERNANDEZ  GISELA LILIAN


FERNANDEZ  JUAN PABLO


13


7


14


14


13


9


9


10


14


14


12


18


9


18


15


9


9


9


15


9


24938268


38865001


14796823


21047155


26464158


27533785


32109030


16303961


24040929


22475791


27201652


17100203


31936154


11440524


27791553


34928800


31454421


29403967


28501766


31104973


1975


1995


1962


1969


1977


1980


1986


1963


1974


1972


1979


1964


1985


1955


1979


1989


1985


1982


1980


1984


OBRERO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


OBRERO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


23


8


23


28


15


14


13


15


29


23


14


23


13


29


19


12


14


14


19


10


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


9


16


16


15


11


11


12


16


16


14


20


11


20


17


11


11


11


17


11


OBRERO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


OBRERO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FERNANDEZ  MARIA GUADALUPE


FERRARA  EDUARDO ANDRES


FERRARIS  ROBERTO ADRIAN


FERRARIS  VERONICA GRISEL


FERRERO  MARÍA CRISTINA


FERREYRA  JORGE EZEQUIEL


FIGAL  HÉCTOR MIGUEL


FITTIPALDI  SOFIA


FONDOVILA  LUCRECIA ESTER


FRANCO  JUAN CARLOS


FRANCO  SANTIAGO LUIS


FRARE  JONATAN MATIAS


FREDES  MARIANA CECILIA


FRISON  CARLOS LEONARDO


FRISON  GUILLERMO GABRIEL


FUENTE  ANDREA NATALIA


FUENTE  RODOLFO OMAR


FURLAN  GISELA SILVINA


GALARZA  JORGE RAÚL


GALARZA  ROBERTO SEBASTIAN


14


9


12


9


18


7


18


7


9


9


9


8


14


7


16


9


13


18


18


13


21706779


32837489


28992078


26601657


16687703


37934648


16059666


36780118


28648875


23456480


32339950


33590728


26708110


17291283


14796319


30231074


24869368


20795950


11952407


29958081


1970


1987


1981


1978


1963


1993


1962


1992


1981


1973


1986


1988


1978


1965


1962


1983


1975


1969


1955


1982


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


23


14


18


14


23


8


25


7


14


14


12


11


17


7


18


14


23


24


23


20


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


11


14


11


20


9


20


9


11


11


11


10


16


9


18


11


15


20


20


15


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GALARZA  VERONICA RUMILDA


GALASSI  ADRIANA GRISELDA


GALLARDO DE LA CANAL  RUBÉN DARÍO


GALLIANI  DIEGO OMAR


GALLUCCI  LUIS FABIAN


GAMBIER  MARÍA VICTORIA


GARAT  LORENA PAOLA


GARCIA  CARLOS JOSÉ


GARCIA  CAROLINA VANESA


GARCIA  GONZALO


GARCIA  MERCEDES BEATRIZ


GARCIA  OSCAR SIXTO


GARCIA  PABLO DANIEL


GARCIA  RICARDO FABIAN


GARCIA NEIRA  DIEGO


GARCIA PAEZ  MARÍA VIRGINIA


GARROCHO  DAVID ERNESTO


GAUNA  HERNAN CARLOS


GELABERT  VERONICA


GENNARI  ADRIANO


10


12


15


21


9


9


13


13


12


9


14


12


14


9


10


16


15


14


13


11


25055755


23869825


21921075


25415211


23905645


34770256


25525621


28085271


27230518


31608130


23026001


24369873


23104789


30509548


22758942


23984639


18236326


26216019


28383835


31073623


1976


1974


1970


1976


1974


1989


1976


1980


1979


1985


1973


1975


1973


1983


1972


1968


1967


1977


1980


1984


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


14


13


23


26


14


12


22


23


22


13


23


14


23


12


15


25


23


21


15


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


14


17


23


11


11


15


15


14


11


16


14


16


11


12


18


17


16


15


13


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GENNARI  ANIELA


GIACOMETTI  MARÍA GABRIELA


GIAMBERARDINO  JORGE ALBERTO


GIAQUINTA  ALEJANDRO ENZO


GIAVINO  RAFAEL


GILIO  ANTONIO JOSÉ


GIMENEZ  PAULINO RAMÓN


GIMENEZ BAHL  SEBASTIÁN


GODOY  ANDREA SUSANA


GOMEZ  MARIA VERONICA


GONZALEZ  ADRIÁN ALEJANDRO


GONZALEZ  CAROLINA


GONZALEZ  CECILIA ANGELICA


GONZALEZ  FERNANDO DANIEL


GONZALEZ  GUSTAVO GABRIEL


GONZALEZ  IGNACIO


GONZALEZ  JORGE JAVIER


GONZALEZ  MARCELA SUSANA


GONZALEZ  PABLO ALEJANDRO


GONZALEZ  ROBERTO ARIEL


9


14


16


16


10


14


15


15


7


10


13


7


9


13


9


9


9


13


11


7


34169797


18522638


17848188


16585896


27857861


20797236


17603780


23792650


35610255


28768729


23068884


28298274


23481951


22272551


32610497


32869829


28274273


22507161


30487258


30575522


1988


1967


1966


1963


1980


1969


1966


1974


1990


1981


1973


1980


1973


1976


1987


1987


1980


1971


1982


1983


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


14


23


18


18


15


23


23


23


8


14


18


10


14


23


13


14


12


30


16


8


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


16


18


18


12


16


17


17


9


12


15


9


11


15


11


11


11


15


13


9


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GONZALEZ CRISPO  AIMÉ DEL ROSARIO


GORGA  LUIS ALBERTO


GOROZITO  EDITH MABEL


GRECO  LUIS ALBERTO


GUARDIA LOPEZ  ARIEL RODRIGO


GUERRERO  OLGA LORENA


GUIDA  MARIA ALEJANDRA


GUREVICH  ANDREA NELLY


GUTIERREZ  CARLOS DANIEL


GUTIERREZ  LUIS ERNESTO


GUTIERREZ  MANUEL MARIANO


GUTIERREZ  OMAR ANIBAL


HANC  CHRISTIAN ALEJANDRO


HARISPE  SANTIAGO


HERNANDEZ  CARLOS MARIANO


HERNANDEZ  DANIEL ANGEL


HERNANDEZ  JUAN MANUEL


HERNANDEZ  PAOLA LUCIANA


HERNANDEZ  TAMARA GRACIELA


HOUTRE  NORMA MABEL


9


21


14


7


14


9


12


13


9


8


13


11


11


14


13


13


11


9


9


18


33677471


18333310


20415398


31391913


22851834


30356486


21828529


12159963


26746321


22730226


22952634


28068145


23923860


25952391


17831518


11660956


28769772


28950515


30613698


20037996


1988


1967


1968


1984


1972


1983


1971


1958


1978


1972


1973


1980


1974


1977


1966


1955


1981


1981


1984


1968


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


14


23


23


10


22


14


18


29


13


11


23


16


16


23


15


23


17


14


14


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


23


16


9


16


11


14


15


11


10


15


13


13


16


15


15


13


11


11


20


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


IANNELLI  MARIA LAURA


IBAÑEZ  MARÍA EUGENIA


IBARGOYEN  JOSÉ MARÍA


IBARRA  CRISTIAN MIGUEL


INAMA  JAVIER ADRIAN


IPARRAGUIRRE  FERNANDO GASTON


IPARRAGUIRRE  MARTÍN ALEJANDRO


IRIBARREN  CLAUDIO JAVIER


IRIGOYEN  ANTONIO MARÍA


ITRI  NICOLÁS NOEL


JURADO  SONIA ESTELA


KIERNAN  MARIANA


KLAPPENBACH  BIYINA


KOSTURKOFF  MARIELA MARCELA


KRAWCZUK  JORGE GERARDO


KRAWCZUK  MARCELO DANIEL


LAMAS  FEDERICO ARIEL


LAMBOGLIA  JUAN MANUEL


LAMENZA  JULIETA


LAMENZA  MARIANA


9


14


21


14


16


9


12


18


18


9


14


14


9


14


7


9


9


9


9


14


26419298


21450489


17853515


27302111


24294390


29131965


27824693


17288822


14805636


33113744


23863507


14989027


14832215


28483634


35948077


29779217


27416827


28670476


28991473


24327738


1978


1970


1967


1979


1974


1981


1980


1965


1961


1987


1974


1962


1961


1980


1991


1982


1979


1980


1981


1976


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


OBRERO


OBRERO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


14


23


23


23


23


14


19


23


23


12


23


25


26


23


10


13


14


14


13


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


16


23


16


18


11


14


20


20


11


16


16


11


16


9


11


11


11


11


16


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


OBRERO


OBRERO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LAMENZA  NATALIA


LANDRIEL  HUGO DANIEL


LANGGE  RAÚL EDGAR


LANGONI  FERNANDO CARLOS


LANZA  CAROLINA BEATRIZ


LANZILLOTTA  LEANDRO ADRIÁN


LAURE  GERMÁN DARÍO


LAZARO  HÉCTOR RODOLFO


LEADEN  PATRICIO JOSÉ


LEDESMA  SOFÍA


LESCANO  JOSÉ MARÍA


LETAMENDI  CARLA FLORENCIA


LEVAGGI  BARBARA


LEVALLE  GERARDO ALBERTO


LIBERATORE  ALBERTO CLAUDIO


LIZAUR  DANIELA ELENA


LLORENS  MARIA CLARA


LOBATO  VIVIANA GRACIELA


LOFEUDO  MARIA CRISTINA


LOGROÑO  DANIEL OSCAR


9


13


18


10


16


14


15


14


14


7


15


14


14


9


14


11


10


18


9


14


24041025


21605454


13101284


16179293


26429546


24979125


21431532


25990621


23692664


37102165


22446372


22029038


23134959


29741766


17754805


28129058


29539772


18630765


22758446


13467663


1974


1970


1959


1963


1978


1975


1969


1978


1974


1992


1971


1971


1973


1983


1965


1980


1982


1967


1972


1959


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


11


23


23


10


23


22


23


23


22


8


20


23


28


13


23


11


10


23


12


33


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


15


20


12


18


16


17


16


16


9


17


16


16


11


16


13


12


20


11


16


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LOPEZ  ANGEL LAUREANO


LOPEZ  FERNANDO NÉSTOR


LOPEZ  GLADYS MABEL


LOPEZ  MARÍA MANUELA


LOPEZ  MATIAS EZEQUIEL


LOPEZ RUMI  ANA CAROLINA


LOVERO  ERICA HEBE


LUBERTINO  PABLO SEBASTIAN


LUCERO  JORGE DANIEL


LUDOJOSKI  MARIA LETICIA


LUNA  PEDRO ERNESTO


LUNGHITANO  SEBASTIÁN MATIAS


LUPI  MÓNICA ALEXANDRA


MACHUCA  MARTIN MIGUEL


MADUEÑO  JUAN CARLOS


MALDONADO  JOSE LUIS


MALDONADO  LEONARDO NORBERTO


MANDARINO  JORGE JAVIER


MANGUDO  ADRIAN DARIO


MANGUDO  HUGO HORACIO


13


14


14


10


9


14


14


10


7


15


9


8


14


9


11


9


12


9


9


13


13705348


27792120


21943703


34841557


27314659


25570345


27099493


23174432


33259664


28990766


32999603


34169921


22851144


34488013


27408647


18048612


17831527


30427390


33212016


28362541


1960


1979


1970


1989


1979


1976


1979


1973


1987


1981


1987


1988


1972


1989


1979


1966


1967


1983


1987


1979


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


OBRERO


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


23


23


23


12


13


16


15


10


10


19


14


11


23


14


16


14


14


14


14


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


16


16


12


11


16


16


12


9


17


11


10


16


11


13


11


14


11


11


15


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


OBRERO


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MANGUDO  OSCAR EZEQUIEL


MANNARINO  NORBERTO ANDRÉS


MANTOVANO  DANIELA ELCIRA


MARCHETTI  SERGIO HÉCTOR


MARCOLONGO  MARCELO DANIEL


MARCONI  VERONICA CECILIA


MARINO  JUAN CARLOS


MARINO  MARIA DELIA


MAROSCIA  MARTIN JERONIMO


MARRA  EUGENIA


MARRONE  CARLOS JOAQUÍN


MARTIN  ALEJANDRA


MARTIN  DANIELA ALEJANDRA


MARTIN  MARIA EMILIA


MARTINELLI  MARÍA LAURA


MARTINELLI  SEBASTIÁN MARCELO


MARTINEZ  RODRIGO HERNÁN


MARTINEZ GONZALEZ  NATALIA AYELÉN


MARTINEZ ROMERO  MONICA PATRICIA


MARTINEZ ZUGAZUA  MATIAS


9


14


9


14


13


10


9


9


7


9


9


14


9


9


15


14


12


11


18


10


29371014


28768282


18135036


17956695


16761270


28150246


23999820


35017682


30464318


33459794


33828400


25869101


32714932


35551228


27815260


25275407


26846759


33113800


13234083


31959804


1982


1981


1966


1967


1963


1980


1974


1989


1983


1988


1988


1977


1986


1990


1980


1977


1978


1987


1957


1985


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


23


14


25


26


10


14


14


7


13


13


22


14


12


18


23


19


16


23


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


16


11


16


15


12


11


11


9


11


11


16


11


11


17


16


14


13


20


12


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MARTINI  GABRIEL ANDRES


MARTINI  NÉSTOR DANIEL


MARTINO  TERESA MARÍA


MARTINS  JOSE MANUEL


MAZACANE  JUAN CARLOS


MAZZEI  PABLO NÉSTOR


MEDINA GOROSITO  CRISTIAN JOSE


MEDIVID  PEDRO GUILLERMO


MELGAR  HERNAN ABEL


MELGAREJO LUMETTO  NOELIA ANALIA


MELIN  ARIEL ALEJANDRO


MENDEGUIA  NANCI DEOLINDA MARILUZ


MENDEZ  JUAN MANUEL


MENGASCINI  CELINA


MERCANTE  MATÍAS


MESSINA  FABRICIO NESTOR


MIR  FERNANDO CARLOS


MOLINA  ANDRÉS EDUARDO


MOLINA  RICARDO DANIEL


MOLTENI  HERMINIA ALEJANDRA


14


9


7


9


15


18


9


14


9


7


18


11


10


9


9


14


9


18


7


18


23107824


36071039


30217791


29084131


18428031


13012493


26050454


23252673


34411121


27453919


21120505


26757425


27739170


31580035


36273179


23209110


20961333


21434817


35417058


11435158


1972


1991


1983


1981


1967


1959


1977


1973


1988


1979


1969


1978


1979


1985


1991


1973


1969


1970


1991


1955


ADMINISTRATIVO


OBRERO


TECNICO


OBRERO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


PROFESIONAL


23


12


11


14


30


23


11


23


12


7


27


17


7


14


12


23


14


23


10


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


11


9


11


17


20


11


16


11


9


20


13


12


11


11


16


11


20


9


20


ADMINISTRATIVO


OBRERO


TECNICO


OBRERO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


OBRERO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MONSEGUR  MATIAS IGNACIO


MONTONI  VERONICA CARINA


MORALES  MARIA CELESTE


MORALES  NESTOR JAVIER


MORENO  SANDRA FABIANA


MOURAS  PAULA GABRIELA


MOUTEIRA  MARIA CECILIA


MOVILIO  HÉCTOR DANIEL


MUCCI  SEBASTIAN


MUÑOZ  CRISTIAN ANDRES


MURNO  CLAUDIA SILVINA


MURNO  MIGUEL JOSE ALBERTO


NAPOLI  MARIELA LORELEY


NAPOLITANO  JORGE JOSE


NARIO  MARÍA GRACIA


NARVAEZ BEINHORN  MARÍA JOSÉ


NIEVES  MARIA FLORENCIA


NOVERO  PABLO ANDRÉS


NOWIK HALABURDA  ELSA ISABEL


NUÑEZ  DANIEL SEBASTIAN


11


11


8


14


18


16


18


14


9


9


14


10


14


12


9


15


9


13


9


7


27508869


23281249


33590145


20716764


20500636


23788441


16395273


22768725


33692958


35179900


22768724


25174921


26946109


25476940


30156407


20184948


33505805


25216047


18900300


29764777


1979


1973


1987


1969


1968


1974


1962


1972


1988


1990


1972


1976


1978


1976


1983


1969


1988


1976


1976


1982


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


16


28


11


16


23


22


23


23


13


13


23


15


23


13


12


23


14


21


14


10


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


13


10


16


20


18


20


16


11


11


16


12


16


14


11


17


11


15


11


9


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Jueves Junio 29 2023 4:25 PM21 30


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


NUÑEZ  MYRIAM ELIZABETH


NUÑEZ  VERÓNICA RAQUEL


NUÑEZ  WALTER FERNANDO


OBACH  MARIEL INES


ODDA  MONICA GRACIELA


OGAZON  MARIA EUGENIA


OLARIAGA  ISMAEL EMILIANO


OLIVA  DIEGO MARTIN


OÑATIBIA  HORACIO ALFREDO


ORTIZ  ANA SOLEDAD


ORTIZ  CARLOS NICOLÁS


ORTIZ  OMAR OSVALDO


OSABA  JUAN ESTEBAN


OTAEGUI GALARRAGA  CARLOS JOSE


OVIEDO  RICARDO DANIEL


PADIN  DAMIÁN ALBERTO


PAGANI  ROMINA SILVIA


PAINO  MARTÍN


PALAVECINO  MARCOS MARCELO


PALIOFF NOSAL  PABLO


14


8


8


12


14


9


9


18


14


9


9


13


9


9


21


11


17


9


9


15


20014226


26601102


28052628


29005364


23724005


26848924


27099757


21613148


22603045


28129608


35940578


23417672


25458643


13074086


18553759


29494763


22626406


33850524


30547186


17000375


1968


1978


1980


1981


1974


1978


1979


1970


1972


1980


1991


1974


1976


1957


1967


1982


1972


1988


1976


1964


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


28


11


11


14


23


14


14


25


15


10


12


23


9


28


35


16


21


12


14


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


10


10


14


16


11


11


20


16


11


11


15


11


11


23


13


19


11


11


17


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PARAJA  LEANDRO MARTIN


PAREDES  ALBERTO LUIS


PARISI  NICOLAS ENRIQUE


PARISI  PAULA LUCIANA


PARISI  WALTER JAVIER


PASARELLO  MARIA VERONICA


PASCUAL  PATRICIA MÓNICA


PASSOLS  ROCÍO SOLEDAD


PASTOR  FACUNDO MOISES


PASTORINO  MIGUEL ANDRÉS


PELLEGRIN  SEBASTIÁN GABRIEL


PEÑALVA  ABEL ALEJANDRO


PEÑALVA  LEONARDO MARTIN


PERERA  GONZALO


PEREYRA  SILVIA ELISABETH


PEREYRA  ZACARIAS NICOLAS


PEREZ  LUCAS ANDRES


PERI  JUAN LUIS


PERONA  DANIELA MAGALÍ


PERONI  DANIELA PAULA


15


14


7


12


16


9


18


11


12


21


8


9


9


7


11


9


9


14


7


16


22622852


20521846


35351997


30958983


16427417


22894160


16727820


33334688


27830942


16864854


24036510


34402604


28409722


38865371


31899573


34295938


35017355


12964209


35179951


23687343


1972


1968


1990


1984


1963


1972


1963


1987


1980


1964


1974


1989


1980


1995


1985


1989


1989


1958


1990


1973


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


23


23


7


13


35


14


23


17


14


23


12


14


14


8


16


13


13


28


10


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


16


9


14


18


11


20


13


14


23


10


11


11


9


13


11


11


16


9


18


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


OBRERO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PERUZZOTTI  RAFAEL ALBERTO


PICCONE  JORGE MARCELO


PIERUZZINI  MARÍA ADRIANA


PIGUEIRAS  DIEGO FERNANDO


PILATTI  HECTOR HUGO


PINILLA  MARCOS AROLDO


PIORNO  MIRIAM DELIA ELIDA


PISANO  EDDIE


PISCHEDDA  GABRIELA


PIZZANO  ANA ANDREA


PLANES  GUILLERMO OSCAR


POGGI  LUCIANA PATRICIA


PONCE  DAMIÁN CEFERINO


PONCE  IVANA


PONCE  LEOPOLDO JAVIER


POUSA  MARIA EUGENIA


PRIEGUE  ANDREA ALEJANDRA


PRINCIPE  FRANCISCO


PRINCIPI  GUIDO MARIANO


PUCINERI  ALEJANDRO OSCAR


12


13


14


18


18


13


14


10


18


14


8


9


15


9


14


15


18


10


12


13


24439480


16388345


20047210


20716531


16388159


24897856


23587323


24917084


12991405


24344631


26033424


27224734


22866583


33922738


26851017


22211095


21449493


21449839


24892982


8536154


1975


1963


1968


1969


1963


1976


1973


1975


1959


1975


1977


1979


1973


1988


1978


1971


1970


1970


1976


1951


TECNICO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


18


23


23


23


23


23


23


25


23


23


11


14


23


14


23


23


23


10


19


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


15


16


20


20


15


16


12


20


16


10


11


17


11


16


17


20


12


14


15


TECNICO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


QUIGAN  ANABELA LORENA


QUINTELA  FACUNDO


RABANILLO  SERGIO RICARDO


RAGNI  GUSTAVO ALEJANDRO


RAMOS  ALBERTO FELICIANO


REAL  CARLOS JAVIER


REINOSO  GUADALUPE


RETES  FELIX MARTIN


REYNOSO  GABRIEL HORACIO


RIAL  LAURA FABIANA


RICHIUSA  PABLO JAVIER


RIMOLI  MARÍA LAURA


RINALDI  EDUARDO CESAR


RIOS  MARIELA DEL CARMEN


RIOS  PATRICIA ALEJANDRA


RIQUELME  GLADYS NOEMÍ


RIQUELME  TATIANA ALEJANDRA


RISSO  MATIAS DAVID


RIZZI  JAVIER


RODRIGO  MARÍA SUSANA


7


8


9


9


11


21


14


9


11


10


12


11


7


12


14


18


9


14


10


14


28857754


36630327


16169172


33433599


21934103


18363932


25548658


28670584


23336847


16937787


26601510


29345914


25108931


26145663


20440816


12575539


30529628


27099629


32265951


17419299


1981


1991


1962


1988


1970


1967


1977


1980


1973


1964


1978


1982


1976


1977


1968


1958


1983


1979


1986


1964


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


10


7


12


14


16


28


23


14


16


12


14


16


11


18


23


30


12


20


8


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


10


11


11


13


23


16


11


13


12


14


13


9


14


16


20


11


16


12


16


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RODRIGUEZ  LAURA MARIA


RODRIGUEZ  MARIA PAZ


RODRIGUEZ  MARTIN EDUARDO


RODRIGUEZ  VIRGINIA CLAUDIA


ROGGIO  CARMELO DARIO


ROLLERI  JORGELINA


ROMAN  SILVIA AMALIA


ROMANO  ADRIANA ANGELA


ROMERO  JORGE ANTONIO


ROMERO  LILIANA BEATRÍZ


ROMERO  SERGIO GABRIEL


RONDAN  MARÍA JOSÉ


RONSINO  LUCIANO EZEQUIEL


ROSA  SERGIO RAÚL


ROSAS  ANDREA BEATRIZ


ROSAS  MAGALI AYELEN


ROSAS  MARÍA LORENA


ROSAS  PABLO ADRIÁN


ROSITTO  MARIANO LUIS


RUMBOLO  MARIA GABRIELA


9


7


9


18


12


21


13


10


15


21


13


14


9


18


14


9


14


21


8


14


29829739


38436781


23005462


16153666


13614552


20294598


14390052


11701374


21906405


20415520


23639976


25056470


29235562


17501609


20518816


30876772


24499083


18269182


33547158


18135848


1983


1994


1973


1962


1960


1969


1960


1955


1971


1968


1974


1975


1982


1965


1968


1984


1975


1967


1987


1966


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


14


7


14


23


14


32


15


14


23


35


23


23


12


23


23


13


23


23


12


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


9


11


20


14


23


15


12


17


23


15


16


11


20


16


11


16


23


10


16


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RUSIANI  LIDIA NANCY


SALDIAS  MARTIN


SAMARTINO  SEBASTIAN


SAMPAYO  DANIEL ALEJANDRO


SANAGUA  MARIA CELESTE


SANCHEZ  CAROLINA


SANGLA  RENE PAUL


SANTILLAN ALEON  SILVANA MARIA


SANZ KONDRATZKY  MARÍA MARTA


SANZ KONDRATZKY  PATRICIO DEMETRIO


SCALA  JESICA SOLEDAD


SEAMBELAR  FACUNDO


SEMCHUK  ALEJANDRA GABRIELA


SERAFINO  LAURA ELENA


SEREX  AGUSTIN


SERRA  ESTEBAN


SETLER  ESTEBAN FEDERICO


SILVA KRUGER  CLAUDIO OMAR


SILVA LEZAMA  JOSEFINA


SIMONE  CLAUDIO DARIO


10


10


18


12


7


9


7


9


12


7


9


14


12


18


8


9


16


18


7


12


16760266


28483690


22184320


28868188


28052008


34841610


14118691


31434883


22870390


25145113


32770911


26755859


22351686


18476938


33505885


33828285


20416466


16604313


30575459


20256807


1963


1980


1971


1981


1980


1989


1961


1985


1973


1976


1987


1978


1971


1967


1988


1988


1968


1965


1983


1968


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


15


14


23


14


10


13


11


14


19


10


14


22


18


25


11


12


18


22


7


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


12


20


14


9


11


9


11


14


9


11


16


14


20


10


11


18


20


9


14


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SIMONE  HORACIO DOMINGO


SOUZA  SEBASTIÁN


SPAHR  MARIA EMILIA


STEKETEE  SEBASTIAN


STERN  CARLOTA


STEVANI  LAURA CELESTE


STEVANI  MARÍA FLOR


STORM  ANA CECILIA


STORTI  CARLOS NORBERTO


SUAREZ  ANGEL ESTEBAN


SUAREZ  HÉCTOR DANIEL


SUAREZ  MARIELA LILIAN


SUELDO  JORGE LUIS


SYBUT  MARÍA LAURA


TABORDA  HÉCTOR ABEL


TABOSSI BENITEZ  HÉCTOR RÓMULO


TARANTINO  OMAR JESÚS


TARQUINI  MAURICIO


TASSARA  FLORENCIA


TAZEDJIAN  IGNACIO


18


11


12


12


11


9


14


10


21


13


8


9


9


16


11


14


18


9


12


17


16968946


25720714


26708103


23957024


33480675


31298572


26250395


30352121


20719630


10444767


22341484


28868096


31298695


18485510


16406215


14435704


20522289


29694705


27384691


20618460


1964


1977


1978


1974


1988


1984


1977


1983


1969


1952


1971


1981


1984


1967


1963


1961


1969


1982


1979


1969


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


OBRERO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


23


17


14


14


15


14


23


13


25


17


11


14


14


22


16


28


23


12


12


27


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


20


13


14


14


13


11


16


12


23


15


10


11


11


18


13


16


20


11


14


19


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


OBRERO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


TEDESCO  MARIA FERNANDA


TEJADA  WALTER ANTONIO


TERMINIELLO  LAURA ADRIANA


TINTO  TERESA ESTHER


TOBIO  GUSTAVO FABIAN


TOMASONE  SERGIO FABIÁN


TONDI  JOSÉ LUIS


TONELLO  MARÍA LAURA


TORANZO  MARIA CELESTE


TORRES  CECILIA ALEJANDRA


TORRES  LIDIA JORGELINA


TORRES  MARIA FLORENCIA


TRINCAVELLI  MARIA LAURA


TRONCARO  FERNANDO LUIS


UHART  AGUSTIN


ULLASTRE  CARLA NOELIA


URDANGARAY  HUGO MARCELO


URIBE ECHEVARRIA  GABRIEL


VALENZUELA  MARIA LAURA


VALENZUELA  OLGA


9


9


21


16


15


18


11


18


9


14


9


12


13


18


9


14


14


18


9


11


25476507


17475289


18555989


14161532


22538757


17799048


21571281


20682699


26429888


28670673


30018416


27122196


28601510


22025799


21140987


26250003


18251257


16084706


28366005


16186991


1976


1965


1967


1960


1972


1966


1970


1969


1978


1980


1983


1979


1981


1971


1969


1977


1967


1962


1980


1963


ADMINISTRATIVO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


14


14


25


29


20


23


16


31


14


23


14


18


13


23


14


23


26


27


14


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


11


23


18


17


20


13


20


11


16


11


14


15


20


11


16


16


20


11


13


ADMINISTRATIVO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VASALO  ALBERTO JORGE


VAZQUEZ  MACARENA


VENTRONE  CARLOS ALBERTO


VERARDO  DIEGO


VERTULA  FERNANDO JULIÁN


VERZINI  JAVIER EDUARDO


VICENTE  MARIA ISABEL


VICENTE  MARTIN EZEQUIEL


VIDAL  GABRIELA CANDELA


VILCHEZ  LEONARDO JAVIER


VISCARDI  NORBERTO DANIEL


VISCAY GUZMAN  ROCIO AYELEN


VITA  MISAEL


VIVA  ALEJANDRA PATRICIA


VODOVOSOFF  ADA MARIELA


WALTER  MAXIMILIANO MARTÍN


YHATZ  ESTEBAN MIGUEL ÁNGEL


ZERILLO  VERÓNICA ANDREA


ZUNINO  ANÍBAL OSCAR


ZUNINO  RAMIRO


18


7


14


12


18


9


13


10


9


13


18


9


11


13


18


14


15


14


21


9


11043380


26578730


11317069


29019284


16639042


23104664


24620467


31743643


34888054


21507179


20648067


31899639


29227115


22304330


20949801


25690786


20440756


22610561


12877044


33244604


1954


1978


1954


1981


1963


1973


1975


1985


1989


1970


1969


1985


1981


1971


1969


1977


1968


1972


1957


1987


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


21


7


23


19


23


12


14


15


12


23


23


14


16


15


28


23


23


23


33


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


20


9


16


14


20


11


15


12


11


15


20


11


13


15


20


16


17


16


23


11


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Jueves Junio 29 2023 4:25 PM30 30


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO
ANTIGUEDAD


 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


580    T O T A L    A G E N T E S      
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


ACOSTA


ALBOUY


ALDERETE


ALE


ALONSO


ALVAREZ


AMARILLO


BATISTA


BATTIATA


BERASAIN


BIASOTTI


BREA


CÁRDENAS


CASTELLANI


CENTENO


CENTENO


DE CARLI


DESTAVILLE


DI LUCH


23


21


17


18


18


17


18


24


24


21


21


21


21


18


17


21


17


21


23


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


24319910


14836722


20502736


20624049


14724073


20184682


17827404


22216850


24667289


16624043


14905942


17755317


13340886


16964596


20295695


16964325


17072335


16546819


17816425


1967


1962


1968


1968


1962


1968


1966


1971


1976


1963


1962


1965


1959


1964


1968


1964


1965


1963


1965


JERARQUICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


JERARQUICO


SILVIA ELEONORA


MAURICIO DANIEL


CLAUDIA ÉLIDA


ALBA IRENE


ANALÍA


LAURA MARIANA


MARÍA EVANGELINA


ALEJANDRO ROBERTO


LETICIA


GUSTAVO EMILIO


JULIO LUIS


MARÍA INÉS


PONCIANO DIEGO


GRACIELA BEATRIZ


DAVID GERM N


PATRICIA LUJÁN


JOSÉ LUIS


SEBASTIÁN


GUSTAVO RICARDO


36


29


29


23


30


30


34


23


23


35


38


35


34


35


34


35


30


39


35


ANTIG.AGRUPAMIENTO CAT.
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


DISANTI


DORREGARAY


DREYER


DURQUET


FERRER


FERREYRA


FERRONI


FIORETTI


FRARE


GALARCO


GALLIANI


GARCES


GOÑI


GUASTAFERRI


GUERRERO


HERAS


HILBCK ROJAS


IRIARTE


LAMENZA


24


16


17


18


16


17


15


21


17


24


23


21


16


24


16


21


17


17


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


20309761


21164379


18283902


17188959


25055955


21444444


21982451


16892369


27980213


23157426


22158147


14832196


17218532


24418969


17619076


13423360


18751891


17055953


16584977


1968


1969


1966


1965


1975


1970


1971


1964


1969


1972


1971


1962


1965


1975


1965


1959


1970


1965


1963


JERARQUICO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


OBRERO


JERARQUICO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ALEJANDRO OSCAR


JUAN EDUARDO


MARÍA ALEJANDRA


CLAUDIA ANDREA


PABLO ANGEL LEONARDO


JORGE ANDRES


JAVIER ALFREDO


GERARDO NELSON


ANTONIO RUFINO


SEBASTIÁN PABLO


GERMÁN GASTÓN


JOSÉ MIGUEL JESÚS


ANGEL JOSÉ


VALERIA ELIZABETH


OSCAR RAMÓN


MARÍA PÍA


ANA MARÍA


SONIA FABIANA


MARÍA MARCELA


24


35


28


29


29


30


29


35


35


23


34


36


35


20


33


32


30


36


35


ANTIG.AGRUPAMIENTO CAT.
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


LANDOLA


LANTERI


LAPI


LEIVA


LEZCANO


LIOI


LLASSER


LLONA


LOINAZ


LOMBARDO


LONGARINI


LUNA


MALACALZA


MARCATILI


MARIONI


MARTINEZ


MARTOS


MARTOS


MEACA


16


16


21


17


16


24


23


16


17


23


17


16


21


24


24


18


21


24


17


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


16432907


17875366


16118456


21921898


13484664


14081905


14576794


13329128


21501862


14269109


18048694


20058442


14463656


23353294


27313610


11268382


13172437


20716622


21674373


1963


1966


1962


1971


1959


1961


1962


1960


1970


1960


1967


1968


1961


1973


1979


1954


1959


1969


1970


OBRERO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


OBRERO


JERARQUICO


JERARQUICO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


JOSÉ MARÍA


GABRIEL ESTEBAN


MARÍA ADELA


MARÍA GUILLERMINA


HUGO ERNESTO


MARCELO PABLO


MIRIAM MONICA


NÉSTOR ALFREDO


GUILLERMO ANTONIO


ADRIANA MARÍA


FERNANDO JOSÉ


JORGE ALBERTO


NÉSTOR HUGO


ARIEL ESTEBAN


CRISTIAN GABRIEL


RUBÉN OSVALDO


JOSÉ MANUEL


NESTOR GERMINAL


MARÍA LAURA


42


35


36


28


32


23


35


35


36


35


34


35


42


23


21


29


41


26


23


ANTIG.AGRUPAMIENTO CAT.
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


MEDERNACH


MIGUEL


MOGLIANI


MOLLOY


MOSCARDINI


MUÑIZ


NICOLOFF


OFICIALDEGUY


OREGIONI


PACHECO


PALAVECINO


PARIS


PARIS


PERERA


PEREZ


PEREZ


PEREZ


POUZO


PRESUTTI


18


24


24


16


17


24


17


23


24


16


16


24


24


24


24


23


21


24


21


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


17210347


18433329


23006286


17226126


20540737


24104525


22313366


14142478


20673506


28521854


14796120


12880120


20830810


14845877


20416813


13570287


14374274


22349575


16790803


1964


1967


1972


1964


1969


1974


1971


1961


1969


1970


1961


1957


1969


1961


1968


1959


1961


1971


1964


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


JERARQUICO


OBRERO


OBRERO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


MARÍA VICTORIA


WALTER ADRIÁN


NICOLAS ALEJANDRO


DANIEL HORACIO


MARISOL


RAÚL ENRIQUE


GABRIELA CECILIA


SILVIA INÉS


GASTÓN OSVALDO


ANIBAL LUIS


DANIEL


HÉCTOR OSCAR


MARÍA CECILIA


JORGE ALBERTO


DAMIAN LUJÁN


FABIÁN ALEJANDRO


RAÚL CARLOS


GERARDO


MIRIAM ELISABET


29


29


22


34


36


20


30


35


23


28


34


34


20


21


36


35


38


29


28


ANTIG.AGRUPAMIENTO CAT.
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


RAMIREZ


ROBLES


ROCHA


RODRIGUEZ MORANO


ROLLIE


ROSAS


SAINT LARY


SAMPAOLI


SANCHEZ


SARDI


SCARFO


TAYLOR


TORRES


TORRES


URANGA


VAQUERO


VARA


VELASCO


VICIDOMINI


21


17


24


18


21


17


18


17


16


17


17


24


24


17


21


21


21


21


17


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


16678489


21577351


13704958


17992435


12942332


18070576


16504549


16153235


13595226


14250469


18500473


13581944


16427371


12209331


18252328


14942889


11685917


17055548


13713432


1963


1970


1959


1965


1959


1966


1963


1962


1957


1960


1967


1960


1963


1956


1967


1962


1955


1965


1957


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


FERNANDO DIEGO


VIVIANA ELIZABETH


CLAUDIO DAVID


CLAUDIA MARCELA


CLAUDIO ALEJANDRO


SERGIO GUSTAVO


JUAN ENRIQUE


MABEL NOEMÍ


CARLOS


ALEJANDRA ANDREA


TERESITA INÉS


JORGE LAURENCIO


ADRIANA


MARÍA IDA ISABEL


MIGUEL ANGEL


PEDRO EDGARDO


JULIO CÉSAR


CLAUDIA ALEJANDRA 
MARCELA


MARÍA ALICIA


29


30


24


36


32


35


37


34


34


29


35


40


23


36


32


32


41


30


36


ANTIG.AGRUPAMIENTO CAT.
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


VILCHES


VIVAS


WALTNER


WEHRHAHNE


WEST


16


17


16


21


17


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Obrero.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


20750753


18236321


18469991


14770841


23687346


1969


1967


1967


1962


1973


OBRERO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


LUIS ALBERTO


LUIS ALEJANDRO


RODOLFO DIEGO


NILDA LILIANA


MARIANO


34


36


32


35


30


ANTIG.AGRUPAMIENTO CAT.
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CENA  GABRIEL ALEJANDRO


CONTINANZIA  MARÍA CECILIA


CURRA  MARCELO NICOLÁS


EANDI  MIGUEL FELIPE


GARCIA GARGANO  OSCAR HECTOR


GIOVACHINI  ANDRES FERNANDO


LEZCANO  FELIX MARIO


LOPEZ  MARIANO JORGE


MANDARINO  NICOLÁS OSCAR


MARANO  MARÍA GABRIELA


MOYA  MARCELA FABIANA


MOYA  SANDRA SILVINA


OTEGUI  MARÍA LILIANA


POUZO  MARIANA


VILLARRUEL  CELIA DEL CARMEN


VOLPI  CHRISTIAN JAVIER


WILCHES  ROBERTO GUSTAVO


WOL  ANDREA CAROLINA


ZERILLO  MARIA GABRIELA


20


16


14


14


17


17


16


16


14


20


16


16


20


20


16


16


16


16


16


20540726


24095568


24832900


26601101


24041450


20295736


23801540


21943774


27742107


17992763


20693700


22871623


12517406


18284033


21487201


20233726


24953201


22863497


18662580


1968


1974


1975


1978


1974


1969


1974


1971


1979


1966


1969


1972


1957


1967


1969


1968


1975


1972


1967


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


33


25


23


23


26


34


27


28


23


24


26


27


34


28


28


26


28


26


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


21


17


15


15


18


18


17


17


15


21


17


17


21


21


17


17


17


17


17


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


TIPO DNI 


19    T O T A L    A G E N T E S      
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Referencia: Anexo II - 1 grado
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ANEXO ÚNICO


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL


JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DÉBITOS CRÉDITOS
127 13 1 14195 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 588 53,283,000
127 13 1 14216 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 602 43,320,000
127 13 1 14218 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 196 117,814,000
127 13 1 14221 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 7 121,329,000
127 13 1 14222 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 392 99,950,000
127 13 1 12976 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 623 5,494,500
127 13 1 12988 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 770 5,494,500
127 13 3 12992 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 889 51,650,750
127 13 3 12993 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 224 51,650,750
127 13 3 12994 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 728 26,746,750
127 13 3 12995 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 581 51,650,750
127 13 1 12837 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 714 80,000,000
127 13 1 12836 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 655 100,000,000
127 13 1 12839 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 889 100,000,000
127 13 1 12838 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 203 38,984,000
127 13 1 731 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 889 93,600,000
127 13 1 727 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 581 51,700,000
127 13 1 730 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 889 27,100,000
127 13 1 14197 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 280 80,000,000
127 13 1 14198 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 280 50,000,000
127 13 1 14220 51 4.10 1.1 0 4 2 1 0 224 7,000,000


628,384,000 628,384,000
127 13 1 14195 51 4.10 1.3 0 4 2 1 0 588 51,016,000
127 13 1 12838 51 4.10 1.3 0 4 2 1 0 203 51,016,000


51,016,000 51,016,000
679,400,000 679,400,000TOTAL GENERAL 


FIN FUN
SUB 


PROGR


TOTAL F.F. 1.1. RENTAS GENERALES


UG 2023FF ACT INCISO PRINCIPAL


TOTAL F.F. 1.3. FEDEI


PARCIAL SUB PARCIAL


EX-2023-26950424- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-ADMINISTRACIÓN 


PROGRAMA PRY OBRAU.E.
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ANEXO  
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 


BUSCADO 
VIDELA DARÍO FABIÁN 


 


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 


recompensa entre las sumas de pesos dos millones quinientos mil ($ 2.500.000) y 


pesos cinco millones ($ 5.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que 


permitan localizar y detener a  VIDELA, Darío Fabián, argentino, DNI Nº 32.715.555, 


nacido el día 19 de febrero de 1987, hijo de Videla, Manuel Florentino y Che, Liliana 


Zulema, con último domicilio conocido en calle Julio Sosa y Roberto Firpo de la 


localidad y partido de Salto, provincia de Buenos Aires.  


La orden de captura ha sido dictada por ser imputado el delito de homicidio 


doblemente agravado por alevosía y por el concurso premeditado de dos o más 


personas. El día 4 de diciembre del año 2022, siendo aproximadamente las 07:00 


horas, en cercanías del balneario sobre Avenida De Paola en el sector de la 







costanera de la de la localidad y partido de Salto, provincia de Buenos Aires, 


PEREA, Martín Emanuel, quien se encontraba junto a sus familiares, tiene un 


entredicho con VIDELA, Gonzalo, con quien ya había tenido conflictos anteriores. 


Ante una presunta agresión verbal de la víctima, VIDELA, Gonzalo, se retiró del 


lugar conjuntamente con su hermana, VIDELA, Estefanía, quiénes mediante 


llamados telefónicos convocaron a sus familiares. Pasados pocos minutos, como es 


su modus operandi de ataque, VIDELA Gonzalo y VIDELA, Estefanía regresaron con 


gran parte de su familia, entre ellos los imputados VIDELA, Ángel Quico, VIDELA, 


Facundo junto a su novia VILLALBA, Nicole, PISONI, Pablo, VIDELA, Juan David, 


ZABALA, Gabriel y VIDELA, Darío Fabián, acompañados además de otros sujetos 


que no fueron individualizados, y  con una predeterminada intención homicida, 


rodearon a la víctima y lo golpearon con palos, cadenas e hirieron con armas 


blancas, provocándole múltiples lesiones de gravedad que desencadenaron su 


posterior deceso. Los agresores, al verlo mal herido y moribundo se dieron a la fuga, 


y procurando su impunidad y a fin de controvertir lo realmente acaecido, VIDELA, 


Ángel Quico y su hijo VIDELA, Gonzalo se presentaron en la dependencia Policial 


con intenciones de realizar una denuncia indicando haber sido agredidos por la 


víctima. Pero en atención a los elementos recabados y los testimonios recibidos 


quedaron legal y oportunamente aprehendidos. Asimismo, y mediante diversas 


diligencias fueron detenidos los restantes imputados, quedando VIDELA, Darío 


Fabián como único prófugo.  


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción N° 6 del Departamento Judicial 


Mercedes (IPP N° 09-00-0019203-22/00). 


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 


los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 


Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción N° 6 del Departamento Judicial 


Mercedes (sita en calle 26 y 37, quinto piso, de la ciudad de Mercedes, teléfonos 


02324 50-2668 y 02324 59-1802, correo electrónico ufi6.me@mpba.gov.ar), o ante la 







Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 


y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, correo electrónico 


profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 429-3015 y 0221 429-3091 de Lunes a 


Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo asegurar la confidencialidad de la 


información y la reserva de la identidad de las personas. 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 


suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 


encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el 


presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 
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Corresponde al EX-2023-29924178-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO I
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14032 51 382 11 4 2 2 0 574 138.000.000


129 PRG 12 SUBPRG 4 PRY 13725 51 382 11 4 2 2 0 134 100.000.000


129 PRG 12 SUBPRG 4 PRY 14205 51 382 11 4 2 2 0 889 50.000.000


129 PRG 12 SUBPRG 4 PRY 13394 51 382 11 4 2 2 0 28 40.000.000


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14510 51 382 11 4 2 2 0 515 328.000.000


328.000.000                    328.000.000                     


U.G.
 PRESUPUESTO 2023 LEY 15394


TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


U.E CATEGORÍA PROGRAMÁTICA OBRA
FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL


PDA 


SPCIAL







Corresponde al EX-2023-29924178-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO II
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 14231 51 440 11 4 2 2 0 889 202.900.000


129 PRG 11 SUBPRG 5 PRY 14512 51 440 11 4 2 2 0 889 399.500.000


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14510 51 382 11 4 2 2 0 515 602.400.000


602.400.000                    602.400.000                     TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


PRIMER DIFERIDO PRESUPUESTO 2023 LEY 15394
U.E


FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL


PDA 


SPCIAL
U.G.OBRACATEGORÍA PROGRAMÁTICA







Corresponde al EX-2023-29924178-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO III
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 11 SUBPRG 5 PRY 14512 51 440 11 4 2 2 0 889 500.000.000


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14510 51 382 11 4 2 2 0 515 500.000.000


500.000.000                    500.000.000                     


U.G.


SEGUNDO DIFERIDO PRESUPUESTO 2023 LEY 


15394


TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


U.E CATEGORÍA PROGRAMÁTICA OBRA
FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL


PDA 


SPCIAL
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RENGLON UNIDADES PRECIO UNITARIO TOTAL
3 100 3.000,00$                300.000,00$                 
4 50 12.000,00$              600.000,00$                 
6 50 18.000,00$              900.000,00$                 
7 10 44.000,00$              440.000,00$                 


20 100 1.850,00$                185.000,00$                 
27 170 1.220,00$                207.400,00$                 
30 50 18.500,00$              925.000,00$                 
37 100 16.500,00$              1.650.000,00$              
43 600 200,00$                   120.000,00$                 
44 280 320,00$                   89.600,00$                   
45 1200 330,00$                   396.000,00$                 
47 500 960,00$                   480.000,00$                 
48 500 1.700,00$                850.000,00$                 
53 40 40.000,00$              1.600.000,00$              
55 1500 2.400,00$                3.600.000,00$              
57 300 1.100,00$                330.000,00$                 
75 20 16.000,00$              320.000,00$                 
79 50 300,00$                   15.000,00$                   
83 300 1.200,00$                360.000,00$                 
84 300 9.500,00$                2.850.000,00$              
85 200 8.500,00$                1.700.000,00$              


109 50 2.000,00$                100.000,00$                 
116 50 4.000,00$                200.000,00$                 
120 50 3.800,00$                190.000,00$                 
121 50 3.800,00$                190.000,00$                 
148 500 3.500,00$                1.750.000,00$              
150 300 3.800,00$                1.140.000,00$              


TOTAL 21.488.000,00$           


RENGLON UNIDADES PRECIO UNITARIO TOTAL
2 35 19.251,00$              673.785,00$                 
4 25 21.598,80$              539.970,00$                 
5 25 37.680,00$              942.000,00$                 
6 25 29.400,00$              735.000,00$                 
7 110 83.880,00$              9.226.800,00$              


10 200 23.498,40$              4.699.680,00$              
12 500 840,00$                   420.000,00$                 
13 500 8.844,00$                4.422.000,00$              
14 750 5.325,60$                3.994.200,00$              
16 4000 3.392,40$                13.569.600,00$            
20 50 2.120,40$                106.020,00$                 
21 2000 105,60$                   211.200,00$                 
24 100 2.760,00$                276.000,00$                 
31 125 8.599,20$                1.074.900,00$              


ANEXO DE ADJUDICACIÓN PROCESO 614-0491-LPU23


EJMDUPE SRL


GRUPO MP CEMENTO S.R.L.







32 125 4.263,60$                532.950,00$                 
33 125 7.788,00$                973.500,00$                 
39 150 3.600,00$                540.000,00$                 
45 600 360,00$                   216.000,00$                 
54 2250 2.998,80$                6.747.300,00$              
55 2250 2.998,80$                6.747.300,00$              
60 100 45.600,00$              4.560.000,00$              
61 100 57.600,00$              5.760.000,00$              
62 175 2.388,00$                417.900,00$                 
65 700 1.822,80$                1.275.960,00$              
77 25 1.380,00$                34.500,00$                   
86 100 10.078,80$              1.007.880,00$              
87 100 23.674,80$              2.367.480,00$              
88 200 4.452,00$                890.400,00$                 
89 250 11.469,60$              2.867.400,00$              
93 75 3.864,00$                289.800,00$                 
95 25 8.818,80$                220.470,00$                 
98 50 21.907,22$              1.095.361,00$              
99 50 21.907,22$              1.095.361,00$              


101 50 1.618,80$                80.940,00$                   
102 50 1.404,00$                70.200,00$                   
103 50 2.756,40$                137.820,00$                 
104 50 2.234,40$                111.720,00$                 
105 50 90.600,00$              4.530.000,00$              
106 115 21.000,00$              2.415.000,00$              
115 110 7.800,00$                858.000,00$                 
123 175 7.905,60$                1.383.480,00$              
125 50 8.109,00$                405.450,00$                 
129 10 15.750,00$              157.500,00$                 
130 120 999,60$                   119.952,00$                 
131 50 886,67$                   44.333,50$                   
133 50 1.433,00$                71.650,00$                   
139 60,00$          3.550,00$                213.000,00$                 
141 150 3.840,00$                576.000,00$                 
143 150 2.160,00$                324.000,00$                 
147 500 7.188,00$                3.594.000,00$              
148 500 2.724,00$                1.362.000,00$              
149 500 5.550,00$                2.775.000,00$              
150 500 3.319,20$                1.659.600,00$              
152 1825 608,40$                   1.110.330,00$              
155 25 7.080,00$                177.000,00$                 
156 25 5.190,00$                129.750,00$                 
162 55 2.988,00$                164.340,00$                 
164 130 1.537,52$                199.877,60$                 
165 185 2.486,09$                459.926,65$                 
171 25 2.700,00$                67.500,00$                   
182 25 16.800,00$              420.000,00$                 
183 25 22.981,00$              574.525,00$                 
194 250 3.721,22$                930.305,00$                 
197 25 72.575,00$              1.814.375,00$              







201 85 6,00$                        510,00$                         
202 131 14,40$                      1.886,40$                      
203 100 6,00$                        600,00$                         
205 10 1.308,00$                13.080,00$                   
206 50 1.368,00$                68.400,00$                   
207 100 1.404,00$                140.400,00$                 
211 250 1.800,00$                450.000,00$                 
216 500 897,60$                   448.800,00$                 


TOTAL 106.591.968,15$         


128.079.968,15$         


RENGLONES FRACASADOS 
1, 8, 9, 11, 15, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 34, 35, 36, 38, 40, 41, 
42, 46, 49, 50, 51, 52, 56, 58, 59, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 
74, 76, 78, 80, 82, 90, 91, 92, 94, 96, 97, 107, 108, 110, 113, 114, 117, 
118, 119, 124, 126, 127, 128, 132, 134, 135, 136, 137, 138, 140, 142, 
144, 145, 146, 151, 153, 154, 157, 158, 159, 160, 161, 163, 166, 167, 
168, 169, 170, 172, 173, 174, 175, 177, 178, 179, 180, 181, 184, 185, 
186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 195, 196, 198, 199, 200, 204, 


208, 209, 210, 212, 213, 214, 215, 218


81, 100, 111, 112, 122, 176, 217, 219 
RENGLONES DESIERTOS 


TOTAL GENERAL 
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ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS


 PRODUCTOR/A
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD 
PRODUCTIVA


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 OSCAR TOLABA DNI 18.724.091 1 hectárea LUJAN LONG: -59.173413
LAT: -34.615397


2 DAVID ANTONIO BASBUS DNI 18.433.702 1 hectárea CAMPANA LONG: -58,963738, LAT:
-34,050288


3 JAVIER OLIJIGEWIEZ DNI 27.824.609 0,025 hectárea PUNTA INDIO LONG: -57.267615, LAT: -
35.370757


4 DANIEL ADRIAN CARUSO DNI 27.635.409 1 hectárea CAMPANA LAT: -34.05081, LONG: -58.962765


5 CARLOS DANIEL
BISCAIBURO DNI 14.559.547 0,02 hectárea CAMPANA LAT: -34.06015, LONG: -58.965697


6 FRANCO DANIEL LAZZARI DNI 25.816.929 1 hectárea SAN PEDRO LAT: -33.588355, LONG: -
59.826419


7
MARIA JOSEFINA GHELFI


MANUEL HECTOR
ALEJANDRO MAYA


DNI 34.155.345
DNI 21.936.087 5 hectáreas MERCEDES LAT: -34,718444, LONG: -


59,409167
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ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS


 PRODUCTOR/A
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD 
PRODUCTIVA


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 MELINA TAMARA
ADROVER DNI 31.850.879 0,01 hectárea PUNTA INDIO LONG: -57.338076


LAT: -35.378321


2 LEONOR ESTRELLA
TRONCOSO DNI 26.571.936 1 hectárea BAHIA BLANCA LONG: -62.23599,LAT: -


38.42284


3 MARCOS DANIEL SINGLA DNI 28.794.596 26 hectáreas JUNIN LONG: -60.993949, LAT: -
34.551605


4 RONAL CAZON GUERRA DNI 94.329.109 2,5 hectáreas FLORENCIO
VARELA


LAT: -34.8516330, LONG: -
58.2496770


5 RUBEN OSCAR VIETA DNI 17.208.257 1 hectárea AZUL LAT: -36.76159, LONG: -59.87273


6 SABBATINI CAROLINA Y 
SABBATINI LUCRECIA SH


CUIT 30-71434736-
1 938 hectáreas OLAVARRIA LONG: -60,748215, LAT: -


36,756977





		numero_documento: IF-2023-31480383-GDEBA-DSTAMDAGP

		fecha: Jueves 27 de Julio de 2023

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-07-27T12:27:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Jano Monticelli

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

				2023-07-27T12:27:56-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Prg Act UE Fin Fun Subfun Inc Princ Par SubPar UG DEBITO CREDITO


1 1 216 1 3 0 5 1 7 20 999 607.353  
1 1 216 1 3 0 5 4 2 803 999  607.353


TOTAL 607.353 607.353


 





		numero_documento: IF-2023-03151630-GDEBA-DAIYSMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 26 de Enero de 2023

				2023-01-26T12:41:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2023-01-26T12:41:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












Número 
Convenio 


Marco Nombre del Convenio Marco Renglón Opción Proveedor Cuit
Nuevo PU


614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   2 1 ALIMENTOS FRANSRO SRL 30709578932 962.17          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   5 1 ALIMENTOS FRANSRO SRL 30709578932 958.63          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   6 1 ALIMENTOS FRANSRO SRL 30709578932 950.46          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   7 1 ALIMENTOS FRANSRO SRL 30709578932 950.46          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   1 1 BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S,A 30715034537 943.23          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   3 1 BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S,A 30715034537 943.23          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   8 1 BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S,A 30715034537 943.23          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   6 1 COPACABANA S A 30561048556 1,047.94      
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   7 1 COPACABANA S A 30561048556 1,041.50      
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   1 1 DISTRIBUIDORA COFEX SRL 30708392223 925.66          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   2 1 DISTRIBUIDORA COFEX SRL 30708392223 925.66          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   1 1 FOODRUSH GASTRONOMIA SA 30714445517 938.65          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   4 1 FOODRUSH GASTRONOMIA SA 30714445517 938.65          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   1 1 O,A,G, S,A, 30710872992 935.11          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   5 1 O,A,G, S,A, 30710872992 935.11          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   7 1 O,A,G, S,A, 30710872992 935.11          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   1 1 REAL DE CATORCE SA 30712291946 931.56          
614-12-CM23 Adquisición de leche entera en polvo insta   6 1 REAL DE CATORCE SA 30712291946 931.56          
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ANEXO I 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 


El objeto de la presente Licitación Pública N° 9/23 es la adquisición de equipamiento 


informático (impresoras multifunción) - 600 unidades, destinadas a las oficinas de la 


Dirección General de Cultura y Educación, solicitado por la Dirección Provincial de 


Tecnología de la Información. 


La licitación se regirá por la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, y 


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA– artículo 17 apartado 1 Licitación Pública, el Pliego 


de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 


aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia Nº RESOL-2019-76-


GDEBA-CGP, las Resoluciones N° 713/16, RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOL-


2018-547-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, RESOC-2020-2-


GDEBA-CGP modificatoria de la Resolución  Conjunta N° 20/17 del Ministerio de 


Jefatura de Gabinete de Ministros y N°  92/17 del  Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, el presente Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 


Especificaciones Técnicas. 


 


2. MONTO ESTIMADO DE LA LICITACIÓN. 


Se establece que el monto estimado de la presente Licitación asciende a la suma total 


de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 


OCHENTA Y DOS MIL TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($298.382.034,00), que 


equivalen a ochocientas noventa mil seiscientas noventa y dos con 63/100 Unidades 


de Contratación (UC 890.692,63) de acuerdo a lo establecido en la RESO-2023-24-


GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones. 
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3. RETIRO DE PLIEGO. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO. COMUNICACIONES. 


Los interesados podrán consultar y obtener el Pliego de Condiciones en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-


GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia. Podrán descargar el pliego del 


mencionado portal quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, 


autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 


13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la 


Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -


modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA-, Resoluciones N° RESOL-2019-


76-GDEBA-CGP y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires. 


 


4. CONSULTAS PREVIAS. 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio deberán realizarse a través del 


portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, al correo electrónico de la DGCyE establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o por 


presentación escrita ante la autoridad administrativa, hasta tres (3) días hábiles 


administrativos previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas. A los efectos 


del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de apertura de ofertas. La 


Autoridad Administrativa publicará en el portal PBAC y en el Boletín Oficial de la 


Provincia de Buenos Aires las circulares aclaratorias o modificatorias a este Pliego de 


Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, ya sea de oficio o 


como respuesta a consultas. 


 


5. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Proveedores y Licitadores en el rubro de la presente Licitación al momento de la 


apertura de ofertas. Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre 


inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al 


objeto de la Licitación (Rubro 43-170000) y con credencial vigente expedida por la 


referida autoridad, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 16, apartado II del 


Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Deberá tener presente lo normado en el artículo 11 apartado 3 punto 1 del Anexo I del 


Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2022-1314-


GDEBA-GPBA – y en las Resoluciones RESO-2023-5-GDEBA-OPCGP modificada por 


RESO-2023-40-GDEBA-OPCGP (Aprueba la prórroga de los vencimientos de las 


credenciales de proveedores que hayan operado u operen desde el día 01 de enero 


de 2023 y hasta el 31 de mayo de 2023). 


 


6. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 


No pueden presentarse en los procedimientos de selección las personas humanas o 


jurídicas enumeradas en el artículo 16, inciso III del Anexo I del Decreto N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA –. 


En función de lo indicado en el punto 10) del artículo mencionado se informa quiénes 


son los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos 


de evaluar esta inhabilidad: 


1. Máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción: Alberto Estanislao 


Sileoni. 


2. Autoridad Administrativa de la jurisdicción: Diego Hernán Turkenich. 


3. Miembros de la Comisión de Preadjudicación: Gustavo Javier Velazco 


Lambolla, Juan Manuel Semplici y Leonardo Walter Lima. Comisión 


suplente: Fernando César Bearzi.  


4. Eventuales miembros de la Comisión Técnica: No corresponde. 


5. Funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                


alguna de las siguientes formas:  
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i. Elevando el requerimiento de adquisición: Mariela Anahi Prieto. 


ii. Elaborando los Pliegos de Condiciones Particulares y las 


Especificaciones Técnicas: Romina Etcheverry. 


iii. Aprobando los Pliegos de Condiciones Particulares y las 


Especificaciones Técnicas: Diego Hernán Turkenich. 


iv. Autorizando el respectivo llamado a contratación: Diego Hernán 


Turkenich. 


v. Respondiendo consultas aclaratorias o modificatorias de los 


Pliegos de Condiciones en cualquier instancia del procedimiento 


de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la 


formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad 


a la aprobación de los referidos instrumentos): Consultas 


técnicas: Mariela Anahi Prieto. Consultas administrativas: 


Romina Etcheverry. 


vi. Adjudicando las contrataciones a la oferta más conveniente: 


Diego Hernán Turkenich. 


 


7. OFERTAS - SU PRESENTACIÓN. 


Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse electrónicamente a través del 


Sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura. 


La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de los Pliegos de 


Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley N° 13.981 y su 


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el 


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA–. 


Las propuestas deberán confeccionarse en idioma español. La documentación 


complementaria que se acompañe (como manuales y folletos) podrá estar redactada 


en idioma extranjero, debiendo acompañarse la traducción al español. 
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8. DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR. 


La propuesta deberá contener: 


1. La oferta económica: Se realizará a través del Sistema Provincia Buenos Aires 


Compras “PBAC”, en la que se especificará el precio unitario, el total por 


renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus 


descuentos e incluyendo impuestos. 


La oferta se formulará en pesos. No se puede ofertar el pago en moneda 


distinta de la establecida en el Pliego de Condiciones Particulares. 


2. Constitución de domicilio: la indicación de los  domicilios  real, legal  que  se fije 


en la provincia de Buenos Aires y electrónico del oferente. Este último será el 


provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General 


de la Provincia. Ademas se requiere la indicación de un número telefónico de 


contacto. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “Constitución de Domicilio”. 


3. Credencial del Registro de Proveedores: El número de inscripción en el 


Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires o la constancia de 


haber iniciado el trámite. Requiere documentación electrónica. Generar un 


archivo único en formato PDF denominado “Credencial Registro de 


Proveedores PBA”. 


4. Constancia de inscripción en AFIP. Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “Constancia AFIP”. 


5. Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Constancia Ingresos Brutos”. 


6. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la provincia de 


Buenos Aires en cumplimiento a la exigencia establecida por la Ley N° 13.074 


incluyendo a sus directivos y responsables. Requiere documentación 


electrónica. Generar un archivo único en formato PDF denominado “Certificado 


de Deudores Alimentarios Morosos”. 


Aclaración: La presentación del mismo será subsanable posteriormente, en 
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caso de no ser presentado con su oferta, ya que resulta exigible en forma 


previa al dictado del acto administrativo de adjudicación, conforme el artículo 


21 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


7. Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma 


previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 


sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro de la cual fueran titulares. 


(Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda 


nacional operativa en el Banco de la provincia de Buenos Aires de la cual fuera 


titular, indicando el número de sucursal). Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “Cuenta corriente”. 


8. Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2022-1314-


GDEBA-GPBA–. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “DDJJ Inexistencia de causales de 


inhabilidad”. 


9. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 


judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección 


y perfeccionamiento  del contrato,  ambas  partes  quedan sometidas  a  la  


competencia de los  Juzgados  en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 


de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a 


cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 


Generales). Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “DDJJ Competencia Judicial”. 


10. Declaración Jurada que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 


Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales, exigencia que en el caso de Uniones Transitorias se extiende a 


todos sus integrantes. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “DDJJ Demandas Provincia de Buenos 


Aires”. 


11. En el caso de sociedades comerciales y cooperativas, el estatuto societario o 
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instrumento que acredite su constitución y personería jurídica, los que deberán 


encontrarse debidamente inscriptos. Deberá acompañarse las últimas Actas, 


conforme el tipo societario. Todos estos documentos deberán estar 


debidamente certificados por escribano público y autenticados, en su caso.  


En el caso de oferentes bajo alguna de las figuras  sociales  reguladas  por la  


Ley N° 19.550, deberán tener un plazo de duración que sea superior al 


vencimiento de las obligaciones contractuales emergentes del presente 


llamado.  


Las personas humanas deberán presentar copia de su Documento Nacional de 


Identidad (DNI).  


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Estatuto” o “Copia del DNI” según corresponda. 


12. Nómina de los directivos y responsables de la empresa, con indicación de los 


números de DNI. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “Nómina directivos y responsables”. 


13. Garantía de mantenimiento de oferta de acuerdo con lo establecido en la 


cláusula 12. La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser formalizada e 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta 


utilizando el formulario electrónico habilitado. El original o el certificado 


pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado en el lugar 


establecido en el presente Pliego de Condiciones Particulares dentro del plazo 


de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre 


cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será 


desestimada sin mas trámite. 


14. Descripción de los bienes cotizados (indicar marca y modelo), que cumplan con 


los requerimientos técnicos establecidos en el Anexo II “Pliego de 


Especificaciones Técnicas”. 


15. Para el caso de UT, deberá cumplir con los siguientes requisitos, acorde los 


artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial: 


a) Acompañar el contrato de la Unión Transitoria, otorgado por 


instrumento público o privado con firma certificada notarialmente, 
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debiendo contener lo establecido en el artículo 1464 del Código Civil y 


Comercial. 


b) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la 


ejecución del contrato y la posible ampliación, y que los trabajos a 


ejecutar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.  


c) Contar con  representante designado en el contrato, quien estará 


facultado para actuar en nombre de la UT, representando a cada uno 


de sus integrantes, quien podrá contratar en su nombre.  


d) Las empresas integrantes dejarán constancia de su participación en la 


UT. 


e) Cada una de las empresas asumirá la no solidaridad, excepto 


disposición en contrario del contrato, no se presume la solidaridad de 


los miembros por los actos y operaciones que realicen en la unión 


transitoria, ni por las obligaciones contraídas frente a los terceros, 


conforme el artículo 1467 del Código Civil y Comercial. 


f) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno 


de ellos y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las 


normas legales para operar en la República Argentina. 


g) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de 


cada una de las sociedades integrantes, mediante las cuales se 


aprueba la decisión de conformar la UT. 


h) A los efectos de la evaluación de ofertas, las empresas integrantes de 


la UT deberán cumplir con la documentación solicitada en el presente 


Pliego de Condiciones Particulares (cláusula 8, puntos 4, 5, y 8 a 10). 


i) Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso 


de conformación de UT por Acta Notarial, conteniendo los mismos 


requisitos mencionados para el contrato de UT.  


En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria 


a constituirse, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá 
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acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


j) Para el caso de una Unión Transitoria constituida, deberá tenerse 


presente que es condición para la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, que la misma se 


encuentre inscripta en el Registro de Proveedores y Licitadores en el 


rubro correspondiente al objeto de la licitación y con credencial vigente 


expedida por la referida autoridad.  


k) En caso de modificaciones en la composición de la UT tanto en el 


documento de constitución propuesto en la oferta como en el contrato 


de UT definitivo, se deberá requerir la previa y expresa conformidad de 


la DGCYE. 


Requiere documentación electronica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “UT Requisitos”. 


 


9. ACTO DE APERTURA.  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del sistema PBAC, liberándose las 


ofertas en el día y hora establecidos, formulándose electrónicamente el Acta pertinente 


para conocimiento de los participantes y funcionarios designados, permitiendo a los 


oferentes acceder al resto de las ofertas presentadas. 


 


10. OFERTAS ALTERNATIVAS. 


No se aceptarán ofertas alternativas. 


 


11. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 


Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de treinta (30) días corridos 


a partir de la fecha del acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 


garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
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anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera tácitamente mantenida por 


idénticos lapsos iguales al inicial.  


 


12. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 


Los oferentes deben constituir garantía de mantenimiento de oferta por el cinco por 


ciento (5%) del valor total de la oferta, según lo establecido en el Artículo 19, apartado 


1 inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 


–modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA –. 


Para la presente Licitación y de conformidad al apartado 2 del artículo 19 del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2022-


1314-GDEBA-GPBA–, Reglamentario de la Ley N° 13.981, la garantía de 


mantenimiento de oferta podrá constituirse mediante  cualquiera  de las formas de 


dicho apartado. 


En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 


constitución de la de cumplimiento de contrato. 


La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser formalizada e individualizada a 


través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el formulario 


electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía constituida, 


deberá ser entregado en la Dirección General de Cultura y Educación – Dirección de 


Compras y Contrataciones  – Avenida 13 entre 56 y 57 – 1er. Piso, Oficina 19 bis, La 


Plata, Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 


computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 


contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite.  


Se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma digital. En 


este caso deberá remitir el documento digital en su formato correspondiente para su 


validación, mediante el correo electrónico de proveedores a 


dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


 


13. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS. 


La adjudicación será por renglón y renglón parcial.  
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La adjudicación deberá recaer sobre la oferta más conveniente, en cuanto a precio, 


calidad, idoneidad del oferente, costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta. 


Antes de resolver la adjudicación, el área requirente deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de 


Aplicación, en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2022-


1314-GDEBA-GPBA–. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con 


precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido; todos los ocultamientos, 


incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que 


hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas 


por el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


La Dirección General de Cultura y Educación puede dejar sin efecto el procedimiento 


de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin 


lugar a indemnización alguna a favor de los interesados y oferentes, conforme lo 


estipulado por el artículo 21 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA –modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA –. 


 


14. PREADJUDICACIÓN. 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 


20, apartados 2 al 6 inclusive, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA –modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA–, Reglamentario de la 


Ley N° 13.981. 


El oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, contar con credencial vigente y encontrarse inscripto como proveedor, 


mediante el número correspondiente, al momento de la adjudicación, en el rubro y 


subrubro en concordancia con el Sistema PBAC. 


 


15. OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES. 
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El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


de tres (3) días desde la notificación.  


Toda impugnación, observación, reclamo o presentación similar no tendrá efectos 


suspensivos y se tramitarán por el mismo medio que el fijado para la contratación a las 


que se refieran, con excepción de los recursos administrativos, los que, en su trámite, 


se articularán de conformidad a los Capítulos VII y XIII del Decreto Ley N° 7.647/70. 


 


16. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 


La garantía de cumplimiento del contrato se fija en el diez por ciento (10%) del valor 


total de la adjudicación, la cual deberá acreditarse dentro de los siete (7) días 


posteriores a la notificación del acto de adjudicación.  


Para la presente Licitación y de conformidad al apartado 2, del artículo 19 del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2022-


1314-GDEBA-GPBA– Reglamentario de la Ley Nº 13.981, la garantía de cumplimiento 


del contrato deberá constituirse mediante cualquiera de las formas de dicho apartado y 


tendrá vigencia hasta el total cumplimiento del contrato. 


El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato utilizando los 


formularios correspondientes en PBAC, presentando la documentación original de la 


garantía en el plazo y forma establecido en los párrafos precedentes. Integrada la 


garantía de cumplimiento de contrato, este se perfecciona con la notificación de la 


Orden de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario, todo ello en virtud de lo 


dispuesto en los artículos 14 y 15 del anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP del 


Contador General de la Provincia. 


Asimismo, se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma 


digital. En este caso deberá remitir el documento digital en su formato correspondiente 


para su validación, mediante el correo electrónico de proveedores a 


dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


 


17. LUGAR DE ENTREGA. 



mailto:dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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El lugar de entrega será en la Dirección Provincial de Tecnología de la Información, 


sita en Av. 13 e/ 56 y 57 Edificio: DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y 


EDUCACIÓN, PB. El flete y acarreo de los insumos correrá por cuenta del proveedor. 


 


18. PLAZO DE ENTREGA. 


El plazo de entrega será de 60 (sesenta) dias corridos a partir del perfeccionamiento 


de la orden de compra.  


 


19. FORMA DE ENTREGA. 


La forma de entrega será única. 


 


20. CONTRAPARTE. 


La Dirección Provincial de Tecnología de la Información será la responsable de actuar 


como contraparte de la relación contractual.  


 


21. CONTRATO. 


La orden de compra no deberá contener estipulaciones distintas o no previstas en la 


documentación que diera origen al contrato. Todos los documentos que integran el 


contrato se consideran recíprocamente explicativos, pero en caso de existir 


discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 


1) La Ley Nº 13.981  


2) El Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado 


por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA–. 


3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes 


y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


4) El Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones 


Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 


5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado. 
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6) La adjudicación. 


7) La orden de compra. 


Los errores u omisiones en la Orden de Compra deben ser salvados en el momento en 


que se los advierta, sin perjuicio de cumplirla conforme con las cláusulas de la 


contratación. 


 


22. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 


La autoridad administrativa contratante estará facultada para ampliar el contrato hasta 


en un cien por ciento (100%), en los términos del artículo 26 del Pliego de Condiciones 


Generales y las disposiciones contenidas en el artículo 7 inciso b) de la Ley N° 13.981 


y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el 


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA–. 


Se podrá hacer uso de la facultad de ampliación en función de contemplar una 


contratación con un precio que sea beneficioso a los intereses fiscales, siendo 


imprescindible por el potencial uso de la tecnología y de los equipos utilizados en los 


procesos administrativos y educativos en el territorio de la provincia y con el objetivo 


de garantizar la envergadura de la información y la comunicación. 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  


23. FACTURACIÓN. 


La facturación será única, de acuerdo al plazo de entrega estipulado. La factura 


deberá ser confeccionada y presentada atento lo establecido en el artículo 30 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios.  


Deberán ingresarla mediante el Portal de Proveedores de la Contaduría General de la 


Provincia y presentarse ante la Dirección Provincial de Tecnología de la Información.  


 


24. CONDICIÓN DE PAGO. 


El pago se rige por lo establecido en el artículo 23° inciso III del Anexo I del Decreto 


Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2022-


1314-GDEBA-GPBA–. 
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25. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 


La presentación de la oferta implica, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 


toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de 


las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares, con y sin 


consulta, que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 


desconocimiento. 


 


26. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 


haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 


consentimiento de la autoridad administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 


delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 


responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato. La inobservancia de esta estipulación facultará a la provincia 


de Buenos Aires a la rescisión unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con 


pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio de las demás 


acciones a que hubiere lugar. 


 


27. PENALIDADES Y SANCIONES. 


Los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios serán pasibles de las previstas en el 


artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA –modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA–. 


 


28. FALSEAMIENTO DE DATOS. 
 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 


oferente por el plazo máximo previsto en el Anexo I del Decreto Reglamentario 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-


GPBA–. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, 
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el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la 


rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


29. CONSULTAS TÉCNICAS. 


Para consultas técnicas sobre el uso de PBAC comunicarse al (0221) 5215500 o 


(0221) 429-4426 / 429-4784 / 429-4729 o enviar un correo a: 


mesa.ayuda.opc@gba.gob.ar. 



mailto:mesa.ayuda.opc@gba.gob.ar
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ANEXO II 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 
RENGLÓN N° 1: Impresora Multifunción electrofotográfica monocromática de mediano volumen. Cantidad: 


600 unidades. 
   TIPO: Multifunción electrofotográfica monocromática de mediano 
Volumen 


 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS                   BÁSICAS 


 
- Se considerarán válidas todas las ofertas que cumplan con las 
Especificaciones Técnicas Básicas detalladas en este documento. 
No se aceptarán aquellas que presenten prestaciones superiores a 
las requeridas en el mismo. 


   - ETB Compatibles con ETAP (ONTI) vers.25. 


 Características Generales:  


  Tecnología de impresión: Electrofotográfica (Laser/Led – Fijación 


térmica de Tóner). 


- Deberá permitir la administración del equipo mediante un browser, 


verificar su estado, configuración, destinos, etc. 


- Impresión monocromática (negro). 


- Tareas de impresión, copiado y digitalización de imágenes 


- Deberá incluir la provisión de un software de reconocimiento de 


textos (OCR). 


- Resolución nativa: mínimo 600 x 600 dpi 


- Memoria de trabajo: Mínimo 512 MB. 


- Disco duro: opcional 


- Velocidad del procesador: Mínimo 1 GHz. 


- Velocidad de impresión: Mínimo 40 ppm. (A4) 


Interfaz de usuario: 


- Panel de control - Pantalla táctil intuitiva. 


- Servidor web incorporado de red protegido por contraseña para 


administración remota. 
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Manejo de papel: 
- Bandeja de Entrada: Mínimo de 250 hojas. 
- Bandeja de salida: Mínimo de 150 hojas, ampliable a 2.000 como 
mínimo. 
- Bandejas adicionales (opcional). 
- Bandeja multipropósito para 50 hojas 
- Tamaño de papel soportados: (76 x 127 mm a 216 x 356 mm) A4, 
A5, B5, C5, Legal, Oficio. (No se aceptarán equipos que soporten 
tamaños superiores a los especificados) 


    - Lenguajes de impresión: PCL5c; PCL6; PS; PCLm; PDF; URF; PWG 


    Rendimiento: 


- Volumen mensual recomendado: 2.000 a 6.000 páginas. 


- Ciclo de trabajo estimado: hasta 80.000 páginas 


 
Características del escáner:  
- Escáner plano Color, con carga automática del alimentador 
- Doble faz automática. 
- Alimentador de documentos: mínimo 50 hojas 
- Rango de Reducción/Ampliación: 25-400% 
- Tamaño del escaneo en cama plana: hasta 215.9 x 355.6 mm 


    - Tamaño del escaneo en alimentador: A4, legal. 
- Escaneo color 
- Resolución nativa mínima: 600x600 dpi 
- Velocidad de escaneo en b/n: mínimo 40 ppm 
- Destino de digitalización en formatos: JPEG, TIFF JPG, PDF, e-mail. 
 FTP, USB, flash drive, network 


 
Características de la copiadora: 
- Resolución nativa mínima: 600 x 600 dpi. 
- Tamaño de copia: En cama plana: A4 mínimo. / En ADF: legal 


    - Velocidad de copia: Mínimo 35 ppm. 
 
 
Funcionalidad de fax incluida: 
- Velocidad de transmisión: aprox. 3 seg. /página. 
- Velocidad del módem: 33.6 Kbps. 


 
Software de contabilidad integrado: 
- Contabilidad estándar (copiado, escaneo, fax y correo electrónico) 
- Habilitación de contabilidad de red con un mínimo de 1000 usuarios y 
 500 cuentas de grupo 
 
 
Conectividad estándar: 
- USB 2.0 alta velocidad o superior. 
- USB Host, para impresión directa (Opcional). 
- Ethernet 10/100/1000 Base-TX con conector RJ45 
- Wi-Fi 802.11b/g/n/2,4/5 GHz. 
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Capacidad inalámbrica: 
- Wi-Fi de doble banda integrada; Autenticación mediante WEP, 
WPA/WPA2, WPA Enterprise; Cifrado mediante AESo TKIP; WPS; 
- Wi-Fi Direct; 
- Bluetooth. 
- Capacidad de impresión móvil multiprotocolo. 
- ROAM activado para imprimir con facilidad; 
- Impresión Wi-Fi Direct®61 


 
Complementos y accesorios: Con el equipo se deberán proveer: 
- Los cables de interconexión. 
- Drivers y software necesarios para su instalación bajo los sistemas 
operativos admitidos en medio físico o sitio de descarga. 
- Un juego de insumos provisto en la caja. 


 
 


Sistemas Operativos Soportados: 
Compatibilidad con S.O.: 
- Windows 10/11 (32/64 bits) 
- Linux (Enterprise Server 10, 11/Desktop 10, 11/Red Flag 6.0/Linpus 
9.6/Debian etc.) 
- Apple OS X (XX.X) 
 
Compatibilidad con S.O. de red: 
- Windows Server 2008 R2 de 64 bits, Windows Server 2008 R2 de 64 
bits (SP1),Windows Server 2012 de 64 bits, Windows Server 2012 
R2 de 64 bits, Windows Server 2016 de 64 bits, Failover Cluster 
2008 R2, Failover Cluster 2012 R2, Terminal server 2008 R2, 
Remote Desktop Server 2012 R2, Citrix Server 6.5, Citrix XenAppy 
XenDesktop 7.6, Novell iPrint server, certificación de kit listo para 
Citrix - Hasta Citrix Server 7.18. 


 
 


Seguridad y certificaciones: 
Gestión de seguridad: 
- Integridad de firmware segura; Integridad de código de tiempo de 
ejecución; EWS protegido con contraseña; navegación segura a 
través de SSL/TLS 1.0; TLS 1.1; TLS 1.2; IPP sobre TLS; Red: 
activar/desactivar puertos de red y funciones; desactivación de 
protocolos y servicios no utilizados. 


 
 


Alimentación: 
- La fuente de alimentación deberá estar en concordancia con las 
normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 
 
 
 


 


 
 
 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares


Número: 


Referencia: ANEXO II LP 9/23


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Jefa de Departamento

		Numero_3: PLIEG-2023-29293423-GDEBA-SDCYCDGCYE

		numero_documento: PLIEG-2023-29293423-GDEBA-SDCYCDGCYE

		fecha: Jueves 13 de Julio de 2023

				2023-07-13T10:00:07-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subdirección de Compras y Contrataciones
Dirección General de Cultura y Educación

		Numero_2: PLIEG-2023-29293423-GDEBA-SDCYCDGCYE

		Numero_1: PLIEG-2023-29293423-GDEBA-SDCYCDGCYE

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Roxana Giorno

				2023-07-13T10:00:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS - ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS 
TIPO PICK-UP CABINA DOBLE CON CAJA DE TRACCION 4 X 4 


 
Se pretende la adquisición de camionetas Industria Argentina y/o Mercosur, tipo Pick- Up, 


cabina doble, con caja de carga, tracción 4X4, concebidas con las prestaciones, aptitudes y 


robustez adecuada, totalmente equipadas de fábrica y en condiciones de utilización, al 


momento de su recepción. 


ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características básicas 


que deben reunir los vehículos, haciendo constar que todo aquello que no este directamente 


detallado en las presentes especificaciones, pero que corresponda a piezas, elementos y partes 


necesarias para las unidades de funcionamiento seguro y eficiente, será automáticamente 


comprendido. La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan 


alternativas a estas especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. Las 


unidades a proveer serán nuevas, 0 Km., último modelo y serie de producción, en orden de 


inmediato servicio. 
OBJETO: La presente propuesta tiene por objeto la adquisición de SIETE (7) camioneta/s, tipo 


Pick-Up, cabina doble con caja de carga, tracción 4X4, autopropulsada/s, destinado/s a prestar 


servicio en forma intensiva. 


Longitud mínima de la unidad 4,80 metros 


Distancia entre ejes mínima 2,80 metros 


CARROCERIA: Totalmente en acero, tipo Pick-up doble cabina, 4 puertas, con caja de carga,  


montada sobre bastidor. Su diseño y concepción deberán responder a los cánones actuales, en 


cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto de los vehículos de serie 


convencionales de última generación, de este tipo. Las puertas deberán poseer un gran ángulo 


de apertura para facilitar el ascenso y descenso del personal; con espacio y distribución interior 


adecuados para albergar a 5 pasajeros (2 adelante y 3 atrás), cómodamente ubicados en 


posición descansada, con asientos de diseño ergonómico; con protector de cárter en chapa de 


acero, resistente a los impactos contra salientes e imperfecciones propias de terrenos con 


topografía irregular.                                            
MOTOR: Ciclo diesel de cuatro tiempos, cuatro o seis cilindros, cilindrada entre 1.960 y 3.000 


Cm3, inyección directa turbo diesel con intercambiador (intercooler), potencia entre 140 y 200 


CV. 


La toma de aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita en ningún caso, el 


ingreso de agua al motor.  
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TRANSMISION:   


• Doble tracción (trasera permanente) 


• Delantera: con árboles transversales con juntas homocinéticas, con acople automático. 


Indicar otras Tecnologías. 


• Tracción trasera, diferencial autoblocante. Indicar otras tecnologías. 


• Cajas manuales de mínima con cinco (5) velocidades hacia delante y una de retroceso, 


totalmente sincronizadas. 


• Embrague monódico seco,  reforzado, con accionamiento mecánico o hidráulico. 
DIRECCION: Asistida progresiva. El volante será regulable en altura, de dos o tres rayos de 


diseño ergonómico. La columna de dirección será colapsable o comprimible, Radio de giro 


aproximado 6.0 Mts. Indicar otras tecnologías. 


SUSPENSION: trasera y delantera: será la misma que la terminal utiliza en los vehículos de 


serie, con amortiguadores hidráulicos o a gas presurizado telescópicos reforzados. 
NOTA: El conjunto deberá ser adecuado para soportar una carga útil en orden de marcha no 


menor a setecientos (700) Kilogramos. 


         El despeje al piso deberá ser de aproximadamente 200 mm. con carga máxima, no 


obstante, el centro de gravedad deberá situarse lo mas bajo posible, garantizando, juntamente 


con una trocha adecuada, la estabilidad aun en las condiciones mas desfavorables de 


circulación y un aceptable confort marcha. 
FRENOS: Sistema de frenos hidráulico reforzado, servo asistido, doble circuito independiente. 


Ruedas delanteras: con frenos a discos ventilados.  


Ruedas traseras: con frenos a discos o discos ventilados, o a tambor autoajustables. 


De estacionamiento: mecánico. 


Equipados con sistema de frenos ABS. en las cuatro ruedas. Indicar otras tecnologías. 


EQUIPAMIENTO EXTERIOR:  


• Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna. 


• Manijas de puertas embutidas. 


• Paragolpes trasero y delantero envolvente, reforzados. Trasero con pisadera antideslizante. 


• Molduras de protección lateral en carrocería. 


• Espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto) con comandos 


desde el interior. 


• Llantas de acero. 


• Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija como mínimo.  
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• Picos lavaparabrisas. 


• Cristales totalizados 


• Tanque de combustible,  de acuerdo  a la capacidad que indique fábrica. 
 MODIFICACIONES DEL DISEÑO BÁSICO: Toda modificación o mejora que no se halle 


especificada en el presente, y que coadyuve a mejorar la eficiencia y funcionalidad de la unidad, 


deberá indicarse en la oferta y posibilitar en todos los casos a la Repartición muestra de la 


propuesta, para su evaluación y análisis. 
EQUIPAMIENTO INTERIOR: 


• Calefacción, ventilación.  


• Equipo de aire acondicionado original de fábrica. 


• Aireadores en panel de instrumentos. 


• Palanca de cambios con toma ergonómica. 


• Comando de bocina. 


• Comando limpia-lavaparabrisas. 


• Levanta cristales delanteros y traseros manual o eléctricos.    


• Plafonier de techo con llave interruptora. 


• Encendedor y cenicero en consola. 


• Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 


• Luz en compartimento de motor. 


• Viseras en parasoles  (izquierda con porta documentos y derecha con espejo). 


• Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica. Alfombrado de pisos 


vinílico de alta resistencia con cubre alfombras de tipo vinílico.    


• Paneles de puertas con apoya brazos integrados, en material sintético resistente a los 


impactos. 


• Asientos delanteros tipo butaca con respaldo reclinable y regule longitudinal. 


• Tapizados de asientos en fibra textil de alta resistencia. 


• Asiento trasero del tipo que provea la terminal automotriz. 


• Apoya cabezas: Delanteros regulables en altura y traseros fijos. 


• Gaveta en panel de instrumentos (guantera). 


• Barras de protección lateral en puertas. 


• Columna de dirección con traba volante. 
• Radio AM/FM y CD, con antena, y parlantes. 
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CINTURONES DE SEGURIDAD: Dos delanteros inerciales de tres puntos y tres traseros 


abdominales o de tres puntos. De acuerdo con el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos 


Aires  (Ley 13.927). 
INSTRUMENTAL: 


• Velocímetro, indicador de nivel de combustible, indicador de temperatura, luz testigo de 


presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de freno de mano, odómetro 


total y parcial, indicador de carga de batería, indicadores luminosos de: luces de posición, 


altas, bajas, balizas, y giros, luz indicadora de precalentamiento. 
PINTURA: Será del tipo de serie que provea la marca, color blanco.  Se deberá prever además, 


la aplicación de logos identificatorios, debiendo cumplir con lo establecido por el Área Identidad 


Institucional. 


RUEDAS Y NEUMATICOS: Serán de Industria Argentina y/o Mercosur, de dimensiones 


adecuadas para el uso previsto, radiales sin cámara,  que serán para uso en todo tipo de suelo 


y que correspondan a las que normalmente coloca la terminal automotriz en los vehículos de 


línea. El oferente garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de 


adquisición en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio debidamente instalada, 


y en el caso de que ello resulte en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad antirrobo. 


REPUESTOS: El oferente, deberá utilizar preferentemente repuestos e insumos de Industria 


Nacional y/o Mercosur, garantizando la reposición continua y fluida de los mismos a través de 


su red de concesionarios, en todo momento y con extensión a toda la Provincia de Buenos 


Aires, por un mínimo de 5 (cinco) años, a partir de la fecha de recepción. 


EQUIPO ELECTRICO: El sistema eléctrico será reforzado, con respecto al usual para este tipo 


de vehículos, debiendo funcionar la totalidad de los elementos sin fuentes adicionales. 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con la unidad se proveerá un (1) matafuego tipo triclase ABC 


de un (1) Kilogramo de mínima, con soporte metálico debidamente instalado al alcance del 


conductor, según lo dispone el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires, y un (1) 


juego de balizas reflactantes en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: Los oferentes se comprometerán a realizar en su red de 


concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires, en el lugar más cercano al que 


desarrolle sus tareas cada vehículo, los correspondientes servicios de mantenimiento dentro del 


período de garantía. Tal circunstancia deberá ser comunicada a la mencionada red a fin de no 


causar inconvenientes en el cumplimiento de las operaciones requeridas. 
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GARANTIA: La garantía será total e indivisible donde el adjudicatario garantizará la unidad 


contra desperfectos de material y mano de obra de todos sus componentes, por el término de 


un (1) año o 100.000 km., lo que resulte primero, la que tendrá vigencia a partir de la recepción 


de las mismas en el sitio que fije la Repartición. La garantía se efectivizará mediante la 


reposición de él, ó los elementos nuevos igual a los averiados dentro de las setenta y dos (72) 


horas hábiles de formulado el reclamo, retirando luego de ello el elemento averiado para 


determinar las causas en forma conjunta con el técnico de la Repartición. Para el caso de que la 


firma proveedora considere que la rotura o desperfecto, no ocurrió por defecto o falla imputable 


a la misma, podrá presentar sus argumentos ante el Organismo Técnico u Oficina que haga sus 


veces dentro de los quince (15) días corridos, pasados los cuales no tendrán derecho el 


proveedor a reclamo alguno, dándose por aceptada su conformidad con el criterio de elemento 


defectuoso.- 


         La Repartición formulará los reclamos de garantía en forma fehaciente por telegrama 


colacionado, cédula ó procedimiento similar, reclamación que se efectuará a través de la 


Repartición contratante, no obstante, a los efectos de dar solución al desperfecto, en todos los 


casos se adelantará telefónicamente y/o fax el reclamo para obtener una respuesta inmediata. 


         El recambio de la pieza ó conjunto averiado se efectuará en el lugar de la Provincia de 


Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o características de la 


reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, en caso de que el 


vendedor deba recambiar piezas por garantía no se reconocerá ningún monto en concepto de 


flete, embalaje, etc.  


         La garantía mencionada será indivisible es decir que la firma oferente garantizará el total 


del vehículo, no aceptándose garantías por parte de terceros, de elementos componentes del 


mismo. En cada ocasión en la que se produzca una reclamación por garantía, el plazo de 


vigencia de la misma para el vehículo que se trate quedará automáticamente suspendida a 


partir de la fecha de la notificación de la reclamación. Se reanudará la vigencia del plazo de 


garantía a partir del momento en que se haya efectivizado el cumplimiento de la misma y el 


trabajo de reparación haya sido recibido de conformidad. En la oferta se deberá suministrar 


lugar y domicilio de la red de concesionarios de la marca que se encuentran habilitados en el 


país para prestaciones y/o provisiones de repuestos con un mínimo de cinco (5) años a partir de 


la fecha de adquisición. 


MANUALES Y HERRAMIENTAS: Con la unidad se entregará las herramientas normales 


provistas por fábrica mas llave de rueda y un crique hidráulico con capacidad para levantar el 
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vehículo tres (3) Tn. estando éste completamente cargado, barra de remolque, botiquín de 


primeros auxilios y dos (2) chaleco refractario de acuerdo al Código de Tránsito de la Provincia 


de Buenos Aires. Además con cada unidad se suministrará manuales completos donde conste 


la frecuencia de los servicios preventivos programados, aconsejados por el fabricante, en 


castellano.  
PROPUESTAS: El oferente cotizará en un solo precio indivisible el vehículo con todas las 


partes componentes exigidos en el pliego. Ninguno de los elementos pedidos, podrá ser 


cotizado como opcional, si podrá cotizarse por separado y en forma individual otros elementos 


opcionales.  
NOTA: El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo establecido en 


el Código de Tránsito de la Provincia de Bs.As., Leyes, Decretos Reglamentarios y 


Disposiciones vigentes referidas al tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte.  
PATENTAMIENTO: El adjudicatario entregará las unidades patentadas a nombre del Poder 


Ejecutivo Provincial con domicilio en calle 6 e/51 y 53 – La Plata, puesto libre de todo gasto de 


flete y seguro, en el lugar que indique la Repartición, debiéndose incluir la provisión de una 


cédula de identificación adicional por vehículo. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES – ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS TIPO 
PICK-UP CABINA DOBLE CON CAJA DE CARGA TRACCION 4 X 4 


Artículo 17, apartado 1) del anexo I del Decreto N° 59/19 Reglamentario de la Ley 
13.981 


 


 


ARTICULO 1: PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN  


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de 
Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la 
Provincia de Buenos  Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 17 de  la  Ley  N°  13.981,  el anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, la RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP modificatoria de las Resoluciones Conjuntas N° 20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministro y 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y el presente Pliego de Condiciones Particulares y 
de Especificaciones Técnicas Basicas, que rigen para el procedimiento encuadrado en el 
Artículo 17 apartado 1) del Anexo I del citado Decreto Reglamentario. 


 
ARTÍCULO 2: MODALIDAD DE COMPRA. 
La contratación tendrá la modalidad orden de compra cerrada 


ARTÍCULO 3: OBJETO 


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de camionetas tipo pick-up cabina 
doble con caja de carga traccion 4 x 4 incorporar a la flota del Ministerio de Desarrollo 
Agrario, conforme las condiciones del presente Pliego y de las Especificaciones Técnicas.  
El requerimiento está compuesto por UN (1) renglón: 


Renglón  Descripción  Cantidad 


1 
Camioneta tipo pick-up doble con caja de 
carga tracción 4 x 4, S/Especificaciones 
Técnicas 


7 


 


 


ARTÍCULO 4: MONTO ESTIMADO DE LA COMPRA 
A los efectos pertinentes se establece que el monto estimado de la contratación asciende 
a la suma total de ochenta y nueve millones ochocientos mil doscientos ochenta y siete 
con un centavo ($ 89.800.287,01) IVA Incluido. 
 
ARTÍCULO 5: COMPETENCIA JUDICIAL 
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes 
quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de 







 
la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
 
ARTÍCULO 6: PUBLICIDAD 
La contratación objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59- GDEBA- 
GPBA. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará 
electrónicamente mediante el PBAC. 
 
ARTÍCULO 7: DESCARGA DEL PLIEGO 
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar . Podrán descargar el Pliego  quienes hubieren cumplido con 
el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 
PBAC. 
 
ARTÍCULO 8: CONSULTAS 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas conforme a las pautas establecidas en el artículo 7° del presente podrán 
formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, 
sin computar el día de la apertura. Las consultas deberán ser realizadas a través del 
sistema PBAC. 


Se publicará en PBAC y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires las 
Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a 
consultas. 


ARTÍCULO 9: DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que se efectúe en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


ARTÍCULO 10: CÓMPUTO DE PLAZOS 
Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en 
un día  inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 
 
ARTICULO 11: IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO. 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres 
(3%) por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en el Departamento Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de 
Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, en el 
horario de 9:00 a 15:00, a partir del día siguiente a su publicación hasta el día 
inmediatamente anterior a la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse conforme las 
formas previstas en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO2019-59-GDEBA-
GPBA. No podrá constituirse la garantía con dinero en efectivo. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
ARTÍCULO 12: CONDICIONES PARA SER OFERENTE 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-2019-
360- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 
administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el registro de Proveedores y 
Licitadores en el rubro 25 - Sub-rubro 100.000: “Vehículos comerciales, Militares y 
Particulares, Accesorios y Componentes” conforme al objeto de la contratación y con 
credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA- GPBA.-  
Asimismo se deberá cumplir con los requisitos revistos para la presentación de la oferta 
conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 13: PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
No podrán concurrir como oferentes en los procedimientos de selección: 
 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes 
o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, 
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de 
la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos 
creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y 
sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 







 
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 


Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del  cuarto grado  de consanguinidad,  o segundo  
de afinidad con funcionarios  de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección 
del oferente. 
A efectos de evaluar esta inhabilidad se establecen los funcionarios con 
facultades decisorias: 
a) Ministro de Desarrollo Agrario - Javier Rodríguez: Máxima autoridad 
administrativa. Aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, Autorización del llamado a contratación y adjudicación. 
b) Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal – Leonardo Laguna Weinberg: 
Aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas, Autorización del llamado a contratación y adjudicación. 
c) Director General Administrativo – Nicolas Wittwer Pruyas: Elevación del 
requerimiento de adquisición, elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas, respuesta a consultas aclaratorias o 
modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia de del 
procedimiento de selección. 
d) Comisión de Pre adjudicación - Guillermo Gabriel Frison, Mariano Gutiérrez 
Roa, Martín Alejandro Iparraguirre: Evaluación de ofertas y documentación 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los  
Automotores, correspondientes a los  períodos  no prescriptos  al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases  y Condiciones Particulares o al de la 
formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 
deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que 
no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en el DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del 
contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para 
la rescisión del contrato por causas imputables al contratista 
 
ARTÍCULO 14: CONDICIONES DE LA OFERTA 
Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, es decir, que un oferente puede 
cotizar la cantidad total señalada en el renglón o menos cantidades.  
Las ofertas podrán ser cotizadas en PESOS ARGENTINOS indicando el precio unitario, 
el total por renglón y el total general. El precio de cada producto deberá incluir la 
provisión y entrega de los mismos. A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la 
Provincia de Buenos Aires reviste la calidad de exenta por lo tanto en la propuesta 
económica, el interesado no deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia 
de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 







 
El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar el organismo 
contratante por todo concepto. 
 
ARTÍCULO 15: CONTENIDO DE LA OFERTA 
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación: 
 


Requisitos administrativos: 


a) La indicación del domicilio real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de 
Proveedores de la  Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 
263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la indicación de un 
número telefónico  de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Denuncia de Domicilio”. 


b) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro 
de Proveedores y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


c) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales 
de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado 3 del Anexo I  del  DECTO-
2019-59-GDEBA- GPBA.- Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ 
inhabilidades”. 


d) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 
aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 
Técnicas. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de 
condiciones”. 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión  
judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 
perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 
de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos  
Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ competencia judicial”. 


f) Inscripción AFIP. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Inscripción AFIP”. 


g) Constancia de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Convenio 
Multilateral. Generar archivo en formato PDF denominado “Inscripción IIBB”. 


h) Estatuto Social de la empresa de corresponder. Requiere documentación 
electrónica, generar archivo en formato PDF denominado “Estatuto Social”. 


i) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de 
sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19. Requiere documentación 
electrónica, generar archivo en formato PDF con los datos de la cuenta. 


Requisitos técnicos: 


j) Se deberá consignar marca y modelo de lo cotizado y las características del bien 
ofrecido (OBLIGATORIO).  







 
k) No se admitirá la especificación “según pliego" como identificación del producto 


ofrecido, en caso de corresponder, deberá adjuntar folletos y/o catálogos 
ilustrativos en idioma castellano de todos los ítems cotizados, como así también 
ampliación de las especificaciones técnicas o cualquier otro elemento informativo 
de interés que permita una mejor evaluación de los elementos cotizados. Generar 
archivo formato PDF denominado “características técnicas” 


l)  Los manuales, folletos demás documentos anexos - que sirvan para la mejor 
comparación de las ofertas del producto – del Renglón ofertado. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Manuales y Folletos”. 


m) Imagen OBLIGATORIA del artículo ofertado del Renglón. Requiere 
documentación electrónica. 


n) Presentar una Declaración Jurada con el compromiso de mantener en el país la 
capacidad técnica y el equipamiento suficiente para suministrar los servicios de 
mantenimiento y garantía técnica previstos en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ capacidad 
técnica”. 


o) Red Oficial de concesionarios o establecimientos habilitados para realizar el 
servicio oficial de mantenimiento a elección de la Jurisdicción y/o Entidad 
adquirente; al menos uno de ellos debe estar situado dentro del radio de los 60 
km del lugar de entrega. Generar archivo en formato PDF denominado “Red de 
concesionarios, establecimientos o talleres oficiales del adjudicatario”.  


 


Requisitos económicos: 


 
p) La oferta económica debe consignar el precio unitario, el total del renglón y el total 


general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e 
incluyendo impuestos. Requiere documentación electrónica, generar archivo en 
formato PDF denominado “Oferta Económica” 


q) Estructura de Costos, donde surjan los costos del bien y demás gastos asociados, 
impuestos etc, que componen el valor unitario del renglón y total de la oferta. 
Requiere documentación electrónica, generar archivo en formato PDF 
denominado “Estructura de Costos” 


 
ARTÍCULO 16: PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 
pautas establecidas en el artículo 7° del presente podrán formular las ofertas 
correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios 
electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos 
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno 
los 20 MB. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, 







 
deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 
traducción realizada por un traductor oficial. A fin de garantizar su validez, la oferta 
electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo 
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el 
artículo 3 del Anexo Único de  la  Resolución  Conjunta N° 20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 17: CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD 
El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas 
información específica de sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, 
empaquetamiento y/o embalajes, procesos de extracción de materia prima y/o fabricación 
y/o envasado y/o distribución y/o disposición   final   de   los   mismos,   para   su   
posterior valoración por parte de la Comisión Asesora de Preadjudicación. 
A los fines de esta contratación, se entenderá por información específica de  
sustentabilidad  a aquella capaz de evidenciar un desempeño que minimiza el impacto 
ambiental y/o aporta mejoras sociales. 
 
ARTÍCULO 18: FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se 
hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, 
será causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía de 
Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren 
corresponder. 
 
ARTÍCULO 19: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
treinta (30) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente por un 
lapso igual al inicial, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) 
días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del 
Anexo I del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA. Manifestado el retiro de la oferta, ésta 
pierde vigencia al completarse el plazo que  se encuentre corriendo. 
En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la 
constitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
 
ARTÍCULO 20: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Cuando la oferta sea igual o mayor a 100.000 UC los oferentes deberán formalizar e 
individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de 
PBAC. El original de instrumento deberá ser presentado en el Departamento Compras, 
Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esq. 
51, Torre I,  Piso 8 de  la Ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 
computado a partir  del  acto  de  apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 
contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá 
ser equivalente al cinco (5%) por  ciento  del  valor  total  de  la  oferta,  de conformidad 
con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del 







 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite.  
 
ARTÍCULO 21: FORMAS DE CONSTITUCIÓN 
La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las  formas y condiciones  
detalladas en el artículo 19, apartado 2, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
No podrá constituirse la garantía con dinero en efectivo y deberán utilizarse las 
establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 22: CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda 
la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 
circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las 
bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta 
que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
ARTÍCULO 23: RECHAZO 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna  en favor de los interesados u oferentes. 
 
ARTÍCULO 24: ACTA DE APERTURA 
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en 
el día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos: a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; c) Monto de  cada oferta y sus variantes; d) 
Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; e) Monto y forma de la garantía cuando 
corresponda su presentación. Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de 
apertura. 
 
ARTÍCULO 25: DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. La Comisión de 
Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los 
aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Pre adjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de 
su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos 
de las ofertas presentadas. El cuadro comparativo de precios será confeccionado 
automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la cotización de las 
ofertas presentadas en el sistema. En el Acta que se emita como consecuencia de su 
dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente 
inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se 
hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación 
aconsejada en el dictamen. 







 
La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles 
contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de 
las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho 
plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al 
oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 
insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Es condición 
que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme a lo normado por el artículo 16, apartado II del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.. El dictamen de evaluación de las ofertas se 
notificará a todos los oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio 
electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 
ARTÍCULO 26: IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante el 
Departamento Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo 
Agrario, sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 
09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de 
la oferta del renglón impugnado. La garantía de impugnación se deberá constituir en las 
formas y condiciones detalladas en el artículo 19, apartado 2, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, no pudiendo constituirse la misma con dinero en efectivo. 
Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el 
importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por 
el impugnante por el renglón cuestionado. Los importes correspondientes a las garantías 
de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente. 
 
ARTÍCULO 27: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizara conforme a lo establecido en el art 21 del anexo I del DECTO- 
2019-59-GDEBA-GPBA, a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o 
proveedores seleccionados y será notificado con sus fundamentos dentro de los 7 días de 
emitido al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean 
parte del procedimiento administrativo en trámite. 
 
ARTÍCULO 28: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la Orden de Compra. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá emitirse 
y perfeccionarse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto administrativo. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 







 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía  de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. En el 
caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el primer 
párrafo del presente apartado, los efectos  de su perfeccionamiento no podrán  
retrotraerse más  allá  del día de dictado del acto administrativo de adjudicación de la 
contratación. 
El perfeccionamiento se realizará mediante la recepción de la Orden de Compra 
respectiva por el proveedor adjudicatario a través del formulario electrónico habilitado en 
PBAC, de cuya recepción quedara constancia en las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 29: ANTICIPO FINANCIERO 
Se prevé la posibilidad del pago anticipado de la Orden de Compra de un cincuenta por 
ciento (50%), que será abonado una vez acreditada la presentación de la garantía 
prevista en el artículo 19 apartado 1 c) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019- 59- 
GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 30: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
El/los oferente/s que hayan resultado  adjudicado/s  deberá/integrar  la  garantía  de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario. La constitución de esta Garantía 
de Cumplimiento de Contrato podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en 
artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. No podrá constituirse la garantía con dinero en efectivo y deberán 
utilizarse las establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento de Contrato debe 
integrarse utilizando los formularios correspondientes en PBAC y ser presentada 
físicamente en el Departamento Compras,  Contrataciones   y  Suministros  del Ministerio 
de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, 
dentro de los  siete (7) días hábiles contados desde la notificación del acto administrativo 
de Adjudicación. 
La falta de presentación de la garantía de cumplimiento de contrato dejara sin efecto la 
adjudicación al oferente sin más trámite, previa intimación fehaciente, sin perjuicio de la 
ejecución de la Garantía de Oferta y la aplicación de Multas y Sanciones de acuerdo al 
DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA. 
Presentada la citada garantía se perfeccionara el contrato con la notificación de la Orden 
de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario 
 
ARTÍCULO 31: ORDEN DE COMPRA 
La Orden de Compra será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de 
acuerdo a lo normado en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia 
de Buenos Aires, artículo 23º de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 32: LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
El plazo de entrega será de SESENTA (60) días corridos contados desde el 
perfeccionamiento de la orden de compra.  
El lugar de entrega será en el Taller de Automotores del Ministerio de Desarrollo Agrario, 
sito en Avenida Rivadavia y calle 132, Ensenada. 
El patentamiento, estará a cargo del adjudicatario. 







 
La recepción de los bienes y servicios será en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II 
apartado 2) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
ARTÍCULO 33: CONCORDANCIA ENTRE EL PRODUCTO OFERTADO Y EL 
PRODUCTO ENTREGADO 
El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos de acuerdo a 
las especificaciones técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado en su oferta. 
 
ARTÍCULO 34: REPOSICION 
Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos sin costo adicionales, en  
caso  de existir falla, daño  o diferencia en la entrega de estos, cuando contratante así lo 
requieran en un  plazo de 48 horas desde la comunicación vía correo electrónico al 
domicilio electrónico declarado por el proveedor. 
 
ARTÍCULO 35: MODIFICACIÓN AL CONTRATO 
La prestación requerida podrá ser incrementada hasta en un cien por ciento (100%) del 
total adjudicado conforme a lo establecido en el artículo 7 inciso b de la ley 13.981. 
La contratación podrá aumentarse hasta en un cien por ciento (100%) ren 
 
ARTÍCULO 36: CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
Sin perjuicio de las  facultades  y obligaciones previstas en la legislación específica, en 
sus reglamentos, en los Pliegos  de  Bases  y Condiciones, o en la restante 
documentación contractual, el cocontratante tendrá: 
- La obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida la cesión o  
subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad administrativa. Toda 
tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición  precedente  determinará la responsabilidad solidaria del  contratante y del 
tercero por  las  obligaciones emergentes  del contrato. 
- La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor, no imputable a él,  de tal gravedad que tornen imposible la 
ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento 
del  organismo contratante dentro de los DIEZ (10) días de producido. Si el vencimiento 
fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación 
deberá efectuarse antes de las VEINTICUATRO (24) horas del vencimiento. La 
documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse al 
organismo contratante dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la fecha en que se puso 
en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le 
conste, el funcionario que haya  aprobado  la  contratación o la Autoridad  de Aplicación,  
en caso  que el procedimiento de selección se haya instrumentado de forma centralizada, 
podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los 
plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. 
 
ARTICULO 37: RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. 
El/los contratantes se harán responsables de los daños y/o perjuicios que se originen por 
su culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo 
su dependencia. Asimismo adoptarán todas las medidas y precauciones necesarias para 
evitar daños al personal que de él depende, a terceros vinculados o no con la contratación. 
El resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán por su exclusiva 
cuenta. 







 
Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que 
pudiera incidir en el normal cumplimiento del objeto de la presente contratación. 
 
ARTÍCULO 38: PERSONAL DEL ADJUDICATARIO. 
El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de este proceso, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 
carecerán de relación alguna con el Organismo contratante. Dicho personal no adquiere 
por esta contratación ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de 
Buenos Aires. 
Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación 
laboral con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este 
procedimiento. Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en 
el pago de impuestos, salarios, cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y 
responsabilidades resultantes de la relación laboral que existan o pudieren surgir durante 
la vigencia del Contrato como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su 
personal. 
 
ARTÍCULO 39: SEGUROS. GENERALIDADES 
El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por  
la normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de 
Buenos Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se 
produjera durante la prestación del objeto de la presente contratación. 
 
ARTÍCULO 40: PENALIDADES Y SANCIONES 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las medidas previstas en el 
artículo 24 de  la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBAGPBA: 
 
a) Penalidades: 
 
1) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del 
contrato. 
 
2) Multa  por  Incumplimiento  de sus obligaciones. 
 
3) Rescisión por Incumplimiento. 
 
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 
 
1.- Apercibimiento. 
 
2.- Suspensión. 
 
3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores 
 
c)  Suspensión preventiva: Cuando se encuentre comprometido el interés público, se 
podrá disponer la suspensión preventiva del proveedor para contratar con el Estado. 
 







 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 


 
1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 
precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 
 
2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 
se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia 
de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en 
la nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de 
precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 
nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
3. Adjudicatarios: 
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 
valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá 
superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 
vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las 
multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 
penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 
contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 
Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 
ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18, apartado 2), inciso b). 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 
importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, 
calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de 
la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
 
e) El adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 
requiera intimación previa, una multa automática diaria del uno por ciento (1%) del valor de 
los efectos no retirados. Treinta (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, 
perderá todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe 
pagado. 
 
ARTÍCULO 41: PAGO 
El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso 
III, “Facturas y Pago” del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y  artículos  30 y 31 







 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
Las facturas, deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos, en el 
Departamento Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional 
como Provincial. 
 
ARTÍCULO 42: INSTANCIAS COMPETENTES 
Las instancias administrativas o técnicas competentes del Ministerio de Desarrollo 
Agrario, con la intervención de los Órganos de Asesoramiento y Control cuando 
corresponda según la materia, serán quienes se expedirán respecto de la interpretación 
del  presente Pliego  de Bases y Condiciones y demás documentación que, 
posteriormente, integre el contrato. 
Serán también quienes intervendrán en todas las  cuestiones que  el Pliego  de Bases y 
Condiciones prevé, autoriza, reserva o impone al Comitente. 
 
ARTÍCULO 43: CONSULTAS ADMINISTRATIVAS  
Departamento Contrataciones Compras y Suministros, teléfono de contacto 0221-429-
5463 / 429-5411 de 10:00 a 16:00 horas. No obstante, a efectos de canalizar formalmente 
las consultas, deberán ser realizadas a través del sistema PBAC. 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 
 
 
 


Anexo I – DDJJ Aceptación de Condiciones 
 


La Plata,      de            2023 


 


Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los aspectos y las 


condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego 


de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


 


Firma  
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 
 


 
 


Anexo II – DDJJ Competencia Judicial 
 


                La Plata,   de            2023 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 


del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


 


Firma  
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 


 
 
 


 
Anexo III - Denuncia de Domicilio 


 
La Plata, de        de  2023 


 


Por el presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos 
previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 
Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a notificar 
fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 
 


1) domicilio real:  
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires):  
 


3) Electrónico:   
 


4) Teléfono 
 
 
 
 
Firma  
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 


 
 


Anexo IV - DDJJ inhabilidades 


 


La Plata,     de        de 2023 


 
Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las 


causales de inhabilidad detalladas a continuación, para presentarme como oferente en 
los procesos de selección que realiza la Provincia de Buenos Aires, previstas en el 
artículo 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 de  la Ley 13.981: 
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 
3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto 
para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
5) Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 
6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según 
el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 
Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación 
por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras 
dichas sanciones sigan vigentes. 
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan 
parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con 
funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 
facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. 
 
La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente 
por el plazo máximo previsto en el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Si la falsedad fuera 
detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible 
de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 
imputables al contratista. 
 







 
 
Firma  
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
 
 


ANEXO V - DDJJ capacidad técnica” 
 


 


La Plata,      de            2023 


 


 


Por la presente me comprometo a mantener en el país la capacidad 


técnica y el equipamiento suficiente para suministrar los servicios de 


mantenimiento preventivo y correctivo y existencia de repuestos básicos e 


insumos para los productos ofertados por el plazo establecido en el Pliego 


de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 


 


 


Firma  
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


25-200.000/ 30-200.000/72-100.000/86-100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
PROVISIÓN E INSTALACION DE SIMULADOR DE VUELO PARA AERONAVES, ESTRUCTURAS MODULARES MOVILES Y CURSOS DE 
CAPACITACION.- 
PRESUPUESTO ESTIMADO 


$317.663.472,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 
 


A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  
 


 


FORMA DE PAGO 
RENGLON 1: CINCUENTA POR CIENTO (50%) PAGO ANTICIPADO Y CINCUENTA POR CIENTO (50%) RESTANTE CONFORME ARTÍCULO 23° 
PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19; RENGLONES 2, 3 Y 4: CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III 
APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 
CONTRAGARANTIA 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO c) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, CIEN POR CIENTO (100%) POR EL PAGO 
ANTICIPADO.- 
PLAZO DE ENTREGA 


NOVENTA (90) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA E INSTALACION 
DIRECCION DE SEGURIDAD DE SERVICIOS Y OPERACIONES AEREAS- AERÓDROMO LA PLATA- AVDA. 13 Y 610, LA PLATA, BS. AS. 
ARGENTINA).- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-
TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 
LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/23 2023 EX-2023-12816119-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO:  170-0509-LPU23 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  







 
 


Corresponde EX-2023-12816119-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la provisión e instalación de simulador de vuelo para 


aeronaves, estructuras modulares móviles y cursos de capacitación, propiciada por la Dirección de 


Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas y con destino a la misma, de acuerdo al Anexo I (Planilla 


de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV 


(Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 


apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), Resolución Nº 76/19 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II –, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
 


Corresponde EX-2023-12816119-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
     FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


9. Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 
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- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley 


Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


h) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


i) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 


j) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos 


directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista, y de 


corresponder indicar marca de los productos y/o equipos ofrecidos y demás costos asociados a 


la entrega. 


 


10-Monto estimado de la Contratación 
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Presupuesto Oficial: $317.663.472,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación, o 


en su defecto, en caso de que dicho documento sea digital, podrá adjuntar la misma en formato PDF 


junto al resto de su oferta a través del sistema PBAC.  


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, o en su defecto, en caso de que dicho 


documento sea digital, podrá enviarla en formato PDF al Domicilio Electrónico de esta Repartición 


mrioseguridad@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la 


notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de cumplimiento 


de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del 


Adjudicatario. 


14- Contragarantías: 


Cien por ciento (100%) por pago anticipado. (Según Artículo 19° apartado 1 inciso c) del Anexo I del 


Decreto N° 59/19). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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15- Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


16- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


17- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
18. Modificaciones al Contrato 


No Aplicable.-  


 


19- Lugar de entrega e instalación 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas- Aeródromo La Plata- Avda. 13 y 610, La 
Plata, Bs. As.  
 
 


20-Plazo de entrega 


Noventa (90) días corridos a partir de la formalización del contrato.- 
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21-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


 


22. Cotizaciones parciales 


No Aplicable.- 


Se deberá cotizar la totalidad de los renglones y su adjudicación será en forma global. 


 


23. Entrega de Muestras 


No Aplicable.-  


 
24. Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA, 


conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, Resolución N° 197/22, ambas del 


Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 
25. Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, será la responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


26. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


27- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


28. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


29. Incumplimiento 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2023 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía 
Superintendencia 
General de Policía 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 
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Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 Evaluador Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Illa, Guillermo Miguel  DNI: 23.090.312 
Responsable del 
Requerimiento de 


Compra. 


Dirección de 
Seguridad de 


Servicios y 
Operaciones Aéreas 


Carreras, Alejandro 
Antonio 


DNI: 23.336.634 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección de 
Seguridad de 


Servicios y 
Operaciones Aéreas 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido  por Ley N° 15.391) 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2023 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 
  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 
 
 


 


 
 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código Precio 
Unitario ($) 


Precio 
Total 


($) 


1 
1 


UNIDAD 
PROVISIÓN DE SIMULADOR DE VUELO TFD NIEL 5 O SUPERIOR PARA 
HELICOPTERO AIRBUS H125, SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS.-  


04013 - 
0009 


 
 


2 
1 UNIDAD PROVISIÓN DE INSTALACIONES MODULARES MOVILES PREFABRICADAS PARA 


SIMULADOR DE VUELO, SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS.- 
09369 - 


0045 
 


 


3 
1 UNIDAD PRESTACION DE SERVICIO DE MANO DE OBRA CON ADECUACION DE 


TERRENO,PISOS Y MONTAJES DE INSTALACIONES MODULARES, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TECNICAS.- 


09919 - 
0002 


 
 


4 
1 UNIDAD PRESTACIONDE SERVICIOS DE CURSO DE CAPACITACION PARA MANTENIMIENTO 


Y OPERACIÓN DE SIMULADOR DE VUELO SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS.- 
02106 - 


0001 
 


 


    
 


 
 


    
 


 
 


    
 


 
 


    
 


 
 


    
 


 
 


    
 


 
 


     
 


 


     
 


 


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


PESOS: 


$ 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/23 2023 EX-2023-12816119-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0509-LPU23 
 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: EX-2023-12816119-GDEBA-DDPRYMGEMSGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 26 pagina/s.
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 
 


RUBRO COMERCIAL 


25-170.000/ 25-200.000/ 86-100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO AERONAUTICO Y CURSOS DE CAPACITACIÓN.-  


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 105.767.830,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 
 


A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  
 


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 
PLAZO DE ENTREGA 


NOVENTA (90) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DE SERVICIOS Y OPERACIONES AÉREAS –AERÓDROMO LA PLATA- CALLE 13 Y 610.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-
TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 
LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/23 2023 EX-2023-00648838-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO: 179-0306-LPU23 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la provisión de equipamiento aeronáutico y cursos de 


capacitación, propiciada por la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas y con destino 


a la misma, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo 


III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 


apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22),  Resolución Nº 76/19 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II –, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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9. Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 
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- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley 


Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


h) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


i) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 


j) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos 


directos e indirectos que la componen, y de corresponder indicar marca de los productos y/o 


equipos ofrecidos y demás costos asociados a la entrega. 


 


10-Monto estimado de la Contratación 
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Presupuesto Oficial: $ 105.767.830,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 17:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14- Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
17. Modificaciones al Contrato 


No Aplicable.- 


 


18- Lugares de entrega 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas –Aeródromo La Plata- calle 13 y 610.- 


19-Plazo de entrega 


Noventa (90) días corridos a partir de la formalización del contrato.- 


20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


21. Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


 22- Moneda de Cotización. 


El oferente podrá formular su oferta en Pesos o en Moneda Extranjera (dólares estadounidenses), según 


lo establecido en el artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo II, Resolución 76/19 del Contador 







 
 


Corresponde EX-2023-00648838-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
     FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


General de la Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 punto III, Apartado 3 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19.  


En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en 


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión 


de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente. 


23- Elementos a importar. 


a)  Se aceptarán ofertas de elementos a importar bajo condición D.A.P., de acuerdo a lo normado 


en el Artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19.  


Estarán a cargo de la adjudicataria los gastos que deriven de la condición de venta D.A.P., 


debiendo la misma disponer de personal idóneo, sin cargo para esta Repartición a fin de realizar 


los trámites aduaneros de despacho a plaza correspondiente. 


b) En caso que la oferta sea realizada por una firma extranjera deberá consignar datos del 


beneficiario del exterior, banco, número de cuenta y demás datos para realizar el depósito, como 


así también origen, procedencia y posición arancelaria de la mercadería.  


 


24. Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


25. Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA de la 


Contaduría General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, 


Resolución N° 197/22, ambas del Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora, indicándose el/los N° de serie correspondientes al 


equipamiento entregado y la Factura pertinente, al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


26. Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, será la responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


27. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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28- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


29. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


30. Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2023 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro 


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía 
Superintendencia 
General de Policía 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 
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Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 
Evaluador 


Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


 
Illa, Guillermo Miguel 


 
DNI: 23.090.312 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra 


Dirección de 
Seguridad de 


Servicios y 
Operaciones Aéreas 


Carreras, Alejandro 
Antonio 


DNI: 23.336.634 
Responsable de la 
Evaluación Técnica 


Dirección de 
Seguridad de 


Servicios y 
Operaciones Aéreas 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido  por Ley N° 15.391) 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2023 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO IV 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 
RENGLONES 1 A 3: 


 
 


RENGLÓN 4 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 
  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 
 
 


 


 
 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


1 2 UNIDAD 


PROVISIÓN DE SISTEMA AERONÁUTICO DE TRASPORTE EXTERNO DE 
PERSONAS PARA HELICÓPTERO AIRBUS H125 (P/N AS350/355 HEC KIT 
+ PCDS), SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO 
IV.- 


7544 - 
0318 


 


 


2 10 UNIDAD 
PROVISIÓN DE ARNÉS PARA TRASLADO DE RESCATISTAS (P/N SKU: 
B1310-4263), SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 
ANEXO IV.- 


5114-
8837 


 


 


3 2 UNIDAD 


PROVISIÓN DE ARNÉS TAMAÑO COMPLETO PARA EXTRACCIONES DE 
VÍCTIMAS CON INMOBILIZADOR TOTAL DE CUERPO (CAMILLA 
COMPLETA) (P/N SKU: B1310-4265) SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


5114-
8837 


 


 


4 1 SERVICIO 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN: CURSO DE INSERCIÓN Y 
RESCATE EN ÁREAS CONFINADAS, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2106-1 
 


 


 
 


   
 


 


 
 


 
NOTA 1:  LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS 
DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO.- 


 
 


 


 
 


 NOTA 2:  GARANTÍA: DOCE (12) MESES    


  
     


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


PESOS/ DÓLARES ESTADOUNIDENSES: 


$/USD 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/23 2023 EX-2023-00648838-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 179-0306-LPU23 
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